
CONTRATO No. ME-15/2016- BIRF 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 58/2015 - ME - BIRF 

"REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN VIO CONSTRUCCIÓN DE 15 CENTROS 
ESCOLARES EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA ANA, SONSONATE, LA 
LIBERTAD, CHALATENANGO, CABA�AS, USULUTÁN, SAN MIGUEL Y LA 

UNIÓN". 

FINANCIAMIENTO: "PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN", PRESTAMO No.·a110-SV-BIRF 

COMPONENTE: ·1. ADOPCIOH DEL MODELO DE ESCUELA INCJ,.USIVA DE TIEMPO PLENO 
S\JBCOMPONENTE: 1.3 MEJORA Oli LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS . 

Por cuanto el día nueve de marzo del af\o 006 mil dieciséis, se ha ejecutado el 
PRESENTE CONVENIO entre, por una parte, MORENA ELEMY MARTINEZ 
CABRERA, de cincuenta años de edad, Contador, de! domlcülc de San Salvador. 
Departamento de San Salvacor, con Documento Único "de ldantidad número: cero· cero 
setecientos sesenta y nueve mil ochocien1os Gtiatenta y uno - cuatro, actuando en 
nombre y reoreseotecén del Ministerio de Educacióri Gobierno y Estado de El 
Salvador, en mi calidad de Directora de Contrataciones lnstftucioneles, Personerla 
que compruebo, oon el Acuerdo Nlfflero: Quince - Un Mll, emitido por el 1hgenlero 
Cerios Mauricio Canjura Linares, Ministro de Educación, en adelante denominada "el 
Contratante'" o "MINED"; y por la otra parte NANCY PATTRICIA MENA MARIN, de 
cuarenta años de edad, Arquitecta, del domicilio de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, portadora del Documento Único de Identidad número. cero dos millones 
ciento noventa. y ocho mil trescientos velntiócho - nueve, y con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - doscientos veíntlún mil setenta y 
cinco - ciento seis - nueve; actuando en ca fletad de Administradora Única Propietaria y 
Representante-Legal de la Sociedad "MENA V MENA, INGEN_IEROS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "'MENA Y MENA, 
INGENIEROS, S,A. de C.V."-, "M Y M, INGENIEROS, S.A. DE C.V.", ó "MENA Y 
MEÑ�, S.A. DE C.V.", con Numero de Identificación Tributarla: cero seiscientos 
catorce - clento sesenta y un mil doscientos noventa y seis - ciento tres- nueve; cuya 
personería jurldk:Q ha qliedado establecida por medio de ta documentación legal 
siguiente: A} Fotoooj)ia del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto 
Sodel de dicha Sociedad, otorgada en la dudad de San Salvador, a las quince horas 
con cincuenta minutos del dfa tres de septiembre de dos mil trece, ante los oficios del 
Notarlo J,\VIEFJ E_NRIQUE RUIZ PEREZ:, e inscrita en el Registro de Comercio al 
NUmero CIENTO, VEINTIDOS del Ubro TRES MIL CIENTO SESENTA. del Registro de 
Sociedades, de fecha dos de octubre de dos mll treoe; en la cual se Incorporan en un 
solo cuerpo, la totalidad de las cláusulas qua constituy.en sus estatutos, de cuyas 
cláusulas principales consta: Que la sociedad es Anónima con régimen de Capital 
Variable, del domicilio de San Salvador, siendo su nacionalidad Salvadoreña, 
pudiendo en el desarrollo da sus actividades establecer en otros fugara:} de la 
República o en el extranjero, sucursales, agencias, oficinas, establecimientos y 
dependencias; girará Qajo la denominación da "MENA Y MENA, INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "MENA Y MENA, 
INGENIEROS, S.A. da C.V.", "M Y M, INGENIEROS, SA DE C.V.", 6 "MENA Y 



MENA, S.A. DE C.V."; el plazo de l!t sociedad es Por tiempo ndeterminado; la finalidad 
de la Sociedad será dedicarse a la Urbanización de terrenos, lo.tificación de 1errenos 
rústicos y urbanos, obras de terracería, la explotación técnica comercial de la 
Arquitectura, Ingeniería y construcciones de todas sus ramas, enlre otras; el gobierno 
de la Sociedad estará a cargo de la Junta Geoeiat de Accionistas y del A\1111/nisfr�dor 
Único, pero la Administración de la sociedad estará confiada a un Administrador Único, 
habrá también un Admf'listrador Suplente, quienes durarán en sus funciones un 
período de cinco años, pudiendo ser reelactos; la Rep·resentación judicial y 
extraJudlcial de la Sociedad, y el uso de la firma social corresponderá al Administrador 
Único, quien podrá celebrar toda ciase de escrituras públicas y privadas, otorgar 
poderes generales o especiales, y en general ejecutar toda. clase de actos y acuerdos 
del glro ordlnarlo de la sociedad. B) Fotocopia de la Credencia! de Elección de 
Administrador Único Propietario y Sup!ente de la Socledll.d, extendlde por el secretarlo 
de la Junta Genera! Ordinaria de Aoclonlstas, en ta cual certifica: Que en el Libro d� 
Actas de Junta General de Accionistas que lcqalrnente IIEiva la sociedad, se encuentra 
asentada et Acta número TREINTA Y CUATRO de Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada a las catorce horas y treinta minutos del dfa cinco de noviembre 
de dos mil trece, de la que consta quo NANCY PATTRICIA MENA MARIN fue electa 
en el cargo de Administradora Única Propietaria; para e4 periodo de ctnco arios, 
conlados a pal1ir del día v8'ntiuno de-noviembre de dos mil trece; dicha Cre<lendal se 
encuentra inscrita en el Registro de. comercio al Número CINCUENTA Y TRES def 
Libro TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO del Regisho de Sociedades, de fecha 
veíntíuno de noviembre (1e dos mil írece; y-que en al 1ranscurso de esta Instrumento 
me denOminaré "el Contratista"; 

POR CUANTO 8' Contratante desea que el Contratista ejecute el CONTRATO No. ME- 
15/2016 - BIRF1 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 58/2015 - ME - BIRF, 
'f!EHABILITACION, AMPLIACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE 15 CENTROS 
ESCOI.ARES EN LOS DEPARTAMENTOS .ple SANTA ANA, SONSONATE, LA 
LIBERTAD, CHALATENANGO, CABAÑAS, USULUTÁN, SAN MIGUEL Y LA UNIÓN", 
referente al Lote No, O<¡ho: REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE CENTRO ESCOLAR CONCEPCIÓN QUEZALTEPEQUE, J/CONCEPCIÓN 
QUEZALTEPEQUE, DI CHALATENANGO (CÓDIGO 10794), en adelante den,:,ninado 
'las Obra,¡", por la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL DOCE DÓLARES CON 
QUINCE CENTAV,;>S DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
620,012.15) IVA INCLUIDO; y el Contratante ha aceptado la Carta de Oferta para la 
ejecución y tenninaclón de dichas Obras y la subsanaclón de cualqµier defecto de tas 
mismas; 

CONTRATANTE Y CONTRATISTA ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

1. En este converse las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asigna.do .en las Condiciones del Contrato .a las que 
se hace referencia en adelante. 

2. Los siguientes dqcumentos deberán ser considerados parte integral de este 
Convenio. Este Convenio prevalecerá sobre cualquier otro documento da 
Conlmlo: 
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a. La Carta de Aceptación do la Oferta 
b. La Oferta 
c. Las enmiendas 
d. las Cond1élones Especlales del Contrato; 
e. Las Condiciones Generales del Contrato; 
f. .lista de Cantidades (Plan de Oferta) 
g. las Especificaciones; 
h. Los Planos; y 
l. Los Formulorlos de La Ofarta completados, 

En el caso de los documenlos mencionados en los literales a), b), e), g), h) y i) 
del párrafo anterior, estos se encuenuan dentro del .expediente de contraladón. 

J. En retribuclón a los paqos que el Contralan!e hará al Contratista como en io 
sucesivo se menciona, e! Contratista por este rnecJlo se compromete con el 
Contratante a ejecutar y completar las Obras y e subsanar cuaiquler defecto de 
las mismas de conformidad en todo respecto con las disposiciones del 
Conlrato. 

4. El Contratanle por este medio se compromele a pagar al Contratista como 
retribución por la ejecución y terminación tíe las Obras y 1a subsanación de sus 
defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo 
las disposiciones del Conlrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de 
confor'midad con las leyes del país y las Normas para la Adquisición de Bienes del 
Banoo lnlemacional para Reconstrucción y Fomento, en el .día, mes y afio antas 
indicados. 

P� e'.t��séntaf,�MéNA Y MENA, 
IN ENl�OS/S.A. E C.V. . 
NA Y_ljmlc_t MENA MARIN 
Administradora Unica Propietaria 

11t, .... r,A y MENA 
INGENIEROS, $,A. De C.V 

. al MI ISTERIO DE Por yen repu 
EDUCACION 
MORENA ELÉP.iY tARTINEZ CABRERA 
Directora de Controtaoiones lhSlituclonale& 
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1. Definiciones 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

A. GENERAL 

Las palabras y OxPf0$lones definidas aparecen on nogrillas 

(a) 

(h) 

(e) 

(d) 

(e) 

(t) 

(g) 

(h) 

(i) 

(D 

(k) 

(Q 
(m) 

(n) 

(o) 

(p) 

(q) 

El Monto Ao&ptado del Contrato es el monto aceptado en la Carta de 
�eptaclón para la eje,cuclón y termlnact6ri de las Obras y 1a corrección de 
cualquier ccíccrc, 
El Calendario da Actividades, 93 et calendario de actividades que 
comprende la construcdón, ln�alaOión, pruebas y entrega de las Obras en un 
conuaro por suma alzada. El Calendario de Activide.des incluy¡t un suma 
alzada para cado actividad, el cual será utilizado pam valoreclonee y paca 
dete,mlnar los efectos de le.s variaciones y los efectos que amerttan 
compensación. 
El Conciliador es la persona nombrada en forma conpnta por el Contratante y 
el Conlretista para resolver on prlmora ln&lanclo. cualquier controversia, de 
conformlcJad con k> dispuesto en la cláusula 23 de estas OOC, 

Banco significa la inslllución filancienl di,signt1da en las CEC. 

Lo Listo de Cantidades es la lista que contiene las canlidades y creces que 
fonnan parte-de su Olet1a. 
Evejitos que amertttin compensación son lo6 deflnldo6 eo la clá\J$Ula 41 de 
estasCGC. 

La fecha de termini,cíón 05 lfl lecha l19 lenninación de las Obras, certificada 
por al Gerente de Obres de acuerdo con la Subcfáusula 52,1 de estas CGC. 

El Contrato os al Contrato entre el CQntratanto y et Contratista para ejecutar, 
tonninar y mantener las Obras. Comprende los dorumentos enumerados en la 
Sobdáusu!a 2.3 de estas CGC. 

El Contratista es la parte cuya oíeta para la ejecución da tas Obras ha sido 
aceotada por el Connaíante. 
La Oferta del contratista as el documento de licitación entregado por el 
Conlralista al Contralanto. 

El Precio del Contrato es el Monto Aceptado del Conlralo establecido en la 
carta de Aoeptadón y subsecuentemente, según sea aJustado de cooformidad 
con las disposiciones del Oonuato. 

Dills signlflC8 días calenda.rio.3; meses significa meses calendarios. 

Trabajo$ por día sigjfica una variedad de trabajos que se pagan en base al 
tiempo ul!izado por los empicados y oquípos d8' Conlratlsta. en aclclón a los 
pagos por concepto de los materiales y pl.Mta conexos. 

Defecto es cualquier.a. parte de las CXlras qua no h!lyd sido terminada conJorrne 
al Contrato. 
B Certificado de Responsabilidad por Defectos es el: certificado emitido por 
el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha corregido los defectos. 

B Periodo de Responsablndad por Defectos os ol P8(íodo estipulado oo 1a 
Subcláusula 33.1 de las CEC ycru«Jlado a !)arlirds 1a Fecha de Term!naclón. 

Los planos slgnmca los planos de las Obras esUpulados en el Contrato y 
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(,) 

(9) 

walquiur 011p pleno o modificación hecho por (o en no!Ttlro de) &I Contratante 
de conlonnldad con las drsposldcnee del Conlro.to, !nciuyondo los célculos y otra 
inío,madóh proporccueoa o ·aprobada Por e! Goronte ·de Obras para la 
ejecución del Conhalo. 

El Contratante- es· la parte Que contrata con e! Cootratlsta para la 1:1j9GUC1ón da 
las Obras, según se estipula on las CEC. 

Equlp0$ os 1:1 maqu!narta y los vehículos <1At Contratista que han sldo 
trasladados transltortamontG al Sltlo de 'las Obras para la oonstruoción de las 
Obras. 

(t) 

(z) 

(y) 

(1,) 

(ff) 

(ee) 

(ddl 

(ce) 

(aa) 

(bb) 

"Por escrito" significa eecrúc a mano, a máquina, Impreso o creado 
eleclrónicamSf'lte y que consti1uya un ·orohlvo permanente: · 

El precio Inicial del Contrato es el Precio del Coo11a10 !ndiatdo en la Carla de 
Aceptación del ccuraenc. 
La Fecha Prevista de Temi!naclón es la facha en que se prevé que el 
Contratista deba terminar las Obres y que se especifica en las CEC. Esta 
fectia podrá ser modificada únlr,a1T1911ta pur 91 Gerente de Obras mediante una 
prórroga d8' plazo o eta ordao de acelerar los trabajos. 

Materiales son lodos los suministros. incluslVc blerles fungibles, utilizados por el 
C<inlraliSla pa1a ser incorporados 8f1 las Obras. · 

Planta es aJalqiJlera parte Integral de las Obras que tango una functón 
mecánk:a, eléctrica, QUimica o biológica. 

EJ Gerente ch Obr&s é9 � persooa cuyo nombre &e lndk:11 en las CEC (o 
cualquier otra persóna oampetenle nombrada poi' el Contratante con notil1ce.ción 
el Conl1alista, para actuaron rcorotazo del Garanta de Obras), resconseble de 
supervisar la ejecución de las Obras y de adml"lislrar ef Contrato. 

CEC significa las Condicion0S Especiales del Contrato. 

El SltlD de las Obras.es el sitio definido como tal en las CEC. 

los infonnes de investigación del Sitio de leis Obras son los informes 
incluidos en los docunGntos do llcllaaón que descrli.Jan coe precisiOO y expican 
las condiciones de la Sl.4)efficle y eJ subsuelo dal Sitio de les Obras. 

Espeolficaciones signif� las especificaciones de las Obras Incluidas en el 
Contrato y ruafquiara mGdif1CBciOO o adición hecha o aprobada por el Gerenta 
de Obras. 

La Fecha de Inicio es la última focha en la que el Contratlsla deberá empezar la 
a¡ecución de las Obras y qu0 está estlpulada en las CEC. No oomcide 
neoosariamenté oon ninguna de las fechas de loma de po6BSión del Sitio de las 
Obras. 

El Subcontratls1a es una parscna, oatura1 o Jutidica, contratada poc el 
Contratista para raalizar una parte de los traba/os del Cootrato, y que incluye 
trabajos en el Smo d_e las Obras. 

Las Obras Prov'lsionales soo !as obras que e! Contrat1s1a debe diseñar, 
oonslrt.ilr, instalar y reurar, y que son necesarias para la oonstrui.:dón o montaje 
de las Obras. 

(gg) Una Variación es una lnstruccíOo Impartida por el Gerente de Obras que 
modifl00. las Obras. 

(w) 

(u) 
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2. Interpretación 

(hh) Las Obras es todo aquello que el Contralo exige al Oonfreüeta construir, instalar 
yenlr8gar al Contratante como se define en las CEC. 

2.1 Para la lntarprM:tación de estas CGC, el Sif'!gular slQnlflco. to.mblén el pluroJ, y el 
masculino slgnltlca también el femenino y vlceveree. Los eneabezemlerucs de 
!os c!óusulas no Ucnon reevencta por si mismos. Las palabras que se U8al1 nn 
el Contiato llenen su slgnlllcodo .corr!onto a monos c¡ue se las defina 
espec/flcamenle. El Gerehte de Oorns proporcionará ocloraclones o. las 
consultas sobre estas CGC. 

SI las CEC eatlpolan � u:irm!nación de tas Obres P°' secciones, las releronc!os 
qurzi on las CGC se hacoo a las Obras, a le. Fechit de Terminación y a la Fecha 
Prevista dO TennlnoclOri ap!IOan a cada Seccion do las Obras (aparte do las 
rafererdes específicas a 1a Fecha de Termln.u:fón y de la Focha Prcvls\a de 
Temünación de la totalidad de IH!:! Obras). 

22 

2.3 Los dOC1Jmen101> que coosliluyttn el Conlrnto se lnterprelarán 
orden de prioridad· 
{a) Convenio, 
(b) Corta de. Aceptación, 
(e) carta de Oferta, 
(d) 
(e) 
(Q 
(g) 
lh) 
Q) 

en el slgule/'\to 

P\8nos, 
Lista de Canlidadss, 1 y 
Cualquier otro documenlO que en IBS CEC se especifique que forma 
parte integral del contrato. 

�c.ffooolooes, 

Condccones Especiales del Contrato, 
Coodic1ones Generales del Contrato, 

3. Idioma y Ley 
Aplca�ee 

4. Decisiones del 
Geren1e de Obras 

5. Delegación de 
Funciones 

6. Comunicaciones 

3.1 El idioma del Contrato y 1a lay que lo regirá se e&tipulan en las CEC. 

•1.1 Salvo cuando se especillque algo dlfcronto, el Gerente de Obras, en 
representación del Conlrat�olA, decidirá acere cuestores oontractualos que 
se presenten entre el Contratante y el Contra.tiste, 

5.1 Salvo cuando se especifique algo dlfel"94'lla en las CEC, el Garanle de Obras, 
daspués de notificar al Contratista, podrá deklgar en otras personas, con 
eiccapc16n dal ConciliadOf, cualquier� de sus deberes y responsabllidaOOs y, 
asimismo, podrá �ar cufllluier delegación de functoncs, despu6s de 
notilicar al ConlraUsta. 

6.1 . Las comunicaciones cursadas enrrs las partes a las que se hace rctcrencla on 
las Condicionos del Conlrato sOlo serán válidas cuando sean foonalizadas por 
escrito. las notifica<iOOGS onlrarén en vigor una vez que saen ent-eqades. 

i 

1 En losOJfllrukls a &Ulllfl llla.d;i, MlJJrinlU" la c.,:pw;ióf! •T.isia decantld�" y(Ce�rla por "Calcodario<le 
Activl&ir1eA". 
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7. Suboontrataelón 

8. otros 
Contratistas 

9. Personal y . 
Equipos 

10. Alesgoe del 
Contratante y del 
Contnrtlsta 

11. Riesgos del 
Contratante 

7 .1 El Corrtrotbta podrá sltleontrelar lraba)os si cuenta con la apr008Clóo del 
G9fente da Obras, pero no podrá ceder et Contrato sin la aprobación por HSCrito 
del Coolfatante. La suboonlrataclón no altera las obMge.�s del Contratista. 

8.1 B Contraista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras oon otros 
contratistas, autoridades públicas, emprosas da eevíctce públieoo y el 
Conlq;itante tiO las techas sol\aladas en IR Lisia de Otros Contratl6las tndicada 
� la& CEC. El Contretisto tamb!érl deberá pffipordórw:ules a éetos las 
lnS1olaaones y servidos c,1a se descdben en dicha Lista. 8 Conlralt111te podrá. 
modillear la lista de Olros Contratistas y debetA notificar al respecto al 
ccníreüsta. 

9.1 B ContmtJst3 deberá empleRr al personal clave y uñüzar los aqulpos ldentll'lcados 
M su orerta para llevar a cabo las Obras, u otro personal y equipos HJlrobados 
por el Gerente de Obras, a 09fenle de Oluas aprobaró cualqu6er 1"90mplazo de 
personal c!ave y eorpos sao al sus ca�flcaclones o caractarfstlcu son tgua.188 o 
superiores a las propuestas en la Olerte. 

9.2 Si el Gerenle de Obras solicita al Contratista la remoción dff un integran:o del 
equipo da trabalo del Contratieta, indicando las causas que molivan t1I pedido, el 
contranata se aseg1,1rora que dicha persone se refre del S!t!o de las Obras dentro 
de too slel� dlas sl�ientes y no tenga ninguna otra paniclpaclón en los trab«t.jOS 
reklcionados con el Conlrato. 

10.1 Son rleGgos dffl Contralan!e los que � esre Contrato so �ulen que 
corresponden al Contnttanle, y son ñosgos del Cootradsta los que en esse 
Contrato so ostipu!en qua IXltrasponden a1 connausia 

11.1 Desde la techa de inicio de las Obros hasla !a fe(1i.a de amisión 001 Certfflcado de 
Corrección de DeledoS, sen riesgos d91 Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, do muerta, o de plirdida o dnfios a la 
propiedad (sin lnclulr las Oblas, Planw, Matertaloo y Equipos) 001110 
COÍ"1S9Q.Jenci8 de: 

(1) el uso u ocupaoión do4 Sllto de las Obras por loo Obras, o con el objelo 
de matizar las Obras, como resultado inevilable de las Obras, o 

(ii) neglgeoola, VJoia.ción de· !os d�eres estaoeocoe por lo. loy, o 
interferencia coo los derechos legales por parte d8' Contmtoote o 
cualquifH"B persona empleada por él o C011lratada por él, excepto 91 
Contralista. 

(b) El desgo de daflo a las Obra:J, Planta. Materiales y Equipos, en la medida 
en que elo se d::ba a fallas del Contratar.to o en 81 diseño hecho por el 
Contratante, o a una g1ierra o contenlracón radioacliva que afecte 
tireci.amenta al pais donde se han da raallzar las Obras. 

11.2 Desde la fecha de leminación nesta la fadla de errisión del Certificado d0 
Corrección da Defemos, seré riesgo dal Contratente !a pénfda o dat'io de las 
Ob1as, Planla y Materiales, escepto la pérdida o dar.os corno cooseoocncia do: 

(a) un defecto que exlstiaeo 18 Fedla do Tormlnaclóo; 

(b) un evento qua ocurrió entes da le Fecha de Terminación, y que no 
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12. Riesgos del 
Contra11sta 

13. Seguros 

14. Informes de 
Investigación del 
Sitio de las-Obras 

15. Construcción de 
las Obras por el 
Contratla\a 

16. Terminación de 
las Obras en fa 
fecha prevtsta 

t 

conslitula un riesgo del Conlratante; o 

(e) las actividades del Contm.llsta en el Sitio 1;19 las O0ta8 después do la 
Fecha de Terminación. 

12.1 OeSde la techa de inicio de ras Obras hasla la fecha de emisión del Certificado da 
Corrección de OCfactos, cuando no sean riesgos del Cootratante, serán ríeeqoe 
del ContratW, los riesgos do toslonos personales, do muert9 y de pérdlda o 
dal'lo a la propifldad Qnciuyeodo, sin que éstos SOM los ónloos, las Obr'Bs, 
Plantn, Materiales y Equipo). 

13.1 E1 Conlraf1sla deberá conueter coojuntamanto a nombro del CoolmtiBta y del 
Contratanto, seguros para cubrir duren le el período comprenc:ido ontre la Fach1:1 
de Inicio y el vendmlonto del Perlódo de Responsab�ldad por Defectos, y por los 
mootos tolales y los montos deduc!bles e6tipuladoa 9J'I las CEC, los eventos 
que constituyen n&!IIJOS del Contralista son los slgulootes: 

(a) pérdida o daños a las Obras, Planla y Moter1ales; 
(b) pérdida o dal\os a 1os Equipos; 
(e) pérdida o daños a la prop!edad (sln incluir las Obras, Planta, Malel1a.les y 

Equipos) relacionada con cf Cootrato, y 
ld) l881ones personales o mucrlO. 

13.2 El Contratlsla debeoí entregar al Goronte de Obras, para su aprobación, las 
pólizas y IOs certilica¡;los de seguro antes da la Fecha de Inicio. Dichos seguros 
deberán contemplar ildemnlzaciones pagader0$ on jos llpos y propocciones' de 
monedas requortdos para rec:liflC!:lf la p'érdida o los da/'loo o perjuicios 
ocasionados. 

13.3 Si e! Contra11sJa no propordona,a las póll.zas V los c:er1ítioados 8Xlgklos, el 
Contratanle podrá óontratar los seguros cuyas pólizas y certificados deberla 
haber suminislrado e! Contralisla y podrá recuperar las pdmae pagadas por ef 
Contratante de � pagos que se adeuden al Contratista, a bien, si no se le 
adeudrua nada, ooosiderarlas una deuda det Contrattsta, 

13.4 Las oondclones dffi segt,iro no podrán modlncarse sin la aprobación del qerente 
de Obras. 

13.5 Ambas partes doborán cumplir coo todas las condiciones de las pólzas de _,.,_ 
14.1 El Contratista, al preparar su Oferta. se basará. en !Qs rñonnas da ir1vestigadón 

del SiPo de las Obras indicados en las CEC, aoomás de cualquier otra 
infonnaclón da qua dlSponga e! Cootraüsta. 

15,1 El C.OOtratista deberá coostruir e instalar las Obras de coofoonldad con las 
Especllicaciones y los Planos. 

16.1 El Contratista podrá iniciar la consbucción de las Obras en !a Fecha de Inicio y 
deberá ejeculal1as da acuerde con el Pro_grama que hubiera presentado, con las 
aeluetizacioncs que el Gerente de Obras hubiera aprot:Jado, y terminarlas en la 
Fecha Prevista da Tcnnlnación. 
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17. Aprobadón por 
el Gerente de 
Obras 

18. Seguridad 

19. De.sc::ubrlmlentos 

20, Toma de 
posesión del 
Sitio de laS Obra,. 

21. Acceso ol Sitio 
de las Obras 

22. lnstrucck>nes, 
Inspecciones y 
Auditorías 

23. Selección del 
Conciliador 

------------------------------ 

17.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obrns pera su aprobación, las 
Especllit.aciooes y los Planos de las obres provislonal'8s prcoueetae. 

17,2 8 Contratista será responsab!& por Al ctlAAno de las obras provisionales. 

17.3 la aprobadór> ¡:lal Gerente de Obras no liberará al Gonlrall&la de· su 
responsablUdad en cuanto al dlsefio de las ceras ptovisiooalcs. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones de{ dlsct'lo de las cores 
provisionales por porte de terceros cuando aeen necesarias. 

17.5 Todos los planos preparados por el Con1ratisla para ta ejecución de las obras 
provisionales o deflntüvas deberán ser aprobados previamente pot el Gerente de 
Obrai. an\88 de su ut1Uz01.:lón rmr11 dicho pfOpósllo. 

16.1 El Con1ra1ista s!fní responsame por la s9gurldad de todas las aclividacles en el 
smo oo las Obras. 

19.1 Cualquier elemento de Interés hlstOl1co o de otra naturaleza o de gran valor que 
so cJcscubra inesperadamente en la rona de tas obras será do propiedad dol 
Contra1anle. 8 Conlratfsto deberá ncññcer o.l Gerente de Obras acarea del 
descubrirnienlo y seguir las iustruoclones que éste Imparta sobre la manera de 
proceder, 

20.1 El Contralanle traspasará al Conlraljst� la posesión de la lotalidaci del Sitio d11 las 
CX:lras. SI no 68 traspasara la posesión de ahJtm. parte en la fedla eetipul�da 
en las CEC, se considorará quo el Conlralante ha demorado el Jniclo de, las 
actividades pertinenles y que e!So constituye un evonto compensable. 

21.f El .contratista deberá pcnnitlr al Gerente de Obras, y a cualquier persona 
autorizad.a por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde so 
estén realizando o se. prevea realil:ar'lrebajos relacionados con el Contrato, 

22.1 El Conlralista deberá cumplir todea las inslrucciones de! Gerente de Obras que 
se ajusten a la ley apicable an el Sitio da las.Obras. 

22.2 B Contra)ista pemti!irá y raalizará lodos los !rámilas para que sus 
SWcootratlstas o Consultores permitan que el Bao<:o yfo las personas 
dcslgnadas por el Banco lnspecC:ooeo las cuentas y regis\roo contables d9' 
Contrat!Sla y sus stb oontratíetaa relaclonados con la ejecución del contrato y 
realioo auditorías por medio de auditof'es designados por el Banco, si asr !o 
requiere el Banco. B Contratista, Subconnausias y Consultores deberá prestar 
atenciOtl a lo esUpulado a, la subcláusula 57.1, según la cual las acmacones 
dirigidas a obstaeulizar sign!ficativamenta el ejerc!cio por parte de! Banco de !os 
derecnoa d8 inspección y audi!Ofia oon9ignados en la subcláusuta 22.2 
oonsUtuye uno pnictica prohibida que podrá resultar en la terminación del 
oonlrato {al i!)ual qua ao la dada.ración de iflalagibllidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones). 

23.1 El Conciiador deberá ser elegido oonjl,!ntamMle por al Contratante y el 
Coolralista en el momento de expeciciOfl de !a Carta de Aceptación. Si por 
alguna razón, el Conlratante no eslá de acuerdo aon la designación del 
Coociliador al momenlo de expedd6n da la Carta de Aceptación, e4 Contratante 
soilo!lará que la Autoridad Nominadora estipulada en las CEC dBSigne al 
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24. Pro<";edlnüentos 
para la soludón 
de controversias 

25. Progrema 

Conciliador dentro de un periodo de 14 dfas a partir dol recibo do dcha solicitud. 
23.2 En caso d& rem.alC!a o mu9fta dal Conciliador, o en caso da que et Conlralanta y 

el Contratista. ccinck:111:mm en que 91 Conciliador no está cumpliendo sus 
funciono& de oonformklad Con 1as dlsposiciooes del Contrato, el Conlratanta y e! 
CtM1trelista nartirarón de comun llCUCl'do un nuavo concmaoor. SI al cabo de 30 
dfas el Cbntratante y el Contrall<rta no han llegado a un acuerdQ, a pctldón de 
cualquiera de las partee, ·el Cionciliador será designado por la Autoridad 
Nominadora estipulada en las CCC dentro de 106 1 <1 días 6'guientes a la 
_recepclóti de la pe!lcl6n. 

24. 1 Si el Conlratlsta ltegaso a considerar que e1 Gerenta de Obras ha tomado une 
decisión ·ft¡af'a da su nivel de autqrldad definido por el Contra)o o que la �cisión 
fue anada, dicha decisión deberá ser rern!lida {:ll Conciliador dentro de los 14 d/as 
siguientes a l_a notificación ',!e la decisión pOI'" el Garante de Obres. 

242 El ConeiUa<;lor doberá comunicar su decll>ión por escrito dentro de los 28 díoo 
siguientes a su recepción do la notiticaciOn de una controversia. 

24.3 El Conciliador seró compensado por su traoa¡o, cualqul9'a que se.::1 su decisión, 
por hora s..igün los honorarios cspootficOOOs en los DOL y en IM CEC, además 
de cu11!qular otro gaslo ree«bolsable indicado en las CEC y e! oosto eera 
sufr.agado por partes iguales por e\ Contrataf'lte y e! contrenste. Cualquiera de 
los portes poaá someter la decisión del Concil�dor & 1:1rbilraJa dentro de los _28 
díes sfrJWlntes a la decisión por escrito del Conciliador. SI ninguna de las partes 
serenése Ja corsroversía a a"rbltraje dentro dei plazo 00 28 cHas mtITTUOnado, la 
cloclSlórl del ConcJli�r s8fá definiliva y obligatoria. 

24:4- E.1 arbftraje dsberli realizarse de aeuéfdo al PJOOOdlmlento de �rbílra)e pt¡BM,caclo 
por la lnsUtuc:ión denomffl!tda en las CEC y er el lugar establecido en las cec. 

B.CONTRQL DE PLAZOS 

25.1 Denlro del plazo t,$1,t,l.ec;ido en las CEC y dospuós 00 la lecha de la Carta de 
Aceptación, oi Conlratlsta presentará �l Gerenle de Qbras, para su aprobación, 
un Programa en el que coosten las melodologléls generales, la organización, la 
serueoeia y si calendario de- ejocud6n ele todas las act.lvidades re!etiws a las 
Obras. En contratos e sume alzada, las actMdados Incluidas oo el programa 
deberán sor consístereee. con las acñvníeoea incluidas en 81 Cale/'\dano de 
Aclivkfades, 
El Programa aciUalzado _será aquel que refleje los avances reales logrados en 
cada activlded y jos electos de �!es avances en el cafan�rlo de ejeéución de las 
tareas re si antes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia de las aciividades. 

25.2 

.25.3 

25.4 

El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su apwbacióo, un 
Programa a lnlervalos i!1Jales epa no excedan el periodo establecidos en la& 
CEC. SI el ContraUsta no presenta dicho pr�(:lrna BCl.ue.izado dentro de este 
plaZD, al Ger.Elffle de Obras podrá retener el mQnto eapeciflcada en las CEC del 
próxmo certificado de pago y con11nuar reteniendo dk:ho monto hasta el pago 
que prosiga a le fecha en la cual el Contratista haya presentado al Programa 
atrasado. En caso de contratos a SJ..n\S alzada, el Contralista deberá proveer 
un Ga.lencl.ario da Actividades aotu_a!izado dentro de los 14 días si�icntes a la 
lecha en que el Gerente de Obras lo haya requerido. 
La aprobación del Programa por el Goroote de Obras no modificará de manera 
algllla las obligáéioóas del Contratista. El Cc.otratlsta podrá modificar al 
Programa y presentarlo ruevarrente al Gerente de Obras en rualquler momento. 
El Programa modlflcodo deberá reflejar los electos de laa' Vario.dooes y de los 
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26. Prórroga de la 
Fecha Prevista 
de Tefmlnadón 

27. A�Jeraclón de 
las Obras 

28. Demoras 
ordenadas por el 
Gerente de Obras 

29, Re:unlones 
Adminfslrativas 

30. AdvertenckJ 
Anticipada · 

------··---- 

evenlos compensables. 

26.1 El Oerenle de Obras deberá prorrogar la F,u:ha Prevista de Tennlnaclóo cuenOO 
se � un everilo COOl)ensab$0 o se ordene una Va1iaé:lón que haga 
�ost,lc la termflaaón dH les Obras en la Focha Prevista da Terminación sin 
que e! ColilraUsla adopta medidas par'tt eceíerer ol ritmo do ojacoclón da oe 
trabajos peod!enles y le genere oostos adicionalss. 

26.2 8 GerenlA da Obra!! detormlnará si debe prctrcperee la Feeha Pnw!sta de 
Tormlnaclóo y par cuá.nlO líemj:)O, dontro da loe 21 dlati 81gulentes a la focha eh 
que el Contratista soUdte al Gerantc de Obras una d0dsión sobre los ofactos de 
uno Var1acl0n o de un &vento C001)ensqble y proporaone toda le lnlormaclón de 
soporte. Si el Contratista no ht.tilere dado evtsc oportooo acorce de una demora 
o no hubi&r� cooperado para ra,$01V8rfa, la qemora debida a osa falla no será 
conalderada para lklerminar la nuova Fecha Pravlsta de Teimlnoolón. 

27.1 Cuando el Cori1ratante quiera que ot Conttatlsta linal!ce las Obras emes do la 
Foch.t Prevista de Tetm.-iaclón, el Ooronto de Obras deberé. soliclt.lr al 
Contratislo propuestas valora� pare ()()1"13Cguir la necesare eceleracfón de ta 
ej9flK..'Ül d9 los trabajos. SI el Contratenle aceptara dichas propuestas, le Fecha 
Prevlsla de Temiinación sera modificad1:1 como corresponda y confirmada por el 
Contratante y ,i ContmUsto. 

27.2 SI las prccuestes vaJoradas del Contraliste pera acolcrar la ejecución de k>s 
trabajos son acepteoea por el Contratante, dk:has propuestas se tratarán como 
Variaciones. 

28.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demora le iniciación o el 
avance de cualquier actividad comprendida 8fl las Obras. 

29.1 Tanto et üerente da Obras como el ccníratlste podrón sollcltar a la otra parta 
que asista a reunion8ll administrativas. B objetivo de dichas reuniones e&rá la 
revisión de la programación de los trabQjOs pendienles y la resotuolón de 
asuntos p'enteaooe éontprme con el procedimiento de Adverte.ncía Anll�ada. 

29.2 El Gareflta de Obras deberá Uevar un registro de lo tralado en 193 reuniones 
adminlslrativas y sunúnls!rar coplas del mismo a los asistentes y al Contratante. 
Ya sea en la propia rell'lfón o con pos1efioridad a ela, GI Gerente de Obras 
��8fé; decidir y comurscar por escrito a todos los esetentes sus respocttvas 
ObUgaciones en rotación con las medidas que daban acoptarse. 

30.1 E! Contratista daborá advertir a! Gerente do Obras lo antes posíble sobre la 
posibilidad t1e l'ulUJos eventos especa1!cos o cir.cunstanclas que plllidan 
pcrjuoloar la calidad de los trab;1jos, eever el Precio del Con�.to o demora, la 
ejecuclón de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicilarte al Contratista 
que presente una estimación de los efectos esperadQs en el Preolo del 
Contrato y en la fecha de terminación a raíz del evento o !'.)lrcunslancla. El 
Corrtratlsla deberá proporcionar dicha eslimac)ón tan pronlo cuma le sea 
razonablemente posible. 

30.2 El Contrallsla colaborará con ol Ge!OOW de Obras en la preparación y 
oongideraclón de poslbles-maneras en que cualquier perlicipanto de IOS trabajos 
pu0da evitar o reducir kis efectos de dicho 1:Nonlo o clrc;:unsrancia y para ójectrar 
las lhSt/\.lCCIOne9 que ccnsecrentemente ordenare el Gerente de Obras. 
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C. CONTROL OE CALIDAD 

31. Identificación tt. 31.1 El Gerente da Obras controlará el 1r3baj0 del Contratista y la noutlcará da 
OefKlos cua11:fJíer defecto que .encuentre. Dicho control no rnodlflcará de manera alguna 

�s otil!gacionos �! CootraUsla. B Gerente de Obras podrá ordooar al 
Contro.USta cp.ia !ooalbl un defecto y que ponga al 99SQ.Jbierl0 y eomete a prue;ba 
cualquier babaio que el Gcrontc de Obras consid8f'e que pudiera tener algún 
deleclo. 

32. Prueba& 32.1 SI el Gerente de dbres ordena a1 Contratista roollzar algUll{l prueba que no esté 
conlemp!ada en l!!IS Especiflcaclones it fin de varificor si algún tr3bajo tiene 
dofcci.QS y la prueba revela q.ie los li91le, el Contratista pagará c4 costo do la 
prueba y do fas m.rostra_s. SI no se encuen1r11 rúngún defecto, la prueba so 
consideraré oo Evento Coi'nPonGable. 

33. Corrección de 33.1 El Geroote de Obras not!flC8fá oJ Contratista todos los del-actos de QU8 tenga 
Defectos conocirmE!nlo antes de que fu\allce el Periodo de Résponsai,iidad por Oefe.ctos, 

que se !ni-Ola en la fecha de lermiMclón y se define en ras CEC, El Perfocto d8 
Responsabilidad por Defectos se prorrot)Rrá mientras queden def,:¡iotos por 
COfreglr. 

332 üada vez que se oollll<JJe un defecto, el Contratista !o correglró dentro del plazo 
e.<;peciflC8do en la notittcación del Gerenta da Obras. 

i 

34. Defectos no 
cotregldos 

35. Preélo del 
Contrato 

36. Modtffcaeionea al 
Precio del 
Contrato 

34.1 Si el CCTilraliste no ha CO(ragldo un detec\o dentro del plazo cspedflcado en la 
noUflcación del Gerente de Obras, este último.estimará el precio 00 la corrección 
del defacto, y el Contratista deberá pa9ar dicho monto. 

D. CONTROL DE COSTOS 

35.1 En el caso de uh contralo" basedc en la medición de ffj0cudón de abf'a, el 
Contratista dobora Incluir en ta Li:118 de Cantidades los precios unilarlos de las 
Obras. La Lista de Cantk1ades se usa para calrular et Precie del Contrato. Al 
Contraúsl.a se- le paga por la cantidad de lfaliajo reellzaclo al precio unttano 
e!¡ladficado para cada rub_ro en lá Lista de Cantidades. 
En el caso de un contrato o. suma alzada, el Contratisla deberá incluir pn el 
Calondario de Actlvid�s. los p<ecios de las o:ctlvld8des que se desarrollarán 
para la ejecución da las Obras. El Calendario de Aodvldadcs se usa para 
monitorear y controlar la ejecución de las activk:lades, Los pagos al Contratista 
dep8Jlden oat avance de dichas aotlvldades.. Si el pago por los materiales en él 
S!lío da las Obras debe hacerae por separado. ol Gootralista deoeeé incluir en 
el Calendario de Actividades, una sección aparte para la entrega da los 
matariales en el Sitio do las Obras. 

36.1 Para contratos basados en la medición de ej�ción de obra: 
a. Si la canlidoo final de los trabajos ejecutados difiera oo más de 25 por dento 

de la especñceda en la Lisia de Cantidadas para un rubro en partkiular, y 
s!OO"l)re que la diferencia exceda el 1 por ciento da1 Preoio Inicial del 
ConlraJo, e! Gerenta da Obras ajust¡uá los proclos para reflejar al ambio. 

b. El Gerente de Obras no Bjusfaré los precios dcbldo a difer80Cias Bfl las 
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37. Vnrlaclones 

38. Proyecciones d& 
Flujo de ,. 
EfectNos 

39. CentllcadoS de 
Pago 

canUdadea si con ello se excede el Precio ln!c131 dol contrato 911 más dal 15 
por ciento. a menos que cuenle con le aprobación previo dol Contralanle. 

o.. Si GI Gorenle de Obras lo sojcña, el Contrallsta deberá proporcionarte un 
desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que consto en 
la U�ta da C�n1k:ladas. 

38.2 En el caso de contratos a sumo alzada, el Contratante deberá aju!:llar el 
Cakmdario do actlvldedes para incorporar las modlticaolonos en et Programa o 
método de trabajo quo haya lntroduddp el Contratista por su propia cuenta Los 
precios del C1;1kmdario de actividades no sufrfrén modificación alguna cuando el 
éon1ralista Introduzca tales oambtos. 

37. 1 To::las las Variaciones c!oberán Incluirse en los Programas actualizados y on C3SO 
d9 oonlral06 por sore alzada, deberán lnc!Ulroo on el Calendario de ActMdades 
quo presente el Conlr1,11bde. 

''37 2 Cuando el Gerente de Obras la 90ioite, el Contratista deberá presentarle una 
colización poro. la o_locución de una Variación. El G.erento de Obras deberá 
analizar la oollzadón antes da ordenar I<' Val'ia0k'i11 que el ContraUsta d&borá 
propordOMt ctet\lro de los siete <n días slguienles a• ta solicitud, o dontro ee un 
plazo mayor si el Gerente de Obí89 as! lo hubiera delenninarto. 

37.3 SI ol (.1erente de Obras re considera� b ootlz.aciOn 9el CQntraUsta razonable, el 
Geranio di:, Obras podrá orceoer la Variación y modificar el Preao del Contrato 
buado en su propia 0Stlmaclón de los Eifectos de la Varlacioo SObre los cestos 
del Conlfalista. 

37.4 SI el Gerente de Obras decide� la 1Xgeocia do la Vartación no perrrate obtener 
y analizar una ootizooión sin demorar los trabojos, no se rolldt,ará cotlzociOn 
alguna y 1a Variación se oonsk:lerará como a1 Evento Compensable. 

37 .5 El Ocntreueta no tendrá derecho al pego d8 costos adicioMlffs que podn'an 
hatJerse evttaelo si hUbiese hecho la Advertencia Anticipada pertinente. 

37.6 En el C880 de oonlratoo basados en Ja aiecuoi6n de loo Obras, ruand9 los 
trabajos corresponcientes a la Variación coincidan eco un rubro doscrtto en la 
Lista � Cantkiades y sl. a Juicio del Gerente de Obras. la r.anl!dad de trabaJQ o 
su c:elendario de cfccución no produce cambios 011 ol costo unilarlo por enama 
del límilA establecido on la Subciáusultt 38.1, para calcular el valor de la 
Variación se usará e! precio tndlcado en !a Lisia de cantido.dos SI el COSl.o 
wiitario se modificara, .o � la naturaleza o el cal90dario de ejecuclóo do 106 
trabajos oorrcspond:ootes e la Varlac�n llO colncld!8Ta con los n.lbroo de lo lt6la 
de Cantidades, el Con1rans1a deb9<4 proporcionar una cotización con huevos 
precios pere los rubros portlnentes de los trabajos; 

38.1 C!Janctl se actualice el Progama, o en ca.so de contratos por suma alzada, al 
Calendario de Actividades, al Contratista deberá proporcionar al Gerento de 
Obras una proyección actualizada del flujo de ofacUVos. Oichit puyeccén doberá 
lriclt.ir diferentos monedas según se �1.den en el Contrato, convertidas segün 
sea necesario utilzando las lasas de ca,nblo del Contrato. 

39. t 8 Contratista presentará al Gerenta de Obras cuontas mensuales por el valor 
estimado de los trabajos efecutados menos las sumas ecumulaces 
previamente certfficadas. 

39.2 E! Gerente de Obres verificará �s cuentas mensuales d�I Contratista y 
certifloará la suma que deberá pag.ársele. 
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40. P:tgos 

41. Evento6 
Compensables 

39.3 8 "'ª101 � los trabajos ejecuteéce será dat9rmínado por al Garanle de Obras. 

39.4 El valor de los trabaj06 ejecutados comprenderé: 

a. En el caso de contratos basados en 1a ejecución de las Obras, el valor 
de las cantidades terminadas de los rubros !nelu1cloc en la Lista de 
Gantktadcs. 

b. En el caso de ccoiratoa a suma etzeoe, el valor de ros traba]O$ 
efecutados cOfll)ren�rá ef valor d9 las aclil1idades tem'Knadas incluidas 
on el CQleOdarlo de acilvklados. 

39 .. 6 El va!Or der 106 trabajos ejecutados Incluiré 1a estimación oe lar. Variaciones y 
de los Eventos Compensables. 

39.6 El Gerento de Obrn!: podrá exclufr 91 .. iaJquier rubro if\Cl1klo en un qertlficado 
anleriOf o redJclr lo proporción de cl.mlquiar rut,ro que ce hu:l!ora certlticado 
anteriomiente en consideración de información más reciente. 

40.1 Los pagos serán ejustados para deducir los pagos de anticipo y !as 
retenciones .. El Contrstanle pagaré al Con1ratis;B los moo1os oerllficados por cl 
Gerente da Obras dentro de los 28 oras 6'guíentas a ht fecha de cedo 
certificado. SI el Contratante emite un pago anesaec. en el pago siguiente 
deceté pe,garie al Contratista Interés cobre el pago atraeecc. El lnlsré's se 
éaJcularé e: par1ir de ta fectia en que el pagq atrasado doberfa haberse emitido 
hasta la techa cuando el pago atrasado e9 emitido, a la tasa do Interés vigente 
para préstamos comerciales pare cada una de las moredas en las ccates se 
hace el pago. 

40.2 Si el monto cenificado es Incrementado en un ce1tificm:lo posterior o oomo 
resunado d8 un veredicto pcr e! éonclllador o un Árbitro, se le pagará Interés 
al Conlmüsta sobre et pago demorado como· se eslablece en esta cláusula. a 
interés se calcularé a partir de la feclla en que se debería habi:Jr certificada 
ci<:ho Incremento si no hubiera habido controversla. 

40 .. 3 Salvo que se establezca ctra cosa, lodos los pagos y doo'ucoiones se efectuarán 
en las P,foporciones de las rnoreoae que COff4lteoden el Prado del Contrato. 

40.4 El Conlratanle no pagar� los rubros de las Obras para los cuales no se Indicó 
precio o tarifa y se entenderá que están cubiertos en otras tarifas y precios en 
el Cornretc. 

41.1 Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la 
Fecha d� Poseslón del Sitio de las Obras de acuerdo con la Subclausula 
20.1 de las CGC. 

t 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 

¡ij 

El Contratante modilica !a Lista de Otros Contratistas 00 tal manera que 
afecta el lrabajo dol CootraUsta en Wb.K.I da! Contrato. 
El Gerente do Obras ordena una demora a no emite loo Planos, las 
Especifica.dones o las Instrucciones necesarias para le ejecución oportuna 
de las Obras. 
El Gerente dal Proyecto ordena al Oontratleta que ponga al desoubierto los 
trabafos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
postefionnenle que los rntsrnos no presentaban Defectos. 

El Gerente de Obras sin juslif1cadóo desaprueba una sl.DCOOtrataclón. 
Las condiciones del terreno son más UEtsfavorebles que lo qua 
nuonablernenle se podla inferir antes de la emisión de la Cana de 
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42. Impuestos 

43. Monedas 

44. Ajustes de 
Precios 

Aceptación, a partir de !o lnto,maclón emitida a los Ucttames (incluyendo el 
lntorroo de lnye1digación del Sillo do las Obras), la información d(spontblo 
pl)bUcamento y la insp'ecclón visual del Sillo do las Obras. 

(g) E! Geranio de Obras Imparte una instrucción para Udla.r con una condición 
lllf}revlsla, causado por el Co11tratanle, o de ejecutar trabalos adicionales 
que son necesarios por razonos de 6e9u1kiad u otros motivos. 

(h) Otros contrjl!l�as. autoridados pubilcas, empresas de servk:los póbUcos, o 
el Contratante no lmbajan conforme a las fechas y otras limilaclones 
estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales al 
Contratista. 

(i) B s.ntlolpo so p3ga atrasado. 

(J) Los efectos sobre el Cont,atlshl de oualqulora de los rtesgos del 
Oonuatente. 

(k) El Ge'8nle de Obras demora sin JUSlificeción otg,Jna la omisión del Certificado 
do T1;tnnlneclón. 

41.2 Sf un evento compensable ocasiona costos adicionales o impld'3 que los traba.joa 
se lermfnan con antsrtoridad a la Foeha Prevlsl;a d8 iermlnaclén, se podré 
eurneruar e4 Precio del Conlrato y/o se podrá prolongar la Feche Prevl8ta de 
TemMneción. El Gerente de Obras decidirá sl el Precio del Coritrato deberá 
lnor9rrt9nlerse y el monto del lncremynt9, y si la Fecha Prevista de Term!noción 
deberá prorrogarse y en quó medida. 

41.3 Tan pronlO como el Coolrattsta proporcione lnformnción qUA demuestre los 
electos de cada evemc compensable en su proyección de C06to.,. ef Gerenta 
de Obras la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponde. SI 
8' G1:1rente de Obras no ccoeloeraee lo estfflaclón del Contratista. raronable, el 
Gerenle de Obras praparará su pr0pi8 estimación y ajustará el Precio del 
Contrato conforma a ésta. El Gerente d8 Obras Sl4)ondrá quo el Contra.lista 
roacáónará 1:1n forma competente y oportunemenle tronle al evento. 

41.4 8 Contrallsla no tendrá derecho al pago do ninguna compensación en ta 
medida en que loo iltaroses del Conl!Btente se vieran perjudicados si el 
c_ontrallsta no hi.Jbiera dado aViso oporluno a no hubiera cooperado con el 
Gerente de Obras. 

42.1 B Gerenta de Obras deberá ajustar 81 Precio del Contrato si los ifll)uestoo, 
oerecros y otros gravámenfld:l cambian en el portado corrf}renddo entre la fecha 
que sea 28 días anterior a la de pr9Sentaciórt de las Ofertas para el Conlral6 y la 
focha del ültlmo Certificado do Terminación. El ajuste so hará por el monto de \os 
cambios en los impuestoo pagaderos por el Contratista, siempre que dichos 
cambiOS no estu.vleran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resuttado 
de la aplicación de la c(áusulp 44 de las CGC. 

43.1 CUando los pagos se deban hacer en monedas dlterernee a la del pa/s del 
Contratante estipulada en las CEC, los nos do cambio qtJe se ulilizarán para 
calcular las sumes pagade,as serán los estipulados en la Oferta. 

44.1 Loo precios se ajusta,án para tener en cuenta las nuotuac:lones 'c!el costo de los 
inSOOlOs, únicamente si así se estipula en las CEC. En tal caso, los monlos 
autorizados en cada certittcado de pago, antes de la6 deducciones poi concepto 
de anUcipo; se deberán ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de P,redos 
o. los mentes que deban· pagarse en cada moneda. Para cada moneda del 
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45. Retenciones 

46. Uquidación por 
Dal'los y 
Perjuicios 

Contra la se aplicaré por separado i..-ia fórmula similar a la olgutcntc: 

P � = � + e� (1mclloc) 

enlarual: 

Pe es 81 factor de aju61e CQfTe�po�!ente a la porción dal Precio del 
Contrato que debo pago.rsa en una moneda especftlca, "e•; 

Ac y Be son ooeflclento:J ª estipulados en las CEC que representan, 
respech\iamenle, les porconee no eluetables y ajus!ables dol Precio 
da! Contrato que deben p8Qars:& oo eea tn0f1�1:t a1:1pecitlca "f!, e 

tiro es el ind!ce vlgsnte al flnal del mes que ee factura, e Ice es el lnc:lco 
corroe.pondieote a los Insumos pagaderos, vigente 28 dias antes do la 
aportura do las Ofertas; ambos fnc:lces se reñeren a lit rnmecJa •(! 

44.2 SI so modifica ot valor de! Indice df:,!lpués de .haberlo ueedc en un cálculo, 
dicho célculo deberá corregirse y So d<iberá hacer un ajuste en el cerlllk:ado 
de pago siguiente. Se considerará que el valor dol lncicc ñone en cuenta 
lodos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en los costos. 

45.1 El Contratante relendrá de cada �go que se adeude al Cootrnllst\ la proporclOn 
estlpulada en I21s CEC hasta que tas oorae estéfr terminadas totalmente. 

45.2 cuando tes Obras estén 1otalmepte lemlinedas y, e1 Gerente de Ob<as hay,a 
emilido el Corttfloado de Terminación de tas Obras � oonformldad con la 
Subcláusala 51.1 de 1E1S COC, se le pagará et conrreftera la mitad del total 
retenido y la otra mitad cuando haya transcuródu e! Perlado do 
Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obres haya certificado quo 
todos los oetectos notllicedos al Contratista antes del vencirnteoto de esle 
perfodo han s!do corregidos. El Cootrati'Sta podrá. susllll!fr la reteociófl con una 
garanlia bancaria 'contra primera solicitud". 

46.1 8 Conlratlsla debefá ináemniz1.1r al CootratantB por daños y p�lclos conforme 
a la ta1ifa por día establecida en las CEC, pot cada día de retraso da la Fecha 
de Tecminadó"n con respecto a la Fecha Prevista de Terminación, El monto total 
de daños }' patjuicíos oo deberá exceder del monto estipulado MI las CEC. El 
Contratante ·podrá d8c1.lcir dicha indemnización de los pagos que se ad01..1daren 
al Conlralisia. 8 pago por daños y petjuidos no afect/irá las obligaciones del 
Contrad9ta, 

46.2 Si después de hecOO la lqÍ.idaclón por daños y p!Kjuldos se pmrrogara la Fecha 
Pre\lisla .de Terminación, el Geronlo de Obras oeoera corregir en � sigtienta 
certiffcado de pago los pagos en exceso que hubiera efectuado 01 Contratista pOI' 
aonoeplo do llc,Hdaclón de daños y perjuicios. S0 deberán pagar Intereses al 
Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el periodo entre la 
f8ctla de p;tgo hasta la fecha de rocmbolso, a las tasas BSp!fdficadas en !a 

- SUbdáusula 40.1 d9 las CGC. 

i La suma di,: los Jos coeñcienles, A.: y Be- debe ser igual a I (uno) eu 111. fiíxumle. C\11:rei;pon(liente a cada 
moned.1. Nonnalmen«; IO!C dos ceeñcieotes serén.los mlsmos en rod111, las f6nnula& corrcspoudientes a fas 
diíereo!Cs" mooedas. puesto qur: el coeficiool.c A. ,dativo ;t la pon:;ión no ajl� de los pagos, ·por lo 
gooeralrl!�9CJÍIA Wll estimación-aproximacla (11walnicntc"O,IS) qoo t.Qlfl.11.en cuenta loselemertos fijog del 
c:CNIID u otros compooc111i.::s uo ;1ju:;mbles. La smm del� aju.11IB1 para cruht moneda se agregtt al Precie del 
Canttato. 
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47. Bonlflcaclones 47.1 So pagorá al Cootra\Jsla una bonificación que se calcutará a la tasa ciaría 
Hlatilecida ,en las CEC, por caoa dla {m9fl0S los días que se Je pague por 
ecelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad do las Obras sea 
anterior a la Fecha Provista da Tenn!nocióo. El Garenle de Obras deberá 
oortiflcar que se han terminado las Obras aún cuando el plazo para lerrnharlas 
no estuvit11.1:1 vencido. 

48. Pago de AnHclpo 4B. t El Contratante pagará al Contratista un anllctpo por el monto e5tlpulado en los 
CEC en b focha también estlpul3do en las CEC, contra la prescrnecon por el 
Contratlóta da una Garantla Bancaria lneonclclonal omltkla en la forma y por un 
banco acepiablos para el Conllatanto en los mismos montos y monedos det 
anticipo. La garanlífll deberé permanecer vigente haSl{l que el anticipo p�gado 
haya sido numlbolsado, pero si monto de la �rantía será reducido 
pr99fesivamente en tos montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no 
deva_ngará Intereses. 

48.2 El Contratista deberá usar el anticipo úrílcatnente para pagar Equipos, Planta, 
Materiales y gaslos de molAllzaclóo .que se requieran escecñcernerae pera la 
ejecución del Contrato. 8 Contratis:la deb9íá. d911'10slrar que he utilizado el 
anticipo para tales fines mecianle la presentación de copias da las facturas u 
otros documenlo$ al GOl'enle-de Obras. 

48.3 El anticipo será reembolsado mediante � deducción de morace proporcionales 
do lo,s pagos que se adeuden al Conlratlsta, de conformidad con !a vatorac!OO del 
porcentaje de lij;¡ Coree que haya sido tem'llnado. No se tomarán en cuanta al 
anticipo ni sus reembolsos po_m determinar la valoración do !os trabajos 
realizados, Variacionas, Ajusle de Precios, Eventos Compensables, 
bonificaciones, o füpidacióri por daflos y petjutcios. 

49. Garantías 49.1 El Contratista deberá prooorcionar.et Conlralante la Garanua de- cumpllmlo.nto a 
mas tardar en la fectrn definida eo la Garla de Aceptaclón y por el 1'1'10.nlo 
estlpulado en las CEC, emitida por un banco o oornpañía aseguradora 
aceptabfcs para el dontratante y expresada en los toce y proporciones oe 
monedas en que deba pagarse el Precio de! O:mtrato. La valdez de la Garantla 
de Cumpliniento excederé en 28 dlas la .fecha ele emisión del Certificado de 
TenninaciOn d8 las Obnis-en 8' ceao de una garantia beoceríe, y excederé 8fl un 
ario dicha fecha en al ceso de una Fianza de CumpflmiBnlo. 

60. Trabajos por día 50.1 Cuando corresponda, las .tarifas para trabajos pcx día indicatles en la Carla de 
Of91tl se aplicarán sólo cuando el Gerente de Obras hubi8fa impartido 
insl.1ucciones p<aviamento y por escrito para fa ajocuclóo do trabales adicionales 
que se han de pagarde esa manera. 

50.2 B Cootratlsla deberá dejar conatenca en formliarios aprobados por el Gerente 
(fa Obra,s de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por día. El Gerenta de 
Obras deberá vcóficar y ffnna.r dentro de los dos dfas siguientes después de 
haberse raalizado ol tra�o todos los formutarios que se llenen para este 
propósito. 

50.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día ostarán Si.i>edltados a 
la presenledón de los formularios correspondientes . 

.61.1 E1 Contratista sera responsabk:a de reparar y pegar por cuenta propia las pérdidas 
o daños que suftan las Obras o los Materiales que hayan da incorporarse a alias 
entre la Fecha de Inicio de ras Obras y el vencimiento del periodo de 
responsabilidad por defectos, cuando diciia.s pérdidas y dah:ls sean ocaslcm.dos 
por sus propi� actos u omislonss. 
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E. FINAUZACION DEL CONTRATO 

52. Terminación de 52.1 Cuando el Contrafü1la cdnsidere �e ha terminado ras Obras, lo so!icttará al 
les Obres Gcrontc de Obras que emita un COOiflcado de Terminación de ras Obras y el 

Gerente de Obroa lo emitirá cuando decida que las Obras es1.tn tetminQd88, 

63. Recepción de las 63. 1 El Contratante tomará posesión del Sltb de las Obras y de las Obres denlto de 
Obras los eete días siguientes a la fed)R en que el Gerente de Obras emite el 

Corttftea.do d& TArmlnaclón de las Obras: 

54. Liquidación Final 54.1 El Cootratlsta deberé proport:iQnl:ll el Geroote de Obras ll1 estado de cuenta 
detallado &:lt monto total que el Conlratlstit considere que se lo adoud:l en virtud 
del Coolrato antes dot venclmlonto d� Periodo dtt ResponsabHldad por Defectos. 
El Gerenle de Obras emiOrá un Cortlflcaclo d!J Responsabilidad por Defectos y 
certificará c:ua)quier pago linar que se aQ81Jds al Contrarista danlro dé los 56 d!as 
siguientes a hOOCf' reobldo da\ Conlratista el eetedc de cuonta detaNado y ésle 
88tuviera correcto y cercote a Juicio del Geí9fl!e de Obres. De no 01'\COOtmrse 
el estadQ de cuenla correcto y 000'\'.>.leto, el GerMI& d8 Obras deberá emitir y 
haC8!' lt8gar Hl Conlratista, dentro do dicho plazo, una ista que eSCablezca la 
naturaleza oe les correociones o adclonos que sean neceaaree. Si después de 
quo o! ContraUsta volviese a presentar el estado do cuanta final Hún no fuero 
SQtisfactol1o a lukllo del Garento da Obras, ésto doclclrá el monto que deberé 
pagarse el Contralista, y emitirá el cér1ilícado de.pago. 

55. Manuales.de 
Operacló!l y da 
Mentenlmíento 

56. Rescisión del 
Contrato 

5.':i.1 SI se ooUc!tan planoe ftmtles aduQJizados y/o manuales de op9!'aci6n y 
man:eniniento actuaUzados, el Conli"aJisl$ los proporcionará en las techas 
eetlpuladaa en las CEC. 

55.2 SI al Contratista no proporciona los planos flnales aofuallzado,8 y/o los 
manuale.!i de operación y mantenimiento R rnás tardar en las fechas 
etUpuladoa en las CEC, segün lo ostlpulado en la subciéusulEl 55.1 de las 
CGC. o .no son aprobados por el Gerente de Obras, éste retoodra. la suma 
93tlpulada «. las CEC de los pagos que se le odeudon al Conlratlsta. 

56.1 El Oontra'.Onle o ol Contratisla podrá rescwldh el Contrato si la otre parte 
lncurrie68 911 in�irnlento ft,lndamental del Contrato. 

56.2 Los ino..1"1)1fflentos fundcimontales del Contrato inc:tulrán joa siguientes sin que 
éstos sean los únicos: 
{a) el Contralisla suspende los lrabajos por 26 dfas cuenco 81 Programa 

vlgento no preyé tal suspemión y tampoco ha sido atJtoñzade por el 
G9rente de Obras; 

(b) el Gerente de Obtas ordena al Ooraratete delener el o.vanee de las Obras, 
y no retira la orden den!rO de los 28 dios sigulentos; 

(e) el Contratante o ef Contratista se dedaran en quiebra o entran en 
liquidadón por causas clstlntas de una reorganizadón o fusión de 
sociedades; 

{d) el Contralante uo efec!W al ContratJsta 1,1n pago certificado por et Gerente 
de Obras, dentro de loo 8◄ dtea slguíent� a la lecha de emisión del 
cet1incado por el Gcron1e da Obras; 

(e) -el �eret1te de Obras le notifica al Centralista que e! no corregir un defacto 
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57. Fi:,tuckt y 
CorrupclOn 

detem1lna..do COl)slítuye un caso de lncumpllmienlo funcli:unental de! 
Conlrato, y el Oontrañsta no prOOE!de 0 corraglt1o dentro_ de l!fl plazo 
razonable establecido por el G9'etúe de Ob<as en la notlf�c16n; 

(f) 01 Cootrottsta no mantiene una garanUa que sea exigida en el Contrato; 

(g) el Contral!sla ha demorado la 1ermlnaclón de las Obras por ol numere de 
dio_s p.w c1 cual se pue<le pagar el mt.Y1tp máximo por concepto de darlos 
y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 

(h) el ConlratlstH, a juicio del Cootratante, ha lneurrldo on préctcas oomptaa o 
ftaudulentas al compelir por el Controlo o en su ejocuc/ón según lo 
estipulado en la Suhc:táusula 57.1 de las CGC. 

56.3 Cuando cualquiera de las partes·del Contrato notifique al Géref"lle de Obras de 
un inoomptlmlOnto dal Contrato, por una causa diferente a las lnc:llcadas on la 
Subcléu9U!a 56.2 de fas CGC arriba, el Gerente de Obras deberá deotdir si ol 
lncomplimiento es o no fundrunontaJ. 

56.4 No obSlante lo anterior, e! contratante (.)9Clrá ,MScindir el Contrato pot 
conveniencia en cualqu1?,I' momento. 

56.5 SI el Cool�to 'fuere rescin.dido, el Contratista deberé: suspender los trabajos 
inmediatamente, disponer las medidas d� seguridad necesedas 011 el Sitio de las 
Obras y rettrarse del lugar tan pronto corre sea razonablemente ¡:losJble. 

57.1 Si el Contratante determine que el Contratista y/o cuelquere de su personal. o 
sus agentes, o suocontreüstee, o proveedores de servicios o proveedores do 
lnsumos y/o sus empleados ha parlioipodo en "aci!vidades corruptas, 
f1audu!snlas, oolusotias, ooerc!llvas u obstructivas al competir por e\ Cunlrato 
en cueetíét, el Contralante podré re.sctndlr el Contrato y expulsar al Contratista 
del Sitio dl¡J las Obras dándole un preaviSO de 14 días. En tal CE\SO, se 
aplicarán las provisiones Incluidas en ta Cláusula 56 de- la mjSfTIQ manera que 
si ee hubiera apllcado lo Indicado en la Subcláusula 56.5 (Rescisión del 
Contrato). 

51.2 Si se determina que .algún empleado del Contratista ha participado en 
actividades corruptas, fral.Klldentas, oolusorias, cocrcttivas u cbsnucnvas 
durante la ejecución de tas Obras, dicho emplaado deberá ser removido de su 
cargo sogún Jo 98\ipuladó en ta Cláusula !l 

57.3 Para etectcs de esta SubclBUsulá: 

(1) "práctiGa oonupla" significo el ofrecimiento, suministro, aceptación o 
solicitud, dlroota o indi1actamente, de cualquier oosa da valor con el 
litl de influir Impropiamente aó la actuación de otra persona". 

(ii) "práctica. fraudulenta� significa cualquiera actuación u omish5o, 
induyencJo una targivarsaclóh da los hechos (¡U�, astut_a o 
desculdadamaole, desorienta o Intenta deecnentar a otra persona 
con et lfn de obtener un ber1eficjo financiero o de otra índole, .o para 
evilar una obligación"; 

"Persona" se reflf'.re a un fwtt:iounrio público que acnta oon relación al pt"OCéOO de contrnlaci® o la 
ej;cucl611 del couuaro. ltn esre courcxto, "fu11Ciooario ptíblioo" hacluyc a persoeal del Banco 
Mundial y a empleados de otras Ofg=!ni:r.acimia que toman o revísan decio:ioncs rclarivus a los 
ecauaos. 

� "Persooa" significa un fundom1.riu público; los tronia.os "htmeficio" y "OUligació"n" se i"efierefl al 
pruu:so. de coonataeiOO o a la ejccot.-i611·del conuato. y el término .. actuación u úruisíón" debe- ester 
ttirigida a.inflw:ll(:i11( el proceso de contratación o la r.:_Ít;ctlción de un coartare 
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58. Pagos 
Posteriores a la 
Resclaión del 
Contrato 

59. Derechos de 
Propiedad 

60. Liberación de 
CUmplimtento 

(11) "práclic,1 de colusión" signilica un arreQlo de do:. o más per60nasf' 
disefta.Jjo para lograr un propósito fmpróplo, lnclll'f&Odo winucndar 
lmproptomente las acdonos de otra persona; 

(Ív) "píádica coarcllive" slgnffica el dafto o amenazas para dai\ar, di,ecta 
o lndnectamente. ti 1.:uelquiera. persona, o las propledados de una 
personae, para Influenciar imp_roplamenle sus actuaciones. 

(v} "practk:a de obstrucdOn" significa 

(00) la destrucción, falslflce.clón, alteración o escondimkmto 
dt,(lberacjos de evidoncla matorlal ralatlYa a una inYestlgacfón 
o l:>rlndar lesllmonlos falsos a los lnvesligadOfeS para impedir 
matatia!mente una iAvestlgeu::+ón por parte del Banco, de 
alegadonos de práctleas ccmctea, fraudulentas, ccercltívae 
o de colusión; yto la amenaza. porsoouefón o lntlmidsclón de 
cuelqeler persona para evitar que pueda reve!ar lo que 
conoco sobre eststtoe reeveuea e la b'ivesligoolón o lleve a 
cabo la Investigación, o 

(bb) las ecneclcree dirigidas a Impedir malttrftdrneo:e el elerc6olo de 
los der�- del Bance a lnspeccic.-iar y audllar de 
conformidad con la subcldusula 22.2. 

58.1 Si el Conlrala se rescinde por incumplim!onlo fundamenlat dei Conlretlsta, el 
Gerente do Obras deberá amltír un certiffca.do en el qua conste el valor da los 
tr1:1bajo3 raallza�s y do los Mate1iales ordenados por el Coolrahle, rrenoe los 
anticipos tecibldos por ól hasta la lecha. de emisión de dlctlo certificado, y menos 
el poroerta)e elilipulado en las CEC qlJ8 haya que ap!lcar al valor ele los 
trabajos q.,e no se hl.i:J!eran 1ermfoado. No corresponderá pagar 
iodemo!mclones adiciof\8I89 JX)r deñoe y porjulc:106. SI el monto total quo se 
adeuda al Conlratante excediera el monto de cualquier pago que dcb!ora 
efectuarse a.l C-onlratlsta, la dlf&rencla constiluirá una deuda a favor del 
coobarante. 

58.2 SI el ConlralO .se rescindo por conveni6nci1' riel Conlralante o por incumplimlenlo 
fundamental del Contrato por ar Contratanto, el Ger81lle de Obras dabórá ematr 
un certificado por el valor de los trabajos reilllzado:S. los materiales ordanados, el 
costo razonable del Iotiro da ID!' equipos y lo repntr1aci00 dal personal del 
Contratista ocupado !?xcfusivamente en 18s Obras, y los costos en que el 
Contratista hl.blera inr.umd_o para el resguardo y �uridad de les Obras. manos 
los antloipos que hUbtera recibido hasta la fecha de emisión de dldlo oertific3do, 

59.1 S! el Contrato se rs&chte por lnpu"l)lim\Gnto del Corttral]sla, todos los Mater1alas 
que se encuenttoo en el Sitio de las Obras, la Planta,, los Equipos, las Obras 
p�onales y las Obras se considerarán de propiedad dol Contratante. 

60. 1 S1 el Conlralo es frustrado por motivo de una guerra.. o por wak¡Lier otro evento 
que esté tolalmenle fuera de control dal Oouratame o del Contratista, el Garante 
de Obras deberá uutifrcar la frustración dél C-ontrato. En tal caso, el Contraista 
dcb&rá disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sifo de las Obra6, y 
suspender los trabejoe a la brevedad pos!blo después óe recibir este cer1ificado. 
En caso de frustracfón, deberé pagarse al Cootratista todos íce trebejos 

t 

1 "Per:sonas" so refiero a los pi1rtkipwlles en �1 proceso de conlratncio.u (mcluyerulo � fnncinm1rios 
póbli1:os) que intwlan est�bloce,- precio:, ,k ofe11a a niYeles artltidales y oo compeudvcs 

6 "Persoaa" se refiere a un participante en el procC.10 de contl:atnci6n o en In eJecudún de un contrato. 
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61. Suspensi6)1 del 
Práatamoo 
Crédito del 
Banco 

---------··-·· - ·--- 

realizados antes de lo recepoén da! cartlllcado, a� como de cualesquier trebejos 
realizados posleJiormente sobre los cueles se hl..bleran adc¡ulrldo compromisos. 

61.1 En caso de que el Banco M_undi!'ll suspendiera loe desembolsos ál Contratante 
bajo el Préstamo o Crédito, parte d8' cual se destinAh11 a pagar �1 contreüsta: 

{a) El ControtQnle está obligado a notlllcar al Conlrall.<11a sobre dicha 
suspensión 8fl un pleizo no mayor a 7 dfas contadQs a ¡).\rtlr do la fecha de 
la recepolóo por parta del Conlralante de la noiificaclón de suspenslOn del 
Banco MundiaJ. 

{b) SI el Contratista no ha recibido 8'guna� sumes, que se le adeudan dentro 
del periodo de 28 dlas para efectuar los pagos, es!eblecido en la 
Subcláusula 40. 1, el Contmttsta podrá emitir inm1Kfüttamente una 
notificación pant terminar 91 comratc en el plazo de 14 dree. 
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UI. Condiciones Especiales del Contrato 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

CGC 1.1(d) Lo lnsliludón Financiera es Banco Mundial (Banco) 

f 

CGC 1.1(R) 

COC 1.1(v) 

CGC 1.1 (y) 

CGC 1.1 (ae) 

CGC 1.1 (del) 

COC 1.1 (hh) 

CGC2.2 

CGC 2.3 (i) 

El Contral_ante es Ministerio de 8:tucaei9n 
Dirección de Coutrataciooes Institucionales- DCI 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe 
Plan Maestro, Centro·CIE: Qoblemo, Edilicio A-1, S99unOO Nivel 
San Salvador, El Salvador 

Le. Fecho Prevista do Toímnactón de la totalidad de las Obras es: 
Lote 8: 210 ofAS CALENDARIO. cootados a pa111r da lo fecha eetebleclde en la Orden 
de Inicio erri1tida por el MINEO. 

El Gerente de obras es: Afqultet:rto Alma Oioora Martinez, Tócnlco de la Gerencia dY 
lnfra93\ruclurei"de la Dirección Nac!onal da Planifü.:adóo del Ministt:,r10 do Educación. 

B Sitio de las Obras está ubicada e_r1: Esquemas de Ubioaeión del S1ti,b quB se anexa en 
CD a las aeses de Liátación. 

La Fedla de lnlao es: la indicada en la Orden do Inicio 

Las Obras consisten en: 
Lotee 
REHABlLITACIÓN. AMPLIACIÓN Y COWSTRUCCIÓN DE CENTRO ESCOLAR 

'CONCEPCIÓN QUEZALTEPEQUE, ...VCONCEPCIÓN QUEZALTEPEQUE, Df 
CHALATENANGO (CÓDIGO 10794) 

i. Rehabilitación da Infraestructura Existan te. 
2. Construcción de Modlio da Aul8 para Escuela lnciuslva de llempo P!91lo 
3. Construcción de M,xtulo de Servicios Sanl!ariqs de 14 Unidades incluyA 

sanitario pare personas con cepecdadee especiales 
4. Construcción da Techo de Can<::ha de 8KB. 
5. Obras Exter!o;es e Instalaciones Hidrosanilarlas 

Las seceones os las Obras con íechea de tenninaciÓJ"I distintas a tas de la totalidad dé 
las Obras son: No Aplica 

Los siguientes doetJmentos también forman parte integral del Contrato: 
a) Garantias 
b) Resoluciones Modificativas, si la:s nutnare y 
o) Otros documentos que emanaren del presente contrato 
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El idic'.wna en que deben radecíeree loo documonlos del Contrato es a Caslellano. 
La ley cp,a gobi91Tla el Contrato es le ley de El Salvador. 

f-------1 
B Gerente de Obras podré. deh:lgál alguno o lodos de sus dqborcs y respom;ab!lldad86 
en la firmo Supervisora de obras. cooslderarfAs en las cfáusulas de las CGC siguientes: 
1.(g,o,q,y,ccygg), 7.1,9.1,9.2, 16.1, 17.1, 17.3, 17.5, 19.1,21.1,22.1,24.1,2&.1, 
25.3, 25.4, 20.1, 29.2, 30.1, 30.2, 31 .1, 32.1, 33.1, 33.2, 34.1, 36.1 (a. b ye), 37.2, 37.3, 
37.4, 37.6, 39.1, 39.2, 39.3, 39.6, 40.1, 41.1 (e, d, e, g yk), 41.2, 41.3, 41.4, 42.f, 462, 
48.2, 47.1, 48.2, 50.1, 50.2, 62.1, 63.1, 5'1.1, 56.2, 562 (a, b, d y e), 56.3, 58.1, 68.2 y 
60.1. 

CGC 3.1 

CGC 5.1 

CGCB.1 

CGC 13.1 

Lisbl c.Je Olroa. ConltaliSlas No Apllcs 

Las oobertura9 mínimas de scgLKos y los dad1.mlb!es serán: 
a) para 16s Obres: Cob§rtu1a: 100% dol valor del conlralo. Oooudb!tt: 5% del valor 

del cootrato hasta un mitximo del 10%. 
b) paro lesloncs por&O(laJ o muerte 
i::) (dtt otrea personas {10o/i> do la ma1rrua de es1udlantes y docentes del Centro 

Esoo1ar): Cobooura; 100% del valor QeJ conírato, Q6ducible:: 3% d9' valor dBI 
con hato testa un má,iino del 10% def valor def'o9rilralo. 

!------+----- ·--------------------! 
CGC 14.1 

CGC 20.1 

Los Informes-de Investigación del Sll!o de las Obras son: 
- Planos lopooráflCOS 
- EslUdlo.6 de Suelo 

La(s) fecha(s) de Toma de Pceesén del Sitio de ll!ls Obras será{n} A partir de la Orden 
· da inicio. 1-----1----------------------------j 

CGC23.1 y 
CGC23.2 

f-----------1-------- -------------------- - 
CQC 24.3 

1------+-··----------------··-----j 
Lds procedímkmlos de arbitra� serán : 

No Aplica 

No Aplica. 

C:QC 24.4 

CUalquiar .ispu1a, controversia o reclamo gsnerado por o en rolac4ón con sste ccntreto, 
o por lncumplirnienlo, cesación, o anulaolón del mismo, deberón ser resuellos meñeme 
ArbilraJe de Derecho o Técnico, de conformidad a la Ley de Mediación, Concliación y 
Arbitraje. Agotadas las instancias. anteriormente mencionadas las partes se 
someterán-a los tribunales comunes d8 este pefa, y a las dlspOSiclonas de las Leyes 
Salvadoreñas. 
El klgar de arbitraje seré: la ciudad de San Salvador, El SRlvador 

CGC 25.1 

CGC25.3 

B. CONTROL DE PLAzOS 
-------- 

El Ccnlre.tisla presentara un Programa para ill aprobación del Gerente de Obras 
denlro de QUINCE (15) días a par11r de !a fecha de la Carla de Aceptación. 

Loo plazos ontre cada Hc:tualizaclón del Programa serán de Trein1a dlas. 

El monto qu!3 será rete.nido por la pre.sentación retrasada del Programa actualizado 
ser..i de 1 % del valor del contrato, 

1-----�----------------------------i 
C. CONTROL DE LA CALIDAD 

-------- ·----J 

24 



f 

CGC 33.1 

cae 39.1 

El PorfOdo de Responsabilidad por Defectos a,s: 365 días 

Un Anti�o, si �s solicitado pciíeCoterfente con un"m=rud'°m= o"d7 o"2"0%.,... , 
7 con= 1r"a"'"1:-,-en"t""' re"g" a� 

do una gnranlla de anticipo por el 100% dsl monto del Bnlicipo. 

Sel$ Pagos de acuerdo al avance Flslco. En cada pago se descontará el an1ic1po HI 
cual debe ser amortizado en su totelklad en los pagos p"rovlos ol po.go final si le es 
proporclcncdo 1:1 In ompresa y/o persona naiural. Los pegos serán de acuerdo al 
sigt.Jléote porcentajQ: 

Primer pago: 10%, cuando haya ejeculado ol 10 % de la obra. 
Sogundo pago: 20%, cuando hRya ejecutado el 30% de to. obra. 
Tercer pago. 20%, cuando haya ejeculado el 50% de la obra. 
Cuarto pago: 20%, cuando hayo. efecutado el 70% da la ctrre. 
Quinto Pago: 20%, cuando la obro esté ojocutada. al 90%. 
Pago final: 10"/o, cuando út otna esté ejeculada al 100%. 

En cada eto de los pQgos anteriores se amOftiz.aré el monto del anticipo 
et'l.lreg,ado, <tebiendo quedar amortizado en su totaMdad antes de 0Iec1uar el pago 
'linal. 

En cttdH uno de los pagos sé retendrá el 5%. 

Los documentos a preseraer paro cada pago son: 

• r,r11 el primer pago: 1) Nota do remisión de Estirnaclón oorrespondlenle, 11) 
Estimación oorresporillente emitido por el Cohstru¡;,!Of', revrseoe y comprobada 
P6f el SupbrvtsOf' y aprobada por el Administrador de Contrato, JJI) Acta de 
Recepción debidamente firmada y sellada P°' el Gerente de Opt"as, de háber 
recibido a enlora satisfacción la eslimactón, y IV) Factura da Consumidor Final a 
norrore del MINEDI Proyecto Mejoramiento de la Callclad de la Educación - BIAF 
8110 SV. en la que se in�que una descrfpciótl, la cantidad, el precio unitario y e\ 
monto total de las obras. 

• Para el Hgundo pago; 1) Npta de remisión de Estimación ccrresccndteníe, 11) 
Estimación c:onespondiente emitida por el Coosfructor, revisada y comprobada 
por el Suporvlsor -y aprobada por el AdmÍl!st.�dor de Contrato, 111) Acta do 
Aecepoi9n debidamente tinnada y sellada por el Gerente de Obras, de haber 
raclbkfo a entera satisfaool6n la estimación, y IV) Pacfura de Consumidor Fiílal a 
nombre del MINED/ Proyecto Me]oram!ooto de la Galktad de la Educación - B!RF 
8110 SV, en la qua se indique una, desci"lpd�. la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de Jas obras. 

• Para el tercer pago: 1) Nota d0 remlson ele Estimación correspondiente, lf) 
Estimación oorrespoodlente emiUdB por el Constructor, revisada y comprobada 
por el supervisor y aproba<ta por e! Administrador de Oontruto, 111) Acta de 
Reccpoión debf<tamante firmad:e y -sellada por Gerente de Obras, de haber 
recibido a entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de Consumidor Final a 
nombre dol MINEOJ Proyecto Mejoremlento-do la Calidad de la Educación - BIRF 
81 to SV, en la 4'.íue se Indique una descripciÓfl, la cantidad, el preco unitario y el 
monto total de las obras. 

• Para el cuarto pago: 1) Nota de remisión da l=sthna.olón correspondiente, 11) 
Estimación correspondianle emitida por cl Constructor, revisada y comprobada 
por el SUporvtoor y a,prq]ada por el Administrador de Contrato, 111) Acta de 
Aacepdórr debidarhoote firmada y sellada por el Gerontó do Obras, de h.tier 
recibido a entara setisfaooión la estimación. v I Facltlra de consumtdOJ Rnal a 
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,, noqt>_r� ·de1M1NEOI Proyecto M1:1loramlento de 1a Calidad de la Educación � BIAF 
8110 SV, 90 la que 89 lndlque·un8 descripción, la oantldact el precie unitario y el 
monto tolal da las obras 

• Para el quinto p999: 1) Nota de remisión de Estimación ccrrespondlonto. 11) 
Estunáción oorrespondtcnto emltkla por el coosíructor. revisada y comprobada 
por el Supervisor y oprobada por ol Administrador � Contrato, 111) Ada de 
Rocepción debidamente firmada y sellado por ol Goronto do Obras, de haber 
recibido a entera sat\6,facclón la estimación, y 1V) Factura de .Consumidor Final a 
nombre dea MINEO/ Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación • BIAF 
8110 SV, en l.a que so indlquo una, deSCflpclón, IEl. cantidad, el prAclo unitario y el 
monto IOtal de las coras. 

• Para el pago finat: 1) Nota do romlsiOn do Estimación ccrrespondlente, 11) 
Estimación cooespondiente (100% avance de las obras) emitida por el 
constructor, revisada y concroceca por el Supervisor y p.probada por el 
Gerente de Obra:s, 111) Acta de Recepcl_OO Provisional de las Obras, emitida y 
aprobada por el supervisor y aprobada por el Garante de Ohn-is, y IV) Factura de 
Consumici91 F,1al 1:1 nombre del MINED/ Proyoelo Mejoramlsnto de la Calidüd de 
la Educación· BIRF 8110 SV, en la que se lndlquo una doscrlpe!On, la cantidad, el 
precio unitario y·e1 monto total da jee obras. 

La devolución del porcentale retenido se efectuará de acuerdo a lo esta.blacldo en la 
subcllusula 45.2 de las Condiciones Generales del ccotrato, debiendo oreseotcr los 
�lgulontes do<?,lmenlos; I} Certificado de Terminación d8 las obras, debidamente 
firmada por ef Gerente de Obeea. 11} Ptanos acwallzaóos de lo oonstruido eri el caso 
de 111:1,ber cambios en la Obt:a y eprooacos por e! Supervisor y aprobados por el 

: Gerente de ornas, IU} Manuales especrñcoe de operación y mantenimiento y 
· llquldad® (inal de aouerdo a lo Indicado en Subt::láusuhi 54.1 V 55.1 de las 

Condiciones Gener61es del Conlrato. 

D,CONTROLDECOSTOS 

CGC 43.1 La moneda del Pals del coonataote es: D(!IDTes de los Estados Unidos de Améripa 

CGC 44.1 
El contrato no esta sujeto a ajuste de proclos de conformidad con la Cláusula 44 de 
lasCGC. 

CGC 45.1 La proporción (1.18 St1 relendrá de los de pagos es: 5 por ciento 

B monto máximo do la Jndemnlzacim por da/los y perjuicios para la fotaidad da las 

CGC 46.1 Obras.es del O.OS por ciento del Procio final dal Cootrato por dia. E! monto máximo da 
la Indemnización por daños yperjciclos para la totaEdad de ea Obras es dal 10 por - ciento dal prado fina! del Contrato. _ J • 

CGC 47.1 No Aplica 

El pago {Los pagos) por antícipo será.{n) dé: Hasta un máximo de Vente (2(1'%) Por 

ccc-ea.i cient� del monto total del coraretc v se pagaró.(n) al Contratista a más tardar Sesenta 
(80) días de la flrrna dol corsrato, presentada la Garantía do Anticipo y g881ton1;1.do al 
pagJ. 
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------ ··-- 
El monto de la Oa1antla de Cumpllrnlenlo es: 

CGC49.1 
Garanl/a Bancat1a do Cump!imlonto: 10% del velo- total del contrato, o (a) 

(b) Fillnza de c:umplimlento: 30% del valor totel del contrato 
········· 

E. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Los Manuales da operación y mantenimlanlo c1éberiin presantarse a más tardar 10 d{aa 
do la firma dot acta da recepción dellnítfva. 

cae 5s.1 
Los planos actualizados fina.les deberán oreseotarse a má"s tardar 10 d4's: de la 
reoepción -definitiva. 
�--•-•" 

La suma quo so retondrá por no CllllPIT con la presentación de tos penes �llzados 
CGC 55.2 lino!os y/o los m..nuolas do operación y mantenlrnlonto on la fecha osto_bfocido. en las 

CGC 58.1 es de (0.413%) del monto contre.ctual·aotua!izedo por d{a de atraso. 

CGC 56.2 (9) El número máximo do días os: 60 días calendarlo como pOOcdO máximo do 
incumplimiento. 
El porcentaje que se aplir:ará-al vekir de las Ocres oo leMli{)ad!3!s, y que representa lo 

CGC 5B,1 que le costar/a achdQ.nalments �I conuetenre su terminación es del lfilfr11H por ciento 
130%). . __ 
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CONTRATO No, ME - 01/2017- BIRF 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No, 29/201B - ME - BIRF 

"REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/0 CONSTRUCCIÓN DE 5 CENTROS 
ESCOLARES EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA ANA, CHALATENANGO, 

CUSCATLÁN, LA PAZ Y SAN VICENTE" 

FINANCIAMIENTO: "PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN", PRESTAMO No, 8110-SV-BIRF 

COMPONENTE: 1. AOOPCtON DEL MODELO DE ESCUELA INCLU8'VA DE TIEMPO PLENO 
SUBCOMPONENTE: 1.3 MEJORA DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS 

Por cuanto el día quince de diciembre del año dos mil dieciséis, se ha ejecutado el 
PRESENTE CONVENIO entre, por una parte, MORENA ELEMY MARTINEZ 
CABRERA, de cincuenta y un años de edad, Contador, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad nLITlero: cero cero 
setecientos sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en 
nombre y representación del Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El 
Salvador, en mi cafidad de Directora de Contrataciones Institucionales, Personería 
que compruebo, con el Acuerdo Nümero: Quince - Un Mil, emitido por el Ingeniero 
Carlos Mauricio Canjura Linares, Ministro de Educación, en adelante denominada "el 
Contratante" o .. MINED"; y por la otra parte JULIO OSBALDO ZELAYA ZELAYA, de 
cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad, portador del Documento Único de Identidad numero: 
cero dos millones setenta y ocho mil novecientos ocho - cero, y con Número de 
Identificación Tributaria: un mil doscientos diez - ciento once mil cincuenta y siete - 
cero cero uno - tres; actuando en mi carácter de Administrador Único Propietario y 
Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA ZELAYA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia "CONSTRUCTORA ZELAYA, 
S.A. DE C.V.", o "CONST-ZEL S.A. DE C.V.", con Número de Identificación 
Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil quinientos - ciento dos - 
cuatro; cuya personería jurídica ha quedado establecida por medio de la 
documentación legal siguiente: A) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de 
la Escritura de Modificación de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a 
las nueve horas y quince minutos del día veintidós de diciembre de dos mil once, ante 
los oficios de la Notario KAREN ALEXANDRA CARDOZA CALLES, inscrita en el 
Registro de Comercio al número DIECIOCHO del libro DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO, del Registro de Sociedades, de fecha diez de agosto de dos mil 
doce; de la cual consta que la Sociedad es de naturaleza Anónima de Capital Variable, 
de nacionalidad Salvadoreña y girará con la denominación "CONSTRUCTORA 
ZELAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", pudiendo utilizar como 
abreviatura "CONST-ZEL, S.A. DE C. V"; siendo su domicilio la ciudad de San 
Salvador, pudiendo establecer oficinas o dependencias en cualquier otro lugar de la 
República, o fuera de ella; el plazo es por tiempo indeterminado; la Sociedad tendrá 
por finalidad principal la consultoría, el diseño, construcción, fom,ulación, evaluación, 
supervisión y/o asesorías técnicas de obras de ingeniería y arquitectura; las Juntas 
Generales de Accionistas constituirán la suprema autorizada de ta Sociedad, pero la 



AO'Tlinlstración estará confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo 
suplente, quienes durarán en sus funciones un periodo de tres años, pudiendo ser 
ampliado hasta siete años, según lo decida la Junta General de Accionistas y podrán 
ser reelectos; y corresponderá al Administrador Único Propietario representar a la 
sociedad legal, judicial y extrajudicialmente, asimismo le corresponderá el uso de la 
firma social y podrá suscribir toda clase de contratos y escrituras. B) Fotocopia del 
Testimonio de Escritura Pública de Modificación por Cambio de Domicilio de la 
sociedad, otorgada en esta ciudad a las nueve horas del dfa cinco de septiembre de 
dos mil catorce, ante los oficios del Notarlo CARLOS HERNAN GIL MACHUCA, 
inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y OCHO del libro TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA y OCHO del Registro de Sociedades, de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil catorce; mediante la cual se reforma la cláusula segunda, en el 
sentkJo que el domicilio de la sociectael es la ciudad de Santa Tecla, depanamento de 
La Libertad. C) Fotocopia de la Rectificación de Credencial de Elección de 
Administrador Único, Propietarío y Suplente, extendida por el Secretario de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la cual Certffica: que en Junta 
General Ordinaria de Accionistas aparece el Acta Número VEINTICINCO, celebrada el 
día cuatro de marzo de dos mil quince, en cuyo punto uno se encuentra la elección de 
la nueva administración por un perfodo de siete años. quedando Integrada la nueva 
administración por JULIO OSBALDO ZELAYA ZELAYA, como Administrador Único 
Propietario y TANIA GABRIEL.A ZELAYA MENJIAR, como Administradora Única 
Suplente; dicha Credencial se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 
CIENTO VEINTE del Libro IBES MIL CUATROCIENTOS QUINCE del Registro de 
Sociedades, de fecha diecinueve de mayo de dos mil quince; y que en el transcurso de 
este instn.mento me denomínaré "el Contratista"; 

POR CUANTO el Contratante desea que el Contratista ejecute el CONTRATO No. ME - 
01/2017 - BIRF LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 29/2016 - ME - BIRF, 
"REHABILITACIÓN. AMPLIACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE 5 CENTROS 
ESCOLARES EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA ANA, CHALATENANGO, 
CUSCATLÁN, LA PAZ Y SAN VICENTE", referente al Lote No. Dos: 
REHABILITACION, AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR 
SALARRUE, MISAN RAFAEL, D/CHALATENANGO (CÓDIGO 10970), en adelante 
dencminado "las Obras", por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DÓLARES CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (U$$ 892,000.03) IVA INCLUIDO; y el Contratante ha aceptado la Carta de 
Oferta para la e;ecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier 
defecto de las mismas; 

CONTRATANTE Y CONTRATISTA ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones del Contrato a las que 
se hace referencia en adelante. 
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2. Los siguientes documentos deberán ser considerados parte Integral de este 
Convenio. Este Convenio prevalecerá sobre cualquier otro documento del 
Contrato: 

a. La Carta de Aceptación de la Oferta 
b. La Oferta 
c. Las enmiendas 
d. Las Condiciones Especiales del Contrato; 
e. Las Condiciones Generales del Contrato; 
f. Lista de cantidades (Plan de Oferta) 
g. Las Especificaciones; 
h. Los Planos; y 
i. Los Formularios de La Oferta completados, 

En el caso de los documentos mencionados en los literales a), b), c), g), h) y i) 
del párrafo anterior, estos se encuentran dentro del expediente de contratación. 

3. En relrtbución a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo 
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el 
Contratante a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de 
las mismas de conformidad en todo respecto con las disposiciones del 
Contrato. 

4. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como 
retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus 
defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo 
las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de 
conformidad con las leyes del pais y las Normas para la Adquisición de Bienes del 
Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento, en el día, mes y año antes 
indicados. 

Por"yen representación de 
CONSIBUCTORA ZELAYA, S.A. DE C.V. 
JULIO OSBALDO ZELAYA ZELAYA 
Administrador Único Propietario 

1) OE 
�\U,.WJ. 
� 

·;;: DC -- 
Por el MINISTERIO DE EDU 
MORENA NEZ CABRERA 
Directora de Conlrataciones Institucionales 

1RUCTORA ZELAYA, SA. DE C. V 
EÑO Y CONSTRUCCION 
EL SALVADOR, C. A. 
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1. Definiciones 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

A. GENERAL 

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas 

(a) El Monto Acitptado del Contrato es el monto aceptado en la Carta de 
Aceptación para la ejecución y terminación de las Obras y la corrección de 
cualquier defecto. 

(b) El Calendario de Actividades es el calendario de actividades que 
comprende la construcción, Instalación, pruebas y entrega de las Obras on un 
contrato por suma alzada. El Calendario de Actividades Incluye un suma 
alzada para cada actividad, ol cual será utlllzado para valoraciones y para 
determinar los efectos de las variaciones y los efectos QUe ameritan 
compensación. 

(e) El Conciliador es la persona nombrada en foona conjunta por el Contratante y 
el Contratista para reSOlv8r en primera Instancia cualquier controversia, de 
conformidad con lo dispuesto en la ciáusura 23 de estas CGC. 

(d) Banco significa la institución finanaera designada en las CEC. 

(e) La Lista da Cantidades es la lista que contiene las cantidades y precios que 
fonnan parte de su Oferta. 

(f) Eventos que ameritan compensación son los definidos en la cláusula 41 de 
estasCGC. 

(g) La fecha de terminación es la fecha de terminaci6f1 de las Obras, certificada 
por el Gerente de Obras de aruerdo con la Subdáusula 52.1 de estas CGC. 

(h) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para ejecutar, 
terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos enumerados en la 
SUJCláusula 2.3 de estas CGC. 

(i) El Contratista es la parte ruya Oferta para la ejecuoon de las Obras ha sido 
aceptada por el Contratante. 

{j) La Oferta del Contratista es el documento de licitación entregado por el 
Contratista al Contratante. 

(k) El Precio � Contrato es el Monto Aceptado del Contrato establecido en la 
Carta de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad 
con las disposiciooes del Cootrato. 

(1) Días significa días calendarios; meses significa meses calendarios. 

(m) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan en base al 
tiefll'.)O utilizado por los empleados y equipos del Contratista, en adición a los 
pagos por concepto de los materiales y planta conexos. 

(n) Defecto es cualquiera parte de las Obras que no haya sido terminada conforme 
al Contrato. 

(o) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado emitido por 
el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha corregido los defectos. 

(p) El Periodo de Responsabilidad por Defectos es el período estipulado en la 
Subcláusula 33. t de las CEC y calculado a partir de la Fecha de Terminación. 

{q) Los planos significa los planos de las Obras estipulados en el Contrato y 
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cualquier otro plano o modificación hecho por (o en norTbre de) el Contratante 
de conformidad con las disposk:::iones del Contrato, Incluyendo los cálculos y otra 
Información proporcionada o aprobada por et Gerente de Obras para la 
ejecución del Contrato. 

{r) El Contratante es la parte que contrata con et Contratista para la ejecución de 
las Obras, según se estipula en las CEC. 

(s) Equipos es la maqlinaria y los vehículos del Contratista que han sldo 
trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para la construcción de las 
Obras. 

(1) "Por escrito" significa escrito a mano, a máquina, Impreso o croado 
electrónicamente y Que constituya un archivo permanente; 

(u) El precio lnlclal dei Contrato es el Precio del Contrato Indicado en la Carta de 
Aceptación del Contratante. 

(v) La Fecha Prevista de Terminación es la fecha en que se prevé que el 
Contratista deba terminar las Obras y que se especifica en las CEC. Esta 
fedla podré ser modificada únicamente por el Gerente de Obras mediante una 
prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(w) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, utilizados por el 
Contrabsta para ser inoo(porados en las Obras. 

(x) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una función 
mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(y) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las CEC {o 
cualquier otra persona competente nombrada por el Contratante con notificación 
al Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de 
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(z) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(aa) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 

(bb) Los informes de investigación del Sitio de las Obras soo los informes 
incluidos en los documentos de licitación que descfiben con precisión y explican 
las condiciones de la superficie y el subsuelo del Sitio de las Obras. 

(ce) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras incluidas en el 
Contrato y cualquiera modificación o adición hecha o aprobada por el Gerente 
de Obras. 

(dd) La Fecha de Inicio es la última fecha en la que el Contratista deberá empezar la 
ejecución de las Obras y que está estipulada en las CEC. No coincide 
necesariamente con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las 
Obras. 

(ee) El Subcontratista es una persooa, natural o jurídica, contratada por e{ 
Contratista para reaü.ar una parte de los trabajos del Contrato, y que incluye 
trabajos en el Sitio de las Obras. 

(ff) Las Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar, 
construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la construcdéfl o montaje 
de las Obras. 

(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de Obras que 
modifica las Obras. 
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2. Interpretación 

(hh) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista construir. Instalar 
y entregar al Contratante como se define en las CEC. 

2.1 Para la interpretación de estas CGC, el singular signlttca también el plural, y el 
masculino significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 
tas dáusulas no tienen relevancia por si mismos. Las palabras que se usan en 
el Contrato tienen su significado comente a menos que se las defina 
especlficamente. El Gerente de Obras proporcionará aclaraciones a las 
consultas sobre estas CGC, 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por seccionos, las roforollcias 
que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de Tenninación y a la Fecha 
Prevista de Terminación aplican a cada Sección de las Obras (aparte de las 
referencias específicas a la Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de 
Tennlnación de la totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se Interpretarán en el siguiente 
orden de prioridad: 

(a) Convenio, 
(b) Carta de Aceptación, 
(C) Carta de Oferta, 
(d) Conciciones Especiales del Contrato, 
(e) Condiaooes Generales del Contrato, 
(f) Espec,ficaaooes, 
(g) Planos, 
(h) Lista de Cantidades, 1 y 
(1) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que forma 

parte integral de{ Contrato. 

3. Idioma y Ley 3.1 
Aplicables 

4. Decisiones del 4.1 
Gerente de Obras 

S. Delegación de 5.1 
Funciones 

6. Comunicaciones 6.1 

8 idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las CEC. 

Salvo cuando se especifique algo diferente, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones contractuales que 
se presenten entre el Contratante y el Contratista. 

Salvo cuando se especifique algo diferente en las CEC, el Gerente de Obras, 
después de notificar al Contratista, podrá delegar en otras personas, con 
excepción del Conciliador, cuatcurera de sus deberes y responsabilidades y, 
asimismo, podrá cancelar cualquier delegacióo de funciones, después de 
notificar al Contratista 

las oomunicaciones cursadas entre 1as partes a las que se hace referencia en 
las Conciciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean formalizadas por 
esaito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez que sean entregadas. 

1 En los coeesros a suma alzada, �imir la eK(Jresión •Lista decaruidooe.s� y reemplazarla por "Calendario de 
Actividades". 
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7. Subcontrataclón 

8. Otros 
Contratistas 

9. Personal y 
Equipos 

10. Ríesgosdel 
Contratante y del 
Contratista 

11. Riesgos det 
Contratante 

7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación del 
Gerente de Obras, pero no podrá ceder e1 Contrato sin la aprobación por escrito 
det Contratante. La suboontratación no altera las obligaciones del Contratista. 

8.1 El Contrabsta deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros 
contratistas, eutcndeoes- públicas, empresas de servicios públicos y el 
Contratante en las fechas senalaclas en la Lista de Otros Contratistas indicada 
en las CEC. El Contratista también deberá proporcionar1es a éstos las 
Instalaciones y servicios que se doscfiben on dicha Lista. 8 Contratante podrá 
mocificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al 
Contratista. 

9.1 B Contratista deberá emplear e1 personal clave y utilizar los equipos identificados 
en su Oferta para llevar a cabo las Obras, u otro personal y equipos aprobados 
P0' el Gerente de Obras. 8 Gerente de Obras aprobará cualquier reemplazo de 
personaJ Clave y equipos solo si sus cahñcaccoes o características son Iguales o 
Sl4)eliores a las propuestas en la Oferta 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un integrante del 
equipo de trabajo del Contratista, mdrcancc las causas que motivan el pedido, el 
ContratJsta se asegurará que dcha persona se retire del Sitio de las Obras dentro 
de los siete dias siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 
relacionados con ef Contrato. 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 
corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este 
Contrato se es�n que corresponden al Contratista. 

11.1 Desde la fecha de inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de 
Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

{a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdda o daños a la 
propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos) oomo 
consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el objeto 
de realizar las Obras, como resultado inevitable de las Obras, o 

[i) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 
interferencia con los derechos legales por parte del Contratante o 
cua�uiera persona empleada por él o contratada por él, excepto el 
Contratista. 

(b) 8 riesgo de daño a las Obras, Pfanta, Materiales y Equipos, en la medida 
en que ello se deba a falas del Contratante o en el diseño hecho por el 
Cootratante, o a una guerra o contaminación radioactiva que afecte 
directamente al país donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la fecha de terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de 
Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño de las 
Obras, Pfanta y Materiales, excepto ta pérdida o daños como coosecuencia de: 

(a) un defecto que existia en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Tenninación, y que no 
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12. Riesgos del 
Contratista 

13. Seguros 

14. Informes de 
lnve:Jtigación det 
Sitio de las Obras 

15. Construcción de 
las Obras por el 
Contratista 

16. Terminación de 
las Obras en la 
fecha prevista 

oonstitufa un nesgo del Contratante; o 

(e) las actividades del Contratista en el Slbo de las Obras después de la 
Fedla de Terminación. 

12.1 Desde ta fecha de Inicio de las Obras hasta ta fecha de emisión del Certificado de 
Corrección de Defectos, cuando no sean riesgos del Contratante, serán riesgos 
del Contratista, los riesgos de lesiones personales, de muerte y de pérdida o 
daño a la propiedad (Incluyendo, sin que éstos sean los únicos, las Obras, 
Planta, Materiales y Equ.,O), 

13.1 8 Contratista deberá contratar oonjuntamente a nombre del Contratista y del 
Contratante, seguros para cubrir durante el periodo comprendido entre la Fecha 
de Inicio y el vencimiento del Perfodo de Responsabilidad por Defectos, y por los 
montos totales y los montos dedJables estipulados en las CEC, los eventos 
que constituyen riesgos del Contratista son los siguientes: 

(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales: 

(b) pérdida o daños a los Equipos; 

(e) pérdida o daños a la propiedad (sm incluir las Obras, Planta, Materiales y 
EQ.Jipos) relacionada con el Contrato. y 

(d) lesiones personales o muerte. 

132 8 Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, las 
pótizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros 
deberán contemplar indemnizaciooes pagaderas en los tipos y proporciones de 
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 
ocasionados. 

t 3.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el 
Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados debería 
haber suministrado cl Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por el 
Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le 
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse si-. la aprobación de4 Gerente 
de Obras. 

t 3.5 Ambas partes deberán currl)lir con todas las condiciones de las pólizas de 
seguro. 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los infom,es de investigación 
del Sitio de las Obras indi�;¡ en res CEC, además de cualquier otra 
información de que disponga el Contratista. 

15.1 B Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad oon las 
Especificaciones y los Planos. 

16. t B Contratista podrá iniciar la coostrucx::ión de las Obras en la Fecha de Inicio y 
deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que htbera presentado, con las 
actuaHzadones que el Gerente de Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la 
Fecha Prevista de Tenninación. 

9 



17. Aprobación por 
el Gerente de 
Obras 

18. Seguridad 

19. Descubrimientos 

20. Toma de 
posesión del 
Sitio de las Obras 

21. Accno al Sitio 
de tas Obras 

22. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorias 

23. Selección del 
Conciliador 

17.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras para su aprobación, las 
Especlftcaclones y los Planos de las obras provisionales propuestas. 

17.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras prov,siooales. 

17.3 La aprobación del Geren1e de Obras no lberará al Contratista de su 
responsabllldad en cuanto al diseño de las obras prcvisrcnees. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del disoi'lo de las OOras 
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

17.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las obras 
provisionales o definitivas deberán ser aprobados provtamonte por el Gerente de 
Obras antes de su utilización para dicho propósito. 

18.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades en el 
Sitio de las Obras. 

19.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran valor que 
se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de propiedad del 
Contratante. 8 Contratista deben\ notificar al Gerente de Obras acerca del 
descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre la manera de 
proceder. 

20.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio de las 
Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la fecha estipulada 
en las CEC, se oonsiderará que el Contratante ha demofado el inicio de las 
actividades pertinentes y que ello constituye un evento compensable. 

21.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier persona 
autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde se 
estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato. 

22.1 8 Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de Obras que 
se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 

22.2 8 Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus 
Slboontratistas o Consultores pem,itan que el Banco y/o las personas 
designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del 
Contratista y sus 51..D contratistas relacionados con la ejea.JCión del contrato y 
realice auditorias por medio de auditores designados por el Banco, si así lo 
requiere el Banco. B Contratista, &.bcootralistas y Consultores deberá prestar 
atención a lo estipulado en la subcláusula 57 .1, según la cual las actuaciones 
dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los 
derechos de inspección y auditoría consignados en la subdáusula 22.2 
constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del 
contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones). 

23.1 El Conciliador deberá ser elegido conjuntamente por el Contratante y el 
Contratista en el momento de expedición de la carta de Aceptación. Si por 
alguna razón, el Contratante no está de acuerdo con la designación del 
Conciliador al momento de expedición de ta Carta de Aceptación, el Contratante 
solicitará que la Autoridad Nomiriadora estipulada en las CEC designe al 
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24. Procedimientos 
pera la solución 
de controver8'as 

25. Programa 

Concilladordentro de un penodo de 14 días a partir del reci'.lo de dicha solicitud. 

23.2 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el Contratante y 
el ContrabSta cóncdleran en que el Conciliador no está cumpliendo sus 
funciones de conformidad con 1as disposiciones de1 Contrato, el Contratante y el 
Contratista nombrarán de común acuerdo un nuevo Conciliador. SI al cabo de 30 
dfas el Contratante y el Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de 
cualquiera de las partes, el Conciliador será designado por la Autondad 
Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes a la 
recepción de la petición. 

24.1 Si el Contratista llegase a considerar que 8' Goronto do Obras ha tomado una 
decisión fuera de su nivel de autoridad definido por el Contrato o que la decisión 
fue errada, dicha decisión deberá ser remitida a1 Conciliad0< dentro de los 14 días 
s9,lientes a la notificación de la decisión por el Gerente de Obras. 

242 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 28 días 
sig.Jientes a su recepción de ra notificación de una controversia. 

24.3 El Conciliador seré ccocensecc por su trabajo, cualquiera que sea su decisión, 
por hora seglXI los honorarios especificados en los OOL y en las CEC, además 
de cualquier otro gasto reembolsable indicado en las CEC y el costo será 
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista. Gualquiera de 
las partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 
dias siguientes a la dedsióo por escnto del Conciliador. Sl ninguna de las partes 
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la 
decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 

24.4 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje publicado 
por la institución denominada en las CEC y en el lugar establecido en las CEC. 

B. CONTROL DE PLAZOS 

25.1 Dentro del plazo establecido en tas CEC y después de la fecha de la Carta de 
Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, para su aprobación, 
un Programa en el que coosten las metodologías generales, la organización, la 
secuencia y el calendario de ejecución de tcxlas las actividades relativas a las 
Obras. En contratos a suma alzada, las actividades incluidas en el programa 
deberán ser consistentes con las actMdades incluidas en el Calendario de 
Actividades. 

25.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales logrados en 
cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario de ejecución de las 
tareas restantes. incluyendo cualquier cambio en la secuencia de las actividades. 

25.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su aprobación, un 
Programa a intervalos iguales que no excedan el período establecidos en las 
CEC. Si el Contratista no presenta dicho programa actualizado dentro de este 
P'a,zo, el Gerente de Obras pcxlrá retener el monto especificado en las CEC del 
próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago 
que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa 
atrasado. En caso de contratos a suma alzada, el Contratista deberá proveer 
un Calendario de Actividades actualizado dentro de los 14 días siguientes a la 
fecha en que el Gerente de Obras lo haya requerido. 

25.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de manera 
alguna las oblfgaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el 
Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. 
El Programa modificado deberá reffejar los efectos de las Variaciones y de los 
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26. Prórroga de la 
Fiecha Prevista 
de Terminación 

27. Aceleración de 
las Obras 

28. Demoras 
Of'denadas por el 
Gerente de Obras 

29. Reuniones 
Administrativas 

30. Advertencia 
Anticipada 

eventos compensables. 

26.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cuando 
se produzca un evento corroensable o se ordene una Variación que haga 
illl)Oslble la terminación de tes Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin 
que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los 
trabajos pendientes y le genere costos adicionales. 

26.2 8 Gerente do Obras dotormlnará si dobe prorrogarse la Fecha Prevista de 
Terminación y poi' cuánto tiempo, dentro de los 21 días slgulontos a la fecl'la en 
que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión sobre los efectos de 
una Variación o de un evento compensable y proporcione toda la Información de 
soporte. Si el Contratista no hubiere dado aviso opo,tuno acerca de una demora 
o no hubiere oooperado para reSOlvef1a, la demora debida a esa falla no será 
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 

27.1 Cuando et Contratante qutera que ef Contratista finalice las Obras antes de la 
Fedla Prevista de Terrnmación, el Gerente de Obras deberá solicitar al 
Contrabsta propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la 
ejewdOn de los trabajos Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha 
Prevista de Terminación será modificada como corresponda y confirmada por el 
Contratante y el Contratista. 

27.2 Si las propuestas valoradas del Contratista para acelerar la ejecución de los 
trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se tratarán como 
Variaciones. 

28.1 B Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la iniciación o el 
avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 

29.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte 
que asista a reuniones administrativas. 8 objetivo de dictlas reuniones será la 
revisión de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 
asuntos planteados conforme con el procedimieflto de Advertencia Anticipada. 

29.2 8 Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en fas reuniones 
administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. 
Ya sea en la propia reunión o con ¡x,sterioridad a ella, el Gerente de Obras 
deberá decicir y oomunicar poi' escrito a todos los asistentes sus respectivas 
obligaciones en relación con ras medidas que deban adoptarse. 

30. 1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible sobre la 
posibilidad de Muros eventos específicos o circunstancias que puedan 
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la 
ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al Contratista 
que presente una estimación de los efectos esperados en el Precio del 
Contrato y en la fecha de terminación a raíz del evento o circunstancia. El 
Contratista deberá proporcionar dictla estimación tan pronto como le sea 
razonablemente posible. 

30.2 8 Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 
oonsideración de posibles maneras en que cualquier participante de los trabajos 
pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar 
las instrucciones que conseOJentemente ordenare el Gerente de Obras. 
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31. Identificación de 
Defectos 

32. Pruebas 

33. Corrección de 
Defectos 

34. Defectos no 
corregidos 

35. Precio del 
Contrato 

36. Modificaciones al 
Precio det 
Contrato 

C. CONTROL DE CALIDAD 

31. 1 El Gerente de Obras oontrolará el trabajo del Contratista y le no1iflcará de 
cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna 
las obfigacion&s del Contratista. El Gerente de Obras podrá ordenar al 
Contratista que localice un detecto y que ponga al descubleno y someta a prueba 
cualquier trabajo que el Gerente de Obras considere que pudiera tener algún 
defecto. 

32. 1 Si ef Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que no esté 
contemplada on las Especificaciones a fin de verificar si algún trabajo tiene 
defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará ol costo de la 
prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se 
considerará un Evento Compensable. 

33.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que tenga 
oonocimlento antes de que finalice el Periodo de Responsabilidad por Defectos, 
que se inicia en la fecha de terminación y se define en las CEC. El Periodo de 
Aesponsab1lIdad por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por 
corregir. 

33.2 Cada vez que se notifique un defecto. el Contratista lo COfregirá dentro del plazo 
9Specificado en la notificación del Gerente de Obras. 

34.1 Si el Contratista no ha oorregido un defecto dentro del plazo especificado en la 
notificación del Gerente de Obras, este último estinará el precio de la corrección 
del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 

D. CONTROL DE COSTOS 

35.1 En el caso de un oontrato basado en la medición de ejecución de obra, el 
Contratista deberá incluir en la Lista de cantidades los precios unitarios de las 
Obras. La Lista de cantidades se usa para calcetar el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario 
especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 

35.2 En el caso de un contrato a suma alzada, el Contratista deberá incluir en el 
Calendario de Actividades, los precios de las actividades que se desarrollarán 
para la ejecución de las Obras. B Calendario de Actividades se usa para 
monitorear y controlar la ejecución de las actividades. los pagos al Contratista 
dependen del avance de dichas actividades. Si el pago por los materiales en el 
Sitio de las Obras debe hacerse por separado, el Contratista deberá incluir en 
el calendario de Actividades, una sección aparte para la entrega de los 
materiales en el Sitio de las Obras. 

36. 1 Para contratos basados en la medición de ejecución de obra: 

a. Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25 por ciento 
de la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y 
siempre que la dferencia exceda el 1 por ciento del Precio Inicial del 
Contrato, el Gerente de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. 

b. El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en las 
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37. Varia e Ion•• 

38. Proyecciones de 
Aujode 
Efectivos 

39. Certificados de 
Pago 

cantidades si con elo se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 15 
por ciento, a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 

c. Si el Gerente de Obras lo solicita. el Contratista deberá proporcionarte un 
desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que conste en 
la Lista de Cantidades. 

36.2 En el caso de oontratos a Stma alzada, el Contratante deberá ajustar el 
Calendario de actividades para incorporar las modificaciones en el Programa o 
método de trabajo que haya Introducido e1 Contratista por su propia wenta. Los 
precios del Calendario de actividades no sufrirán modificación alguna cuando el 
Contratista introduzca tales cambios. 

37.1 Todas las Variaciones deberén Incluirse en los Programas ecweneeece y en caso 
de contratos por suma alzada, deberán Incluirse en el Calendario de ActMdades 
que presente el Contratista. 

37.2 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá presentarle una 
cotización para la ejecución de una Variación. El Gerente de Obras deberá 
analizar la cotizaCIÓf'l antes de ordenar la V.ariación que el Contratista deberá 
prop0(cionar dentro de los siete (7) dias siguientes a la solicltud, o dentro de un 
plazo mayor si el Gerente de Obras asf lo hubiera determinado. 

37.3 SI el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista razonable, el 
Gerente de Obras p<Xlrá ordenar la Variación y modificar el Precio del Contrato 
basado en su propia estimación de los efectos de la Variación sobre los costos 
del Contrabsta. 

37.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite obtener 
y analizar una cotización sin oemorar los trabajos, no se solicitará cotización 
alguna y la Variación se considerará como un E\19ílto Compensable. 

37.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían 
haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada pertinente. 

37.6 En el caso ele contratos basados en la ejecución de las Obras, cuando los 
trabajos correspondientes a la Variación ooincidan con un rubro descrito en la 
Lista de Cantidades v si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o 
su calendario ele ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima 
del límite establecido en la Subdáusula 38.1, para calcular el valor de la 
Variación se usara el precio indicado en la Lista de Cantidades. Si el oosto 
unitario se modfficara, o si 1a naturaleza o el calendario de ejecución de los 
trabajos correspondientes a la Variación no coincidiera con los rubros de la Lista 
de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una cotización con nuevos 
precios para los rubros pertinentes de los trabajos. 

38. t Cuando se actualice el Programa, o en caso de contratos por suma alzada, el 
Calendario de Actividades, el Contratista deberá proporcionar al Gerente de 
Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos. Dicha proyección deberá 
incluir diferentes monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según 
sea necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 

39.1 B Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por el valor 
estimado de los trabajos ejerutados menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas. 

392 B Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista y 
certificará la suma que deberá pagársele. 
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40. Pagos 

41. Eventos 
Compensa�es 

39.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de Obras. 

39.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá· 

a. En el caso de contratos basados en la ejecución de las Obras, el valor 
de las cantidades terminadas de los rubros Incluidos en la l.Jsta de 
Cantidades. 

b. En el caso de contratos a suma alzada. el valor de los trabajos 
ejecutados comprenderá el valOí de las actividades terminadas Incluidas 
en el Calendario de actlvldades. 

39.5 El valor de los trabajos ejecutados Incluirá la ostimaclón de las Variaclonos y 
de los Eventos Compensables. 

39.6 El Gerente de Obras podrá exciulr cualquier rubro incluido en un certificado 
anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se hubiera certificado 
anteriormente en consideración de Información más reciente. 

40. 1 Los pagos serán a¡ustados para deducir IOs pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el 
Gerente de Obras dentro de los 28 dfas siguientes a la fecha de cada 
certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, en el pago siguiente 
deberá pagarte al Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se 
calculará a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido 
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de Interés vigente 
para préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales se 
hace el pago. 

40.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior o como 
resultado de un veredicto por el Conciliador o un Árbitro, se le pagará interés 
al Contratista sobre el pago demorado como se establece en esta cláusula. El 
interés se calculará a partir de la fecha en que se debería haber certificado 
dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

40.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se efectuarán 
en las proporciones de las monedas que comprenden e{ Precio del Contrato. 

40.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se indicó 
precio o tarifa y se entenderá que están cubiertos en otras tarifas y precios en 
el Contrato. 

41.1 Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte de Ja zooa de Obras en la 
Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la Subciáusula 
20.1 de las CGC. 

i 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 
(Q 

El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que 
afecta el trabajo del Contratista en virtud del Contrato. 

El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las 
Especificaciones o las instrucciones necesarias para le ejecución oportuna 
de las Obras. 

El Gerente del Proyecto ordena al Cootratista que ponga al descubierto los 
trabajos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 

El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcootratación. 

Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 
razonablemente se podia inferir antes de la emisión de la Carta de 
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42. Impuestos 

43. Monedas 

44. Ajustes de 
Precios 

Aceptación, a partir de la Información emitida a los Ucitantes (Incluyendo el 
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la Información dísponlble 
públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras. 

(g) El Gerente de Obras imparte una Instrucción para lidiar con una condición 
imprevista, causada por el Contratante, o de e,ecutar traba,os adicionales 
que son necesanos por razones de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de sorvicios públicos, o 
el Contratante no trabajan conformo a las fechas y otras limitaciones 
estipuladas en et Contrato, causando domoras o costos adicionales al 
Contratista. 

(1) El anticipo se paga atrasado. 

(l) Los efectos sobre el ccorreuete de cualquiera de 10s riesgos del 
Contratante. 

(k) 8 Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del Certificado 
de Temiinaci6n. 

41.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o Impide que ros trabajes 
se terminen con anterioridad a la Fed'la Prevista de Terminación, se podrá 
aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha Prevista de 
Terminación. 8 Gerente de Obras decidiré si el Precio � Contrato deberá 
incrementarse y el monto del incremento. y si la Fecha Prevista de Terminación 
deberá prorrogarse y en qué medida. 

41.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los 
efectos de cada evento compensable en su proyección de costos, el Gerente 
de Obras la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si 
el Gerente de Obras no considerase la estimación del Contratista razonable, el 
Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el Precio del 
Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 

41.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la 
medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si el 
Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el 
Gerente de Obras. 

42. 1 El Gerente de Obras deberá ajustar � Precio del Contrato si los impuestos, 
derechos y otros gravámenes cambian en el peñodo comprendido entre la fecha 
que sea 28 días anterior a la de presentación de las Ofertas para el Contrato y la 
fecha del último Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los irrpuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos 
cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado 
de la aplicación de la cláusula 44 de las CGC. 

43.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país del 
Contratante estipulada en las CEC, los tipos de cambio que se utilizarán para 
calcular las sumas pagaderas serán los estipulados en la Oferta. 

44. t Los precios se ajustarán para tener en cuenta las ffuctuaciones del costo de los 
insumos, únicamente si así se estipula en las CEC. En tal caso, los montos 
autorizados en cada certificado de pago, antes de las deducciones por concepto 
de anñcoo. se deberán ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios 
a los montos que deban pagarse en cada moneda. Para cada mooeda del 
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45. Retenciones 

46. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

Contrato se aphcará por separado una fórmula similar a la siguiente: 

Pe •�+Be (lmcAoc) 

en la cual: 

Pe es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "e"; 

Ac y Be son ooeficientes 2 estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, 1as porciones no ajustables y ajustables del Precio 
del Contrato que deben pagarse en esa moneda especifica 'd', e 

lmc es el Indice vigente al final del mes que so factura, e loe es el índice 
correspondiente a los Insumos pagaderos. vigente 28 días antos do la 
apenura de las Ofertas; ambos Indices se refieren a la moneda �e� 

44.2 SI se modifica el valor del Indice después de haberlo usado en un cálculo. 
dicho cák:ulo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en el cemñcaco 
de pago siguiente. Se considerará que el valor del índice tiene en cuenta 
todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en IOs costos. 

45.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la proporción 
estipulada en las CEC hasta que las Obras estén terminadas totalmente. 

45.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras haya 
emitido el Certificado de Terminación de las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 51. 1 de las CGC, se le pagará al Contratista la mitad del total 
retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de 
Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que 
todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este 
período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la retención con una 
garantía bancaria "contra primera solicitud". 

46.1 B Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios conforme 
a la tarifa por día establecida en las CEC, por cada día de retraso de la Fecha 
de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El monto total 
de daños y perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 
Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se adeudaren 
al Contratista. El pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del 
Contratista. 

46.2 Si después de hedla la liquidación paf daños y perjuicios se prorrogara la Fecha 
Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir en el siguiente 
certificado de pago los pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista paf 
concepto de liquidación de daños y perjuicios, Se deberán pagar intereses al 
Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el período entre la 
fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la 
Subdáusula 40.1 de las CGC. 

2 La suma <r los dos coeficientes, A., y B.,, debe sec igual a 1 (uno) en la fórmula cocrespoodieme a cada 
moneda. Nonnalmente. los dos coeficientes secln los mis1DOS en todas las fónnulas cocrespoocfientes a las 
diferentes monedas. puesto que el coeñcieme A, rel.alivo a la porción no ajustable de los pagos, por lo 
general representa una eslimacióo aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del 
costo u otros componen1es no ajus1ables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del 
Con1nuo. 
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47. Bonificaciones 47.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa diaria 
aetableclda an las CEC, por cada día (menos los días que se le pague por 
acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad de las Obras sea 
anterior a la Fecha Prevista de Terminación. 8 Gerente de Obras deberé 
certificar que se han terminado las Obras aún cuando el plazo para tennlnarlas 
no estuviera vencido. 

48. Pago de Anticipo 48.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en las 
CEC en la fecha también estipulada en las CEC, contra la presentación por el 
Contratista de una Garantía Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un 
banco aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas del 
anti�. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado 
hQya sido reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 
progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no 
devengaré intereses. 

48.2 8 Contratista deberá usar el antlcipo únicamente para pagar Equipos, Planta, 
Materiales y gastos d8 rnovmzacco que se req.ueran específicamente para la 
ejecución del Contrato El Contratista deberá demostrar que ha utilizado el 
anticipo para tales fines mediante la presentación de coplas de las facturas u 
otros documentos al Gerente de Obras. 

48 3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de mootos proporcionales 
de los pagos que se adeuden al Contratista, de cooformidad con la valoración del 
porcentaje de las Obras QUe haya siclo tenninaclo. No se tomarán en cuenta el 
anticipo ni sus reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 
realizados, Variaciones. Ajuste de Precios, Eventos Corrpensables, 
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

49. Garantías 

50. Trabajos por día 

51. Costo de 
Reparaciones 

49. 1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantia de Cumplimiento a 
más tardar en la fedla definida en la Carta de Aceptación y por el monto 
estipulado en las CEC, emitida por un banco o compañía aseguradora 
aceptables para el Contratante y expresada en los tipos y proporciones de 
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía 
de Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del Certificado de 
Tenninación de las Obras en el caso de una garantía bancaria, y excederá en un 
año dicha fecha en el caso de una Fianza de Cumplimiento. 

50. 1 Cuando corresponda, las tarifas para trabajos por día indicadas en la Carta de 
Oferta se aplicarán sólo cuando el Gerente de Obras hl.Dera impartido 
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales 
que se han de pagar de esa manera. 

50.2 a Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el Gerente 
de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por día. El Gerente de 
Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días siguientes después de 
haberse realizado el trabajo todos los formularios que se llenen para este 
propósito. 

50.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán supeditados a 
la presentación de los formularios correspondientes. 

51. t a Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las pérdidas 
o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas 
entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del período de 
responsabilidad por defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados 
poi' sus propios actos u omisiooes. 

18 



E. ANALIZACION DEL CONTRATO 

52. Terminación de 52.1 Cuando el Contratista considere que ha terminado las Obras, le solicitará al 
tas Obras Gerente de Obras que emita un Certificado de Terminación de las Obras y el 

Gerente de Obras lo emihrá cuando dedda que las Obras están terminadas. 

53. Recepción de las 53.1 El Contratante tomará posesión del Sitio do las Obras y de 1as Obras dentro de 
Obras los siete días siguientes a la fecha on que el Gerente de Obf'as emita el 

Certificado do Terminación de las Obras. 

54. Uquldaclón Final 54.1 El Contratista deberá prccorco-er al Gerente de Obras un estado de cuanta 
detallado del monto total que el Contratista considere que se le adeuda en 'virtud 
det Contrato antes del vencimiento del Periodo de Responsabilidad por Defectos. 
El Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabllldad por Defectos y 
certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días 
sigJientes a haber recl>ldo del Contratista el estado de cuenta detallado y éste 
estuviera correcto y completo a JUICIO del Gerente de Obras. De no encontrarse 
el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberé emitir y 
hacer llegar al Contratista. dentro de dicho plazo, una lista que establezca la 
naturaleza de las OOfTeociones o adiciones que sean necesarias. SI después de 
que el Contrabsta volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 
satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que deberá 
pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

SS. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 

56. Rescisión del 
Contrato 

55.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 
mantenimiento actualizados, el Contratista los prcoorccoara en las fechas 
estipuladas en las CEC. 

55.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los 
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas 
estipuladas en las CEC, según lo estipulado en la subcláusula 55.1 de las 
CGC, o no son aprobados por el Gerente de Obras, éste retendrá la suma 
estipulada en las CEC de los pagos que se le adeuden al Contratista. 

56.1 B Contratante o el Contratista podrá rescindir el Contrato si la otra parte 
incurriese en ineu11)1imiento fundamental del Contrato. 

56.2 Los incumplimientos fundamentales del Cootrato incluirán los siguientes sin que 
éstos sean los únicos: 

i 

(al 

(bl 

(e) 

(di 

(el 

el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Programa 
vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada por el 
Gerente de Obras; 
el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras, 
y no retira la on:Jen dentro de los 28 días siguientes; 
el Contratante o el Contratista se dedaran en quiebra o entran en 
liquidación por ca.usas distintas de una reorganización o fusión de 
sociedades; 

el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente 
de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 
certificado por el Gerente de Obras; 
el Gerente de Obras le notifica. al Contratista que el no corregir un defecto 
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57. Fraude y 
Corrupción 

determinado constituye un caso de Incumplimiento fundamental del 
Contrato, y el Contratista no procede a COf'reglr1o dentro de un plazo 
razonable establecido por e1 Gerente de Obras en la notificación; 

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato; 

{g) el Contrabsta ha demorado la terminación de las Obras Por el número de 
dlas para el cual se puede pagar el monto máximo Por ooncepto de daf'ios 
y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 

(h} el Contratista, a juicio del Cootratante, ha incurrido en prácticas corruptas o 
fraudulentas al competir por el Contrato o en su ejecución según lo 
estipulado en la Subaáusula 57.1 de las CGC. 

56.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifQ.18 al Gerente de Obras de 
un incumplimiento dol ccoeetc. por una causa diferente a las Indicadas on 11!11 
Subcláusula 56.2 de las CGC eree. el Gerente de Obras deberá decidir si el 
inoomplimiento es o no fundamental. 

56.4 No obS1ante lo anterior, el Contratante podrá rescmdir el Contrato por 
OOOV8nienda en cualquier momento. 

56.5 Si el Contrato fuere rescindido, el Contratista deberá suspender los trabajos 
inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las 
Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente posible. 

57.1 Si el Contratante detennina que el Contratista y/o cualquiera de su personal, o 
sus agentes, o subcontratistas, o proveedores de sefVicios o proveedores de 
insumos y/o sus empleados ha participado en actividades corruptas, 
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al competir por el Contrato 
en cuestión, el Contratante podrá rescindir el Contrato y expulsar al Contratista 
del Sitio de las Obras dándole un preaviso de 14 días. En tal caso, se 
aplicarán las provisiones incluidas en la Cláusula 56 de la misma manera que 
si se hubiera aplicado lo indicado en la Subciáusula 56.5 (Rescisión del 
Contrato). 

57.2 Si se detennina que algún empleado del Contratista ha participado en 
actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas 
durante la ejecución de las Obras, dicho empleado deberá ser removido de su 
cargo según lo estipulado en la Cláusula 9. 

57.3 Para efectos de esta Subciáusula: 

(i} "µfáctica corrupta� significa e{ ofrecimiento, suministro, aceptación o 
solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el 
fin de influir impropiamente en la actuación de otra persona3. 

{ii) "práctica fraudulenta" significa cualquiera acb.Jación u omisión, 
incluyendo una tergiversación de los hechos que, asb.Jta o 
descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona 
con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para 
evitar una obligación'; 

"Persona" se refiere a un funciooario público que actúa con relación al proceso de contratación o la 
ejecución del cootraro. En este contexto. "funcionario péblico" incluye a personal del Banco 
Mundial y a empleados de otras organizaciones que tornan o revisan decisiones relativas a los 
coeuaios. 

' "Persona .. significa un funcionario público; los ténninos ''beneficio" y "obligación" se refieren al 
proceso de contrnlaeión o a la ejecución del contrato; y el término "a.cwación u omisión" debe estar 
dirigida a iníluenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contra.to. 
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58. Pagos 
Posteriores a la 
Rescisión del 
Contrato 

59. Derechos de 
Propiedad 

60. Liberación de 
Cumplimiento 

(m) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más perso-es' 
diseñado para lograr un propósito Impropio, incluyendo intluenciar 
Impropiamente las acciones de otra persona; 

(lv) "práebca coercülve" significa el daí'lo o amenazas para dañar, directa 
o Indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una 
persona�!, para Influenciar impropiamente sus actuaciones. 

(V) •práctica de ccetruccén" significa 

(aa) la destrucción, falslficaclón, alteración o escondimiento 
dellborados de evidencia material relatlva a una investigación 
o brindar testimonios falsos a los Investigadores para impedir 
materialmente una Investigación por parte del Banco, de 
alegaciones de prácticas corruptas, fraudulontas, coercitivas 
o de colusión; y/o la amenaza, persecución o Intimidación de 
cualquier persona para evitar que pueda revelar lo qua 
conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a 
cabo la Investigación, o 

(bb) las actcacooes dirigidas a Impedir materialmente el ejercicio de 
los derechos del Banco a Inspeccionar y auditar de 
conformidad con la subciáusula 22.2. 

58.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento fundamental del Contratista, el 
Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que conste el valor de los 
trabajos realizados y de los Materiales ordenados por el Contratista, menos los 
anticipos red:>idos por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado, y menos 
el porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar al valor de los 
trabajos que no se ht.bieran terminado. No COfresponderá pagar 
indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el monto total que se 
adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier pago que debiera 
efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del 
Contratante. 

58.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por incumplimiento 
fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir 
un certificado por el valor de los trabajos realizados, los materiales ordenados, el 
costo razonable del retiro de los equipos y la repatriación del personal del 
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 
Contratista ht.t>iera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos 
los anticipos que hubiera recbdo hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 

59.1 Si el contrato se resceoe por inrumplimiento del contratista, todos tos Matenales 
que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, las Obras 
provisionales y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. 

60.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por rualquier otro evento 
que esté totalmente fuera de control de4 Contratante o del Contratista, el Gerente 
de Obras deberá certificar la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista 
debefá cisponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y 
suspender los trabajos a la brevedad posble después de recibir este certificado. 
En caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 

' "Personas" se refiere a IO!J panicipanies en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios 
públicos) que inteola.D establecer precios de oferu a niveles anificiales y no competitivos. 

6 .. Persona" se refiere a un participante eo el proceso de contratación o en la ejecución de un contrate. 
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61. Suspensión d•I 
Préstamo o 
Crédito del 
Banco 

realizados antes de la recepción del certlftcado, as! como de cualesquier trabajos 
realizados posteriormente sobre los cuales se hl.bieran adquirido compromisos. 

61.1 En caso de que el Banco Ml.W'ldlal suspendiera los desembolsos al Contratante 
bajo el Préstamo o Crédito, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 
(a) B Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 

suspensión on un pezc no mayor a 7 días contados a panir de la fecha de 
la recepción por pane def Contratante de la notificación de suspensión del 
Banco Mundial. 

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan dentro 
� periodo de 28 dlas para efectuar IOs pagos, establecido en la 
Slb::::táusu1a 40.1, el Contratista podrá emitir lmiedlatamente una 
notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 dias. 
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IU. Condiciones Especiales del Contrato 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

CGC 1.1(d) Le Institución Financiera es Banoo Mundial (Banco) 

CGC 1.1(R) 

CGC 1.1(v) 

CGC 1.1 (y) 

CGC 1.1 (aa) 

CGC 1.1 (dd) 

CGC 1.1 (hh) 

B Contratante es Ministerio de Educación 
Dirección de Contrataciones Institucionales- OCI 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe 
Plan Maestro, Centro de Goblemo, Edificio A-1, Segundo Nivel 
San Salvador. El Salvador 

La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es: 
Lote 2: 240 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la Orden 
de Inicio emitida por el MINED 

El Gerente de obras es; Arquitecto Nestor Amilcar Salamanca, Técnico de la 
Gerencia de Infraestructura de la Dirección Nacional de PJanificación del Ministerio de 
Educación. 

El Sitio de las Obras está ubicada en: Esquemas ele Ubicación del Sitio que se anexa en 
CD a las Bases de Licitación. 

La Fecha de Inicio es: la indicada en la Orden de Inicio 

Las Obras consisten en: 

Lote2 
REHABILITACION, AMPLIACJON Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR 
SALAAAUE, MISAN RAFAEL, 0/CHA!ATENANGO (CÓDIGO 10970) 

A. Obras exteriores civiles y eléctricas: 
A.1. Fosa séptica (tipo 1) 3.0x1 .0x1 .Bm y pozo de absorción h=5.0m prof. 
A.2. Fosa séptica (tipo 5) 5.4x1 .60x2.0m y pozo de absorción h=5.0m prof. 
A.3. Torre de tanque elevado de 4.0m de alto y tanque de 2,500 lts. 
A.4. Caseta de bomba incluye equipo de 3/4hp. 
A.5. Cisterna 6.50x3.0x2.35m 
A.6. Depósito de dasificación de desechos. 
A.7. Kioscos (4). 

B. Construcción de módulo de 2 aulas básicas. 
C. Construcción de aula EITP. 
D. Construcción de servicios sanitarios de 14 unidades. 
E. Construcción de cocina-bodega y comedor escolar. 
F. Construcción de m6clulo de sala de profesores. 
G. Rehabilitación de módulo principal. 
H. Rehabilitación de módulo de un aula t.,a MINED. 
l. Rehabilitación de aula informática. 
J. Rehabilitación de servicios sanitarios en terreno anexo y cancha de bkb. 
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COC2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de 
las Obras son: No Aplica 

Los siguientes documentos también forman parte Integral del Contrato: 

coc 2.3 (1) a) Garantías 
b) Resoluciones Modificativas, si 1as hubiere y 
C) Otros documentos que emanaren del presente contrato 

CGC 3.1 El Idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es El Castellano. 
La ley que gobierna el Contrato es la ley de El Salvador. 

El Gerente de Obras podrá delegar alguno o todos de sus deberes y responsabilidades 
en la firma SuperviSOfa de obras, oonslderadas en las Cláusulas de las CGC siguientes: 
1. (g, o, q, y, ce y gg), 7.1. 9.1, 9.2, 16.1, 17.1, 17.3, 17.5, 19.1, 21.1, 22.1, 24.1, 25.1, 

CGC 5.1 25.3, 25.4, 29.1, 29.2, 30.1, 302, 31.1, 32.1. 33.1, 33.2, 34.1, 36.1 (a, by e), 37.2, 37.3, 
37.4, 37.6, 39.1, 39.2, 39.3, 39.6, 40.1, 41.1 (e, d, e, g y k), 41.2. 41.3, 41.4, 42.1, 45.2, 
46.2, 47.1, 48.2, 50.1, 50.2. 52. 1, 53.1, 54.1, 55.2, 56.2 (a, b, d y e). 56.3, 58.1, 58.2 y 
60.1. 

CGC B.1 Lista de Otros Contratistas No Apica 

Las coberturas mínimas de seguros y 1os deducl>les serán: 
a) Para las Obras: Cct>ertura: 50'¾, del valor del contrato, Deducible: 1 % del valor 

CGC 13.1 del contrato. 
d) P.-a lesiones personales o muerte de otras personas (10% de la matrirula de 

estudantes y doceotes del Centro Escolar): Cobertura: 50% del valor del contrato, 
Deduci!2�: 1% del vaJor def contrato. 

Los lnfonnes de Investigación da Sitio de las Obras son: 
CGC 14.1 - Planos topográficos 

- Estudios de Suelo 

CGC 20.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) A partir de la Orden 
de inicio. 

CGC23.1 y No�ica CGC 23.2 

CGC 24.3 No �ica 

Los procedimientos de arbitraje serán : 

CuaQ.Jier disputa, controversia o reclamo generado por o en relación con este oontrato, 
o por incumplimiento, cesación, o anulación del mismo, deberán ser resueltos mediante 

CGC 24.4 Arbitraje de Derecho o Técnico, de conformidad a la Ley de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje. Agotadas las instancias anteriormente mencionadas las partes se 
someterán a los tribunales comunes de este país, y a las disposiciones de las Leyes 
Salvadoreñas. 
El jucar de arbi1=1e será: La ciudad de San Salvador, El Salvador 

B. CONTROL OE PLAZOS 

CGC 25.1 B Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras 
dentro de IBEINTA (30) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 
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Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Treinta días. 

CGC25.3 El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado 
será de 1% del valor del contrato. 

C. CONTROL DE LA CAUOAD 

CGC 33.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 días 

Un Anticipo, si es solicitado por el licitante con un máximo de 20%, contra la entrega 
de una garantía de anticipo por el 100% del monto del anticipo. 

Seis Pagos de acuerdo al avance Flslco. En cada pago se descontará et anticipo ol 
cual debe ser amortizado en su totalidad en los pagos previos al pago final si le es 
proporcionado a la empresa y/o persona natural. Los pagos serán de acuerdo al 
siguiente porcentaje: 

. Primer pago· 10%, cuando haya ejecutado el 10 % de 1a obra . 

. Segundo pago: 20%, cuando haya ejecutado el 30% de la obra . 

. Tercer pago: 20%, cuando haya ejecutado el 50% de la obra . 

. Cuarto pago: 20%, cuando haya e¡ecutado el 70% de la obra . 

. Quinto Pago: 20%, cuando la obra esté ejecctada al 90% . 
. Pago final: 10%, cuando la obra esté ejecutada al 100% . 

En cada uno de los pagos anteriores se amortizará el monto del anticipo 
entregado. debiendo quedar amortizado en su totalidad antes de efectuar el pago 
final. 

En cada uno de los pagos se retendrá el 5%. 

Los documentos a presentar para cada pago son: 

CGC 39.1 • Para ef Primer pago: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, 11) 
Estimación corresconeente emitida por el Ocostructor. revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Gerente de Obras, 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y saltada por el Gerente de Obras, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINED/ Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación· BIRF 8110 SV, en 
la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de 
las obras. 

• Para el segundo pago: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, ti) 
Estimación correspondiente emitida por el Constructor, revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Gerente de Obras, 111) Acta de Recepción 
debidamente finnada y sellada por el Gerente de Obras, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINED/ Proyecto Mejoramiento de la Ga/idad de la Educación· BIRF 811 O SV, en 
la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de 
las obras. 

• Para el tercer pago: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, 11) 
Estimación correspondiente emitida P°' el Constructor, revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Gerente de Obras, 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Gerente de Obras, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINED/ Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación• BIRF 8110 SV, en 
la aue se lndim •e una deecoocon. la cantidad, el o recio unitario v el monto total de 

25 



las obras 

• Para el cuarto paqp: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, 11) 
Estimación correspondiente emlllda por el Construc!Of', revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Gerente de Obras, 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por e1 Gerente de Obras, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de ConsumldOf' Flnat a nombre dol 
MINEO/ Proyecto Mejoramiento de 1a C81idad de la Educación· BIRF 8110 SV, on 
la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de 
las obras. 

• Para el quinto p9g9: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, 11) 
Estimación correspondiente emitida por el Constructor, revisada y comprobada 
por el Supetvlsor y aprobada por el Gerente de Obras, 111) Acla de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Gerente de Obras, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINEO/ Proyecto Mejoraml9nto de la Calidad de la Educación • BlRF 811 O SV, en 
la que se indique una descripción, 1a cantidad, el precio unitario y el monto total de 
las obras. 

• Pprp ,t Pl99 final: 1) Nota de remisión de Estimación correspondiente. 11) 
Estimación correspondiente (100",<, avance de las obras) emitida por el 
Constructor, revisada y comprobada pOI' el Supervisor y aprobada por el Gerente 
de Obras, 111) Certificado de Terminación de las Obras emitido y aprobado por el 
Supervisor según se ha delegado en este contrato, IV) Acta de Recepción de la 
estimación o del pago, debidamente firmada por el Gerente de Obras y V) Factura 
de Consumidor Final a nombre del MINED/ Proyecto Me;oramiento de la Calidad 
de la Educación - BIRF 8110 SV, en la que se indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. 

La devolución del porcentaje retenido se efectuara de acuerdo a lo establecido en la 
sub-cláusula 45.2 de las Condiciones Generales del Contrato, debiendo presentar los 
siguientes documentos: 1) Certificado de Terminación de las obras, debidamente 
firmada por el Gerente de Obras, 11) Planos actualizados de lo construido en el caso 
de haber cambios en la Obra y aprobados por el Supervisor y aprobados por el 
Gerente de Obras 111) Manuales específicos de operación y mantenimiento y 
liquidación final de acuerdo a lo indicado en sub-cláusula 54.1 y 55. 1 de las 
Condiciones Generales del Contrato IV) Copia de la garantía bancaria si solicita la 
devolución al 100%. 

D. CONTROL DE COSTOS 

CGC 43.1 La moneda del País del Contratante es: Dólares de los Estados Unidos de América 

CGC 44.1 
EJ Contrato no está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 44 de 
lasCGC. 

CGC 45.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: 5 por ciento 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 

CGC 46.1 Obras es del O.OS por ciento del Precio final del Contrato por día. El monto máximo de 
la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10 por 
ciento del precio final del Contrato. 

CGC47.1 No �ica 
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B pago (Los pagos) por anticipo será(n) de: Hasta un máximo de Veinte (20"/o) Por 

CGC 48.1 
dento del monto total del contrato y se pagará(n) al Contratista a más tardar Sesenta 
(60) dias de la firma del contrato, presentada la Garantfa de Anticipo y gestionado el 
pago. 

El monto de la Garantía de Cu�lmlento es: 

(a) Garantía Bancaria de Cumplimiento: 10% del valor total del contrato, o 
(b) Fianza de cumptil,iento: 30% del valor total dol contrato "' 

CGC49.1 
• Se entiende como Fianza de Cumplimiento una promesa de una Institución 
afianzadora o oo�ñla de seguros (fiador) aceptable al Contratante de completar la 
construcción en el caso en que el Contratista no cumpla, o do pagarlo al Contratante el 
monto de la póliza." 

E. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Los Manuales de operación y mantemmtento deberán presentarse a más tardar 1 o dias 
de la firma del acta de recepctón definitiva. 

cae 55.1 
Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar 1 O días de la 
recepción definitiva. 

La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados 
CGC55.2 finales y/o los manuales ele operación y mantenimiento en la fecha establecida en las 

CGC 58.1 es de {0.03%) del monto contractual actualizado por día de atraso. 

CGC 56.2 (g) B nümero máximo de dias es: 60 dias calendario oomo periodo máximo de 
inOJmplimiento. 

El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas, y que representa lo 
CGC 58.1 que le costaría adicionalmente al Contratante su terminación es del treinta por ciento 

(30%). 
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CONTRATO No. ME - 01/2017- BIIIF 
CUADRO RESUMEN ,,....,,,,.,_ ... ,;,,•-�,'>'"'"'','··•:< ··· , stll."óE·C .. "'"'.:. iii,"' (o"' ·na"' ··;"" 2= · - . --,,-c====s=...,.,., w..� " il"1-ls.-'•·"'�' • "'' , ,.��-n� - .. ,.,o.: 

REHABIUTACION, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO 
DE SAN RAFAEL, DEPAllTAMENTO Df CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

�� ,., .. .... -�=:au.! �--w�_<"! k ••� �,i� _. .· ��"" ·._'_.: ... -;, �.:.:;�..;,% :-· .. :·.-:·:-•_.• .. ·.;e' . -'."' _,.. �'t".,.,.,:.�.' . '� ., .. ;,.'.:.:-,,·.:,:·�� . ·-cS,AÓO� • -�- ,1. ., � 

1.0 OBRAS EXTERIORES C,VILES Y ELECTRICAS $ 34$,525.35 
2.0 CONSTAUCCION DE MODULO DE BODEGA-COCINA Y COMEDOR ESTUDIANTIL $ 36,367.35 
3.0 CONSTAUCCION DE MODULO DE S.S. PARA PERSONAS CON CAPAClDADES ESPECIALES $ 5 225.59 
4.0 CONSTAUCCION DE PASILLO TECHADO $ 51 524.14 
s.o CONSTRUCCION DE ACCESO TECHADO $ 20 567.11 
6.0 CONSTRUCCION DE CANCHA DE B K B. TECHADA $ 105 387.95 
7.0 CONSTRUCCION DE AREA DE COMPOSTAJE $ 11 C00.70 
8.0 CONSIBUOOON DE TECHO AREA DE JUEGOS $ 30,691.40 
9.0 REHABILITACION DE MODULO DE INFORMATICA $ 69 322.06 

10.0 REHABILITACION DE MODULO DE PARVULARIA. s 22 885.28 
11.0 AEHABIUTACION DE MODULO DE 6 AULAS Y BODEGA $ 67 916.37 
12.0 AEHABIUTACION DE MODULO DE DIAECCION $ 31132.88 
13.0 AEHABIUTACION DE MODULO 0-5fAUOITOA10l $ B1 077.85 
14.0 REHABIUTACION ELECTRICA EN MOOULOS $ 12,355.00 

PIIECIO TOTAL CON IVA INCWIDO $ 892.000.03 



CONTRATO No. ME- 0112017- BIRf 
USTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) • LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNIC1PIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CMALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

700.00 S C/IJ 

== """""-" �� ADO , 
Rl:>IUO del P'ovecto Ci8 IOTWIO � Iba cdtlre 24 000 
eilluc:11.110 ele llJbocuodrOdOde 10¡¡1• vl\Axl neoro:Y-. 10$ medk:10$ ele 
los lell0$ lflcl00' $OOTI c;hei',o. según SOdetolloeo � 

""""' lnstdoclooe8 � bo(loQo. otlclno, SElt'-Ados $OOITO'IOt PO'O 
1.0;2. empleooos.. pago 0e nst� ele enefglo eléCMCO y ogua pao el s-G l .00 

"'"'"'"' :.2°', ·•. OEMOúabNU'f.OESf,IQNfAJU', <:'' ..... ' •• '!.'f'/;ff -� ·!. ' '--�...: ,. !Pi:t ' 

S 9-00100 S 9,500.00 

1 2.01 

Desmontqe y clcmollción �to de M6dlAo ee PIio y 6et>ecJet0&. 
IOCIU'f6. l'a&CIM. Tecrto. Piso. IO$llll0clooe, • lk'nl:llelO y óe$Ok;O y/O 
enlfego 01 c«tlfo EducollVO. Cl&tollcr.oo llltOCIO del mole!lal 
Cle$mOrlloClo y enlfegor meclente octo c1e ir'lvoototlo. 
�rnooc:menra 25.00 m2. 

1.00 s eccc s 

Oesmontqe y oemollclón COfT'peto ele MócU:> 8oClego trente a 
.Au:Jtorlo e�terlle ; ll'lCl\.r,'e. Pcteaeis. Techo. l'l$o. lnstolC>c:lol 18S • 
llm¡:llelO y Cle30IOIO y/o eolt9g(J OI Centto Ed.lcadYO. óetollonClo li$1cxlo 
d8I mater101 desmOntOCIO y entregor m!Klenle OCIO de nver,to,,o, 
opro)IJmc,dc,menle 33.75 m2 

l.()) S 65000 S 

1.:).01 E,,covoc:16nomanoGnrnoterlol �rmro t.50m.eotiA..rosde 
retencion. CQOS "50bmmCavocl6n según Esludlos de sueros m3 818.820 S 15.00 S 12.282.30 

1.3.02 Aellsno � cor, mot!IIIOI 3818(:to en Mtros ele ,ereoclón o:p 
y ,obr� sogÚl EmdosdeSuelos m3 886.120 S 30.00 S 26,563.00 

312.50 

1.3112.7'2 

5.303.20 

ecc s 

25.00 S 

00.00 S 6.250 S 

162.841 S 

177.450 S m2 

M2 

M2 

Oe5ol dematerkllrobrG>le "1ckrt9Tr •vMO'lOdeOJ<o m3 662.900 $ 1.3.03 

1 .5.01 

Olt.UOE ��CMCÁ��-�:itJfff:,'""�·.{'· • .,m,\''f':�'"' 
Revelllmenlo eo Ploro Cívica. con l'fa-tas de rodlOleto de baro de 

1.4.0l 1°"30cm$. eo cuaClrlc:ulo de 2.5Cbc2.«lmn. con engranado t-=, Sal 
,Agimil d cenflo. c;eg,,:n, Oeldle$. en l)lc:llo. hojo SA-OE-02) 

,,,�.;,;�:g§��s(Segúl 
DefOlleen �. �� �-,_p--�, .. t'Ff..{ -q.-1:¾'.�'··· ?'l: l:: ,!.},.,�7�' \� ,.�-�:•�� ,H�;!f �, '7,154.22 

� con fi1UITIO neg,o o pollero. .,. roerra negra. ¡amines y/o 

""- GroClasCOnlormaClas. Cl91ol9enokno& SA-OE-01) 
8amndal meióllco. Detalleenp(IlOSHOJA SA-OE-Oll 
!Unlnlslm y sl8rrbro de crtustoo rnoclalol (crol0$. gCl'l1enlos. lsora\. 
llcus,. etc). en Ja-cloeros y/o aeas a Ja-�r. C/IJ 

52.700 S 

"'"" $ 

9000 

10.00 S 

4.743.00 

"""' 
Arboles o sembra. h- rrnmo 1.50m!'$. lnc. MantE!nlrnentolnick:ll 1/ 

1.5.05 ferllllzoclóo. Pknencio delio. Pinos. Clprec= Corlez Elenco. Mxil oe 
Fuego. la.ml cao. 

��-:"'. 'tT.4'"°%' ,: Cli:>IQ.NlllAUlJCAS'.'1- ;SMIT�� ,; ;-t:;-p-k�,P,.Y- ,_,.:¡;, • 

CIIJ som s 10.00 S 500.00 

'-'·' _, ....,., 
1.0.1.01 luberiaPVC.,2' A.N. lnc. E.ccv. Co,1,poclocl6i1 ydnolojo "' ' $ 10.00 ' sooc 
1.6.1.02 Tut>eooPVC.,� AN. l'IC. Exo:Jv.eompaaoclónvossaoio "' n $ 15.00 ' LOOO.OO 
1.6.1.0S Juoorlo PVC., U A.N n,_ Ello:Jv. CompaclOClón y d!,oolojo "' $ aom $ t.eecm 
1.6.1.(M. Trompa de grasos l'<Dlcado con bk>Que!I oo coo;;reio.. COIOCO:>O bolo "'" un s '""" $ '""" l<JlltJIKJStOS. {Se¡¡(in De4al<> en pb1ol. hcfa s.,,.oe.o¡¡ 

>= --�- 1.0.2.01 Tllleria P\ICII� A.lL Ir.::,. E=N. CoRvx,tacl(ln y0090lojo "' " ' rsco s sos.ec 
1.6.2.02 T<.be/io P'VCII 15" A.Ll l'K;_ Bl<:av.CompacrociÓnlfoe.saioio "' " s óO.OO $ zzsoco 
1.0.2.03 ll.be6o P'VCIII 12' A.Ll l'K;_ Bl<:av. CompacltJCIÓl'llfoesolo;:, "' "' $ som $ 1.974.50 
1 6.2.04 Cojo de Agua,; UUl/kJ!I con pa'llla. CN ' ' rsom $ rsoco 
1 6.2.00 Cjo ConexlOn de "'1,Jm UIIYlas (Segl61 DelOlle � coleclora. en pkro Hoja S.O. C/IJ 200 $ nnm $ ,00()'.) 

CP-ID) ,,, AGUAPOl"AU 
1 6.3.01 llbe6CI PVC., lf'Z' AP n,_ EK<:av. Compacraci6r, v Ó9$Cllojo "' ' $ sm $ coco 
1.6.3.02 JIJ:wla PVC.,31,r AP n,_ El<cav. Comp,::,claci6nl/deldolo "' " s seo $ 439.00 
1.6.303 JIJ:wlaPVC., 1" A.Pire. E<cov.eon,x,ctodóny� "' '� 

s ó()'.) s ""'"" 
1.6.3.04 JooerloP\IC1111 lf'Z' AP he- E<call. Compo,::ltlelónlfoe.saloio "' s ,.oo s '"'"" 1.7' FOSA SEP'llCA (17.0 M3) Y FOlO DE MSalQON 

. ,, . . . . ' : 1.$.tó.� 

1s Pá¡¡ina1 



CONTRATO No. ME-01/2017 • BI� 
USTA DE CANTIDADES (ptAN DE OFERTA) - LOTE 2 

REHABIUJACION, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARM, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARJAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

1.71 ORAS..,........, 1 
1 7.1.01 ÍICllO POI unldOi;I de Óít<I .., " ' 200 ' .,,. 
17.1.()2 ÍfOtQl)Ql(ll)Q¡(I c,u um ' 2000 ' 2000 ,,, ""-'<'"' 
1.7.2.01 �QClótlamaoo �,:,g!Q 1.6{morerlalswol cb'o) ..., ,..., ' '500 ' 570«1 
1.7.2.02 e.«:ovoc:iOtlamooooe 15 o l.Orrtmaiedal _,,,�ro) ..., ,. .. $ >SOO ' ..... 
L.1.2.00 E:ioc:ovcdOn a maoooe 3.0 m o 5-0'.)n (rnaMnJI Mml o..a) ..., UIJ ' 2000 ' 8800 
1.7.2.0.il Rellena CO'IOOCIOdo con mateilcl mtenie Ml scm ' 15.00 $ ,.., 
,.,.2.0:, AlltCi..--1(11(><:00 " "' 1.760 $ ecoo $ ""º l.7206 fltroenl(ll(>coo'"8d'Qeuo10 "' . .., ' &100 $ .. oo 
,.1.2.01 AIIIO .-i to,o can oreoa ..., 1.760 ' 3500 ' "'" < 1.e >;: COffc:tlltO� t -e.« -- -s -� -� _, -� -· __ , ' ,· ;t ":' -�,' .' .' ,, ,, ,- ,. ,. ' ' ,' ' ' • ' r ',·--.,1u, ' - ' ,-...- ,. ' ,. ' ' ,. 
•=• ... •1•11.,.A.C lS°"' 1.2:2 .. """' ' 2'00 ' 1.()52.80 

""' 51. (IS.l!>)� •l• 11'"015an.Conaeto-210 !Ca/an2 .. """ ' lOOO ' 10l00 

'"" Noaón'"''(l0.15)2a!/8"•l• 1/,t' AC 15cm 1:2:2 .. 1<2"' ' 2'00 ' """ , ... NeMD(ISiil6'l<lolllll' ,1011,016an. 1:2'2 .. 11.100 ' 3000 ' 35100 

'�" LO&Oe-103{tf O ,senu.. a... COl'l(HIIO l:2:2c,ooo,;,,,,-aoepozode �, "' '·""' $ 0000 ' 173.00 

1�00 lOIOde Fu'lclodónde tQl,:,.,.20eff\ llef. 316'" .0 16emi..o.i CO!\el.io-210 

"' terso $ .,,. $ .,,,. 
'-1=2 

L&.07 .,, __ 
.,.2:(lern&.MQftefQl:4. M2 21 ' 20.00 ' "'"' >AO< LOoO lUl)$IIQf de ""° e,r:,e.::,r .,:s, Pe!; 318' O 16emi. º"· � 1.2:2 M2 .. ' 0000 ' .,,,. 

,1,9 ·� •{ -�' - ' - ,, '-''•:' :' ··:' ,,_, '•!° _, ':' :·":' � ":''":' ":' ":' �- $." -- 2,909.75 - - - - - - - - - - - - - - - ' - - ' - 
1.0.01 Por&d oe Conereto oe 1� "' 31 ' ""' $ 1,716.00 
1.0.02 Pa..:I CMConcmtode 1� "' " ' ""' ' OW.25 
1.0.03 Porild0.lvadGconcA!IOdil lOOl<.40 "' 7. ' óóOO ' 513.SO 

, --1.10,,, Al,l,DO$, , , , , - - - - - - - - ", ,-� ' ' ,-� ,-� -� , .. --, - -, -� -� '$''�,·�:-�' '192M - , , , , , , , , , , , : , - , , , , ',,,, , , ,,,_ >, - . - - - - . 
1.10.01 �'° oe 1lJP9l1ldes �e-J.02 m-1:4 M2 "·' ' 600 ' "'-" 
1.10.02 AlnQQode�� ... 11 � .. , • eoo ' 2"'-00 
1.10.03 RepelO de -.,perflej8 �mal,. � " ' eco ' ,,,., 
1.10.0- 00 ...,._ hort>cntol 1: l � ' ' eco ' .,., 

'·" '"""' ' - ,- . -, -- -- -- - - - - - ' �� - --- --- - ·-- ' -- ' - -,- -,- -,- 3'1).00 ,, -, " ' ' 
1.11.01 J�o dG Cooc:hJIO (SegOO Oolale en plano, hcjcJ SA.pc.{ffl CN ' rsom ' amoo 

. 2·�-: ORIIE-METAIICA P/TAHQl,E EtEVAl)Q 2500 U. {lnl;. Acée,ó,ti) ;' - - -- -- -- - ,· " -- - -- \<- • ,,396.AO - ' r.rao¡ l.)nP19aO ( dlc:p90) M2 ,,,_,., $ soo ' 31.50 
1.12.02 �(0.20Q"OI). M3 '"" ' ""' ' asm 
112.03 TIO<O POI uridod de 61110 M2 ''""' ' 200 ' 20«7 
112.04 E<covoc,6n o mooo l'K:Vl 1.S(moi.rioJ illcrldo) "' ,.,., ' >SOO ' n.oo 

- ' "' soro ' ,.., ' I0.00 
1.12.00 i;eaeno c:or,"1(1C10do con materlol � Eslutlol de SuelO$ "' ... ' 30.00 ' 12.00 

1.12.07 llrelleoa corrvoctooo con SUelo cemento vmcntwlol "3lac:to el 20:1 iegún 

"' ... ' W.00 ' '800 _.,._ 
1.12.00 ZQPCJIOldeO.OO..O.IIOK0..2D Rotrtlo 140TI 0.1 c,u ,cm ' zem $ 30000 
1.12.00 Collfflra.deconcr8'0de25cm • 25c:m(4 1 • Esl1'Jo 1/<l"o 15cm} .. ' ' som ' ,mm 
1.12.10 lltn!ICll' 1--1 { 15cm d5anM 3Esl!tx> 1/4'0 15cr'ni) � ,. ' 2>00 ' 200.00 

1.12.11 Torm m� de 3.<'0'n de drum con ong,Jo de 2 1/7"<. 2 1/7"<.1/,t 

"' un ' 2<DUIJ ' 2cmoo •�...ve1c.ie en okrol. hoja Sot-üE--04) 

1.12.12 Ploco de 20 cm x20c:rn wpuaor 3/fJ'• 4 pamos QllldO 41 dommm 5/6" L-sJan cru ,ro: ' sorn ' ,mm 

1.12.13 8ase oo Ftxocen-,ro oo lDnn� oaa Ta>Qlffl 251111.b "' ' ' 20000 ' 20000 
1.12.14 U0erla gd,o]lmaa 31, "' 12 ' 1000 ' 12000 
112.15 Vólvulo d1eCK 31, CN ' $ ,.., $ ""' 112.ló Vtt-ulo de c:ootrol 3/4' CN '"" ' ""' ' ""' 1.12.17 l<rlQUI> de Villl llllos e,, '"" ' ,moo ' .. ., 

. - -us-~ -' CtSlBINA'A'.GuA POTA&E-{LODx3..0mti)' � ,-� ,-� ' � ,- ' ,-� ',-, ,-, ,-~' � '' • ... - 7,923.75 - u.u _, ............ 
1.13.1.01 Trmo por I.Wlldcd de áeo "' eoocc $ 200 ' 6000 
l.ll..2 - 1.13.2.01 Excavodón o rnono r.aaa I filn (rnOler1ol � d.10). he. De!o1ofo.. M3 23� ' ,,_., $ 5'5-50 

1.13.2.02 e.«:ovocl6n o mono oo l.!Dn a 3.0rn (rnaterk:11 saml O..o). ne. Desolofo. ..., 15.7 ' 2500 ' "'" 1.13.2.m Releno c:ompo,::toao con ma1er1a1 IIIIDCIO M3 ., ' lOOO ' "'-"" 
1.13.2.04 -~ - = - - 20,, - n�� - M3 ,.., ' ""' ' ,,,. ,_.,,._ 
Ull cottea:IO ESfllUCJUIIAL 
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CONTRATO No. ME •01/2017- BIRF 
USTA DE CANTIDADES (Pt..AN DE OFERTA) • LOTE 2 

REHA81LITACION. AMPUACION V CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRI.JE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEt, 
DEPARTAMENTO DE CHALATE NANGO (CÓDIGO 10970) 

11uo1 
Sol9ro o. F,,,nQoel6r, S.F. (O «:b(I .co¡ ó • • • &tnto 3te- o .e- 10 cm. C(w'lcrero 210 "' 22'D s 37500 s 84)00 

'"""' 
1.13.3.(Q to.o dt � ea25cm. Doble P':>',_O. 3/� Ot.O '2:2(,n, Coo'>cf<YIO 210 l(g / "' '200 s 1000 s ...., 

Cl'l'l2. Ir.:, (K);l00do, (Seg(in deldle en piona l'IQjo $A-CP-OI!) 

1.13.3!0 � v-c (0251i:Q..45l. Conoero: 210 1( "' Oetdle r.o,a SO\-CP-08) .. o s eoooo s 272.00 

1.13.3.(),1 Loto� -15cm C)Qc)I♦ l)Qnllo Ret 31� 0.1-0 15 cm. e.ore,"'° 21011:Qlcrn2 

"' '200 s ,0000 s 1.200.00 hc.N#JOOO�dttQleenc,lorol",ojoSA-CP-a!ll 
113A '"'"" 

1. lJ....d.01 
Poleo e1t C0t1e1eto e-25cfns. Ret. dalJle P':>',.o Rer, • 3 • o 10 o e. CQnQ♦ro 21 

"' 25.200 s raaoo s 3.150.00 
11:Q/,;m2. {Sfgún � en p1ooo Hoja SA-CP--0&) 

1.13.& 
I.IM.01 R♦l)♦llodt10.1�l'IOIID'ltae10.02m 1.1. "' 12.0XI $ &00 s .. oo 
IIU '""" 1.lM.01 -·,. t>et<llle en p1ona tlOIO SA-Cf>.(JB) e,, '"" $ 125.00 s ,2500 

U4 ,.� •' , l� 06: AGUAS LUMAS Cd.oo.7 Jlrrnl - - -� ,.� ,.,..,, ' ' -· -· -· .. 
" ' - - ' - - 22.077.15 

111.l OIIIASl'llf.lJMlfWIH 
1.14.l.Ol ¡Q¡Ql)Ql"�(letMQ "' n.cm s acc s 216.00 

114.2 ...... 
1 14.2.01 �0mcnal\0Slal.�(mote1101,emIouro) Ine.� · MS "·"" s 2'00 s 2.100-00 

1.14.2.02: �o rncnc:,de 1.&rn 03.lrn (lnot9'ial MlffllO.XO). nc. O. MS .. .,,, 2'00 s U00.00 
1.14.2.ro � ee,ni:,,xtodO C0l'l mot9lbl MllecJo MS 11 s 3000 s 3'7.SO 

1.1,.2.o,1 RMeno c:ampoctodO con !UelO C9m♦l'll0 20:1. - ,..,, ... MS 7.3> s .. oo s .,,_., 
u:ir::.:rotono de IU8IOJ 

"º CONCllllOmil\lCIURM. 

1.14.3.01 -&10 de� S.F. (O.IOxOAO) ó 1 • • hlli:>0316' o .e ISQTI. CON::mto 21 MS ._., s 375.00 s ,...,_., 
KQfcm2 

l.14.3.cr2 LOIO de f1.n:lodorl e•25cm. 000ie pa,110. 3/lr O.JO 22cm. �to 210 l(g 

"' "·"' s raoo s 2.67.wJ cm2. Ir-.:. <XObOdO. {SegUl"I delolle"" piona llQfo s,t.CP-Oe} 

1.1•.J.OO YIQ0 Y-C ((L:100.�l Conavro: 210 l(gfcrn2CSeoún De� "" MS 0,7.'.II s 800.00 s 58'-00 

1.14.3.cM 
L0l0 !k.perlar-15cm Cotllfl pa>llo Ael. 3/6' 01.0 15cm. � 210 l(g/an2. 

"' "·"' s 125.00 ' 6.CR3.7S ne. ACcbOdO.(So\µl dollOle en Pton0 I\Ol0 �) 
1.10 '"""" 

114.401 Po8!!dvConoeto ♦-200'fll. �. doble p;;,dlol'let f 30 0.IOCLC. Concmlo21 

"' "-"' s '""' s 6.075.00 
11g1cm2. � O♦tale en plena HQfo s,,..cP-08) 

1.14.5 '"'""'°' 114.5.01 Plo♦lto<M �horlzonloles0.112m l>l. "' "-"" s &00 s """" 1136 '""" 114401 ¡;rz,1:1o; ececo n�IQleenolmohqcJS,.,,.CP--0!!) C,O Hm s '"-"' s 125.00 . .,. - . . �. . . ; ' ,, . :,,; -s -'· .1.;;;v •-;._; ,-_,,,,:&YY�; �«-- ,;;:- • ,'½,;u� aE.C'l'IICÁS éoEIIOID .,, ...... ~¼.�"'. - 'f{!..,;t5;. _ _,-:;'!', · · 29166.00 

1l!AB.AJOS DE MNITENIMIEN10 PREVENTIVO 0E IRNISFORMMXlP MONOFASICO 
� ICVA. Y.P. l.o/13.2'<V· 120/'MDV(E.lOSl9,IE) NST�EN POSTE 

1.15.01 CENJRIFUGAIXJ. INCl.UVE CONSIRUCCON 0E CERCA Pffit.lElRAI. � e/" Hm s L200.00 s 1.200.00 
DEI.. POSTE OE SU!ESIACION.H-.'..!D M OE N.P. DE 1U!IO GALVMllADO DE 2'. MAUA 
CICLON DE 90?. PUEJHA CON CNIIW)() Y PORTA CANDADO. 

MEJORAMENTO DE RED DE TIERRA PARA.!llOEl!TICION OE ro ICVA ICVAZ < 4 

115.02 OI-MOS. Ut«)l,ES CON� lERMICACON AWG N" 2 Y - e/" '·"" s snoo s snoo 
COPPERY,ERLD DE 5/ll'XIII'. !l.l Nl».ERO DIJ'Bll)ERA. DEI.. VALOR DE �IA. Z 
«= 
M� OE RED DE TIERRA PAAA: lOM/>CORRIENTES. SVJ. LU� Z < 1 

1 15.00 
io,...IOS. UNOtES CON SOl1lADlRA TERMICACON A.WG N" 2 Y -AA ""' LOO: s scooo s """' DE 5/ll'XIII'. ru NINERO DEPEN:JffiA DEI.. V"'-.OR 0E llESISllNCIA.Z 
< 1 OI-NIOS. 

AUl..t:NTADOR PAr«;l'AL!KlJNDAAIOSUITERRNIE0{00SJ8IITE) DESDE TA81.EllO 
l.15.ü4 GEfféllA.L(EXlSIENIE)HASlA. 8..NIB,QEN MODll.OOEaAl.l.AS(BOOEGA),CON 2 "' ,..,, s filOO s '""""' l"THHN N"�A.e) • 211-lHN N" 1/0 PARANEUIRO EN Tl.lBEl!IA�03", NO 

Dm€RÁ EXISl1R EM'>tMES EN 100A LA lRAVEClOIV.. 

SIJl--AL.MéNlADR EÚCIRICO SECl.NOAAIO !lJBTERRAI\EO DESDE TAll.fRO 

115.(15 
GENERAl.fil-OIR HASIA SUBJABI.ERO ST-COC COC1NACOt,IIX)R CON 2 THHN N"'t> "' 47.llll s ""' s l.115.00 2 THHN N"B(N•I) EN0 1 1/l'{NO OEBERAN HA.llcR-NMESEN TODAIA 
TRAYECJOlllA) 

SUBAIJ\olENJAIXJll Bic:TRICIJ SECUNDARIO SUOTEIIAAflEO OESDE v.a..ER0 
l.lSD!> GENERAL JGHJISlA.Sl.6T"81.ERO ST-óAU CON 2 THHN N"ó • 2 ll+flN"B(N•Il EN "' ,m s ,soo s 7,.00 

0 1 1/4"{NO DEBERAN 1-WiER El,/l'AIMES EN JODA LA IRAVECJOO,\) 
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�ATO No. ME- 01/2017 - 81Rf 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) • LOTI: 2 

REHA81UTACION, AMPUACION Y CONSTRUCctON DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAn, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENAtGO (CÓDIGO 10970) 

9J8AUMENTAOOR El1CTl¡fCO SECI.NOAAIO SIJ8T(RRAtE0 cece WII.ERO 
1,15.07 'iENEAAl. l(i H,t,$TASIJBIA,fl.ERO $1•2AU. CON 21MIIN N'(I • 2 IMl+IN"8(N•1) EN "' 32,l)XI $ 2ó00 $ 80000 

0 1 1/4'<!'() oeemAN HABER EMPJJ..MES EN TODA 1A mA.YECTCffilQ 

SU8AJJMENTAOOR nscscc SE:CI.NOARIO SIJ8T(RRIJ"EO 0ES0E 1MUAO 
1.15.08 GENEAAI. ST.()IR ltASIASIJ8TAlll.ERO ST-4AU coa 2 Tl-H'I N'O + 2 THIIN N' 8 (N,I) "' ,..,, $ 25.00 $ 65000 

EN0 l 1/4"(NO OE!lfAAN M..aEA EMP.ll.MES ENTOOA.tA n:.,..YECIOlll,t,) 

SU8AJJMEMAOOA El1CTIICO SE:CI.NOARIO 9J81ERRNEO DESDE TABLERO 
1.1� GENEl1AI. ST-otR AASIASIJ8TA81.ERO SI -S.S.). DE:SEIMCIOSSANITAAIOS OE "' "-"" $ 2000 $ 6«100 c.,,p,<rQDAOES ESPE� CON 2 IHHN N' 8 • 2 P-ffl N' lO(N• 1) EN 0 �4'(NO 

OUERAN HA8ER EMPJ.I.MES tN TOOA tA n:.,..YECTORIA) 

9J8AJJMENTAOOA filCTRICOSECU-IOA.RIO 9.J&IERRNEQ OESOE T...aERO 
1.15.10 GENERH.ST-OI!, AASIAST-ETP.CON2� N' 1/0 • 2 IHHN N'2(N).1 IHHN <1(1) "' .... $ .. oo $ 1.60000 

CN 0 2'(NO OE8ERMI HA8CR E�M.MES EN IOOA. IA TRAYECTORIA,) 

SUIAI.JMENIAOClR Elk:TRICO stOJNONIIO MIERRNIEO DESDE TMIERQ 
1.15.11 GOERAI.ST.00 AASIAUl1'8.ERO ST�I.CON21HflN"b+ 2 IHHN N"8(N+1') "' 33.0X ' 25.00 $ ,,,,. 

EN 0 1 l/4'(.NO DEBERAN HA8ER Cl,ll>AJ.MES EN TODA 1A mAYECIORIA) 

SUIAI.JI/EHTADOR EltC1111CO SEel.lt.e>AAO stCI.Ntw!PO SU91ERRNEO De50f: 
1.15.1:2 T>ill..ERO GENSIAL St� HAS1'A9J8TAII\.EAO Sf<OC. CON 2 TI-ffl N'O • 2 1Hfl "' 47.0:X $ 25.00 ' 1,175.00 

N' 8 (N+l) EN 0 1 1/4'(JK) DeaERNI HA11EA EMPAU<.ES EN IOOAlA IRAYECIORW 

� oc Sl&U,ENJAOOR EltCIRICO SECUOOAAIO SUllEPIWlEO 
1.15.13 OESOCIMYLAOGENERH.ST-OR.tv.sJASICAA.CON2THHNN"-3/0• l M-fl "' "'-"" $ 75All $ """" N'2/0(N)+I IHHN<l(I) EN0�1ENTE) 

1<1.AM!IRADO ElEc;TRICO :EO.lt«W!IO SllllEIIIINlEO DESDE S.S CON 
1.15.14 C<,PACO,,,OESESPECWfS tv.sfAS.SAAEAallW. CON 3 THHN N" 10 EN0 1 "' """ $ ,200 s """"' "(NO OEIIERAN HA11ER: E...,_ES EN IOOA tA IRAYECIORIA) 

SUIIAUMENIAOOA B.kllllCO SECI.NDAAIO � UITmfVoNEO DaJE 
1.15.15 TABlBIO �ST.00 WISTASlllIHIURO ST.aKB. CON 2 THHN N-6 • 2 Mf'l N• "' "'"" $ 2ó00 s ó2ó00 

11(111+1) EN 0 1 1/��HABEREM"AJ.MESEN IOOAtA lRAYECIORIA) 

SU8ALJMENTADOR uk!RICO SECUNDARIO SECINDAAIO SIJ818lRANEO OEllJE 
1.1�1(1 l�GEt-.i. TGAASIASIJeTABLEROSf.aoM,CON2 IHHNN"6'-2TI-ffl N"! "' 32.00:: ' 2500 $ enco 

(N•l) EN0 11/4"(JI000l&-YlttAJ!<REMPMMESENIOOAlA1RAYECIOIM) 

,.,�,, PR01ECCION DE CONCIEO PAAA CANAlJlACIQNc; DE AUMENTAlXJRE!I Y 
"' """" $ sm s 2.745.00 SlllALIMENTADORffi lÚCIRICOS EXIB1IC4IES. {{l.05XIUO) 

1.15.18 EXCAVACON Y eot4'1CJ'KlON, DE Allt..ENTAIXJlle! Y �IAI)Q¡¡e¡ 

"' """" $ 400 $ 2.196.00 '"""'""' UHNAAIASCON 1ICNOLOGIAUD CON FOTOCS.OA.I.EO. NST� EN MIO 
1.15.19 MBMJCO DE•• CON TN'MXRA MBM.JCA !N LA PAPl'é 9JPSKJA. SEGUN C/o 7illl $ 850.00 $ """"" DBALLE. INCWVECNW.JZACION Y AlAMlRAOO 

11�20 PIASADOR DE 1N8RE 1l'O DfllDON INCWVE CAfllALIZACIÓN. l,l,t,.M� Y 
e/O r.an $ rscm $ teocc PU..W>OI? A llllCN!SE !N PUERlA DE ENTRMJA OH. CENTRO ESCOLAR. 

DESMONTAJE DE l.>S INSTAIACIONES HECTRICAS EXISlENlIS EN 10005 LOS 
MÓDLI.OS V DE 08AAS OOBIIORES. SEGUN ACTIVDADES PROPIAS DEL CENTRO 

1.15.21 ESCOLAR Ó COMJN ACUEID0 DE JW!!AS PAA!el(N::LlNE 8.. DESALOJO PAACIAL "' UD $ seico $ scccc jo lOTAl)O ENIREGAAL CENTRO � DffAUNOO LISTADO DE MAlERIAL 
DESMONTADO V EN1R€G>R MEDIANIEACTA DE NIIENTARIO. 

'"" BASE DE CONCRE10 PMA POSTE DE tu,t_.,. LID. SEGÜN DBN.IE. N:LUVE 
e/O 7illl $ 0000 $ 35000 CAJA DE REG51ROCON !M 13.f'AQU: DE Hlll Y TN'ADERA 

1.15.23 POZOOE�HECTRICO ACONSTRUROEO.:;QX.n�l.lM M(t.EilOIIS 

"' ... $ ,0000 $ 900.00 l�CON IAPADERA PAREDES PEPB..lNlAS V AA� 
:JJ►.l'iY'r-' -....,._- 0 � ,nt-.._¿_� •. ,;�,:. 'tf" "' .. ,%4B'::.� �:Pl'-''}'>$,�s ;:..i,V,:�<tr":,-;, ' > 168,786.00 

C()k:11 de Bloque de COfJClelo da 15lo:2111o4'.l. H- 2.20Tih. Ref. Vertlca 1 4 
1 lo..01 a «x:rm m(mmo. 8oque50lerada 15con Reí.21 3 +, 2 a 15cm&.. .. "'"' s '75All $ 14.547.50 Contrafuerte da EIOQ.Je Oil 20awll. con Re/. 4 I 3 + 1 2 O lSans. 

eoncraro 210 Kg/cm2. ( S9g,íl DGlalla en pkn.>., 1Jofa SA-OHl'i) 

1.10-!12 ceco oe Td>O � matlacfcl6n yprell ae BIOQ.Jeda 
"' 7600'.I $ 110.00 $ , .. m Cancr910. � Dalole, en plano Hola SA-OE-Ol) 



CONTRATO No. ME- 01/2017 - BIRF 
USTA DE CANTIDADES (PlAN DE OfERTA) • LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPUACtoN Y CONSTIN.JCOON DE CENTRO ESCOlAR SALAIUHJE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATENANGO (CÓDIGO 10970) 

Murele y Ve,ja: H.. 2.20nts.. Pl'all de BIOQl..l8 de Concreto de 15. COl'I 
CO-.!Totuerta o codo 3.0 mts, de 8laoJe COIIJlfflO de 2llG!Q,(«l Ret. 4 f 
3 • Est. • 2 O lSCrru. H ,ot,re Ato-0.00 mts, Solero de FU'ldaclá'l 2Cb.4J 

l.le.00 cmt-4. 3 •E$t # 20 15cm Rat Venlool # 30tJJcmt.mo,dmo. Ref. 
Holll. f 2 0<1)c:rr,$, Ellocr-JeSOle<O de 15.11@1. 2 f 3 • g,;nctia f 2 0 
15cml y Mollodcióo Col. 9 • 71!'. ccn Estruci\Jfo de Ha Gaoe 2'. (5ag(n 
detalle en Olano, holO SA-Oe-OCo) 

181 760 $ 10(100 $ 29�00 

1.10.04 
Muo de c.«,IOl'>Clóo MC-1. (Segú'l O.Tole en pierio Hoja SA<:E-01 y SA- 
PC-Od). loe. CQffllXIClodo )(JGlo camerito maNl!lol ,elec:To tlf1 
IUlOOdOn. Altr011 y b0rt;o:;::ono$. 

17.130 S 2.100.00 S 3,.5.973.00 

1.10� 
Muo de CotlNMdórl MC-2. (S8gúl O&lole en Pierio HOi0 SA-Oe-Ol y SA- 
PC-0,f), loe. Oompoclodo suelO Cam81'1IO mate!kJI WlecTO tlf1 
1...-.doc:IOn. Rltro. y boltxJcQroOs. 

17.3!0 S l.QOO.OO S 32.965.00 

1.10.ob 
Mu-o de contencl6n Mc-3. (Segul O.Tole eri Pierio Hoja SA·OE-01 y SA- 
PC-0,f). lnc. OompoclOCIO suelO Cam«IIO motetlCf $131KIO en 
FUldoc!Oo. Rltr05 y bortxJcQroOs. 

27,Q((l S l..Ql.00 S 39.06000 

1.10.07 DE,podto de Coloslllcodóo de 8osu'o. lnc, ExCOVOClótl. COmPQCloc:IOn 
y DesolOjO. � Detctle en Plooo. hofO SA-Oe-Ol) te» S 3.COO.OO S 3.COOOO 

-· ·- 1 -.oo 
soro 

S..11260 200.00 $ 

1.00'.l $ C/U $o.mlnbllo e lnJll:loclOn de ROll.ilo da lnstruoc:loMs en coso de Sismo. 
.oi.n cma. Aamco 5 mm. Seg,jr'I Oeld!es) l.17.01 

F!omQOde0CC.,,;)on,;nQ� l�l.20m1$, lnc.Dem01ddn, � 
1.16.08 CompociodOr\�nlO.o-.kiloy,.IIQl)(ll!QelOn¡a-.x..S&g,ln 

Oeronas. en Pleno_ r,o¡o SA-OE<ll 

1.17.02 So.mlnbtroe lnstoolciOn de ROl\.llo de MQIXl de IMadG EYCIO.JOCl6n 
o.t:cwl�Jl. Acrílico Smm. C/U 1.00'.l $ 1&100 $ 

1.17.00 Pulto de Eno.ien!fO. l)hlodo. plntodo ccn plnlu'o de tróllco COIOr 
verde. en c1rcuo oe ooncreto 0=1.cm. C/U 10000 $ 300.00 

1.111 

� Cormemcroll\la de 35cm � 50:;m (f<blcodo p<Jf medio del 
proc9SO de eklc1rodeposllad6n. en accbodo cobre. leltos en Cito 
•&lleve. londo eeocec negro. Los lag<:>$ $8 deben mallzar por medio del 
proce50 de ro�. en 1011 colores�)SE!gún -·- ,G 1.00: s roJ.00 s 750.00 

1,782.00 ,S.00 $ 

1.00: S 25.00lOO $ 

71.280 $ M3 

1 l&.02 Pago de Impuestos Mu1lc::pale:!I en AA:alcfa de s.:... Rofoef del l'fflITúo 

de """"'"""' 

I"'-"'"""" , 

"_ """=""...., 
""'""'"""""""""""'"'""' "2 ,oo S 300 S 

,,,,_;, ' 

�--;:;;2.2·;' ·z�A;�: �·-� __ ,, ¿;<df-<§1-:k;•', ?Yk,-N;_.-_¿;Gt_t�.,r..Ya\ '<'!'��;,..·�c:-�t.'Rf-,.--''1:,f.1�f.��." . $ ~ ~ 4,295.l!IO 
Eio::ovoclOn o mcn:) hoslo 1.so m {Mol.iat -,,1 duro). hl� lnc. 
Sot:n,excovoclón y Oesáqo. 
RelJ900 ComP<J(;JO:]O con maledol wleclo. Fundoclones. Sag,ln olcroo SA-Cl!CE- 
ro. M3 126(:(1 S 3000 $ 379.80 

2.302 Tenso<0.25m � 0.25m. lml.4 • 4esr. • 2U 15ans 

22 03 
�Gro comPOClooo con SUelo e.mento. 20:1. (MalefioJ .sef0Cto). Segl61 pleno ·= 

_'JJ<k-2:J�- CONOISOE$Tilt)CTtltAlt':k"..-f'J??-:f.<:p<5_*,;'./:t:'""''ri<'&:'1/"�.f-t"Jt� 
2.3.()1 Sole<odeli.ndodOnSf-.1. OAllx0.311. Reí. 4 • d IISI. f2 1) ]:¡cm, 

7,116.95 

2.134.00 55-00 s 

375.00 s 888.75 
350.00 ' UX14.50 

.eooo ' 1,564.00 

aun ' 1.1»5.20 

eecoo ' ,,,..so 
nnoo s ,00.00 

cnoc s unoo 
7,a03 s 9000 

1.11)() $ 

0.120 $ 

2530 $ 

2.870 S 

º""' s 

2370 S 

54.760 S 

,. .. $ 

m' 

m' 

m' 

m' 

m' 

m' 

m' 

M3 

Solero oa apovoalooooo0.15x0.20rerlong. 414 el! 120 l0crm 

Solefa do ,...,.,.,re yoo coroncmlemo. 0A) < O 15. "1f. IOf'QhUClnrll l•4 esr. ,2 @ 

"= 
CcaJrnnoC-1. Re!'. VM.61 ._ e,prd fJcon paso O I0ans. 

loso oo conc,alo pa,o OCM ci9' piso ,s-10 cms f'ez I.W l<g/an2 mf. oo 
91eClroma110 9/0 

1.osoooconcmropcro(BPl(lde0LIOdB<nTooxO.OlmlS<M� '-' • 40 10 

= 

¡zcvarr, z-I. 1.20 x 1.20 x 0.25m. mf 14'1 15 crm en anoos senllCl<:G. F',:: .am 

"""""' 

2A01 Pa-.dde!IOQ,.IOdeconcrelol5cm"20cms"40ctni.('5egl:i,Deldlffl) m" 74.4,() S 55.00 S 4.004.20 
'J_l'::2-S-� ESIIIUC1UIAS�'Y'CU81ERfAWJEQtOt-,,,,4'";}::;>i;;,.�.::;i- ::in�. ;.tt-; : ,,,,:>�✓ -�,--;'"",v-n--0 '-E "!':'L4 ;-:¡,,. _ , 3,f61-6& 

2.5.01 eor=nometo11co.cM-1.(Seo,6,0.ld1to) mi 31.350 $ 10000 S 3.135.00 
2.5.n2 Pali"lde 0.20mxO.IOn�IKJOa081!".d'qx] 12.pcroVM-1 mi 63.760 $ 35.00 $ 2.231.60 

i Pagina 5 



CONTRATO No. ME- 01/2017 - BIRF 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFER'TA) • LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPUACION Y CONSTRUCC10N·DE CENTRO ESCOlArt SALAtRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATENANGO (CÓDIGO 10970) 

PQli\0.l(h'l�l).10,-,.,_p:,ln�dtll'.(l'ICIPCI I6l)Cl"oc.iodO<lll-1 ,.., PQl"O OPO','O<lll �� I� et<O'IO de YIQOP(ll"r;if;l'Jeff0$ "' """ $ '800 $ 1.70,160 - ,. .. Ploco oe oc,ne-Jd,On entre oc,unnr;, v v1gr;, <1e 0.3'.I • 0.20 e- 1/4' e'" 11.oo:J $ 2"00 ' moo 
"1$.(1!!; lo de OPOl'O de 2" • 311e,•. �30 mis PQl"O CIPO'IO e» POi"l en IXl"ed "" • $ 1000 $ 00.00 

""' Etlluduto<llll'•l".et,r;,pol<l�O.((lm"-e-o,,fQttOll)O<lenQOll�IOldr;ly "' "·'" $ '"'' $ 2.2Q3.20 """"' ,,., I�:,..-...io • hll<:lloolón ci. ,;,,,t:>1911o oe l<!Wrnl oe ol� y O'IC 00101 01onr;ir;i m• .... ' "'" ' 2.120.68 be 2<1. trc. tlemerolQl<lll�. ,. .. ISumrólllO 9 lnSl<Jlocl6n d8 Cq),01& d8 KlmM d9 olumlri,o y� Col. U CdQI "' 23.80 $ I"" ' 357.00 - klelo l'QbO oe � ,,e O.«lm • 0.(oQTi o. 11:>roc«nento v MPeffllOn oe m• .. ,., $ 1= ' 1.004.40 &.S.09 i#l:::¡ �� eOIOf t:olOl"',CO, v.c. .-....am_,to o-,nw,,i,;o 
ACAIADOS"t'�"t • - ·,, :"'•'1·•;i, .· .. "" '¡./,/:.'�:� . $��'L. ' .. � 619.&6, 

2.601 ACol:lx)do de P01YO mne«II de .-rwn ,otwe 10!0 de QQnCt9tQ m' ,..,., $ eec $ ,,.. .. ,.,, Erochopoóo de ozulefo ll)O cenllOOmerlOOnO oe 20 � 20 00IOI tilOl'leO $Ob'9 <le m' ,.,. $ ».00 ' 14110 muetole !IIO oe I mm. poroelOnO ODIO< blOnCO ,.., GoOCICl 1h01 09 pi,() DOcelOCICl "' '""' $ $00 $ 16$00 , ... � <» t>oldol0 d9 COf'OelO 0,1!1 "' ,,,., $ 2'00 $ eo;oo - "' ., $ """ $ 1.18800 

"' 16.70: $ 5.00 ' 8350 
. . 
,,,., Prlfl.r(l,'8 �l'lo5tool1U'Ode 1..«lm (:Ola OZ1..1 DanOe!Oooeleyi:#lfUKI m' 1"12< $ "" $ 701.20 blOnCO 008lle on1b<I 09 � 1..«lm .... Repello oe 0.JOdrOdO e-2 cms. 1)1',:,pQrdQn 1 :3 "' 1 ... $ "" ' '700 ,.,,, M-.x!Od&CUO<l'OdO<&e2mm.Pl«>adOn11 "' .... $ 100 ' .,,, 

��2:7-' 1'.' �>cVENtliNASY l>ERNSAS"'" �:;:: :.:;..:::.,� .. �,;:-·''e:"'... - ;.,,;. ... . -fe,-,, ·,,¡;s." ,-..M:;<"c�s .. ' .... . � . -�">'/' ' .. ' 
Puer1a PH-1.d!!o2X 1, Pu"'1od8NerrQ, eúrudu<Jde J\bO�l<ll de l"XI". 
dobkl fOrrOdol():nho 
de rieno de J,le,.t•. tms bl!loglas ltl<> �"' e f,W l...2", c:l>opo de PQl"Cfle poro 

2.7.01 U,OP""Od<J<f,JgcumploNoonoNISIGrodcl 1. l'nQd'l�d!!o�oóe 1•1/4"X el" un $ JOOOO ' J00.00 
3/lb". 
ocobado das menas 00 IISrndltl color <JNI txncto,ro Y boi.e con dos ITIQ"IOI de 
�- coleo. aillcorroslvQ. lt>dcl lo phf\Jro a:,11ox1c, ccn IOPI-- 

2.7.tf2 Cortno m9'611ca de W!Jlo corodo pao 'fflrmrlO de cecee d!!o 1 20 • 1.6 º'" 1.000 $ 50000 $ 50000 

2.7.00 Yerm:no de Ollollo de"""° en mhucJu:o oo olumlnb ,-,or:lzodo llpo pm::,do m' 21., ' "'"' ' tst.ai ....... � 
� �K4�'0ft�:tl'W.,., ! .. •ST,u-,, � >, ?inOlt 

u., §¡�� � 
' 300 ' 18.0J 

llUl2 lvOIIUadeConlrolOO 112" n,.Cqoyl�odecor-aero cfü 1 ' 5000 ' 5000 
u, """"'""""' 2.8.2.01 Tuberlo PVC 'Z'. 80 PSI. 1'Q.Jo!I Negros. Jnc. Btco,. yComPOCt .. "' ..,,., $ $00 ' ""' 201"' SlfóllConlnJOCl6noo PVC.2' C/U 20IXI ' IUOO $ 2000 

20100 Tep6n R9uroae,o4'. h:. Cqo el, 200, ' '"" ' 5000 
� ....,..,,,.. 

2.11.3.01 llolodolPO"O--;:;;;UO&luvlos� 4•· l(X)Po[. lnc, Ben-,md!, � "' ,, .. $ ""' $ ""'"' � Al!ra'AC10S y ACCUOll0S 

2MOI Lovonosrood!>oceronClldclcl:llod!!odobleptJ1910hdu'pu�lll><>ruellDOO 
el" UXI ' 2"'.00 ' 2"'.00 ,, 93;'-\-i �,;;;� , •.. '.:I'01�"&,&t:4�-"': /,,é.'.,,¾' < ..:� - �>Z---'f<"'>. ;;4r·•:� </ ✓• 

✓:1- �'é' i"::'.-,,'/�.c4Y.Y. t!:':d-..;:-'1':;c;�;:34oio ,,,_,. - ,. ' 

2.9.01 �Hslro • � 09 Ró""' 00 Salido 00 &nerQenciO. , 3lio25am. MOF. C,U 100 $ 2000 $ 2000 -� 
20112 Su'ru1slto e lnslaOCIÓfl de Róluo 00 E>:ln!or •• JO>c25cml. MOf. 2am. esi:-:,r. CN 1.000 ' 2"00 $ 2"00 

,,., Sl.oTlo"llslroe nlaOd6n oo RmlID oo Mapa 00 Evocuoci6n. 6CbManl. 0C'1iC0 de 
CN 1.00, ' IOOIXI ' IOOIXI 5mm. 

2.9.04 airnli"llslroe lrlslaOCl6nooExlhtor AllG. 101.bs e'" 1.00, $ """' ' 20000 

""'-'""¡ ·-••·•· --·•'··• aMP.�w,,•. 
; , ,,.. ;� ; ' > ·•, �a"':· ·'• tt\ é , /;\\:'%". :f,.%-,j� �., ... 1.-:0. 

SW-TABIH!O Sf-COC MONOfASk:O DE & ESPACIOS. !!ARRAS DE 70 AMPERIOS. SIN 
UD 2.10.01 MAk l'ICUIVE �COPPEIMea.D DE 5/S'XIII' Y DtMflTOREll C/U $ 25000 $ ""00 

1DlMOMAGHEOCOS 1-1�1,2.'JD/I. �1-40/2 1'1!JfHJN. 
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CONTRATO No. ME- 01/2017- Blllf 
LISTA DE CANTIDADES (PLAN DE OFERTA) - LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTI!O ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL. 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

LI.MNAAA Ft.UORESCENTE DE sce WATT$. 120 v. DE EMPQTIWI EN cao Fl'LSQ 
OIFUS()I PLASOCO 81.ANCO CIJAORIC\JIAOO TIPO REJILLA 1tJ90 1-4 TIPO tUZ CE 

2.10.02 OIA 8ALAS1RO B..ECTAÓNICO.f'IO.UVE AlNleRAOO. CANALIUrOON V CN '000 $ ,..,,, $ "'"' � (COM)UCTOA FORRO >JSL,VflE \IEROE Y �N.AL CON lo!IMtw. DE 

'""' 
UJW,IAAIAF-U.IOAECS'ITEAHOARAOCIR 90MBU0 0E23WATI$. 120V, EN 
RECEPT>cu..o RJ0 DE BAQ(ElJIA l!C:IS::.A MEl.41..le:ACOllll'tETA CONT.-CTO AJO 

2.10.03 Al CEHlRO. l'DOSN)AA ESTRIJCTIA'< DE leotO CON COJA OCTOGONAi. TIPO '" rccoo $ 5'-00 $ '6000 
PESADA Y PERIOS CON 1\JERC>- Y AAANDELA 11<1.IJV'E AlAMBR>DO V 

""""""''" 
TOMACORllENTE008LE POU,lllZ)\()QOEQJERPOENTERO NEMA2CR.20A 12$\' 
DE NYLO EXfflAAIERTE RE9TENTE Al AJ.TO IW.lCTO. coce MAAFILFViCA D€ 

"'""' ACl/10 INOJOO>Jl.E. C>JA AECTANGUIAA OE4X2 DE HEl!RO GN.VHWOO TIPO "" 200) $ 55.00 $ 110.00 
f>ESl,00. PAAA ZONA COSTERA O EN OMllON oe TAlllA VESO OC!IERASCR oe 
PI.ASTICO 1MOMP61.E \Y'ICUJYE � Y CAl'IM.IZAOCH.) 

TOM-'CORRENIF OCl8LE POlAAIZAOO 1l'O GfO CUeAPO EN!a:10 NEMA. fV.C>. rn,,. DE 8AOJEUTA CAJA REC!i"NGU.AA DE 4X2 DE HERRO GM.VNe>CO TIPO "" 200) $ ""' ' 1'000 
PESADO (INCLUYE .t.l.NABRAOO Y CNI� 

2.10.06 TOM.<CORRIENTE IAIFI.AA.50A.2«JV. ENCAJA..()(4 Y Pl..<A NIQJEl>OA,. 

"" LOOO s ,,.., $ ,,.oo 
�CUIVE CNWJZ.AClCX'I Y AJ..AM!RAOO 

�TEARll'IOR SENCUO TIPO P� CUE!!PO Y CN/C.>&.. 1ERMO PlASTICA 

2.10.07 CONCONTJG10ATIERAA lSA llSV.f>LACA.OEACERONOlOOAl'ILE CAJA CN ,.,, $ ,.., $ "500 QECl�OElt"12'0EHEl!ROG>J.V,.,.IZAOO�POPESAOO.INCWYE 

""""""° ' """""""' LLMNAAIA DE EMEPGENCIA. IEOO.OGIA 1ID. 120 V. IIOOS>-.OA EN PAAlO CON 
2.10.08 CAJA RECIANGUIAA TIPO PEs.oo.o. TOMACORl!ENlE OCl8lE 1$ A 120 V. fV.C>. "" LOOO ' tecoo s teooo 

8AQUEUIA �CUIYEAJ..M18R>OOY�. 

DEIECIOR DE lil..MO AUl"ClNClM:l. DEBalAN SEP 0B. TIPO K>EPEtOENIE S1fi 
NI� OE NST>I.ACIÓN EN CE.OFMSOOlOSA.CON 

2,10,QQ PUERTA DE ACCESO A 8ATERlio.. PAAA. lA REMl2,<,CON 0E CAM!IIO 0E IIATEAIA $IN '" LOOO $ seco $ 0000 
DESMONTAJE EN cao F>a!O. CON SENSOR DE IONIZ>CIÓN OE HUMO PAAA 
MAYOR !IEJIISl81JOAO H. OOECIN1 PE.Ql.l'.flAs PAATla.vs DE HI.NO 

EllaJvock'Jri a maia IJasltJ .50m (Mal9lkll wml dl.o'a)F,Jndoclaro,$. lnc. Sable 
_,_ 

m3 3.860 $ 2SOO $ 97.00 

RelenoCompacroooconrn<Ilooal 101octo(cMaleJlclMMCIO� s.gú'I - m3 1.320 S aoco s �Q.60 

3.3.01 Sole1adefUldoclónSF-I ().A()xo.JO'n.Ret.4 1 4est.12@ 15cms 

soro s 1.380 $ m3 

,z::::;?,; �;"-:�-?"· --v.rr�� 0-4-i-,.,;:::. '$-�;':::.;.'"' , ''79.75' 
m' """ $ "'"" $ 371.00 

m' '-'00 $ zsm $ lOl.75 

.&-?,¾\"•; ,,;i,_?;mfe/ ii:i<'"ffe¾<-Y' v,,--e;,·,J,,___,.;,t," ' ,:t):,kJ, �\Z,3113.G 
m' ,,,., $ 5'-00 $ 1.2n.ro 
m' '"" $ >UD $ ''°"" m' ,..,, $ aeoo $ ,,,,., 
m' 11.700 $ .., $ ,.,. 
"' """ $ "" $ "'"' m' 11.760 $ .,,,, $ '"" "' . .,, $ ,m $ "'"" 
m' ,,,., $ >UD $ ""·'° 
"' ,_.,, $ .., 

$ '6.50 . 3.,.p:.1 • -!i..:'J::'<-� <l&l s s-• 

"' $ ,.., 
$ 81.30 '"" 

o. cuactodo$ e- 2 mm. praporclon 1: 1 
C..álilca lpo ot, ,noa,,ertca,>Q de al� 3D coloo Dlmco h-1.00 mil. Sisa de 
1mm. poroelaia calor blcnco. 

Repollo ae cuad<Odo!,e,, 2 cms. propordorl llol 
CM�vemcde,,2mm.omporaan l:I 

Repollo de SUperlk:i. � e-l2crm. praoarclon l lol 

-enocampacfodoconSuela�20:I.Fu�yPIIC.(Con 
MalerlalSeleclo)�l<Daralorb. 

Piso cerárico 2llx2D cm. omlde,rapaUe 

Plsodeconcrelo....,...lpeacara Oefole) 

1t:1 a dOS m<IIOS) 

POled de bk>Q.Jede 15 x20 x <llJ rer. vert. 3/8" B/N a 60cms. mt. 
halllD!>Tall/t:'020cms. 

tosooe C011C1eloPOJa bese de piso e-10 cms re. l«Jkg/an2. mt. de 
elactromala Q/Q 

3A.01 

SAffi 
SAffi 

3.3.02 
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CONTRATO No. ME -01/2017- BI� 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) - LOTE 2 

REHABJUTACION, AMPI.IACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATENANGO (CÓDIGO 10970) 

o.t:,ltrlo de � merOIIC"0 alumlno -ee, cdtH U. r-c, Bementos 08 

"" ,,,, s noo s ,., ... ,..., ,,._,.,_ 

""' l'tln.<l 01ce1o raie, o sn1or a n"IOl'Clf) coro, OZl,II � .., ••'-"O! 110 � "" "'"" s eco s ,, .. ., 
en hitflcr. txxe� ..,P01$d81ym01C01108°"""°'vven� 

.::,;; . ..r;u'\•, P.\HfASº�'ÍDE"ffNA.S· . , --rr./nm· �'TI-�)"<'' ,:.,,·- 
' >&ó ',.:.;,¡ ·, .. , . ' .W•, ' ,. ' !!} -,:; ,.,,;,n.0(1, 

l'Va'to PH-1 p,.MNIQ(J8 Neltc, �tOde fl.ll)O-...cMolde lº'- lº.OCCll&IOlfO 
oelCmrMde Nett0W,.'. -c:.,g��C<:ll)!Uode�lf" l•:2'" O'l0PO de 

""" porcr,e poro U1C P890dO c,.,e � oon IO no,mo on,t g!QOQ 1. rno,;:r,910 de CN , ... s 30000 s 30000 
&io,.,lo de 1-1/<Iº • 3/16º. CJOOl>dO 08 OOS morlOS de M"nQlle CQIOI Qtl¡J � y 
l>OM oon � morm de orotlc<wrosM> 08 <Jfelenre OOIOI. 

�� -•-<NV ___ .....,.C<><N-lri<>.......0"°"'° 
m2 ""' s "-"' s 0000 GOIOI noturol o,:,n � oe "")lo c:IOlo ,x,,, apeo� oa mCIC)090. 

�• hslOIOc:ón de o.f«w0 merouco d& VCdCI OJCIClfOdO de l/7' 1b:I ,.,, kXll'IIO eu,:,hope,Odo oon "°' ma-,os d& o,noa,- de� eo10, v 1 oe m2 "" s 7S.00 s 66.00 - . -u_..,j¡¡ - ¡,Jtl.1::.�ir."!-�::· t::,.-�:Í t,;;•.�..;¡.1- - �>!'::;?' t,("-;>ll J: -, 115. . -<• ·.-.-r<>i\":>, S\¡}lf't . '°·" - 
3.7.0t "'"11'nlr0 - � de AOruo de ldolntfloc>d6n O& Scl\lOrlo. 30>:2$em$. MOf. CiU ""' s ,0.00 s ,0.00 -�- 
3.7.02 �� e ln!faoclOn de AOIUO d& lden1l1cadoo O& Nn�l<I QTQ. M'.ll'. C/U ""' s 2000 s ,.., ,_ 

i,q.13.1.�;,.'i°' INST��•¡�,;;. •-:;. ., ,¡¡. (;'$-··-·--~ ,--:;[,.'-,., -,, ..... • .:.J_97,JA' .. ' . -- . �· -'°'"" 3.& 1.01 ll.b!!IIO PVC •lllXjlS¡)li. me. &e<,,,o::iOI\ CClmpolOCIOI I y O&solof<) "' ·"" $ "'' s ,.,. ,._, -·- ,.,., rWMO P'IC ...-i<I�. INC. t:.cav. Comoact y "' ' s ''-"' s 111.AS ,._,,,., T\b91foPYC 7 100 PSI. ne. E,,:;ov. yConvx1od6n "' ' s "-"' s '"" "-'"' - """'"°""' ' "' , s 12.00 $ ""' 3.8.2.lld Japón li'IOOOIQQ'QfTIOCI03"(hc.Colo "" ""' • ""' s "-"' . ... < v�·� . < ' . ;,;•;,- < '-'."• . . . . . . . - �-, ..-,·: < _, ' $ -�� --· "''"" -- 
3.9.01 � e ln!faOCIÓn d& Inodoro paa �con e� • • li • lei � "" l.lXXJ $ "'100 $ ""'"" con R""°""'tro. (lnCluv1t a,e,nlo. J<JP<JOOOa y YmWkl do, ec,mml) 

3.9.02 llJWffl<rQ vnrtflc::Qclo poro penor!SCIICOO copo '"" • !OS""'9dalesuna 3ClcJ e/" '-"" $ 150.00 $ '"""' olem color bkJno::o gllQ de ,._,., !Olido. 

3.9.03 11arasoe ocero lnolddoble t-.32' • - 1-1/4º pero <xx,yo da � can "" aco s ,,,,,, s 12"00 --� t-•';.t.10,;;,¡ - """"""'" < ;•,· :::<=..;¿,,;: -,�,- < << --- - ' "'VS..,:;.: . .)-:,,�,� < �--- . -- 
WMNAAl,\CQH FOCO .4HORRADOR DE 23 WATTS, 120 V. EN esce-rscuo RJO 

3.10.GI DE l!AQUElffA. � MB.4LJcA.COMPI..El"A. CONTACTO RJOM_ CENTRO. 

"" , .. $ "'"' $ ""-"' ADOSI\DAA ESIRUCTlRA DE TECHO CON CAJA OCTOGONAi. TIPO PESOO'\ Y 
PERNOS CON 11.B!CA Y -OOA, INCUIIE�Y�. 

"'{l&Rl.PIOR SDICILLO TIPO PALANCA CUERPO Y C<IRCAS,O, TERMO f'UISIICA 

3.10.02 CONCONTACIOATIBlAA. 15A 125V.PlK:ADE...c8lOINQ¡QDA8tE CAJA. cN acc s ''-"' $ ""' RECTANGULAA DE� DE HE11RO GIILV!-NIZADO TIPO PESADO. INCUIIE 
llll AUlllAOC)Y CNiiOUZACK)N 

lsr.J!-JABIBIO SI-SS. l,MJtCIFASICQ DE 2 ESP.-oaos, BARRAS DE 125 .AM?ElllOS. . SIN 
3.10.0l ~· ..,,,,, - °""""""" � ,,,,,. ' ""'""°"' e/" ""' s ,>00 $ ""' TBlMOMAGNETICal l•lf5/1. 1201'2«lV. 

NTERRlPfOR DOIII.E !PO PIU<NCA CUERPO Y� TERMO PV<Sl1CA CO\I 
3.10.04 CONJACTOATERRA. 15A. 1251/. NVI.ONEXIRAR.IRTEPIACAOEACERO,P!.4CA 

e/" , ... $ aoco $ 2000 DE ACERO INOXlllADIL CAJA. RECTHIGUIAA DE "12' DE HERRO GM.V�!ZADO 
liPO PESAIX). INCWVE AIAM!!RADO Y� 

• ' •" ·- < <,. . < 

¼'0'.,4;-:f,-1:,. -- - 0"· , ';' s ,,,.., , ;;.!;;_A�).--.:� r¡,.,z:: ,.: ;, 'v' r•,v•, >•-;;..-J::,..';,i{'é ,_ ;/s,/<,'.,q,'c,' 
< •• ,v;.•,;A ,,,,,,_;:-, < -- < �- -.� 

4.1.01 Traro yrwelaclófl por unidad doóma "" 220.IXX) $ '·"' $ ""-00 
' I~h-'0-

4:>4&,M2;St "&.�� 111-'é:Ellf,\,.:l°:;¡.� ,.i .: ¿:r» • ,n-� '"�lf'�=•� I�k � • ;< -�,, ;..u,,?{,', <,-y�_..:- •. �·- _¿:., < �":'i;t.>" -- < 

4.2DI EriCallocl6n o mor,:¡ nosla 1 !Dn (MaJeflal wn,I CliKO� lnc. DesCllojo. "" 16308( s "'-"' $ "-"'"" .,� t<cavacúl a mor,:¡ de 1 !Dn o 3.0m (Mararkll _,.,; <UO)fu� � "" 34.510 $ ,0.00 $ '""·'° 
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CONTRATO No. ME-01/2017- BIRF 
LISTA DE CANTIDADES (Pt.AN DE OFERTA) - LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAI.ATENANGO (CÓDIGO 10970) 

4.S.01 AeQt>Ol;I(>,:,,, i:,11() CM A1\ITi oe &lP990I con POIVO mr.-oi CCIIOI 

5,033.00 

3000 S 1700'.l S m3 

""' s ,0.00 s """"' .,..., s ""' s 5.l63DJ 

&OJO s >00.00 s "'"" ''""' s 7'00 $ 13.646.00 

' , .. �·- - r:"·:; ,.. ...,,,, s 12.00 s ,...._,. 
"' '""" s 2'.00 s ... 00 

... < .,. .. fi!í.3' '-'' 
M2 l.90130 

""- '2000 s tcco s 72000 

M2 2'.330 s ,0.00 s ''"º w �-� .. , ... ,., • ..• , ,fy -��;,. ,. . 1610:00. ... 

"'" 'º"" s 55.00 s 55000 

• 
N:ol>XIO Qt �10 � COll ocento l<M>dO. 

UNINAAACON FOCO�OE2lWAl1S. 12011. EN RECEPI.AO.llOFUO 
OE MQI.EUTA POSCA MElhJc..t. coa.f'lEIA CONl>CTO FUO .oJ. CEN1PO. 
AOO$A,OA A ESIPUCTUUI. CE TEOIOCON CAJA. OCTOGONAL TFO PES,tOI,. Y 
PEPNOSCON TlGCA Y AIW'IOEl.A, INCUtfE,ut,M9R>OO Y CNl...uz.tOON. 

c ... t>itoto de l�Tl<lQ.HMOdO de <Jlumrio y :lt>C eolOt" blcneo CCillCl6 2A. ee, 
8-.n�de�Y�, 

Fro'iO de toc:t'IOlel0 de 0.10 cm, d9 onet,o..., el e(lffl1Mmlanl0 »Qún c1e101i. 

Relleno eo, i)OCIOCIQ IIJlllO ce<nenlO 20: t CO'I mCJIVIIQI ,elt'CIQ. Sogún 
l<JIXIIOIOflo, 

RellenoComp:,cti;H;IOCO'I onoterlal teloclo(c Molerlolwl9et0). s.,g.;., i,lat\o 

"""""""' 

4.(>.01 

INIERALPlOll SENOU.0 TFO P� C\Am'O Y CN!(:;l,SA, ISIMO PlASICA. 
CONCONJACIOAIERRA lSA 12SV.PI.ACA0tACERQINOXI� CAJA 
RECTANGI.I.AA 0E '-"ll2' CE 11ERRO GAl.,\/N,IIZArQ nPO PESADO. NCUIYE 
111.,WBIWX) y CANAllZ,OCION 

<fo ..,,,, s 15.00 S 0000 

",a,,;.�'i; �Jy;:c-,:-c <;;'J 142'.73 

16.560 s 2200 s 408.32 

7.780 s 22.00 s 171.16 

6.620 s som s '""º 
MJO $ 55.00 s ,,,.,,, 
�y·�- ;..l',.if;,.·-'0-: -;.;o¡{,f :.>-::C¡;:,-0- :;,t- :,�< �f:ít,25,t.OO ,;,-,� 

'·'"' s eoooo s "'"' ,....., s 650.00 s """' ,..., $ ,so.oo s 6.72000 
uno s 1.!Dl.00 s Ul20.00 

""""' s '""' s l,846.00 
#&'¿,l � r-c.;; ,,i,",'; -,,.-fl':;_,�,;i'M[45 -$< •• ,.:,-,;,:�s;'z.'i25ILDII .,., s '"" s 12480 

31.200 $ 35.00 s 1.on.00 ,..., s >SOO s '"'·"' ,..., s """ s eooa 
"¾'-,e/ -½>fY"/f---;;- t·-;. <,«�- 'l,.�4c;- ';6,Sn,ut 

""'"' s "'"' s ""·"' 
""" s ,0.00 s 1.2QO.OO 

""" ' ""' s l.2!Jil.60 

""' s ""' s ,0000 

"'"" s ""' s "'"' 
""'° s ""' s 1,00850 

M3 
M3 

m3 

M3 

m3 

"' 

M3 

m3 

m3 

lo5a de concreto poo ecseoe p1soe.1ocms f'c- tl!O kg/cm2 
cec-ooc-i. Ref. \/orl.6 t 6. � t3conpa,o@ 10cms 

Relleno CornpaciaOO con mahiilal 19leCl0. Seg,.ln tobar<Jlaflo, 

lr,;Jolocó, de tDOOKI de t,orro homeodo de 10 X :lO lpo gallala 
Pm con ocdxxD ae polvo mino,OI de 4mm -105(] da conctfllo 
Clero faso 00 losetm dlt 0.óOn X Of:On de i'i>rocamenlo V su,cenl6n CJe 
alumhlo iwnalroao COior blanco 

Zopolo'Z-1. 1 20x 1.20x0.25m. mfU O 15cms 

Ql8Efff�� 
Col...-.,c,CM-1. 

Groaaltll ooo1so loqoaocon 1 hiocloidetb:aJ<> 

íen!,01'0.25nn 0.25m. Re!.'-• 4est. • 20 15cms 

Exc<NadOr, o� h<Jllt:l 1.5lm (MO!eflal -'1L Fundaciones. lt'C. Dmaojo. 

Polind9 0-21ni xo.10n�oo8". cr,� 12. ooraVM-1 
Poi"\ 0-IOn>cO.llm depolh<lflCC4ueadoO. 4". cnopo 16 
Ploco de conmd6n an1m colll<'lllO y "'00 � Q_21J ll Q_:,O - lf,f' 

Exc<NadOrl a�oo l.5Cnl a3Jlm (Mal..ictl.semlCU'O)Fuxlodorl!ls. _.., 
Relleno Cornpac:,a00 SJelo cemenlo 211: l. con ma!tlrlal 1'lb::1'o. Se<1Jn ,..,_ 

5.3.01 

""' 
CUDlorm ae l<'n-n:l dlt �róoy linc COior Dlir,co ccOlr& 24. lt'C. Bomonros ae 
� y cq:x>ht. 

:�-s.,e,-'-,.;,:-1 INSTÁIAOQNÚll)DIAlllCO�.��"':C'J;,_,'?,;Y"""'" ���-t4h'- ,< -;- -<&". .--!,v ;:.1:: 'J-..�W"�r"A; -�'<"f.,.,<� .. , 1?'•'* E..f-0l$A,.20" 
5.6.01 1.-.ral'\Ca4• ALLnc.Ell'.txnl<Jd6nCompact;JCl6nrDmaojo. M. 1U2f!O S 15.00 S 15421'.1 

-;,$:1. INST�liEC111CJ($��'l.f(fJ7',c,,=<-,-:'"°),,..�_jJid;í,,'.i;.'? , -"' .;:; .s..'!" -�% :;-,• "• :,-;-��- '"'t ";>;%°', <, , 5_;-�•""(,tr,Y:30S.00, 
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CONTRATO No. ME -01/2017- BI� 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) - LOTE 2 

REHABJUTActON, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOlAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

5.7,01 
u,,.tNAAl,,I\ CClN FOCO N-IOQR,tOOII DE 23 WAT!S. 1:.,:J V. EN RECePTk'AO RJO 
DE 8.tlQIJfUTA l!OSC,►."'TÁUCA COMPLETA CONTACTO no Al CENmO. 
A0()SAOA A ESll'WC� Of TECHO CON CAJA OCTOGONAl. W0 PeW:lA V 
PERNOS CON TUERCA V MANOEI.A NCWVE �V�. 

27500 

1.36000 

,..., ' 

56.00 ' 

3300 $ 13.028.«l 

«noo s 2.002.00 

35000 , 

., �o.e, i�:;<; ;Jft..., 
450.00 S 4.0•11.00 

""' ' 

loll.140 $ 

,.,,. ' 
123.$1 S 

..., 

. , 

�omooololo 1.!!0m(Mole!IOl lllmi. he.� txeovOdórl y 
�s.g,;.,Loborot0110 
�enoCOmpoelOdO conmotwo1 M1ecto. (in l.OtlQIQtollO. 

INIERAu>TOR SENCILLO TIPO PAl.,t,NCA CUl:11PO V CARCX!,A TERMO P!ASTICA 
CON CONTACTO A TIERRA 1,A izsv, PI.ACAOE/lrCEROINO)CIO.>J!I.E CAJA 
RCC!AtlGU.AI! OEil'Y:1' oe l«Pll() GALVNIIZ>DO TIPO PCSAOO. INCUIVE 
M.Ml�VCNW.IZMXIN 

UllOdoeone,elopao�dep;,,;,-12cmsro- l!01<g,1em2. 1e1 de 
eleefromoll,;,6x6AJ• 

Z·l. 1.3:lx l.31h0.30n'I. i.r u OX1cmsenan1>ouen111m Fe ""210 ..,=• 
0.3.01 

o.2.03 QellenOComf)odQ:lo ...,1,:, ,;emento 20: l. con malellal l8leelQ. � , __ 
�6.). & CONCfflO 

750.00 S 4.99500 
.,,. :· •.• , -;¡ ., 

6,944.00 

<060.00 
"'-00 ' 
.,_., ' 

M1100 ' 

Pollnde Cl.2lm x0.11ni�de8". d\opo 12.po,oVM-1 
Poir\ 0. Tl'.m � 0.11'.m de poll"I �de·•• <:hOpO 16 p(JIO OJb1ootJ de - 

o.!.06 l'IQdll'ótc<:III 40emt. A91. W!rt. 61 !i,� #Sc:on OO!IOO 10,;mi M3 
.'¾1fo' -� - "<!( •c<i- ��.'.t. --1), • 't· 

Ploal do conell6il «rtre COl,Jmno v viga do 0.20 x 0.20 ""'11• C/U 100:::0 S 25.00 S 
lshucJuodo l"x 1º.c:hcpa l•ho-0.50mll. cor, '°"º"'°danogl""'r:x,r,:,/!:leckly 
� MC 91.0C(I S 5.915.00 

eooc S 26.274.(:(1 s...rn,,,g D l"lslolcJdcn de cubierto lanil'lo ...,!Oda d0 -l·lf'Z' color blCJnc:o 
calble :U. ric.. �do 11,.fecci6n yca¡:,olu. 

:®'::!t&',:._ < • • ""· • ,,,.... ·::t,,: ,,;.,¿=,_ 
i'ó,ooncollnYUl� vl\l'os 
�Df � -· . i,.;-�a, �e;'{cy. ·\ "'<' 

437.91 S 

5"000 ' 15.00 S 
óS.00 $ 

619.00 
3.549.00 

6.7.01 
SU6-IABUROSJ--IICBMONClF,t,SICQ DE 121:SPACIOS, BAARASOE 125!WPERl()S_ 
INCLINE l!ARAACOPPEllWERI.D DE 5/!l"XlO' Y OISVUN10Rffi lERMOMAGNEllCOS 2- e/u 
15/2�12fl/1.A�ENCANCAA 

$ 300.00 $ 300.00 

6.7.112 

LIMNMIA IECNOI.O(M 1W DE :.DJ WATTS. 24l V. MOMAJE StlP9lACl,OL 
CANAlllADO EN IUB(!IIA RIGID,<,. 1IPO LUZ DE DiA. � 
lllCIRúr«:o.lNCLUVE AI.NAl3RADO.. V l'OlJl2Z.OClóN (CONDUClOR CON 
fOllRO AfUINTE � Y fNAL CON T&MINAL DE OJO). 

,,.,., ' 650.00 S 1!1.20000 

IOIMCOIIRIENTEDOBl.E POIARllADODECUERPO ENTffiO NEMA2DR, 20A. 121N, 
PAAA. INTEMPERIE. OE NVLO EXIRAFUERIE RESIIEN1E IILI\LlO IMPAClO. COLOR 
M.ARFIL.PI.ACA INIEMPERIE. CAIARECTNIGLlAA DE 4X2 DE HIBlRO 

Vi>NZNJO TIPO PESADO. PNIA IONACOSIBlA O EN DMSIOH OE TABIA YESO 
OEBERASER DE R>Sl1CO RliOMPIBI..E (l'CLUVE CMllllO OE TOMACOlllllENIESY 

"""' 
º'" ' 65.00 $ 13(1.(XJ 

6.7.04 

Mallal'TOR SENCl.10 !PO PALANCA. CU� Y� TERMO PlASl1CA 
CON CON!AC10'A 1ERRA l�A. ;>AOV. PIACAAINTEMPERIE. 
CAIA.RECIANGIAAR OE �'l:'Z' DE HERROGN.VN4ZNXJ 1FO P@\DO. fiCLUVE 
,.,,...,.,,, '""""'-'OON 

1.0:::0 s 1500 $ 1500 
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2000 ' ,.,,,, 
3000 ' 728.70 

5"00 ' 871.20 

, ., "' ·•�\ e l.\.·.'·,�·· ª''° . ' 
'2.00 ' .,,,,, 

ecoc ' moo ª"" $ 

,.,. ' ,.,., ' ,..., ' ;� - : ,� ; 

"' 19.20J $ 

ZQPCJIO Zp. 70l:70. lklt. 1 • O 1$ crna o.i. CcnealQ 210 kg/em2. lr,e, Pedesld. 

$Qlerode �SF. OXL • t I • J 20 15crm Cotw;-,•10210 7301 

7,3112 

CONTRATO No ME- 01/2017 - BIRF 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OfERTA) - LOTt 2 

REHABIUTACION, AMPUActON Y CONSTINJCCION DE CENTRO ESCOlAR SAlARRUE, MUNlctPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATtNANGO (CÓDIGO 10970) ------'--�--�---- 

7,3.03 CoUoooC-1. Ocuk:r o,...));"1, � 61 4. El¡). No3con PatQ IOQl'ffl, c«,cte,o 
210Kg/em2 

�.$'-11'-�� RI/\ '?' � - / ..... <lli> :'· ;;· 
<'" 325.00 s cecee 

00' 

r i :f..2 1.eo 
770.4) 

324.90 

1.402.00 

,000 ' 
3000 S 

,.., ' 
A50.00 $ 1.647.00 3.660 $ 

�':"Y;;,J-.,,.-C<' ,< ,:,.¡.� /�} ., ,l.,,¼<""t-'"'2,f� 

"""" $ sm $ 20M" 

sncm $ sm $ asnoo 

374.4'.ll $ SlOO ' 1a120.oo 

acn ' """' ' 1,125.00 

zaon $ """ ' Ul7ti00 

"""' ' ,.,oo ' nooo 

""" $ zeam ' 1,905.00 
�,,-JJ2.fi,� "''nt<"'"'�� '<½-7,:,i;: ,'r' ,'f; ºf,.YS"✓~;;1uouo 

""'"' ' ,,., ' 2287.00 
,S(Dl ' "100 ' 2!!00.00 

'"""' ' ,0.00 ' 1.92000 

10 ' 2S(JO ' 25000 

00.00 ' '196.00 

= ' SHn.10 

-",f,¼ .er: ,:;;r,*:-- AY, , ,.;_{"3';914.fXI 
00.00 ' 1.4tl00 
óS.00 ' umoo 

M3 

M3 

m3 

M3 

m3 

m3 

MC 

CN 

m2 ,. .. $ 56.00 $ 1,408.00 

, 1íl:"1 ,:t!':i. ' ., "¡'.3JUO' 

"' IOCDl $ 10000 ' l,OOlOO 

"' "'"" ' sooo ' 612.00 

"' .,,., $ 2000 $ 1.800,00 

' 10000 

Toroor� x 0.25m. !le!.,• 5ml. 1 30 15ans 

�otCon,:,�oe l6,:20,,:4ll.9!0da.P61 V8f11CQ11 4060cm, mMoo. 
· �en� P6I H0!IZ. • 2 • 40ans. 

llCHO ., :;s,,..�•· •¼' -:,, ��i 
Cot.JmooCM1, Ca'\ol'ieg,o� • .- 1/11', llenOd& oonaeto ftuldOoon• vallosde 
�• .,<lela U!lml!. 

&a:r,,odOno monot'IQSIQ 1.»n (MQl9POl-,,;.�I.Qtxwcilol0 ne � 

Rt,"9nQ CornPOCloX> 001'1 mQi.n<;d �. ún J)IQi'IQ $A.-REH7-02. 

Met(IU,:;:o 2PC8•. OIQPO 11". 

Pt<XQ «ne>:16t1 20>:20, 1 /1' 

I.QIO de� pero eee <le pbo .,_12 O'T'II fo, ltKJ kg/crnl. mf. oe 
ei.ctromallo6�6.,. 

RililMO Compo,;to;So�o oi,,n.,.-dQ 2IJ: 1. oon mo1o.lf!QI "lleclo. 51,qln ptooo 
h«:,S4-f!EH7-02. 

1,1MADO ��K;-}\U .�' �·:s.:·�.�'--�-;:',<-,!:: «. 
la>:ffi:IZ·I, 1.CXtx 1.lltx0.3Cm. mru O21lcmsenambouenltdol. F"c-210 
'0'=2 

PIio c..ómlCO de 4°"40. color bol¡Jo. pma cito nóflco. M05 9 P8 ll. .:1 oo 2.50 
mm. con lÓC0IO de lo misma porcatir,a color bllgs. &O cmi do ano. he. 
� y/O 1� y dofaolo. 

Pedestal e35cm!.. R\91. Vert.61 5. e,po-01 JScon POiOCi lOcms. 

PhluroEllCOlo-oSffllal (.2n'IOl'Q)cdort6::l'lc:Opi.mbooa AQ!Jaon pa-. 
y MO'COS 00 p,HWll'.Js y VOnl<r<JS 

Phluro f>lcelo lc,lox o......,, (.2 rn<rl0$) cotorazul bandero en MIOdor ybkncn 
boioo Aceite en pao<Jo:s y macos dii ix-ro:, y - 

lcsln.o::Turodl> i- • 1", cnopa 14t,..O.OOmti. conlom:Jlfpoden!gl<JO'lpo"' rn.do y 

="' 
!ilnhsho • ll'6foloci0n de cubleffll lO"nho raJlodo de OKI 1/'r color btcnco 
collJre 26. ire. 891Tlenloli d& ..kJlecdóri y C<Xl019 

Polir\ 0.1Qn X 0. 1Qn 0. QOln � Ó9 lf, chopo 16 ,::0,:, CUbleffll 00 - 

8.2.01 

7.5.02 

7,5.01 

7 4.01 

8..4.02 Pc-ido!I 0.21n1 xO 10m �do98'. chopo 12 per,:,>,M-1 ML 

'·"" 

9.2.0l 

8.5.01 MatothoOo � en cotirnnas ckcukE>s vl5Kll 

8.5.Cl2 GaQ ltlldo.sog6nooltllle onplonol'qo�H6-01 

9.2.03 

8.3.05 CouTiro:,clilálcaeJOans. Rt>r. Vert.o f 5. espi,ol tSconPQK>O lOO'flS. Ml 
0ff,'�,U�� �J•� DE,J!Oto >f'< Z' •. 'W,;:t¡t,-•f'fF .. : ; �� 0- :,; ·.a:JC!t\ 
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CONTRATO No. ME- 01/2017- BIRf 
USTA DE CANTIDADES (PlAN DI: OFERTA) • LOTE 2 

REHABIUTACtON, AMPUACION V CONSTRUCctON DI: CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CMALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

9.Ml 

Cer� rs,o cenllOCI � IQ. d810a<2'l color. r-c. Oemoldón y d8!alofo, 

?l.,Q/lllERT"'1)6� ,,-�-i'•;'•�;:{f� " . ,, ,.,., '¡,\ .¿., {Vi; 
�de�<lt -.etlOoe l'boooet:>9SIO-cemer>loY/Oln91dk'o. 
lboncMJIIQly/O�.lrc;,C)mqo 

21 80'.l S 

444.200 S 

9)00 $ 

200 $ "'·" 
�o & l'-'Olo:::tOn d8 Q.ot,letto de lomll'lo m&1óleo Ol.lffl�-.C: eolbe 24, 
lrc,B&m&ntolO&�OPOIO y(:Qx)I&, m2 2000 $ 

9,3.03 
l.)Tii:,l&lo y R&moddl'I <J9 ó:dO<:, y s::t'l!VrO 2 ffl(lt'IQ$ � d8 Olf- <;Qlc;w", 
2 COPOS d8 ffl'dt& &n -UCIUO m&tOlloo 08 l&d'IO.(Potr. e!l)Odol9!. V1QO'i 
mooomt:>eO �"" polín C. h;. llclo'OCIOn8S l'l'l800lfi 

3-79.900 s aco s 1.139.70 

2,.(l8,7(1 ,..., $ 

52.07(] $ 

172.� S m2 

V.ntcoo moro0 d8 or...rnhO l'IOIUOI ll)O PN000 y c�oa d8 "1CIIO 00101 daO. 
lnC, � l)iCOdos. bOrdllOS d8 c«nento, 

9,3.04 

94,01 

� & lni!OIO<:lón d8 oe.o FOIIO d8 tbocemeollo oe 2' 114' xomm oon 
Ml)enll6n de OI� -.0 peood,O, l'ld.,.,.. Olbhoo ... � ..-nloQ . 

•�t.A<m'<PUlfff �YOlffNIAS..,,;:,1 • .,¡;J,f'"o;,:;¡· -�;;-,>;; 

O.t.nt.o m•io.co 09 i'lo � d8 1/'Z. Plltoao 2 manos de OOIICOIIINO 08 
......__ COIOO v 2 mono. de ocene. Seg(in dal0"1. M2 52.010 S SóOO S 

9.4.00 

l'u&IIO Pt<-1. 09 0.9e>2 lS. Pl.i&tlo di NWIO. 9Stn1Ctuo d8 M>0 tiliu:IUKI de 
l"Xl". <IOt:ol• IO<IO d8 IOminO 09 tÑIIIO d8 3/olt'. INll 019COOS � CQ)IUIO 1 518' 
Le2'.ct,Qpad&po,-d'I& pc;ilO�p&!OdOque o..r11PIO NoomoN>ISIGIOOO l. 
moeh9IO doe °""""° 09 1• 11•• X ::Wlóº.0::00000 00!1 mooos de unott& C0101 an.1 
IXondl:w0 y ix.. oon dolo moooa de OOlil;:OrfodvO de dlf•- COIOO, todO IO 
� 0l)lle:oelo eon '°P-· 

15.0CO S ,00,00 S ""'"' 
#�,.� • :.t.�. • .-J,_",.�o"��,,,;; .• -�·..t .. . �,· . � . .:·; t:;\.�-,. -;.�.;<4";¡ ' .J'��t��ñ-1 '" .,n . '.:.,,.� . . . 
'"" �tro e INloloc:lón da ROIIJlo da ldenllllcodOn de SO-,kn:). CN "" $ 1800 s 5'00 JOa5cms. MOF. 2oll$. 8$pE!Sl)I'. 

, .. ., Suninlstro e 41'1$1<:10Cl0rt de ROIIJlo de MqxJ de Ruta da Evocuo::16!\ CN = ' 7S.OO s 22'-00 44lo6ikfns. krillco 5 ITTTI, 

, .. ., Sl..oTot'll$hO e ll'lllloloclOn de Rótulo de ldenllflcocloo da Amt:A&nte. 45 x 1 CN "" $ S0.00 $ 200.00 cms. MOf. 2cms. esp8Xll', 

r�tw•�� INSTAlAQCNS, - "' .t:'".-.r.4-"'.. '.-� :ro•"'"'' ,,,,_1n� . ' . ;:�, ::r,:':.. ;;'Y¡,,.. ¡;· ... "":lt,SD'l.011· . . >:t�- '-�r.· .... NSlAlACIOHES EUC1111CAS AUlA N<lllJN,,rlCA 

9.6.1.01 
MANTENIMIENTO DE !ILIIHAl!LBK) 31.CW,.. Y 8UMNtsfflO E INSIM>CION 0E 
SUl'RESOI DE \IOLJA.e DE III KA. MONOf.OSCO DE 2<I ESPACIOS. IIAJlRA'l DE 2W 
AMPERIOS. MOall DE l!OV21'. 

cru 1.CDJ s 

9.6.1.112 

IJMNIIIV.l'L.UOll€:CENTE DE 3m WATTS, 120 v. DE EMPOTRAR EN OElO FAUIO. 
DIFUSOR PLASQCO BlN«:O Cu.oa«:u.>DC> TIPO l!f.JIUA lUIIO l-11. TIPO LUZ DE 
DIA. IWASIRO EIEC1RCNco.tNCLUVE � CANAI.JZACION Y 
POlAAllAC1ÓN (CONOLICIORCON FOllRO AISlAN'll: VEROE Y TERMINAL OE OJO 
EN ANAL DE CAlli). 

cN 12.CO: $ l&l.00 S 1.0000 

9.6.1.ln 

INTillRUPTOR DQlll.E JtP0 PALN<:A CUERPO'f CNIC,Os,,. � PLASTICA CON 
¡coNIACIOA UERRA. 15A. 125V. NYLON EXmARJERll: PIJOCl,.D[,0,CEIKJ. PLJOCA. 
DE ACERO INOXIDAII..E. CAJA.llECTANGl.lAA DE 4"X2' DE 111ERIK> GALVANIZADO 
lB'O l'eWJO. INCWYE AlAMlRAOO Y� 

cN ,.,, $ 20.00 $ ,noo 

9.6.1.0I 

TOMPCORRIENTEIXB..E POLN!lZ.-ooOECUERPOe1laK:l NEMA2CR20A. 1'2:N, 
OE NYlO EXTIIAR..EPIE l!E5IIENll: lol..lol..10 IMPACJO. COLOR MARFLPLACA DE 
ACERO INOXID,',BLE. CAJA RECl'HlGULAA DE 4)12 DE 11tERRO GALVANIZADO TIPO 
PESADO. TIBlAA AISLADA DEBmA '>ER DE Pl>Snco 1� (INCLIJVE CAMl!IO 
DE JOMPCOilRIENIES Y Pl>CAS 

'""' $ 
i.unco 

9.6.1.05 

SUITAIILERO ( sr AA) PNlJ,,. PROTECCIÓN INMEDIATA DE ARE .-cüNDIC10N.AlX) 
TIPO MtN�SPUt MQNOF,lsco DE• ESPACIOS 120/240 V, � DE 1IJ AMPBllOS 
CON IN DISYLNIOR TBlMOMAGPETICO DE JOA/ 2P PAAA UC Y IN OISYi.ffiJll 

M,J1CQ DE 15/V 2P PARAUE RePECTIVAMENTE (l'CLUYE 
POt.ARW>CION). AINSIAIARSE DENTRO OEAULA N'OIIMAllCA 

cru U,X$ 

9.6.1.06 
AUMENTAOJN EI.ECIRCA PAAA 5ll!i.-a.EROS DEAIRE ACONJCIONADO Sf--M- 
1.Sf.JVl..2; CON 2 IHHN N" 8 • 1 Il-ffll N" 10. 'I'- 1' RElRI:'llVN.oENJE. DESDE 
SUBTA!laO DEAIAA INFCIRMAllCAST-CR,O{NCUNE PliOlECCIOte. 

24.0CO S 15.00 $ 

9.6.1.07 CAJA DE REG151RO DE 8" X 6" X Ir' CON T/ol'ADCRA. EMPOJR/oOA EN PAA1D PAAA 
IINTERCQNEXION DE CONOOCTORES TI-ffl y JSJ (tNCLlh'E IIUHNG y TLERCA} CN 2.00: S 2'00 $ ,000 

0.6.1.oB l'JJMENTACION H.ECTRICAACAIADE REGtSTRO DESOE ST-Ml.ST- N,2., 
CON 2Hfl.N" 10 -t- 2 ntfl--N" 12-0 1°, RESPECTIVAMENTE. 
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CONTRATO No. ME -01/2017- Blif 
LISTA Df. CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) • LOTE 2 

REHABIUTACION, AMPUACION Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOLAR SAL.ARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO l 0970) 

116.1.()Q ,'\!JMENT"()Qt,l nECIRICA A lNIOAO EVAl'ORAC)l;jAA VE• 1, UE•2. CA,l!l.[ ISJ 12/3 "' 6.00) ' 1500 ' 0000 fNCOQ-6ZAFlEXl8lE PAAAINIEl!IORESOE0 1/? 

Q,6.I,I0 ,'\!JMENTJICION El.fCIRICAA lNIOAOCOt<!Et&OORAUC• l, lJC.2. CON CAlllE "' •= s ,,.., $ ,0000 1SJ 10/3 EN C()lttV. FUXl81.E PM,A lklEMPEIIIE 0E 0 3/r ... , $lfflMA �NICOS AUIA INKlllMA.llCA 
SU,..,..ISIIIO Y MCINTAJE u� EV,t,P()ll.f,OOAA 0E 1.n>CFM. IZlnAO ..a.nos. 1 

Q,6.2.01 !'ASE. d)HZ. TIPO MINI� INCLIJVECABlEAOOOE Hl.OPAAAPOLAAIZ,\OON 0E el, 2.00( s tanoo ' 2 ... 00 
°""""- 
S!.1"°"1$1110 Y "40NTAJE OE l.NIOAO COtOEl'&DORA OE M.000 81U ( 3 

2.00( 9.t,.Z.112 IONEL,t.O.t.S:}20S/2:!ICI\O..llOS, 1 FASE.dJHZ. TIPOMINISPUT. NCUJVECMl.POO e/" s ""'"' $ acnoc 
0E HILO PARA PO(.AAIZ>OON DE CNlCNA 

Q.().2.03 SISTEMA CE ORENAJE DE JICUEROO A ESl"EOFICACIONES 11:C'NICAS e/" ' s >J.00 $ ,0000 
9.t.2.CM SISTEWI CE CONTROLES OE JICI.EtlOO A ESPECFIC,f,OOIES IKNICAS "" s 25.00 $ S0,00 

Q.t,,2.05 ESTRUC!lRA DE HEIIRO PARA CO.OCACION V PROTECCION OE LOS EQUPOS O[ el, 2W s 72500 $ r.eccc AIRE ACX>IOOONAOO. ltilOAO EVA.PORACX:>RA V U� CCtlOENSAOORA 

9.t.Z.00 H� OC BASE CONCRETO PAAA MONTAJE OE ESTriucTUAA OE lt-1I0,t.Cl "" 2W s '""" $ 20000 CONDENSADORA OC0.70 M )l 0.10 M l( 0.30 M 
C(lU.M,l.,O. $1Ml.l.AOA PAAA PROIECOON DE 1UIERI.OS DE iJQulX) Y� Y 

Q.(),2.07 PARA MER{A OEOReWECE EV� CON L,<,MJ'f.'LISA. CALSREN"� "" ""' ' 60.00 s 120.00 
""'1'"'°" DEL COLOQ 0E 1A PAAED A INSl,l,J,N&, ... ., - OC l!fANSMISIOM OC: OATOS ffl MIIA INfOIIMO.llCA 

SUPRE3CIR DE IKlllAJES IRAN!IENIES PAR UEA TEI.EFONICJli (Wf-1..1',l'Q. C0/4-110. 
TIERAA. MONOF,OSCO. 1Zll24l V. AC TRES Ha.OS MAS llE� VOi.TAJE M,t,XMO 

Q.6.3.0l 200 V, (COt«:IORE:s or 110 N'U1) (COtECfOl!S 1100 CONECtOllfS IIJl 1/d!!i ''" ,.,,. s 20000 s '''"" OUT PUi) INCWYE ENGUIAOO y 1U8ERA. ENTRE SVT-1.>N. CAJA DE RCGl$lll0. 
f'OIJOUCTO DE 3/11' Y CUERPO IERMNiOL 31r, 

GABINEIE DE 1�, CAPIC.lOAO M[MMA. I21.R. Cl:IIRE POR UAVE. 81>.STCIORO 
R.-ac DEI.AMERO DESPlAZA8lE. PUERTA fROJffAI. FIEValS&E. '"60,,llBlE QJE ,.,., INCW'l'E ESna.lCTl.Jlt,\PAAA9U.EIAALO A PARED. PAl'IB. DE INGFIESOCON "" ,.,,, $ 60>00 $ 60>00 
l!EllUCIClR DE POt.\lO Y TN'A MEIAI.ICA OC INGl!EllO Al. GAIINEIE Y CONEl!JÓN A 
TIERRA CON lN HLO No 6. 

COtMJIADQR (',WIIOI) I0/ICXI ElrEllNO/Flúf ETHERNET DE 24 PUmros. 
un ·�� vaocOMDEIRNISMSION DE 10 MllPSY 2 PLEFllOS 10/lCXI/HDI BASE!, CON "" s """' $ &DOO 

�,'JJTQSENSING., MONTMXJ EN GABINEIE. 

PN'18. IX 06IRIIUOON (PAlCH PMH) PARA DATOS DE 24 PUERIOS. 19' 

Q.O..l.CM CATEGOIMO. HORIZONJAL PARACONECIAR � INCWVE ClRGNIIZ>DOR 0E "" ""' $ XX.00 $ :moo e-a.E POSIBillOR. EnQUEIAS FRONJALES 0E IIXNTf'ICACION Y TONUOS DE 
flJAOON. Jl,IOIIIJAOO EN GHINEIE 

9.6.3.05 OIIGNtZALXJR CE C>&.E fOIIIZONTAL. lí!RE 19'. CON SOl'ORIES V KIT DE "" LOCO $ ,.,,. s ,.,,. 
RJJIOOH A G.MINElf. COMPLlfilO POP 4 Al'IILLOS 

REGL.El/4 DE TOMAS 8.E'Cnn:o5. � CE 19', HORIZONIAI. PARA 
0,63.06 MONTAJE EN G,l,BINEl'E CON � V 1((1 DE flJACION CON PROTRX:IOl'IES Y "" ,.oco $ ,0000 s '""" OOCAAGAS"""""-"' ,..,., CAJADEl!€GISIROCE 12"l(tfl(rCON TAPAOffi/4. ENPOlRADAEN PAAfOQlE C/U ""' $ zsm s '5.00 IJJOIACIACABlE,\0018..EFOOCQ 

PAICH -COFIC6CAIIGORIA6 DE 1.5 f.ElROS cot,H;TORel DE CONEXIÓN � ·�� FIJ--45 8 PINES, UII' 21'>AWG ClJllm!A DE PVC INCI.UYE IJENIIFICAJJORES; COLOR "" ""' $ '"' s '"'"' Al1L PARA DAI0S oe SIMTCli A PAlCH PANEL 

PATCH -COFIDSCATEGOIM6 CE 3 1.E1ROS C0"'3:IOIIES DE CONEXIÓN Fl.l-45 - 
Q.().3.09 Fl.l-45 8 P1t6. UII' 26 AWG ClJIIERIA DE PVC INCU.IVE IDENTlflCADORES. C0tDP "" "'"" ' '"' $ 216.00 

AZU. p,owo. DAlOS 0E TOMA A ESl'ACION DE TRAIVúO. 

TOMA DOBLE PARA TRAl'CSMISION 0E DA.TOS CONEClORES MODU.AFIES PARA 
Q.6.3.10 Pl.6JOS DE T-..o RJ.45. 8 l'NES. INO.UVE Pl1'CA. GUMOA POlVOS V el" uoco ' ..... s 66000 

EllQU:TAS DE IDENl'flCACION COLOFI AZl.l.. 

CANAI.ElA PlASIICA. 2COWARl1�N10S,. COI.Oll l!IANCO. NCWVE 

9.6.3 11 
!JtCCESORIOS COMO AK';t,t_a; INlEFINOS Y EXIERNOS VAAIAlllES. .AJNTAS SUJETA m, 28.00]$ """ $ '2000 CABLES TAPA RWJ.. DERIV/4CIONES. CAJA POIITA APARATOS CON 2 MOOOLOS. 
P()lll'AAPAA/4105. 

Q.6.3.12 CABLE U1P CAi 6. 4 PARES TRENl>DOS 2� AWG. AISlANTE CONDUCTOR "' """"' s 200 $ """' POUOLHNCOClllERIA DE PYC. COI.Oll BlANCO O GPIS PARA OA.lOSY 1/0l. 
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CONTRATO No. ME -01/2017- BlrH= 
LISTA DE CANTIDADES (PLAN DE OFERTA) • LOTE 2 

RfH�UTACION, AMPUACION Y CONSTRUCC10N DE CENTRO ESCOlAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATENANGO (CÓDIGO 10970) 

COJA 0E REGISIRO DC 1h /h. 4• CON l>PM:lERA EMPOTRADA EN PAAEO, CON 
PLlC>. 0E POI.AAIZ,lOON., 0E COBRE. DCó ,.._. 0E ESPESOR MfNIMCl All\AA 

9.ó.J.13 ENTREOOA 100 Mt,t t<lNGITVO OE I50 ,..,.�NMO. CONAlU:NOSó ""' ""' $ anoo $ anoo PERl'OR,llr,CIONES oe 0 31&· PAAA Et,IPEl!NAR � oe LC6 CONOO:TORES 
OE TI� 0€ 1A REO ce DATOS INAIÁMBRICA MONT>O'I EN SOPOATESAISVDOS 
OEN!AO OE 1A CAJA OE IIEGISTRO. 

COUt,INA Sir.u.ADA PAAA AlOJAA TABLEPQ �. 0E 8lOCI( 0E. 
9.ó.3, U CONCIIETO OE. 16CMS)( 20CMS X d:MS, LLENO DE CONCflEIO lca ll!IQ(g C'O'I ""' 1.000 $ 2"'00 ' 25<l00 PNesANCLMlOS N' J. ANCVOOS A PAIIEO O 0..0 Y ESTRIBO N" 2 O 0..0. 

�ECQl!TE M.1$TAOO oe ...CUERDO Al ANCHO CEt ,,.._ERO, ... llffl!UACIONts Df RQUIIID,t,O IA&,UMf. CONftA lffllUSOS) lN MIi.A 

""º'"""" 9.6.4.01 SEl'0:lAfS t'I� EN NA..A. INfORMAIICA °'" ,. ' "'oo ' ,0000 

9.óA.02 PANEL 0E 00..TAOl OEZON,o,S (IECUOOS REMOTOS) EN AIJIA �TICA °'" 1 oooj S 10000 $ 10000 

9.ó.<1.03 PNElOECONTROI..OEl'iAAMASENAIJIAN'ORMATICA °'" 1· 100.00 $ 10000 ,� .. R.ENIEAI..D:'.UAA O.C. EN AU.A tlFOllM-'lllCA "" 1 $ 100.00 ' 100.00 , ...... ciMAAA OE Vl(¡¡ii.N«:lA 00.0P IP EN AU.A INFOlltAATICA Y PASlllO °'" ' $ '""" ' .. ce ,�., !ICCl'iA 0E AI.AAMA EN Pl'3U.0 OC AIJIA NFOl"IJAA.1lCA '"' ' $ 7'00 ' 7'00 
9.ó.<1.01 SENSOR ELECIJIOMAGNETlOO INSW>l>O EN Pl,El11"A OE AU.A l'l!'OAMAllCA "" ""' ' 7'00 ' 1500 ,�,. BIACIONWHJM. "" '"" ' 125.00 $ """ ,�,. '"'"'"""""""' '"' '"" $ ,sooo ' 15000 
� Y CA8U>OO HOPIZONTAI. PAAA.SISIEMAS ESPECWESQI.E 
NClllYE ( CA.IAS OE l1EGl,tRO. CAJAS OClOGOl'-W.ES. PESAOAS: ruemr... 

9.ó-'-10 t.eAuCARIGIOAGAI.V�OE0J/ll'Y 01· •. CON TOOOSSIJS ··� ,.ooo $ JalOO ' JalOO 
�ESORIOS (CONECIMIORE:1 UNIONES.� CAlll1111P CAi ó. 24 
AWG, 8 HlOS). MONIN:il'S EN RIB.Sll!UT (HERRAE) - , . .. . . .. , . 

¾.:."'JG:19,,;, ...... ,··� . . , �r J,"��..::i � ·4.t, ,?(" "'"SI. .·.;:-·.· �- � .. "" : "'.:fR:l<;.�� i,t $;'8":! � �·�:l}.SI: . .. . 
10.1.01 Ufflplero YPf!MXO'oclOn de� oolU'mOl V nerV>Ol. he. � "" "'· ' un ' "800 - tttu.':1ot � � 4': ¿:_ .•. ',,,,, i;.,::_,:,;:-_t..1 R� ,,s- '<$:S '{",' ;,,�X,,. ,;: ;;,·, :,.,;• • .. ·,;. ··· >.·,,,eJ,,Jh: � �,;, ,. .. 
10.2.01 Phluo ExcBlkl lahtxoslmlar f<' m<n;II) oolor <:mJI bonó9ro en e,i..icw y blanco. "" 116.100 ' soo ' """' base�en P(Jffldelymcrc:osOOouertosy� 

Jo.2.Q2 Pntwa Excolkl lahu:o shllar f<' m<r101) color blcr,c,:, pi.-.:, bcM Aguo� PO'� m, 141.900 ' "" ' "'"" y mert::0100 DU<lfkz y VDnkn:J!I 

� CtlfOmlc<J ele 40<40. color beige. pc,a dio lr«lco. MOS 9 m !!. sl!la 00 2.� 
10.2.113 mm. con >6cokl de la mismo porotlono COior Clelge. 8.0 cms 00 aro. n:. "" 159.450 ' 5000 $ 7,972.00 

OemolidOn Y/O ll'npl&,o. Y delCIOfo 
i,rdO:l',.,...;· �ºClllllll'IA-OUtctto!;.<2·',;�S,..:ti""� �.'W,%4 -.v�_;,i¡.;< �,c-c,,;.�--c,_, ºº"'-�¡,,,{ º't f, < �«20;5& 

lo.3.01 Desmonlolt di cut>lfilo dio 19dlo dl'I l'lxo o WJOSlo. cemanto y/o metóllc<J "" 199.33( s un ' 199.33 Ttx> lnct.Dkll y/o f$(rldor he. DinllotO 

10.3.0'2 >Umhslroe hslcJlod6nooClbleffo dalomhametóllc<Jol�colbe 24 "" ,.,.,. ' ,0.00 ' """" lnc. BementosdaSJ)ecclón� yCooole.. 

�,:a V R«noc,6n 09 óxlao ypntua 2 m<roosonlCOf'IOO),Qde � colo". 
mara 2 COPOS dio flllTlOlle en -.JCtura m� de mcho� � vigas "' 211.550 ' acc ' "'"' moc:omber. "8,oa. P<Jlín C. he. RepmncloneslTWlf\Qf1l$. 

&lO?é� 'd.HWIAJ/{ ·;.;�..:Nf": ;;.s%A312 ·,, >·¡-;,,.__� :-».;,t,;;\� 'TA � ·_,,:,i,,r,r;·;.:. ; ,,.':,.:-¡ ,:-.;' $, ·;, '/ ,;4,279,21'.( 

lOA.111 Venlo'1o moo::o oo alumna� _,,, pesado y cel9:ios de vidrio� CIOrO. 
C/U """ ' ó5.00 ' 2,317.90 lnc. Oemolconea. picaao,. Doldllo!I oo cememo. 

•=� Demnso mafé6co dio Ho cuoci'ttb oo 1/2", PhtocJo 2 maios de ,:rmcomst,o y 2 ,,, ""' ' sem ' l,Qól.30 mcroos oo eceee. 
Y,<�:;;_ .. -::_�t-·4-. �--�':"''°C~.\., ,, ;;!q'.e.,v . �e.e::•""-...,;,, ,.e�,,:.;: >-,;:::'1,,"-'""J : > v-..,.f/.-� :J·,';>J/t:':,mao ,,:;a . 

" 
. . 

PUMa PH-1. de O.Q8ic2.15., Puena de fierro. esrructU\'.J de 1tbo emuciu"CII 
de l'Xl', doble rono del(;nilna 
de hlooode 3/61. l!esbbog¡os 11poc:apsua o 5/lf' L--2". dqXl de 

10.5.01 pacha peso uso pe5CJCX) (J.J8 CUTPCI Noon:::i l'JG Gtodo l, mocheta 
C/U ,.ooo ' 30000 $ 00000 decrig,Ao de 1-1/4" X 3/16'. 

acabldo das l1"0l06 ae 851TIC1119 colar OlU txndero y base con oo:s 
mcr.os de anllcorroislvo de dterookl CXllor. lodo la plntu-a q¡lk;ada con 
,oplele, 

";_¼10.6;¡,: '..,;&G, ::JzY vi ~-:"f:'"<';1/4_0:.. ;'."',,..";"f':'-i.+?�Cd'."-i,...,J\..,,_�;; ;,._�:,f:."41¾__ �-f'.Mfu:.1\'.,,';,,� ·cN ", ,--;-;;::::v,,,:,•.� ,;1.cc.-;,. ,;i;;;AJIÜlO.. 

10.ó.01 �lro e l11SkJkJclórl dB Ró1UO de Solido de fma-genda, y Rl.llCJ de 
CIU """ ' ""' ' .,,,, 

EvtJCUCJCk'.n 35x25cms,, MDF, 2cms,espesor, ('Silgl1r, Deldles) 
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CONTRATO No. ME- 01/2017 - BlRF 
LISTA DE CANTIDADES (?tAN DE OfERTA) - LOTE 2 

RfHABUITACtON, AMPUACION Y CONSTllUCCION DE CENTRO ESCOI.AR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN iAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHAlATENAN� (CÓDIGO 10970) 

10.ó.02 So.ministro e •�Oo de Ról\Jo de Mopo do Ruto ele Evocoodón. C/IJ ""' s .,., ' eocc 
� AQ1llco 5 rrm. (SwaUl D;;t� 

, .... SOmlnlstro • lnsroloct()o ce � de ldar,l1tlcod6n do AIT'tllentQ. 46 • 1 C/IJ 4000 ' aJ.00 ' 8000 
OTtS. IVOF, 2cms. esoeeo,. (Seg(n Del�) 

. , ;., . • ,,· . .,, -,,';/(,.¡• . .,. . �;, , .. ,, . i- ,$ - �.-.oo:: 
Sl,&l..a.ERO Sl-'JMJ MONOF.-SCO DE 8 ESP>CIOS. 8>MA$ DE 12� ,t,JJPEAIQS. 

10.7.01 INClllfE 8AARA COPPEIMCAlD CE '5/1/fXl(J Y OISvl.ffl01E$ lERLt:'.)MAGNEIICOS 2- e'" 1.000 ' 26000 ' 2'000 
1511 .3-20/1. A UBICAASE EN AUIA 

l.l,MNAAIA A..l,IOAESCDl1E DE 3X32 w .... ns. 120 v. DE EM"OTl!AA EN CIELO FACIO. 
OIFIJ90A PI.AS1ICO 8lAtfOO a..w>AIOJI.JOO Tf'O RE..ll.lA � T-6. reo Ll,q OE 

107.02 o(-. 8ALAS!AQ a.tClPÓNICQ.INCUNE M .. AAUIIWX). CNWIZACION Y el, 8.000 s '""" ' 1.20000 
POI.NI� (CONOI.CTOA COti FORllO ASANTE VEIOE V ANAL CON 
llRMINA,L DE OJO). 

UJMI� l'WOl1ECENTE AHORllADOrl, 80MEMU.0 DE 23 WATrn. 120 V. EN 
REC€PTÁCl.l.O FIJO DE 8AQl.8.JTA ROSCA METAi.lo. COMPlEIA cceccto FIJO 

10.7.03 Al. CENTRO � A ESffllJCIIJRA OE. TECHO CON CAJA OCTOGCtV.L. TIPO el, 4000 s 5'00 s 22000 
l'tSAOA 't' PERNOS CON 1\IUICA Y AAN€Je.A ll'IO..UVE � Y 
� 

10.7.Q,I 

IQMl>COl!RIENIE DOeLE POl,t,'1IZAOO DE CUERPO ENlíRO NEw. 20lt 20 A 12$'1, 
DE tll'lO OORNI..ERIE RESIIENIEAI..Al..10 IMPACTO. CCX.OA MAMLPI.ACA DE 
.-c:slO INOXIOA8lf. CAJA RECTNfGU.AA DE 4X2 DE HEl!RO G>l.Vl4NtZNX) 1'IPO 
PESAOO. PAAA ZONA COSIERA O EN OMS10N DE IA8L' YESO OEDEAA SS! DE 
sosrco IRROMPIBLE (lt,ICltlYE CH.l!IO DE IOMACORRIEN!eS y FVC,IS 

4000 S ..., s 22000 

10.7.05 

INIERRI.Pl'CIR Oóel.E TIPO PM>NC,t.. OJeRf>OY CAACASo\ TffiMO l'l>STICA CúN 
CONTACTO 11. llERRA lSA 125 V. NYLON e;,ctAA, FI.El!l'E PlACA DE .-CERO. PUoC/1.. 
DE ACERO ll'IOll.Oll.8l. CAJA RECTH1G\AAA DE </t2' DE HIB!PO GAI.VNlll/,00 
TIPO�- l'ICI.UVE MM48R,OOO Y CANAUZPCION 

e1, "100 $ ""' 
10.1.Qb 

INTeRRUPl"OA SENClllO TIPO PAi.ANCA CUERPO Y CAAC>SA l8lMO PI.JOSllCA. 
lcoNCONTACTOII- IIERRA ISA 12SV.PV,C11.DEJICEROtlOXIOAfll.E 
lc,o.JAllECTN'IGIJI.AP DE l'X2' DE HIERRO G/I.LVN'IIZ.000 TIPO PESADO. lf'Cl.UYE 
M>MBAADQV�ION 

l.(DJ $ '"" s 
,.., 

10.7.07 
llw.41W'Jll/1.DECMERGEtCIA TECNOLOGIA.LEO. 120 V.� EN PAAEDCON 
CAJAREClNIGU.AR QPOl'ESADA. l�OOBlE 15A 120V. Pl>C/1. 
Bl'Gl.J8..llAINCUlfEALAMl!RAOOV�. 

l.(DJ s 150.00 S recoo 

10.lill 
VENlllADOR DE TECttO TIPO INOUSIRl,f,L co..oA lllNrX> CON TRES ,s,,,s 
MflALJc:.a.s.120V. ()(1 WATT. 270 QPM (INClllfE CONll!OL DE CINCO Vll.CX:CW)el. 
CANl'.Ul."OóN. .'\lAMIAADO V � P/1.1/1. DE GIJJ.IN/1.PAAA. El MONTAJE). 

e/<, 6001 S l'I0.00 $ 1. lol()..00 

1.176.16 
1.134.00 

3.303.00 
$ 
$ 

1600 s 
s 
s ' Mt 

MI. 
SOf'ORJE HORIZONTIII.PJ'R/1. VENtoN,o,S. TI.OCltna'Ol.14 

- VERTICAL PAR/\. VENTANAS. P0Jt C Q' 8'ICAJJllADO CH. 1• 
11. l.Ot 
11.1.05 

=""' = 
s 

< 

11.1.03 VIGAlEJ/1.UCACúNFORRODEOENSGI.ASS(VEPDET/I.U.E) 

11.2.01 l'Wuro E.<cello lcilel< o Zllla(2 mcnos) color OZ'UI Da"ldero en e"'8flor y blcnco 
en�. bme AcahD en poedes y macos do DU•itoi y verm:nx. 285..10 S seo $ '"'"º 

11.2.02 -ro Elocello lafll< o_,,la(2 mene>$) color bkix:o pu;o bcJS<I '"'1-KJ (tTf-er10r v 
� snpcndeSymacosdeJ)llMmyvenkn:Js 

3'18.451 S 600 S I.Jd2.2S 

Piso Ceránk:o oo 6«l. color i:,eo... pcwo ceo IIOflcQ. MOS 9 PEI 5. B1 da 2.50 
11.2.IIS rrvn.conrocdooolornsrnopoc.ic:nocolorbelge.&0cmsooallo.OC. rrO. 387.50 S 5000 $ 1V.37SOO 

Demolloof\ lmplUl. V d9sc,ofo 
, .t.11.3"2' · ~:y .l:UIERfA • �z::�:;;;>;.,;:-I<'f"::-:: .,.Tv,;··:: - ,;$,V ::cqf;' ;0,,,.. -;¾} ;r,. ·, , ,,,,.t--=;-pc-;1 ✓, :�,� ;' , J: � cf:o/,¼1M1s,ew.S6 

11.3-01 � 00 cuDlorro oo max, oo lbo o OltleSIO-cer,-,IO. Tt,o lndJstdal 
vfoEsll'ndar.OC.Desaoto 100 S 

11.3112 -o o 1""""""6n <» o.tJlerltl de lomho me� alfflho-..-.C colbe 24. 
lnc:. BemenlOS 00 Su)9ccl6r\ Q:10,o y Capole. 

459.071 S aun s <;l.181..«J 

ll.3.Cl3 
t.nple>o y 1M1noc1ón oo óxklo y pniU"O '2 menos <Ilikxlfroslvo. 2 � oe 
esmolle en eslnJC:IUKI malállco dio i.crio�� � rnocombllr. 
,..,-oi. POlln c. ne. ReJ>ao� � "" $ 

1.369.� 
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CONTRATO No. ME- 01/2017 - 81RF 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) - ton: 2 

REHA81UTACtON, AMPUACION V CONSTINJCCJON DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL. 
DEPARTAMENTO DE CHALATI:NANQO (CÓDIGO 10970) 

'Sl..mil"i!llo e 1� de Oelo Fdto de lbocemenro de 7 llol' io:lmm con 
11.J.()il W309flllOn oe CII� ip;, PflQOO. lrr;tvye crrlo$llomlenroh'nco ,egv,, delOle .. 2"',00 s '"" ' .... ,. ,.._ 

.,._ \.l,I,. '� VDf�-� . J•'· ¿:;�& . 'Y�-��'W'1:'Hfl.:f" "' · .. ·. �.1-.r··•� " ••• ? -, . , .. 
11.1,.01 venrono mQ<CQdeQk.omnQnoou<Ol lboPflOOOyotioljg¡<1e vidrlocOlcr dcl'o. CN 65.00 s 4,327.70 lnc. Oemoael0neil. l)loodol. IXNdllos <19 oem,ento, 

o.r""'° me161co oe Ho eceeeee de 117', Plr1IOOO 2 mor,og de O'IIICOl!iet,,o y 2 
fT"Q'>0Sde-.$eg\#lde!IJlle • 

' .. . fJ'r,:•;, . - - ,��_¡- ., ., �,.,¡::, 

f'uel1a PH-1, de 0.<iaa. lS. Pueno de toe<IO. estluctulO de lUtlO MllvciUl<ll de 
l'XI". dOt>le follo de IOmno 
deNenode3(�•- neJ�OlnPOCCXllllOt 5/W"l.:2'. Cll 

11�01 UK>p$io«,� c:um�t'IO<moH-rs.GlodO 1, mocne10<1e 
:llllf. 
ocot>oOo oos mO'"OOI de ffllOle cCJIOI azul l:IClr"o»IO v t;,ose con"°' menos de 
cnncorost.-o. IOd0 10 Dll"dul<l OPIOOdO con�. 

':r.l't,1'1.6 �•. ""'""""""' � �.:,.- V�J.��. 
1.->AERO Sí-MU MONOF>«.O DE 20 ESP....COS,w-N DE 70A/'lf'. BAAR>,S DE 

11.6.01 125 AMPERIOS. INCI.IJl'E 8AAAA. COPPSM1:Rl0 DE 518"l(l0 Y DISYUNTORES C/U um s <0000 s <0000 
7• li!/1 .._20/1, A U81CAA!E EN AIJIA. 

su>ReSOfl OE VO.TAJES 111ANS1tNIES. MC:lNClFAs!CO. 120/24'l V, ,e, lle HI.OS 
MAS TIERRA CORRENlE MNW. 11'.JJi<A. CO'IECIAOO 14.. Cl!OJIIO N" 1 DE IG, 

'""" PROTEGOO POR OISYI.J'l!OA DE YJN 2P. AUMENTH:,ION CO.. ol-THHN-l0-1211". EN c1, LOXJ s 1.05000 s 1,050.00 
GABN:Tr NEMA. 1, SI AJERA� INSIAUCION !ilffRACW. OEBERA 
/ILOJ,,oa:sEEN COWMl""-SIMl.lJIOO.DEL IG. 

TAf!lEROGENERAL (IG) DE 32 ESP,C,IO:i,MONOFASICO. BNlRAS DE 200 AMPERIOs. 
MAIN DE 200 /l,,/2PCAD/i INCUME 8AAAA COPPERY.ERlO DE 518"l(10 Y 

11.0.03 OIS'l'I.J'ITORES 1-JOJ2>2��1-1'5/2• 1·19J/2•lEl!MOMAGNEhCOS. 120/2AII V C/U LOXJ s 0.200.00 s 1.200.00 
l�llPOCENIROOEeo.kSA SEoeeEAAINSIAlAAEN FORMA SlffllflCIAI... 
omm.4.CONSIRIJIRSE COUJMl'IA. SNll>O.-'. DE CONCRETO. 

IIAJlRACOlECJORA DC (.X)t,l.XIONES ATERRA. DE :mnm • SO mm X 50 rrm. CON ,,_ PmfORl'OONES SEGON IACNIJCW) DE CMll1S A CONECTAA CON SUS C/U um s amoo $ mm REl'ECITV05PEIIN09 DE ACERO INOXDAlll..ECON AAANDEIAPlNV(OOl!lE) 'fDE 
PRESlON. SOl'OlilTES CON � 

LUMNAAIAFL.UOl!fCENIENlQRIWJOR, IIOMBUODE23 WAITi 120 V. 8,j 
IIEUP!AcLl.o RJO DE llAQUEL/1"- ROSCA MEthJcA COMPLErA. CONf,t.CTQ RJ0 

n= AL CENTRO. ALXEADAA.Elill!UCTI.RA DE TECHO CON CAJA OCTOGONAL TIPO et, ,,.,, s ""' s 1.-320.00 
� Y PERNCECON TUERCA 'f AAANOOA N:UJYE � Y 
� 
IN!B.mP1"0R !DICILLO TIPO PAINCA. CLERl'O Y CARCAM TIRM'.J PlASllCA 

11.0.00 CON CONTICIOA TIERRA. 15"- 125V, PLACADEACEIIOINOXIOABlE CAJA. ,.,, s tsm s l&CWGU.AR DE tll'1:1" DE HBIRO GALVNIIZADO TIPO PES,000. INCIJJt'E 
BIWX>YCHW.Jl>CION 

INIERRUl'IOR D08LE TIPO P�. ClElPOY CN/.Cl,SA JIRMO P1>S11CA CON 

n= CONJ/CTO A TIERRA. 15 A. 125 V.NYLON ElClRA RBflE PLACA DE .-a:RO,PlJICA. c1, = s "'"' s '"'"' DEH:,mü NOlCDMLE CAJA RECINIGU.AA DE d"Q' DE HlfRROGKVNtilADO 
Jl'O PElWX1 NCI.INE�OIWX>V� 

IOMACORIIIENTEIXJDlE POIAllllADODECUERPOENIERO NEMA2!R20A.125V, 
DE tm.0 EXIRNUERIE llESITTNTE AL ALTO IM'H:,TO. � MAAFILPLACA DE 

11..6.06 INOXIDAll..E, CAJA.R!CJANGLIAA DE 4X2 DE HIERRO G>l.VNUADO OPO "'" '""' s SS.00 s 715.00 
PES,0D0.. PARA ZONA COSIERA O g,¡ DMSION DC TmA YESO OtllERA SER DE 
PIASOCOl�ONCWVEAU\Ml!RADOVCANAI.IZA(XlNJ 

VIMll.NlOR 0E IECHO TIPO NDUSIRW. COLOR IINICO CON IR$ 16'� 
11.6.119 r.ETAlcAs. lZN. 60 WATT. 270 RPM (INClUYE CONJROl DE CINCO VELQCID,t.DES. cm ''""' ' '"'"' $ '-"""' CHIAI.JlACIÓN. Al,t,Ml!RADO V ESIRUCURA PATA. DE GNJ.JNAPARAa MOHTA.E). 

t.l.lANARIADE D4RGEOCIA. TECNOLOGIA LEO. 120 V. ADOSADA EN PARED CON 
11.0.10 CAIAJa:CIAltGU.ARTil'OPESADA. IOMACClR111ENTED08tE 15A 120V, PLACA c1, ""' ' tscm ' '"'"' W'.Qt.8.JJA. INCLUYE AI.N.l!RNX) Y CNIAI..IZ>CION. 
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CONTRATO No. ME- 01/2017 - BIRF 
USTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFElnA} - LOTt 2 

REHA81LITAClON, AMPUAOON Y CONSTRUCClON DE CENTRO ESCOlAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARJAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIQO 10970) 

12.2.01 

12202 

PlnlUlo El<:eHo lor..< o .w,10, (2 m,onoi) color azu 0or>0e1 en e>:l9flol ., t:ilor'eO en 
inledcw, txlS8 Acell9 eo � y ma00f09 PIJ9IIOI. y venlO"IOI 

� E<ee!IQ late>< o snlO' (;2 m,onoi) color blO"«I .,..o oase A(;luo 1)-lreflor y 
e,I�enporeoesvmorcos09pU91fOfy....,.._ 

m2 lól 7f¡j $ 

21'.XHSO $ 

eoc s 

soo $ 1.D.'.13.75 

PIio Cer<wnleQ 09 40i«<l. COIO' beige, paro olto 'Olk:<L M0$'1 PS � iba de 2.50 
12.2.G:J mm. eon¡óQOlo091o mllmo�elonoCOIO' tlelQe. ao�oe olto. ln:::. 

l)etr,QI� �i:,leta. y09!00jo. 

:¡j 12!.l 1•:, fSflll..lt'ftll:v:a.-taTA-OE � " ; < ;� ' �i',_¡\ · ,,�.,......_w; 
l2.J.Ol 08!mootct&decuble<IQde-deltllooOIOll!;IO-cemeoto. llpoJ>Clv!ifl1cl,I 

y10 Es16"0cl. ee, O.oolot:> 

m2 

,, 
m2 259.7.«l $ 

• 
.,_., $ 

2.00 • 

10.19$.00 

1, ·$'- 

519.48 

, :3".68Í 

12.3.02 

12.3.0.l 

!iuml"oll!O e nlolc:leJOn de CuDIM!o oe 1o-r.-oo metólloo olUITiti<>:he e,::,111:,,� 24. 
inc. Elememo.deSl.fe,OdOn. IIPOyOyQapot&. 

utnPl&ro y RemOddn ele ó:,1c1o v l)lnlulO 2 mora ONc:<lnOIM>. 2 COPO! oe 
ffl'Kllle ene&t!UCIUometóUcodt �(PQl!nesest)QClolee.. 111Q0Smocom0el. 
1'el<JS.PCft',C.Irc.�IT'lel'lOm. 

m2 259.740 S 

281 OC(I S 

>l.00 $ 

3.00 $ 

5.194.80 

12.3.(14 

l:U.01 

!iumr-in,:, e 1n$1o10Ct6n 08 Celo follo 08 tbocemeoto de 2' ,..i• xt,nm e,:,n 
de ol� � �- lnclJVe OIIIOSflomleoto .,,_ICO� ClelOle �_,. 

AN.Ü.!(,OOEÑIAS 
1ven1eroamorcooeOkJmnon01ur01�petoe1oyeeloSIQ!dew:IIIOCOIO'CIO'O. 
IOC. 011mo11cton811. PICOd0L t>oo:DoJ 08 e.mento 

Oerervia metalcode ltOOJOdrOOOCle l/?. Plntooo2 ffla\0108 antleofftWOy2 
mano, ae oc:ett&. SeQU'I "91dle. 

m2 122.160 $ , .. , $ 1.832 . .«l 

,- ,, ' .::..�·'$?-:.:. . ,_:,�:e,, < ��� 1 ' ., - 
CN ,.,., $ 6$00 $ 2.337 .«l 

"' ,.,., $ $$.00 $ 1.977 80 

51.nül!o e ln:ilulociOn de RólUO de Mapa de fruta d8 Evacuad6n. 
MmCk:ms. Aalllca 51TJTl. (Seg(.s, Delolles) 
SUrrlstro 9 lnsklladón de Róluo de ldenffllcock'in de Amblenm. 45 X 12 
Clll$. f.Uf. 2ans. esp8:l()I. 

CN 

CN 

3.W: S 3Cl100 S 

, ;-- -(.':; ,�_,g¡,.-.,-'1":, ,:,']S,'y._":.:&;';.:,y; ·t�Y:';P,,�,-,,,0.00 

un $ 2000 $ ,000 

un $ ,000 $ .,_., 
un $ ,000 $ >l.00 

12.6.0l �tro a lnstaloci6n de Rólula de Salfoo de Emergendo. y Ruto de C/U 
EvacuadOn. J5Jc2!x:ln5. f.Uf. 2cms. espesar. (Segúl Oelulles) 

f\Jerfo PH--1. de 0.96>:2. 15. Puarro de Narro. 8511UCIU"a de h.ba estructuol 
de l"Xl". dablelorrodel� 
de Nooo do 3/611". INll bl&OQrOS tipo C<JplUla 0 5/1!' L,,2'. ct'q)Q de 

12.6.01 coere coc uso PfflOOOQU6 CUfl'.)la Nonna Al'lSI Gtodo 1. íT'QChato C/U 
de�ode l-lf4'X3/16". 
OC<Jbado dos menos ele es"TlOtte color an.J lxlnd0ro y base can dos 
menos da anHcorroslvo. lodo la plr,IU"o aplicoxl can soplete. 

-�•--ey; AALrneÁ�y ,-:_' > ,.,i¡A, ····-� -'o(_-�P,E:J.:'i,-S:� _.:t.ii•�,:-: "":��;;r._;t, 

f 

12.7.01 

12.J.()2 

12.1.1)3 

12.1.oit 

12.705 

12.7� 

ISllHAl!lfROSl-:wl. MONOf>SICODE 12 €:iPACJC& BARRAS DE IOOMIPm� 
isaN MAN. Na.UVE-� DE l!,/ff'Xl(r Y DISVUNJORES 
TIRMOt.WiNrncos4-15/1'420{1Y 1""'3/2. 11'C1{74JV.A�EN WA 
� 

LUMNNIIA A.IJORESCENTE 0E 3XJ2 WAllS. 120 V. DE EMPOJRAA EN CHO FALSO. 
DFlJSOP P1.A$11CO lll.,lNCO CUADQICU.JODO 1PO llE.llllA JUlO HI. 11PO LUZ DE 
Dll\. DA1A>1110 EU:CIRÓNCQINCl.1NE NJWIORADQ �ON Y 
POt.AR1ZAC1CJN (COf,DJCTOR CHAQt.ETAAJSINfTE vmOE Y lERMINAI. 0E OJO) 

PllSAIX}R OE TweRf. TIPO otNOClN INCUJVE CANAJ.JlACIÓN. J>LJWBR,O(l() Y 
PllSAIX}R A lDCARSE EN PUERTA. DE ENTRADA D8._ CEN1llO ESCOI.AA 

CHNANA. lllCTRICA DE RECRfO NCLlJYE � � Y 
l'U.SAOOR A IJllfCARSE EN DIRECCION DEL CEfl/TRO E'SCQI.Nl. 

NIEIIRlJ'IOR DOlll lPO PAINICA. CLERl'OY CNI.CN!,A. TBlMO PlJ\SllCACON 
CCWIACIOA TIERRA 15A 125V,NVU)N UfRA¡:l.EPTEPIACADEACERUl'LACA 
0E ACERO INOXIDABLE. CAJA REOHGU.AR DE 4"l<2' DE HIERRO GALVANIZADO 
1FO PES,tJ)(). INCUNEALAMBRPDCI Y CANAIJZACION 

TOtNCORRIENIE OOEILE PQlARIZADO DE�ENIEAO I\EMA.2rn. 20A l'W{, 
OE NV10 EXTRAR.ERfE llESIIENIE AL ALTO IMPACTO. COLOR MAAAL.PIACA DE 
ACERO NOXDAll..E. CAJA RECINIGU.AR DE 4X2 0E H81QO GALVNIIINXJ 1FO 
PE5A!Xl. PARA l.ONACOSTERA.O EN OMSION OE TABLA YESO D8l{RA. � DE 
PL>S1lCO IRl!OMPtfl.E (tNCUIVEAI.AM!iRIIDO Y CAN,'J.JlAClON) 
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et, 

et, 

et, 
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LOCO $ 

12.0CO S 

um s 

1.00) $ 

1.(DJ $ 

31Xl1D $ 

,0.00 s 

300.00 

reoco 

"100 

33000 



CONTRATO No. ME- 01/2017- BIRF 
USTA DE CANTIDADES (PLAN DE OFERTA) - LOTE 2 

HHA81LITAC,ON, AMPUAC,ON Y CONSTRUCCION DE CENTRO ESCOlAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPAlnAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

P,t,NEl OE CONTAOL TECl.,'00. ll-lA BOCINP.5(30 W). ll"A UlZ � 

12,7,0, "" "'"""" ......... ' '�"'°" '""' e-. "'"'"" rox s .,,,,, $ .,,,., 
CAJ,lS OE � CA81.EAOO) """""""'"'" , ., .. 

M.MfNlACION B..ECTPICA 0E PANEi. 0E C0NTA0. Of$00 SIJ8TMl8'1Q, 

UJMJ'W!IAOEEt,El!GENC"'- TECUOlOG'-'lEO. 12UV.JOOS,f,O,O, EN PAAEOCON 
12,7.06 c,.J,t.RECT.IJ'IGOINI nPOPES,trOA, f<::iw,CORAENTE 008lE 1$A 120V. Pl.,,l,CA cN '"" $ '""" $ '""" BAQUBJl'A tfCUIVE J.J.H,IM,tOQ V CA,NAUZACION, 

\IENTII.AOOI! OE TECMO TIPO N:lWTRIAL COLOR 8lH-ICO COI "" ...... 
12.7.09 MElAl..lc:As. laN. n WATT. 270 RPM (INC'LUVE COITllOl OE Cf',ICO VEI..OODA.Oa C/U •ooc s '""" s LS>J.00 
�ON. Al>M9R,OOO Y ESIR\.CI.AA PATA DE GAll.hO. PARAR MONT 

INTtRRUP10A SENCUO aec f>IU#C/\ CUERPO Y c:.<>.ACASA TERMO Pl,1\:,IICI 

12.7.10 CON CONTJrrC'IO A llEPl!A. 15 A 12$ V, � oe ACERO INClXOOIU CoJ.t. "" 3.00( s '"" $ '5.00 RECTANGU.Nl 0E 172 DE HIERRO G#,1..V,t,NltfOO Tf'O �. INCl.lh'E 
AI.AM&AAOOY�� 

,. ' ,, :t�l' . , ' (/f:� - . o&.:�. -· ., ••• "' 17606.ID· 
13.2.01 úoeMXIOn o Mol'IO N;,slQ 1.50 m (Moi.<lol s..-nKlurol In,;,� ü00vocl0n V M3 9.070 s 2500 $ ,,.,. - .. '"-"' PenonoCornix,clodo oon mol8ll0I .eledO. "- M3 3.500 s 3000 $ "''"' ,,.,_., PeiklnOCOfflPQCladO con SU9lo cemento. 20: 1. (Mol,:wlQI �l seo,:.,,. M3 3.150 s 5600 $ '"" -- L.,'f:�:t· cot1CM;10.mJIUCP.IW.W5..:W.f"�ji<rJ-% ·.·m.z� . �"'"t «''0 �J,:, • ��'-,!, .... t, -�-w;,,,, -+;¡¡--f•· � •. � •.. '· ';5,-.1)5\ 
13.3.01 9Kl:I de FuldoclOn {l'.Ll(l)(Q.20 REF :;.3 rst •2 O 20CM) M3 1. $ 30000 s 55300 
13.3.112 1110 ce Coiona.-..o o. rs • 0.211. lfflr. 4 • 3 + n • 2U QTQ MS o. s 700.00 s 2"100 
13.3.03 NERVJO Nl 0.46XIJ.20 R!:1'6113ES1' 12015CM. M3 0.7 s 50000 $ .. ,oo 
13.3.04 NEIMO Nl 0.43l0llll Rl:!'6113 E5T 12 015CM. M3 ,,. $ ..,_., $ '"""' 
1:u� Lolo.,.conc,.ic,po,oftlPIIOdeD.60oeorcrio�o.08m1100""""'°'° •fff• ,o 10 M3 º"º $ 50000 $ 00700 � ,,.,,. ,_,,. oio.r:ioeo.1s,o.2019f .4U.W.llO10QN M3 $ aoooo $ 416.00 
13.JD1 

Paroo Bloc1,.le ee u,,ao •. n'Y,'=tlE� ���.,:r, 
·¡¿,. 

M2 <11.310 $ "'"' s 2.272.06 
i':-'1'!13."4 ., ti;L!!;,;,!i '» 4�. :,;¡¡:,,J,-�, '.ii� ,, .. !f�;,cfai'óÑ *� .. -· ,,;):}:: ,f_.· 16' 

ÜT0&2ll Y� ÓI 6>:w:10 V plnluro l mano,, onllcOm::l9Y<> • l� di, 
13A.01 eomane en 0$1111.d\Jro metóllco di, techo.(l'olhe'I �-- vlgc:& mocorroer "' 347.350 $ un $ 347.lS 

itarm.pollnC h::. �me!'IOIO$. 

• nltJlo::l6n 09 O.beJlo 09 IOmha malóica aunno--,mc cdtJm 24. m2 S&> ... s ""' s 23..515.80 l3.4.ll2 lnc.Bememosde��yCq:x,M,. 

13.4.IIS 
��OED8'1SG1.ASS 

MC " $ 5000 $ """" ·.\,.,, .... .,., - . . - L · ·- •ft·<¼:': :··� -'¿*.;_. .. :;: ' , ,SJ' @$'.l:l;c<; ,,,J¡,sj �c.;- ~;-,�¡�s.-'·"'�,,;;, ;$:>"A";.\'/ 28;;1Al.5$ 

1:t6DI PnlllO &ceilo lalDx o :lfflla{2 malOI) coloran.il b<nder en e""'1or v blcnco en m2 ""·'" $ "" s 1.772..<!0 i"IIMor. bcae AcDlhl llfl pa..aas V marcos 00 ouertcl!I y YBnl<ln:lS 

13.5.112 Ptltml Ellcello lclel< o31mlo" (2 malOl)color Ola"ICO ¡:uo � Agua {inlooor v m2 "'"' $ "" $ 2.166.30 
DXIDllor). en pcn,des y moroos d9 pu..-101 y - 

Pilo Ceofnlk:o 00 4llMil. color OOl<;Ja,. pcia ato -óllco. MOS9 P8 5. .i.c, de 2.fil 

""" mm. con .zócdo 00 lo misma porcakila color bDlgD. e.o cms 00 alkl. lnc. m2 """" $ "100 s 22771.50 
Demoliaón 1mp1em. vdollaofo. 

Sl.rnrislro • lrvJaloo6r'I d!J Cltolo Falso oo fbocamenlo oo 'l' •" Járvn con 
13.5.IW � di, al........--.0 "°° �- Incluye CllfbslR:ml&nla ,an-.:o "'l!Un � rn2 135.410 s ""' $ 2,()31.15 oo-.. 

·f..t.J:JS� A(,�-t:DEfUISAS:,l':li-·;}-itffe> .>.: .>.:_9$¾-ó -s: .,;-"',«"" úitl'-'""" :: ;',W{;,;;;:.-�; rjé:-�'f.Y:.~- -.,b{,,,:-�"'f,;�'!� 11_:•v/, ·"' so 
,=, """"'°" morco de aunha nolual � i:-xx, y oelD3kJloo wilo color d<Io. C/U TT.7f:i. s 65<1) $ 5.()53.7$ lnc. Demollclonel. o,::ox,e,. bon:llos ÓI' 08ITlflnl0. 

»= DDfflnla maróllco 00 Ho CU<dado di, 1/'Z. "'""ado 2 fflO'IOI CM'� v 2 M2 77.lf:i. $ 5600 $ 4276.25 manosoo acolhl. Sag,ln OOIClilit. 

PLmTA Ml'TAIJCA � DE JUBO 0E 1-XI". fORl¡Q DE IAM•"'- OW'A TIPO 
PARCHE. ·- MOCHEiA DE NIGULO DE 1" X 1". PNTlllA DE ACEllE CX}LQR COLOR AZUL M2 '"''° ' ,oo.oo s azaaso - NIEVAAIN51ALAA. 

,y ,1.11:11' ,. �f< .. �- ,lút x�- :v.:-.,:,�;�� :''1"..i -s:, . -7>-s ,, . ', f_,;;i;.. ,3','(� ·:o:� ,y,y,, < <, �� J'.! ,� �?:. ,,,,. k-...,'<-t. ....... > > �,/� ,_, .. 
1:U.01 SUmhlsllo o lnl.lolod6n de � dio Solida oe ErnOIOl'(ICla. V IIUla (ji¡ CI" um $ 2000 $ 2000 EvacuadOn. 35'<20cmL MDF. 2crm. espaor, (Seo.:O, 0.ld!N) 

Pégi1111.18 



.. 
CONTRAJO No. ME - 0l/'1!Jl7 - BIRF 

LISTA DE CANTIDADES (Pl.AN DE OFERTA) • LOTE 2 
REHABILITAO0N, AMPUACI0N Y C0NSTRUCCI0N DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

13.1.02 ml"oslro• l'lalolodónd8 Rófulo(:le MQPOdeAuto de Evocuoclór\ 4W:Ocm, C/U , .. $ 5000 s 5000 5 rrm, (.Seo), Oetd'-5) 

13.7.ol 9umhkl!Qe �!olod(:n de �d8ldenll'loodónd8�,._ �� l']Cffti. CJU , ... $ ,o.ro s ,oro 
MOf, 2i::ml, __.., (Seg(Jn 091olleos) 

13.11�!"' -· MAJ!fUSEffl') ·- ,-�� •.•'?".i , ·}¾._� 1"'J -:'ti-,�•* •• -¡;:U,06S.OO, 
Sl.11-INII..ERO SI-EJIP r.tONOFASICO O€ 32 ESPACIOS. &AAAA$ 0E '200 � 

13 8.01 MAIN CE: I00/2P, f,ICllJVE MRAACO�OE"1n1ov OIS'I\IN!OllES e/u .... $ 800.00 $ 80000 
IEPMOM,\GNEIICOS 1-1511•1,1..20/1. 120/24011. 

1..1.M�RUORGCENTE OE3X32WATTS. 120V OtEMPOTAAA ENCRO FAl.90. 
OFUSORPlASTICO et>NCOC!J,t.OOO.VOOTf'ORE.ILIA T1.IIO T-4 TPO lUZOE 

13.8.02 Dl,J.. a.-J.ASTPO nECTRONCO INCll.h'E JU,M�.-00. � V e/u ,,... s 100.00 s 1.800.00 
PO.AAZACION (COl'OJCTOP CON FOAPO All>NTE VBl0E VFtlAI. CON 
TERIIINAI. 0E OJO). 

1..1.MINA.RIAR..t/OACCENTE�. 80M8RL0CE23WJ.n$. 121'.lV. EN 
flECEP!Ao.llO FUO OE 8AQUBJTA ROSCA M:TAI.JcA COMPI.E'TA CONTA.CTO FIJO 

13.8.Ql Al. CENTRO. � A ESTAUCTUAA OE TECHO CON CAJA OCT� TIPO e/u <00) s '6.00 s 2'000 
� V PERNOS CON Tl..EIICA Y �08.A INCU/'l'E � Y 

º" 
INIERR\JPIOR 9ENC1U.0 TIPO PAI.NICA. OJEA'() Y CAAC,,o,s,o.. TERMO Pl>SllC.o. 

13.&0I 
CONCONfACIOA TIERAA. 15A. 12SV, PL'G'I OEA.CERO INOXICWII.E e/u 1 .. s 15.00 s 1>00 CAJA.RECIANGU.HI OE ,nz DE HIERRO �v.-.,.,a,,oo Tf'O PES,l.00. INCU.riE 
AI.AMl!RAOO V <:nWIZACON 

MEPll!JPIOR 008LE UPO P�. CtSlPO V CNI.C>SA. TERMO PUISOCA CON 

'""" CONfAC-10/< TIERRA. ISA. t25V,NYLON OORAF�TEPI./ICAOEACEIIO,Pl..<CA "" , .. s 2000 s «100 DE.-CERO N'.)l(J0Aa.E. CAJA RECTNIGUIAA DE Jl'Q 0E HIERRO GAi.V� 
IPO PES,0,00. l'ICI.UYE � Y CANALIZA.CON 

Wt.tNARl,t,.DEEMERGENC!A 120 v.ADOSAOA. EN PAREO CON CAJA 
,uoo IIECTANGU.AA TIPOPEs-oo.. IOMACORRENlEOOBi.E 1-SA. 12JV. PVCA "" , .. s ,moo s ,0000 

IIAQLEUIA. INCI.IJYEAI.H.IMAOOY� 

IOMACORRIENTEDOeLE POl.,O,RIZAOQOECUERPQ ENTEl10 NEMA20R. 20A l'JFN. 
DE NVLO OORAFI..GIIE l!ESITENTE Al.. Al..10 IMPPCIO, COLOR MNffil.Pl>CAOE 

13.8.117 l'CEl!O INOXIDABLE. CAJA RECIANGLIAA DE olX2 DE HIERRO GAL VAN!l>llO ll'O º'" s """ s S50.00 
PEliADO. PAAA ZONA.COSIERA O EN DMSION O( 1.-a.A YE50 0E&AA SER 0E 
PlASl1CO IIROMPllllE (lfllCWVE ALAMBRADO V CANAUZ.'CION} 

13.6.ll!I 

IOMACORl!El'ITE DOBLE DIDICHX) POl,t,RllX)Q OE CUBill'O EffiHK> l'EMA 
aR. 211 A. 125V, OE l'IYLO EXIRNUERfE RE!llffillfE AI..AI..JO IMPACTO. COLOR 
MAAFII.PlKA DE ACEIO NOXDiOa.E, CAJA RECTN-IGUIAA DE 4X2 DE HERRO 

VAnlloDO ll'O PES'IDO. PAAAZOl'IACOSIIRA EN 08..0 F'"'-'iO DEeERA SER 
DE PlASl1CO IIROMPIBlE {IJIICLUYE ALAMBRADO V CNWJl>.CION) 

"" filOO $ ,moo 

VENIILADOR DE TECHO TIPO INlll.lSllllH. COLOR IIU\NCO CON lllEli ,S,AS 
13.8.00 METJ.l.lc:>s. l']IN. C0 IW<.TI. 270 RPM (ll'ICl.lJVE COffiJKll DE ONCO Vll.OCD,"lJElL 
� � V ESmlJC\.IAA PATA DE GALa.A PARA. 8.. MONTAJE). 

... s 1.520.00 

13A.10 

13.ll.11 

13.B.12 

DETECTOR DE HI..MO AUJONOMO. OEBEAAI'! SER DEL TJ'O ltt:iel'ENnaaE 5N 
AlAt.llRADO NI CAl'IAUlACIÓN. DE ll'ISfALACIÓN EN aao FNSO o LOSO.. CON 
PI.El>TA DE ACCESO A IIATB>II<,.....,... LA REAUlACIÓN DE COMOIO DE IIAJERIA SIN 
Df!M()tflA.lE EN CELO fl\l.SO. CON S(fl6.)R DE OUPGIÓN DE HUMO PAAA 
IN\VOR SENS181JDAD Al.. DEIECTAA PEQ(mAS PARJ!aJIAS DE Hl.MO. 

TOMA DE DATOS DOOlES S,,UDA MOOI..ILM R.J--45. PlACA DE AI..UMNO 
ANODl&DCI. l'CLUVE CANAlJlNX) V CADI.EAIX} CON 2 CAa.E UIP CAT. 0E. EN 
CAJARECTANGllAA DE HIERRO GALVANIZADO DE trX2' ll'O PES,,t,00 
AUMENIACION A CAJA DE REGISIROCOM!N 

IOIMCORRIENTE DOBLE POL>IIIZADOTJ'O GFCI OJW'O ENTffiO NfMA aR. 2™. 
l'J!!NPI.ACADEll,O,QI..EUJA.CA.JARECTNIGUIAADE4X20EHffiflO 
GALVANIZADO TJ'O PES,<,[)() {INCl.lJYE AIN,H!R,OVO Y c,t,NAIJZACION) 
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CONTRATO No. ME - 01/2017 - 81RF 
LISTA DE CANTIDADES (PlAN DE OFERTA) - LOTE 2 

RfHA8lUTACtON, AMPUACtON Y CONSTRUCCION DE CENnO ESCOlAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DI: CHALATENANGO (CÓDIGO 10970) 
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CONmATO No. ME - 01/2017 - Blif 
LISTA DE CANTIDADES (PLAN DE OFERTA)· LOTE 2 

REHABIUTAOON. AMPllACION Y CONSTWCCION DE CENTRO ESCOLAR SALARRUE, MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO OECttALATENANGO (CÓDIGO 10970) 

14.3.(lol 
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CONTRATO No. ME - 14/2014- BCIE 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. ME - 41 /2014 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 02/2014- ME - BCIE 
"REHABILITACION, AMPLIACION Y/O RECONSTRUCCION DE 7 CENTROS ESCOLARES 

RURALES Y URBANOS MARGINALES" 

FINANCIAMIENTO: BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
(BCIE) PRESTAMO No. 2015 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA. de cuarenta y nueve años de edad. 
Contador, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del Ministerio de 
Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en mi calidad de Directora de 
Contrataciones Institucionales, Personería que compruebo, con el Acuerdo Número: 
Quince - Un Mil, emitido por el Ingeniero Carlos Mauricio Conjura Linares, Ministro de 
Educación, en el cual se me concede facultades paro celebrar actos como el presente 
y que en el transcurso de este instrumento me denominaré ·10 Institución Contratante" o 
"MINED": y JULIO OSBALDO ZELAYA ZELAYA, de cincuenta y siete años de edad, 
Ingeniero Civil. del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad. portador del 
Documento Único de Identidad numero: cero dos millones setenta y ocho mil 
novecientos ocho - cero, y con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos 
catorce - ciento ochenta mil quinientos - ciento dos - cuatro: actuando en mi carácter 
de Representante Legal como Administrador Único Propietario de la sociedad 
CONSTRUCTORA ZELAYA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
"CONSTRUCTORA ZELAYA, S.A. DE C.V.", o "CONST-ZEL S.A. DE C.V.", con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil quinientos - 
ciento dos - cuatro; cuya personería jurídica ha quedado establecida por medio de la 
documentación legal siguiente: A) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de 
la Escritura de Modificación de la Sociedad. otorgada en la ciudad de San Salvador, a 
las nueve horas y quince minutos del día veintidós de diciembre de dos mil once, ante 
los oficios de la Notario KAREN ALEXANDRA CARDOZA CALLES. lnscrito en el Registro de 
Comercio al número DIECIOCHO del libro DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. del 
Registro de Sociedades, de fecha diez de agosto de dos mil doce; de la cual consta 

� que la Sociedad es de naturaleza Anónima de Capital Variable, de nacionalidad 



CONTRATO No. ME- 1<1/201<1 - BCIE. • ., 

Salvadoreña y girará con la denominación "CONSTRUCTORA ZELAYA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", pudiendo utilizar como ab<eviatura "CONST-ZEL S.A. 
DE C.V"; siendo su domicilio la ciudad de San Salvador, pudiendo establecer oficinas o 
dependenclos en cualquier otro lugar de lo República, o fuera de ella; el plazo es por 
tlemoo indeterminado; lo Sociedad tendrá por finalidad principal lo consultoría. el 
diseño, construcción, formulación. evaluación, supervlsión y/o osesorios técnicos de 
obras de ingenieña y arquitectura: los Juntas Generales de Accionistas constituirán la 
supremo autorizada de lo Sociedad, pero la Administración esteró confiado a un 
Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, quienes durarán en sus 
funciones un período de tres años. pudiendo ser ampliado hasta síete años, según lo 
decida la Junta General de Accionistas y podrón ser reelectos; y corresponderó al 
Administrador Único Propietario representar a lo sociedad legal. judicial y 
extrajudicialmente. asimismo le corresponderá el uso de lo finna social y podrá suscribir 
todo clase de contratos y escnturos. B) Fotocopio Certificado por Notorio de la ( 
Credencial de Elección de Administrador Único. Propietario y Suplente. extendida por el . 
Administrador Único de lo Junto Generot Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
extendida el diecinueve de ma120 de dos mil diez la cual Certifica: que en el Libro de 
Actas de Juntas Generales de Accionistas. que lleva la sociedad, se encuentra 
asentada el Acta Número DIECISEIS, correspondiente a la sesión celebrada por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas el dio diecinueve de marzo de dos mil diez. que como 
Punto Único de Agenda, se procedió a la elección de la nueva Administración, la cual 
quedo Integrada por JULIO OS BALDO ZELA YA ZELA y A, como Administrador Único 
Propietario y MAURICIO BALMORY ZELAYA ZELAYA, como Administrador Único Suplente, 
quienes regirán por un período de cinco años; dicha Credencial se encuentra inscrita 
en el Registro de Comercio al número TREINTA y DOS del Libro DOS Mil QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES del Registro de Sociedoces, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
diez; y que en adelante me denominaré "el contratista. CONVENIMOS: En celebrar el 
presente contrato relacionado con la "REHABILITACION, AMPLIACION Y/O 
RECONSTRUCCION DE 7 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANOS MARGINALES", 
conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: -------== El 
contratista se compromete a desarrollar la ejecución de la REHABIUTACION, /- 
AMPLIACION Y/O RECONSTRUCCJON DE 7 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANOS \,_ 
MARGINALES, de acuerdo al siguiente detalle: LOTE NÚMERO UNO: REHABILITACION y 
AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR CA.SERIO CONCEPCION. MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. ----- Se realizará un anticipo, 
correspondiente al lREINTA POR CIENTO (30%) del monto del Contrato. equivalente a 
CUARENTA Y CINCO Mil SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $45,766.61). El anticipo 
será gestionado cuando se haya recibido la correspondiente Orden de Inicio y la 
Garantía de Buena lnversión de Mticipo, equivalente al cien por ciento del valor del 
mismo, y Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA El 
SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR. El anticipo será ornorñzodo en su totalidad, en los 
pagos previos al pago final. En caso que el contratista no requiero el anticipo, bastará 
con manifestarlo por escrito. El precio total por la 
ejecución de las obras objeto del presente contrato asciende a la suma de CIENTO 
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CINCUENTA Y DOS Mil QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $152,555.35), IVA 
INCLUIDO; asimismo, o dicho precio se le harón los retenciones de Ley aplicables; monto 
que seró pagado por la Institución contratante de acuerdo al siguiente detalle: 

LOIT DESCRJPCIOH COSTO POR 
Ho. LOTE {US$) 

REHABILITACION Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOLAR CASERIO 
1 CONCEPCION, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 152,555.35 

(Código 10803) 

TOTAL CONTRATADO (IVA INCLUIDO) uss 152,555.35 

La cantidad mencionado anteriormente, la Institución contratante procederó o 
pagarla. de la siguiente forma: PRIMER PAGO: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del monto total del contrato. ecuivalente a QUINCE Mil DOSCIENTOS CINCUENTA y 
CINCO DÓLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $15,255.54); pago que se gestionará cuando el contratista 
haya ejecutado el DIEZ POR CIENTO (10%) de avance de la totalidad de las obras. del 
lote contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el primer pago del porcentaje de avance 
serón: 1) Noto de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación 
correspondiente emitido por el contratista, revisado y comprobado por el Supervisor y 
aprobado por el Administrador de Contrato; 111) Acto de Recepción firmado y sellado 
por el Administrador de Contrato. de haber recibido o entero satisfacción lo estimación; 
y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA El 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indique una descripción. la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. SEGUNDO PAGO: 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a 
TREINTA Mil QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $30,511.07); pago que se gestionará cuando el 
contratista haya ejecutado el TREINTA POR CIENTO (30%) de avance de la totalidad de 
las obras. del lote contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) 
del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el segundo pago del 
porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de ro Estimación correspondiente; U) 
Estimación correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobado por el 
sucervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acto de Recepción firmada 
y sellada por el Administrador de Contrato, de haber recibido a entero satisfacción la 
estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
/ PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se Indique una descripción. la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. TERCER PAGO: Corresponderá 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. ecuivalente a TREINTA Mil 
QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $30,511.07); pago que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecLrtado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de avance de la totalidad de las obras. del 
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lote contratado. En este pago se amortizaró el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el tercer pago del porcentaje de ovonce 
serón: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) Estimación 
correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobado por el Supetvisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato: 111) Acta de Recepción firmada y sellada 
por el Administrador de Contrato. de haber recibido a entero satisfacción lo estimación; 
y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR. en la que "'.�-Í!l..qj,9�� )/;;@"descripción, la 
cantidad. el precio unitario y el monto total de las obras. !;¡U�RT.Q¿P,�G.§)J Corresponderó 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a T.REINTA MIL 
QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMER1CA (IJS $30,511.07); pogo que se gestlonoró cuando el contratista haya 
ejecutado el SETENTA POR CIENTO (70%) de avance de la totalidad de las obras. del lote 
contratado. En este pago se amortlzaró el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo ( 
otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de avance - 
serón: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) E,timaclón 
correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobada por el Supervisor y 
aprobado por el Administrador de Contrato; !11) Acta de Recepción firmada y sellado 
por el Administrador de Contrato. de haber recibido a entera satisfacción la estimación; 
y IV) Factura de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA El 
SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR. en la que se indique una descripción, la r,;=-_,,...,...,_.�-� 
cantidad. el precio unitario y el monto total de las obras. Q..Ql�fl.AG�� Corresponderá 
al VEINTE POR aENTO (20º4) del monto total del contrato, equivalente a T.REINTA MIL 
QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $30,511.07); pago que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecutado el NOVENTA POR CIENTO (90%) de avance de la totalidad de las obras, del 
lote contratado. En este pago se amortizará e! VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el quinto pago del p::,rcentaje de avance 
serán: 1) Nota de Remisión de lo Estimación correspondiente; 11) Estimación 
correspondiente emitida por el contratista. revisada y comprobada por el Supervisor y 
aproboda por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada e: 
por el Administrador de Contrato. de haber recibido a entero satisfacción la estimación; 
y IV) Facturo de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA El 
SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR. en la que se indique una descripción. la 
cantidad. el precio unitario y el monto total de las obros, �ir� Corresponderá al 
DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, equivalente a QUINCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA Y T.RES CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (IJS $15,255.53); pago que se gestionará 
cuando el contratista haya ejecutado el CIEN POR CIENTO (100%) de avance de la 
totalidad de las obras. del lote contratado. los documentos a presentar para el pago 
final del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación 
correspondiente; 11) Estimación correspondiente (100% de avance de las obras) emitida 
por el contratista, revisada y comprobada por el Supervisor y aproooda por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción Provisional de los obras. emitida y 
aprobada por el Supervisor y oprobodo por el Administrador de Contrato; lV) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato; V) Planos Actualizados 
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de lo construido en el caso de haber cambios en la Obra y aprobados por el Supervisor 
y por el Administrador de contrato; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, 
ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se 
Indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. En 
este último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO (6%) del monto total del contrato, para 
garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contractuales, el cual se le devolverá al contratista posterior a la 
Recepción Definitiva de la obra, en un plazo no mayor a quince días hábiles. Para la 
devolución del porcentaje retenido en concepto de garantía será necesario la 
presentación de: l) Acta de Recepción Definitiva de las obras emitida y aprobada por el 
Supervisor y el Administrador de Contrato. el Contratista y el Director del Centro Escolar; 
11) Liquidación Final emitida por el contratista, con Visto Bueno del Supervisor y aprobada 
por el Administrador de Contrato; 111) Garantía de Buena Obra equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor final del contrato; y IV) Recibo de pago correspondiente. IE'.I 
j�tfloj El plazo máximo del presente contrato será de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida 
por el MINED, desglosado asi: DOSCIENTOS NUEVE DIAS CALENDARIO de Ejecución de 
las Obras; DIEZ DIAS HABILES (") de Recepción Provisional de las obras, de acuerdo al 
Artículo 114 de la LACAP, v SESENTA DIAS CALENDARIO de Recepción Definitiva de las 
obras, de acuerdo al Artículo 116 de la LACAP. En caso de que se compruebe defectos 
ó irregularidades en las obras, el plazo máximo paro efectuar subsanaciones, será de 
TREINTA DIAS CALENDARIO, los cuales se cuentan dentro de los sesenta días calendario 
para lo Recepción Definitivo de las obras, de acuerdo al Artículo 115 de lo LA CAP. (") 
Diez días hábiles = 24 días calendario, considerándose el máximo de días festivos. 
cuando aplique. El contratista garantiza que 
entregará los obras objeto de este contrato con tas mismos condiciones y 
especificaciones técnicas ofertadas de acuerdo a lo establecido en las Bases de 
licitación o satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar de ejecución de los obras 
será: Centro Escoku Caserío Concepción, ubicada en: Caseño Concepción. Cantón 
San José. MuniciQjo de Cholatenan.90, Departamento de Chalatenango. m 
{e]:llréfMf•j�j4"j,]itll�Mhilt!Jf•l�R•l�iGtiU�H:I El pago de la ejecución de la obro 
objeto del presente contrato, asciende al monto de CIENTO CINCUENTA Y DOS Mil 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $152,555.35), IVA INCLUIDO, el cual será 
financiado de la siguiente manera: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATRO DÓLARES 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$135,004.75) con los recursos del Contrato de Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto 
"Programa Espacios Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema 
Educativo en El Salvador; y DIECISIETE Mil QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON 
SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $17,550.60) 
Fondo General (Contrapartida), aplicados al componente Construcción Y.Lo 
rehabilitación de espacios educativos en centros escolares. Wl&11J�a�w�1t•lM4 
ti•nfüt•ll La administración de este contrato será ejercido por lo técnico Alma del 
Carmen Arevalo de Gavidia, Técnico de la Gerencia de Infraestructura de la Dirección 
Nacional de Administración del Ministerio de Educación, quien será la persona 
encargado de administrar la ejecución de este contrato y tendrá el derecho a 
inspeccionar a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del contrato. 
Cuando las obras inspeccionados no se sujeten a los términos contractuales. el 
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contratante podrá rechazarlos previo informe de lo técnico Alma del Carmen Arevolo 
de Gavidia. Técnico de la Gerencia de Infraestructura de la Dirección Nacional de 
Administración del Ministerio de Educación, y el contratista deberó, sin cargo para la 
contratante, reemplozorfos o hacer todos las modificaciones necesarias paro que ellos 
cumplan con las especificaciones del contrato. ===== Queda expresamente 
prohibido al contralista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones 
que emanan del presente contrato. La Transgresión de esto dlsocsclón doró lugar a la 
caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. . ... __ Poro garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista deberó rendir a 
satisfacción del MINEO, dentro del plazo de diez dfos hábiles posteriores o la notificación 
S�!'.-f!.�ºD!fOto -�? ,ll.2,t?,ISISJmente legol�ado, lo garantía �gulente: GARANTÍ�� 
91:JMP,t]MIEll!T�E�Ñ�t® a favor del Mlnlste�o de Educación, por un monto de 
DIECIOCHO MIL TRESCIEMOS SEIS DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $18,306,64), equivalente al doce por 
ciento (12%) del valor del contrato. Dicha garantía t�n.:�rS!r.�!!9,...�!.Q�'l'?!S,�$,(!9Yi,�F,� 
mese��P,,,'<!)ir ce lo fecha de suscripción del contrato. �.l:Ul�filB,IJW!,,'JfMi�'!lli 
�J§.!R(:)J El MINEO dará un anticipo del TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del 
contrato. equivalente a CUAREMA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESEMA Y SEIS DÓLARES 
CON SESEMA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$45,766.61), monto que será gestionado contra la presentación de una Garantía de 
Bueno Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de Inicio. Dicha Garantía se 
otorgaró a favor del MINED. poro garantizar que el anticipo efectivamente se aplique a 
la dotación y ejecución inicial del Contrato. La presentación de esta Garantía será un 
requisito poro la entrega del anticipo. La cuantía de la misma será del cien por ciento 
(100%) del monto del antlclpo y su vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o 
compensado el anticipo, o por el elazo de doce meses a partir de la fecha de 
suscripción del contrato. G��T;6:?(Q.Eti.1lÜ:(t.fA'tJ,..,_GBli� antes que el MINED le haga 
efectivo el pago final al contratista, éste deberá presentar una Garantió de Buena 
Obra. para garantizar el buen funcionamiento del trabajo y calidad de !os materiales 
usados en su construcción, comprometiéndose en dicha garantía a reparar !os 
desperfectos ocurridos por vicios o defectos debido a la mala calidad de los materiales 
o mano de obra empleados en la construcción y a sustituir todo aquello que resultare 
defectuoso: dicha Garantía será o favor del Ministerio de Educación (Tv11NED), por el diez 
por ciento (10%) del Valor Real Final del Contrato, después de haberse completado su 
ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un peñodo de doce meses contados 
a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras. En caso que durante la 
vigencia del plazo establecido en el presente contrato, ocurra algún desperfecto en las 
obras construidos y que sean de los que aparecen garantizados por la misma. el 
Administrador de este Contrato. procederá a hacer efectivo su redoma al contratista 
y/o fiador sin necesidad de tomar juicio previo o expediente administrativo. El 
contratista podrá librarse de dicho reclamo, ya sea reocror-do por su cuenta el 
desperfecto ó anomalía, objeto del reclamo, a satisfacción del MINED; o pagando a 
esta Institución el costo de su reparación. ====-=== En caso de mora en � 
cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones, emanadas del presente 
contrato. se aplicarán las multas estoblecidcs en el artículo ochenta y cinco de la 
LACAP. El contratista expresamente se somete a las sanciones que emanan de la ley o 
del presente contrato, los que serán impuestas por la Institución contratante, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición. A partir de 
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111. DOCUMENTOS ----�----- 

XIX. JURISDICCIÓN Y 

ERMINACIÓN BILATERAL 

C_ONJRACTUALES 

la suscripción del contrato, la Institución Contratante tendrá un plazo de quince meses 
de acuerdo a lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. para efectuar cualquier 
reclamo resffllto de alguna inconformidad sobre los serviclos contratados. m 
@[•]l]ji@t43fL De común acuerdo. el presente contrato podrá ser modificado. En tal 
caso, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución. 

Forman parte integral del presente contrato !os siguientes 
documentos. si los hubiere: a) Bases de Licttación, b) Adendas, c) Aclaraciones, d) 
Enmiendas, e) Consultas. f) Interpretaciones e Instrucciones sobre la forma de cumplir las 
prestaciones formuladas por la institución contratante, g) Garantías, h) La oferta, i) La 
resolución de adjudicación. j) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que 
emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 
contrato, prevalecerá este último. ===== ========= La institución 
contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de contormldod 
a las Pollticas y Normas para la Obtención de Bienes y SeNicios Relacionados y SeNicios 
de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), Constitución de la República, la LACAP, demás legl�aclón aplicable y los 
Principios Generqles del Derecho Administrattvo y de lo forma que mós convenga al 
interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la 
prestación, objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar los instrucciones 
por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta 
tal disposición y se obliga a dar estricto cumpllmlento a las Instrucciones que al respecto 
dicte la lnstltucJón contratante las cuales le serón comunicadas por medio del 
Administrador del presente contrato. En caso de haber dudas ó contradicciones en la 
interpretación de los conceptos expresados entre el presente contrato y las Bases de 
Licitación ó documentos anexos, que forman �e de este contrato. i,yevalecerán los 
conceptos expresados en el contrato. ►»�t•]J]jat!t.Nt•U■mii11Util Queda 
convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario. sea por 
necesidades nuevas. causas imprevistas u otras circunstancias. la institución contratante 
podró modificar de forma unílateral el presente contrato. emitiendo al efecto la 
resolución corre¡ondiente. lo ¡ue formará porte integrante del presente contrato. mJ 
tit\"i•li•liUlht•4ihl}4¡}l:jlhtb.t'•frl En Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito el 
contratista, previa justificación y entrego de la garanña cuando proceda, podró 
sollcttar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 
contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la Institución para otorgar tal 
prórroga, la misma se concederá r medio de resolución razonada ue formará arte 
integrante del presente contrato. • • • • Para 
resolver cualquier disputa o controversia que suno en cuanto a la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten en particular al arreglo 
directo con intervención de sus representantes y delegados especialmente acreditados, 
dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en 
su caso como lo establecen los artículos 161, 162, 163 y 164 de la U\CAP; inienlado el 
arreglo directo sin hallarse solución alguna de las diferencias se pasará al arbitraje de 
Derecho o Técnico. de conformidad a lo Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 
Agotados las instancias onteriormente mencionados las partes se someterán a los 
tribunales comunes de este país, y o las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas. mlII 

Los partes contratantes podrán. dar por terminado 
bilateralmente la relación jurídica que emana del presenie contrato, debiendo en tal 
coso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un 
plazo no mayor de ocho días hóbiles de notificada tal resolución. 
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"J1ÍLÍo OS BALDO ZELA Y A ZELA Y A 
Administrodof Único Propietario de 

"CONST-ZEL., S.A. D • 

LEGISLACIÓN APLICABLE Para los efectos jurisd!ccionales de este contrato los portes se 
someten o la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se 
realizará de conformidad o lo establecido en las Política y Normas para lo Obtención de 
Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Asimismo. señalan como domicilio 
especial el de esto ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; las partes 
renuncian o efectuar reclamaciones m¡r las vías que no sean las establecidas por este 
contrato o los leyes del país. UM•li ffl[•ffl Todas los notificaciones referentes a la 
ejecución de este contrato. serán válidas solamente cuando sean hechos por escrito o 
los direcciones de los partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como 
lugar paro recibir notificaciones los siguientes: Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
Dirección: Centro de Gobierno. Plan Maestro, Gerencia de Infraestructura, Edificio A-2, 
Tercer Nivel. Teléfono: 2592-2350. Fax: 2592-2347. Poro el Contratista: CONSTRUCTORA 
ZELAYA. S.A. DE C.V.: Dirección: Calle El Caoba, Block "E', Nº lO Residencial Bosques de 
Santo Teresa. Ciudad Me�iot, Santo Tecla, Lo libertad. Teléfonos: 2288-0225, 2288-2641. 
Celular: 7886-2718. ---�-----===� El presente contrato entrará en 
viiencia a f rtir de la fecha de su firma, hasta quedar totalmente ll�uldado el mismo. 
kt'lli•U•lM? El idioma oficial del contrato será el castellano. @iiR•}J,]:IH,]titfal:lf•I 
Lo institución contratante podrá en cualquier momento, mediante orden escrita al 
Contratista. efectuar cambio en los siguientes aspectos: a) Plazo y alcance b) Otros que 
la institución Contratante estime conveniente. La Orden de Cambio únicamente 
procederá si esta Implica una variación de incremento del monto contratado, la cual 
no debe exceder a un 20% de dicho monto. Toda orden de cambio que se requiero en 
la ejecución del proyecto. deberá ser previamente consultada por escrito al 
Administrador de este Contrato, para determinar si ésta procede o no y de ser positiva 
su realización, toda la documentación pertinente en relación a la misma deberá ser 
remitido a la Dirección de Contrataciones Institucionales para su legalización dentro del 
plazo contractual. Así nos expresamos los comparecientes. quienes enterados y 
conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por convenir así a los 
Intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos 
en la ciudad de San Salvador. o los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil 
catorce. 

,Ktil ,f'\-'� ... ,,.c, 
.......... '-,;:,• 

i't oc 
?, , 

MORENA ELEMY MA TINE CABRERA 
Directora de Contrataciones Institucionales del Ministerio de 
Educación, en representación del Ministro de Educación. en 

virtud del Acuerdo No. 15-1000. 
CONTRATANTE 
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de San Salvador. a las catorce horas con _cuarenta minutos del día 
veintttl'é de diciembre de dos mil catorce. Ante mí. JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA. 

'---Ñc,t' o, de este domicilio. COMPARECEN: La señora MORENA ELEMY MARTINEZ 
CABRERA. de cuarenta y nueve años de edad. Cantador, del domicilio de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco y es portadora de su 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro. actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en su calidad de Directora 
de Contrataciones Institucionales, Personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente, 
par haber tenido a la vista el Acuerdo Número: Quince - Un Mil. emitido por el 
Ingeniero Carlos Mauricio Conjuro Linares, Ministro de Educación, en el cual, se le 
concede facultades para celebrar actos como el presente, que en lo sucesivo se 
denominará "lo contratante", ó "MINED"; y el señor JULIO OSBALDO ZELAYA ZELAYA, 
de cincuenta y siete años de edad. Ingeniero Civil, del domicilio de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad, persona a quien no conozco pero identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones setenta y 
ocho mil novecientos ocho - cero, y con Número de Identificación Tributaria: cero 
seiscientos catorce - ciento ochenta mil quinientos - ciento dos - cuatro, quien 
actúa en su carácter de Administrador Único Propietario de la Sociedad 
"CONSTRUCTORA ZELAYA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se 
abrevia "CONSTRUCTORA ZELAYA, S.A. DE C.V.", o "CONST-ZEL S.A. DE C.V.", can 
Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil 
quinientos - ciento dos - cuatro; cuya personería jurídica ha quedado establecida 
por medio de la documentación legal siguiente: A) Fotocopia Certificada por 
Notario del Testimonio de la Escritura de Modificación de la Sociedad. otorgado en 
la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día veintidós de 
diciembre de dos mil anee. ante las oficias de la Notario KAREN ALEXANDRA 
CARDOZA CALLES, inscrita en el Registro de Comercia al número DIECIOCHO del 
libro DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, del Registro de Saciedades. de fecha 
diez de agosto de dos mil doce; de la cual consta que la Sociedad es de naturaleza 
Anónimo de Capital Variable, de nacionalidad Salvadoreño y girará con la 
denominación "CONSTRUCTORA ZELAYA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", pudiendo utilizar como abreviatura "CONST-ZEL. S.A. DE C.V"; siendo su 
domicilio la ciudad de San Salvador, pudiendo establecer oficinas o dependencias 
en cualquier otro lugar de la República, o fuera de ella; el plazo es por tiempo 
indeterminado; lo Sociedad tendrá por finalidad principal lo consultoría, el diseño. 
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construcción, formulación. evoluoción, supervisión y/o asesorías técnicos de obras 
de ingeniería y arquitectura; las Juntos Generales de Accionistas constitulrón la 
supremo autorizado de lo Sociedad, pero lo Administración estaró confiada o un 
Administrador Único Propletorto y su respectivo suplente, quienes durarón en sus 
funciones un período de tres años, pudiendo ser ampliado hasta siete años, según lo 
decida lo Junta Geneial de Accionistas y padrón ser reelectos; y corresponderó al 
Administrador único Propietario representar a la sociedad legal, Judicial y 
extrojudlclalmente, asimismo le corresponderá el uso de la firma social y podró 
suscrtblr toda clase de contratos y escrituras, B) Fotocopia Certificado por Notario 
de la Credencial de Elección de Administrador único, Propietario y Suplente, 
extendida por el Administrador Único de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, extendida el diecinueve de marzo de dos mil diez; la cual Certifica: 
que en el libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, que lleva lo sociedad, 
se encuentra asentada el Acta Número DIECISEIS, correspondiente a la sesión 
celebrada por la Junta General Ordinorta de Accionistas el día diecinueve de 
marzo de dos mil diez, que como Punto Único de Agenda, se procedió a la elección 
de la nueva Administración. la cual quedo integrada por JULIO OSBALDO ZELAYA 
ZELA Y A como Administrador Único Propietario y MAURICIO BALMORY ZELA Y A 
ZELA Y A como Administrador Onico Suplente, quienes regirán por un período de 
cinco años; dicha Credencial se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al 
número TREINTA Y DOS del Libro DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Registro de 
Sociedades, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez; por lo que dicha 
persona. estó plenamente facultada para ejercer actos como el presente, y en 
adelante se denominaró "el contratista"; Y ME DICEN: que las firmas, que en su 
orden se leen: "E.M." y la otra "ILEGIBLE"'. son suyas y que como tales las reconocen 
por haber sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que antecede, 
otorgado en esta ciudad, este mismo día; escrito en cuatro hojas de papel simple; 
así mismo reconocen y ratlftcon todos los términos y condiciones que en el mismo se 
otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - CATORCE/ DOS MIL CATORCE 
- BCIE, con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO ME - CUARENTA y UNO / DOS 
MIL CATORCE del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO CERO 
DOS/ DOS MIL CATORCE - ME - BCIE, referente a la "REHABILITACION, AMPLIACION 
Y /0 RECONSTRUCCION DE SIETE CENIROS ESCOLARES RURALES Y URBANOS 
MARGINALES", financiado con fondos del BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) PRESTAMO NUMERO DOS MIL QUINCE; cuyas 

' , . ' 

( 

clóusulos mós relevantes son las siguientes: l. OBJETO DEL CONTRATO. El contratsta se 
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compromete a desarrollar la ejecución de la REHABILITACION, AMPLIACIOJ'I--YiO 
RECONSTRUCCION DE SIETE CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANOS MARGINALES, 
de acuerdo al siguiente detalle: LOTE NÚMERO UNO: REHABILITACION Y AMPLIACION 
DEL CENTRO ESCOLAR CASERIO CONCEPCION, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

11. ANTICIPO. CHALATENANGO. Se realizaré un anticipo, correspondiente al TREINTA 
POR CIENTO del monto del Contrato, equivalente a CUARENTA Y CINCO Mil 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El anticipo será gestionado cuando se haya 
recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, equivalente al cien pcr ciento del valor del mismo, y Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS 
EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO 
EN EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totalidad, en los pagos previos al 
pago final. En caso que el contratista no requiero el anticipo, bastará con 
manlfestano pcr escrito. ============ El precio total por la 
ejecución de las obras objeto del presente contrato asciende a la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO; 
asimismo, a dicho precio se le harán las retenciones de Ley aplicables; la cantidad 
mencionado anteriormente, la Institución contratante procederá a pagarla, de la 
siguiente forma: PRIMER PAGO: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del monto total 
del contrato, equivalente a QUINCE Mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista haya ejecutado el DIEZ 
POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del lote contratado. En este 
pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos a 
presentar para el primer pago del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión 
de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida por el 
contratista, revisado y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la estimación; y 
IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. SEGUNDO PAGO: 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a 

e 

( 
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TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecutado el ffiEINTA POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del lote 
contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar poro el segundo pago del porcentaje de 
avance serán: 1) Noto de Remisión de lo Estimación correspondiente; 11) Estimación 
correspondiente emitido por el contratista, revisado y comprobado por el SupelVisor 
y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmado y 
sellado por el Administrador de Contrato, de haber recibido a entero satisfacción lo 
estimación; y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indique uno 
descripción, lo cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. JERG:lg �..,,....=.,,...,,, 
PAG0, Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, 
equivalente o TREINTA Mil QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el 
contratista hoyo ejecutado el CINCUENTA POR CIENTO de avance de la totalidad 
de las obras, del lote contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO 
del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el tercer pago del 
porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente; 
11) Estimación correspondiente emitida por e! contratista, revisado y comprobada 
por el supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de haber recibido a 
entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del ( 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, '- 
ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que 
se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de las 
obras, €Uffi.�ÍiAG0; Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del 
contrato, equivalente a TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE DÓLARES CON SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará 
cuando el contratista haya ejecutado el SETENTA POR CIENTO de avance de la 
totalidad de las obras, del lote contratado. En este pago se amortizará el VEINTE 
POR CIENTO del anticipo otorgado, Los documentos a presentar para el cuarto 
pago del porcentaje de avance serán: 1) Noto de Remisión de la Estimación 
correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida por el contratista, revisada y 
comprobada por el Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; UI) 
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Acto de Recepción firmado y sellado por el Administrador de Contrato, de haber 
recibido o entera satisfacción lo estimación; y IV) Facturo de Consumidor Final o 
nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en lo que se indique uno descripción, lo cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los obras. QUINTO PAGO: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del 
monto total del contrato, equivalente o TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE DÓLARES 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el contratista hoyo ejecutado el NOVENTA POR CIENTO de 
avance de lo totalidad de los obras, del lote contratado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado, Los documentos o 
presentar para el quinto pago del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión 
de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitido por el 
contratista, revisado y comprobado por el Supervisor y aprobado por el 
Administrador de Contrato: 111) Acto de Recepción firmado y sellado por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido o entero satisfacción lo estimación: y 
IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indique uno descripción, lo 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. PAGO FINAL: 
Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente o 
QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará 
cuando el contratista hoyo ejecutado el CIEN POR CIENTO de avance de lo 
totalidad de las obras, del lote contratado. los documentos o presentar paro el 
pago final del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación 
correspondiente; 11) Estimación correspondiente (cien por ciento de avance de las 
obras) emitida por el contratista, revisado y comprobado por el Supervisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato: 111) Acta de Recepción Provisional de 
las obras, emitida y aprobado por el Supervisor y aprobada por el Administrador de 
Contrato; IV) Acto de Recepción firmado y sellada por el Administrador de 
Contrato; V) Planos Actualizados de lo construido en el coso de haber cambios en 
la Obra y aprobados por el Supervisor y por el Administrador de contrato; y IV) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la 
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cantidad. el precio unitario y el monto total de las obras. En este último pago se 
retendrá el SEIS POR CIENTO del monto total del contrato, para garantizar cualquier 
responsabilidad derivada del Incumplimiento total o parcial de los obligaciones 
contractuales. el cual se le devolverá ol contratista posterior o lo Recepción 
Definitiva de la obra. en un plazo no mayor a quince días hábiles. Para la 
devolución del porcentaje retenido en concepto de garantía seré necesario la 
presentación de: 1) Acta de Recepción Definitiva de las obras emitida y aprobada 
por el Supervisor y el Administrador de Contrato. el Contratista y el Director del 
Centro Escolar; 11) Liquidación Final emitida por el contratista. con V�to Bueno del 
Supervisor y aprobado por el Administrador de Contrato; 111) Gorontío de Bueno 
Obra equivalente al diez por ciento del valor final del contrato; y IV) Recibo de ( 
pago correspondiente. IMl�b(•I El plazo máximo del presente contrato será de �-- 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DIAS CALENDARIO, contados o partir de la fecho 
indicado en lo Orden de Inicio emitido por el MINED. desglosado así: DOSCIENTOS 
NUEVE DÍAS CALENDARIO de Ejecución de las Obras: DIEZ DIAS HABILES (') de 
Recepción Provisional de las obras, de acuerdo al Articulo ciento catorce de la 
LACAP. y SESENTA DÍAS CALENDARIO de Recepción Definitiva de los obras, de 
acuerdo al Artículo ciento dieciséis de la LACAP. En caso de que se compruebe 
defectos ó irregularidades en las obras, el plazo máximo para efectuar 
subsanaciones, será de TREINTA DIAS CALENDARIO, los cuales se cuentan dentro de 
los sesenta días calendario para la Recepción Deflntttva de las obras, de acuerdo al 
Artículo ciento quince de lo LACAP. (') Diez días hóbiles � veinticuatro días 
calendario, considerándose el máximo de días festivos, cuando aplique. ID 
céhi:hUiitli-i Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
presente contrato, el contratista deberá rendir a satisfacción del MINEO, dentro del 
plazo de diez días hábiles posteriores a la notificación que el contrato está 
debidamente legalizado, la garantía siguiente: GARANJÍA, DEiCUMPift:;f1éNt,C:».oE 
gQ�Q¡ a favor del Ministerio de Educación. por un monto de DIECIOCHO Mil 
TRESCIENTOS SEIS DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al doce por ciento del valor del 
contrato. Dicha garantía tendrá una vigencia de quince meses, a partir de la fecha 
de suscripción del contrato. �Tmí'A."�Q�N,A�iNllIBlóN;�E",@n�IPQ¡ El MINED 
doró un anticipo del TREINTA POR CIENTO del monto del controlo. equivalente o 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto que seró 
gesiionado contra la presentación de una Garantía de Buena Inversión de Anticipo 
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y la correspondiente Orden de Inicio. Dicha Garantía se otorgaró a favor del MINED. 
para garantizar que el anticipo efectivamente se aplique a la dotación y ejecución 
Inicial del Contrato. La presentación de esta Garantía será un requisito para la 
entrego del anticipo. La cuantía de lo misma será del cien por ciento del monto del 
anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el 
anticipo, o por el plazo de doce meses a partir de la fecha de suscripción del 
contrato. GARANTÍA DE BUENA OBRA: antes que el MINED le haga efectivo el pago 
final al contratista, éste deberá presentar una Garantía de Bueno Obra, para 
garantizar el buen funcionamiento del trabajo y calldad de los materiales usados en 
su construcción, comprometiéndose en dicha garantía a reparar los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido a la mala calidad de los materiales o mano 
de obra empleados en la construcción y a sustituir todo aquello que resultare 
defectuoso; dicha Garantía seré a favor del Ministerio de Educación (MINED). por el 
diez por ciento del Valor Real Final del Contrato. después de haberse completado 
su ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de doce meses 
contados a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras. En caso que 
durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, ocurra algún 
desperfecto en las obras construidas y que sean de los que aparecen garantizados 
por la misma, el Administrador de este Contrato. procederá a hacer efectivo su 
reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad de tomar juicio previo o expediente 
administrativo. El contratista podrá librarse de dicho reclamo. ya sea reparando por 
su cuenta el desperfecto ó anomalía. objeto del reclamo, a satisfacción del MINED; 
o pagando a esta Institución el costo de su reparación. Así se expresaron los 
comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial 
que consta de cinco hojas de papel simple, y leído que se las hube, íntegramente 
en un solo acto sin int rr ción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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CONTRATO No. ME - 33/2013- BCIE 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. ME - 55/2013 

CONCURSO No. 04/2013 - ME - BCIE 
"CONCURSO A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA 

SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/0 
RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES 

DEL MINISTERIO DE EDUCACION" 
(Se requieren Personas Naturales con Personal de Apoyo para los lotes Nos. 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O, 11 y 12; y Personas Jurídicas para los Lotes Nos. 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19,20,21 y22) 

FINANCIAMIENTO: CONTRATO DE PREST AMO NUMERO 2015 - BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE). 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA. de cuarenta y ocho años de edad, 
Contador. del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en mi calidad de Directora 
de Contrataciones Institucionales, Personeño que compruebo. con el Acuerdo 
Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, de fecha diecisiete de julio del año dos 
mil doce, emitido por el Licenciado Franzi Hasbún Barake. Ministro de Educación Ad- 
Honorem, en el cual se me concede facultades para celebrar actos como el 
presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "le Institución 
Contratante" o "MINED": y EMILIA ELIZA8ET RODRIGUEZ PADILLA, de cincuenta y dos 
años de edad. Ingeniero Civil. del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero dos millones 
cuatrocientos cuarenta cuatro mil doscientos dieciséis - nueve, y con Número de 
Identificación Tributaria: cero ciento once - ciento cincuenta mil trescientos sesenta y 
uno - cero cero dos - tres; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré 
"el contratista", CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato denominado: 
"CONCURSO A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA 
SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION", (Se requieren Personas Naturales con Personal de Apcyo 
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para los Lotes Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; y Personas Jurídicas para los lotes 
Nos. 13, 14. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 �22), conforme a las cláusulas que a continuación 
se especifican: ll•l=Ji:ll•I-J#G•]�O¼'i(•J El contraiista se compromete o desarrollar la 
ejecución de la SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPUACION Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINAi.ES DEL MINISTERIO DE EDUCACION, de acuerdo al siguiente detalle: l.Qli 
NÚMERO CUATRO: SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR CANTÓN LAS TABLAS. JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN. 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. lllE.Mfil«•J Se realizará un anticipo. 
correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del Contrato. equivalente a 
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $3,324.74). El anticipo será 
gestionado cuando se hayo recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Gorontfo 
de Buena Inversión de Anticipo. equivalente al cien por ciento del valor del mismo, y 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN I PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totalidad, en los 
pagos previos al pago final. En caso iue el contrattsto no re¡uiero el anticipo, bostaró 
con manifestarlo por escrito. (Ol@¡[+U•WJii•]¡J(t¡J'!. • .,j:1:kt•i El precio total por \o 
supervisión de las obras objeto del presente contrato. asciende o la suma de ONCE 
MIL OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $11,082.46), !VA INCLUIDO, asimismo. a dicho precio 
se le harán los retenciones de Ley opUcables; monto que seró pagado por la 
Institución contratante de acuerdo al siguiente detalle: 

7.7 �!-!"-i.'.{.l ·-'.Y<·"'""'l✓ w "'t,�- �,,, •,o. .. , ••• .,, .... ,r"•f·¾kif'''tt;;,· º, ,.�,;,. •• ,,.,,., - • -=- • _;,,;(+',:J'� �,;,',._."h' -,,. J/'=�'\ :::,.--,,. , �· C >,,'t ➔�-)J;c;�--;¡o,'f, a ',< G< !"¿ g ' •�,>.:. _,A,:,-� L•• < • .''''• ',· 0_,; >' ,Z',>. 
·-LOTE0' � ,.:ú1,•• -,.,.,� • -, '-;.oi , • -:;-'-f:.' ,,__ ·'· � ,-,;,-"�,,}!�-'�;;·,-s,<f-ITT,•i•·_;,:<z2:f.;.,¡ ,,, ,¡__�¡/{ /'f·c□STOPOR�·r· ��- ··�fu �r�1,,,1�;,;1�:5:!á1�*r� .. �ig:-1lit:.,.ff:/?i��=;�1::":�,,gól:t: '>,.;:.'.1"} � •''� k- :;,5, 
�-No::·-.,. ·� ,1,-:; LOTE tUSS)':?,· f"" 
.s./F-..t�;r::. �;,,.�"J,c\!2:<!i-; ,''¼��,, ''"",,"i;--:C\1� <::'. \\,'<:#'§'V ""';�l¡_"''(,,:-..,,,,,f••>�-:Cl•'}_',.,.,-,. ,, •-,,¿,� � ,- }' ._�,4-,�c •J::fT! �f•' ;�: ''""'º ;f';f¿;,.,, 

1 SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN V CONSTRUCCIÓN DEL ' 4 CENTRO ESCOLAA CANTÓN lA5 T ABL,l'\S, J/NUEVA CONCEPCIÓN, 11,082.48 
D/CHALATENANGO (CÓOIGO 66096) 

TOTAL COITTRATADO (IVA INCLUIDO) uss 11,082.48 

La cantidad mencionada anterionnente, la Institución contratante procederá a 
pagarte, de la siguiente forma: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del contrato, equivalente a UN MIL CIENTO OCHO DÓLARES 
CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$1,108.25); pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el DIEZ POR 
CIENTO (l 0%) de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los documentos a 
p-esentor para el primer poco del porcentaje de avance de supervlsión serán: O Nota 
de remisión del inforrne del Administrador de este contrato. de haber recibido a 
entera satisfacción los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de 
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Avance Físico de la obra al DIEZ POR CIENTO (10%), 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se Indique una descr�lón. la cantidad. el 
precio unitario y el monto total de los servicios. M:@.l)�l•I•ltiD Corresponderá al 
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,216.50); pago que se gestionaré cuando el 
proyecto haya alcanzado el TREINTA POR CIENTO (30%) de avance de las obras del 
Centro Educativo del Lote contratado. debidamente aprobado por el Administrador 
de este Contrato. En este pago se amortizaró el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del 
anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el segundo pago del porcentaje 
de avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al TREINTA POR CIENTO 
(30%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de 
este contrato. de haber recibido a entero satisfacción tos servicios de supervisión 
objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR. en la que se indique una 
�ción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. Uª;@# 
Gl'.'m!ll Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, 
equivalente a DOS Mil DOSCIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,216.50); pago que se 
gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para 
el tercer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra 
al CINCUENTA POR CIENTO (50%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descririón, lo cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los servicios. [ej.if4i¡Jt•I$( Corresponderá al VEINTE POR CIENTO 
(20%) del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 
DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US $2,216.50); pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el 
SETENTA POR CIENTO (70%) de avance de las obras del Centro Educativo del Lote 
contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este 
pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del anticipo otorgado. Los 
documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de avance de 
supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de este contrato, 
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de haber recibido a entero satisfacción los servicios de suoervison objeto del 
contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al SETENTA POR CIENTO (70%), 111) 
Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de este 
contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servtcíos de supervisión objeto de 
este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGURCS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se Indique una 
@srfción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. c�t•HM[•) 
' · • Corresponderó al VEINTE POR C1ENTO (20%) del monto total del contrato, 
ecuivalente a DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,216.50); pago que se 
gestlonaró cuando el proyecto haya alcanzado el NOVENTA POR CIENTO (90%) de 
avance de los obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para 
el qunto pago del porcentaje de avance de supelVtsión serán: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido o entero satisfacción 
los servlclos de supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de lo obra 
al NOVENTA POR CIENTO (90%), 111) Acta de Recepción debidamente firmoda y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Facturo de Consumidor Fina! 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PRCGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGURCS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indjue una descripción. la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los servicios. IJM•l@JU+il Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (1 O"/o) del 
monto total del contrato. equivalente a UN Mil CIENTO OCHO DÓLARES CON 
VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,108.23); 
pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CIEN POR CIENTO 
(100%) de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. Los documentos a 
presentar para el último pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota 
de remisión del informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a 
entero satisfacción los servlcíos de supervlsíón objeto del contrato, U) Informe de 
Avance F,slco de la obra al CIEN POR CIENTO (100%), 111) Acta de Recepción 
Provlslonal de la Obra, IV) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servlclos 
de supervisión objeto de este contrato, y V) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, 
ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se 
indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y el monto total de los 
servicios, En este último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO (6%) del monto total del 
contrato. poro garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumpfimiento total 
o parcial de los obligaciones contractuales. el cual se le devolverá al contratista 
supeNisor en un plazo no mayor a quince días hábiles y contra la presentación de 
Acta de Recepción Definitiva de la obra, Liquidación Anal aprobada por el 
Administrador del Contrato. copia de Garantía de Buena Obra presentada por e! 
constructor y copia de Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de 
Bienes y lo presentación del recibo de pago correspondiente. IWlitf{•J El plazo 
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máximo del presente contrato será de TRESCIENTOS SESENTA y CUATRO DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida 
por el MINED, desglosado así: Plazo paro revisión y verificación: Ocho Días Calendario 
previo o la ejecución de la obra, para que el supervisor efectúe los respectivas 
revisiones y verificaciones de los documentos contractuales. Plazo de ejecución de lo 
obra: Doscientos Sesenta y Cinco Días Calendario de supervisión de la obra, (Plazo de 
Ejecución de la Obra). Plazo Recepción Provisional: Diez Días Hábiles (*) (según 
Articulo 114 de la LACAP), para la Recepción Provisional de la obra. Plazo Recepción 
Definitiva: Sesenta Días Colendorio (según Articulo 116 de la LACAP), para la 
Recepción Definitiva de la obra, una vez superadas las observaciones por el 
contratista, por lo que no se requiere permanencia continua de la supervisión durante 
los sesenta días. Será el responsable de verificar que las observaciones que se realicen 
al contratista en la obra, sean superadas. Plazo poro liquidación: Siete Días 
Calendario para efectos de liquidación del proyecto. El total de días calendarios 
efectivos de supervisión en el proyecto es de Doscientos Ochenta y Cuatro Días 
Calendario. En los Términos de Referencia de las Bases del Concurso se establecen los 
días mínimos de presencia de la supervisión del proyecto. (*) Diez días hábiles = 24 
días calendario. considerándose el máximo de dios festivos. cuando aplique. l'J 

El contratista garantiza que entregará los servicios 
objeto de este contrato con las mismas condiciones y especificaciones técnicas 
ofertados de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de las Bases del 
Concurso, a satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar de ejecución de las 
obras será: CENTRO ESCOLAR CANTÓN LAS TABLAS, ubicado en: Entrada Principal al 
Cantón las Tablas, Munici�o de Nueva Conce�ión. Der:a°rtamento de 
Chalotenango. Ml•M!td&lte 14-t•ll!Zll��ijuiti)[•UGiOliMMUf El pago de la 
ejecución de la obra objeto del presente contrato, asciende al monto de ONCE MIL 
OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $11,082.48), IVA INCLUIDO, el cual será financiado 
de la siguiente manera: NUEVE MIL OCHOCIENTOS SIETE DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $9,807.50) con los 
recursos del Contrato de Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto "Programa Espacios 
Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo en El 
Salvador, y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,274.98) Fondo 
General (Contrapartida), aplicados al componente Construcción -'º rehabilitación 
de espacios educativos en centros escolares. w1c,n14ªiWMM�7G•UO;t•1' La 
administración de este contrato seró ejercido por el Ingeniero Alvaro Augusto 
Magaña Arias, Técnico de la Gerencia de Infraestructura, Dirección Nacional de 
Administración del Ministerio de Educación, quienes será la persona encargada de 
administrar la ejecución de este contrato y tendrá el derecho o inspeccionar a fin de 
verificar su conformidad con las especificaciones del contrato. Cuando los obras 
inspeccionadas no se sujeten a los términos contractuales, el contratante podrá 
rechazartos previo informe del Ingeniero Alvaro Augusto Magaña Arias, Técnico de la 
Gerencia de Infraestructura, Dirección Nacional de Administración del Ministerio de 
Educación, y el contratista deberá, sin cargo paro lo contratante, reemplazarlos o 
hacer todas las modificaciones necesarias paro que ellas cumplan con las 
especificaciones del contrato. Queda expresamente prohibido al 
contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION. 
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emanan del presente contrato. la Tronsqrestón de esta disposición dará lugar a la 
caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. Para garantizar el cumplimiento de los 
obligaciones emanadas del presente contrato � contratista deberá rendir o 
satisfacción del MINED, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la 
notificación gue el contrato esta debidamente legalizado. la siguiente garantía: mr@�p��.Q11J!pMf(til_&il?ffi,'.@J'Mtg a favor del Ministerio de Educación. por 
un monto de UN Mil TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,329.90), equivalenle al doce por 
ciento (12%) del valor del contrato. Dicho garantta tendrá una vigencia de � 
mese•,.,,5'._fl_artir de_la fecha de suscripción del contrato. �:!._�.iilll!1Q�!l,� 
IÍ\l,'i((RSl,óJij'jojFB,"N![é1@ El MINED daró un anticipo del TREINTA POR CIENTO (30%) del 
monto del contrato, equivalente a TRES Mil TRESCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$3,324.74), monto que seró gestionado contra lo presentación de uno Garantía de 
Buena Inversión de Anticipo y lo correspondiente Orden de !n!cio. Dicha Garantía se 
otorgaró a favor del MINED, para garantizar que el anticipo efectivamente se aplique 
a la dotación y ejecución inicial del Contrato. La presentación de esta Garantía será 
un requisito para la entrega del anticipo. La cuantía de la misma será del cien por 
ciento (10CJ%) del monto del anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalmente 
pagado o compensado el anticipo, o P9r el plazo de doce meses a partir de la fecha 
de susc,ipción del contrato. W��E)�)9� El contratista deberó rendir 
a satisfacción del MINE0 una Garantía de Buen Servicio, a favor del MINED para 
asegurar el buen servicio del trabajo efectuado, comprometiéndose en dicha 
garontia a responder por los desperfectos ocurridos por vicios o defectos debido a la 
mola supelVislón efectuada en la construcción de las obras de todos aquellos 
procesos constructivos que resultaren defectuosos; dicha Garantía será a favor del 
Ministerio de Educación (MINED), será del diez por ciento (Hl%) del Valor Real Final del 
contrato después de haberse completado su ejecución. Esta garantía permanecerá 
vigente por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de recepción 
definitiva del servicio. En caso que durante la vigencia del plazo establecido en el 
presente contrato. ocurra algún desperfecto en las obras construidas y que sean de 
los que aparecen garantizados por la misma. el Administrador de este Contrato. 
procederá a hacer efectivo su reclamo al contratista ¡f(º fiador sin necesidad de 
tomar juicio previo o expediente administrativo. f3ii@tii@JIIMIUit•J En caso de mora 
en el cumplimiento por porte del contratista de las obligaciones, emanadas del 
presente contrato, se oplícorón las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco 
de la LACAP. 8 contratista expresamente se somete a las sanciones que emanan de 
la ley o del presente contrato, las que serán impuestas por la Institución contratante, a 
cuya competencia se somete a efectos de la imposición. A 
partir de la suscripción del contrato, la Institución contratante tendrá un plazo de 
doce meses de acuerdo a la Garantía de Cumplimiento de Contrato, para efectuar 
cualmuier reclamo respecto de alguna inconformidad sobre los servlcios contratados. r♦jji r•l•llitf-iíl[•ffl De común acuerdo. el presente contrato podrá ser modificado. 
En tal coso. la institución contratante emitirá la correspondiente resolución. mlJ 

Forman parte integral d� presente contrato los 
siguientes documentos. si los hubiere: a) Bases del Concurso, b) Adendas. e) 
Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas. f) Interpretaciones e instrucciones sobre la 
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XIV. INlERPRElACIÓN 
DEL CONTRAlO. 

forma de cumplir las prestaciones tormulodos por la institución contratante. g) 
Garantías, h) La oferta, i) La resolución de adjudicación. j) Resoluciones modificativas, 
y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En coso de controversia 
entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

Lo institución contratante se reservo lo facultad de Interpretar el 
presente contrato, de conformidad o las Políticos y Normas para la Obtención de 
Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroomericono de lntegroción Económico (BCIE), Constitución de lo Repúbtico. lo 
LACAP. demós legisloción oplicoble y los Principios Generoles del Derecho 
Administrativo y de lo forma que mós convenga al interés público que se pretende 
satisfacer de formo directo o indirecta con la prestoción, objeto del presente 
Instrumento. pudiendo en tal coso girar los Instrucciones por escrito que al respecto 
considere convenientes. El contratista expresamente acepto tal disposición y se 
obligo a dar estricto cumplimiento a los Instrucciones que al respecto dicte la 
Institución controtante los cuales le serón comunicados por medio del Administrador 
del presente contrato. En caso de haber dudas 6 contradicciones en la Interpretación 
de los conceptos expresados entre el presente contrato y los Bases del Concurso 6 
documentos anexos. que formen �arte de este contrato, �evalecerón los conceptos 
expresados en el contrato. f®IC•Ml#itAiJI•l§iljW!f-i1f11 Queda convenido por 
ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevos. causas imprevistas u otros circunstancias, la institución contratante podrá 
modificar de formo unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución 
corresriondiente. lo 9ue formará parte integrante del presente contrato. t!i!dGJJ.'I•] 
li•fül[(•--iOi#lC�t..Yl•]ij En situaciones de tuerzo mayor o caso fortuito el 
contratista, previa justificación y entrega de la garantía cuando proceda. podrá 
solicitar uno prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 
presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar 
tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada ftª formará 
garte intesrante del presente contrato. f!t)l&i•]U@t•1*1•1ti•]UiíiWªil'it4W, · :MO;t.;.J)� Para resolver cualquier disputa o controversia que surja en cuanto a !a 
interpretación o cumplimiento del presente contrato. !as partes se someten en 
particular al arreglo directo con intervención de sus representantes y delegados 
especialmente acreditados.. dejando constancia escrita en acta de los puntos 
controvertidos y de las soluciones en su coso como lo establecen los artículos 161, 162, 
163 y 164 de la LACAP: intentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna de las 
diferencias se pasará al arbitraje de Derecho o Técnico. de conformidad a la Ley de 
Mediación. Conciliación y Arbitraje. Agotados los instancias anteriormente 
mencionadas las partes se someterán a los tribunales comunes de este f aís, y a las 
disposiciones de los Leyes Salvadoreñas. MO■rnSMOU-Mt•Ui:jjtJrn@ Las partes 
contratantes podrán, dar por terminado bllateralmente la relación jutídica que 
emana del presente contrato. debiendo en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un �azo no mÍñor de ocho 
días hábiles de notificada tal resolución. t.itli ;1mJ.i•lU[•HW»JJ.itMl[•jJJ MalGti'MUI Para los etecros jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a 
la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de 
conformidad a lo establecido en las Política y Normas para la Obtención de Bienes y 
Servícios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Asimismo, señalan como 
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XXII. VIGENCI 

NOTIFICACIÓN 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 
someten; las partes renuncian a efectuar reclamaciones ar las vías �ue no sean las 
establecidas por este contrato o las leyes del país. ►!f:ilaj�jjj,]U[.JJHl•ti•i Queda 
terminantemente prohibido al contratista divulgar ó reproducir bajo cualquier forma o 
hacer uso de la Información o lo que tuviere acceso, así como de los productos o 
entregar, en ocasión del presente contrato, sin previo autorización del MINED. Quedo 
claro que las investigaciones realizados y los productos que emanen del presente 
contrato, no son de carácter personal, sino propiedad del Ministerio de Educación y 
que los usos durante y posteriormente o lo ejecución del mismo. de las investigaciones 
y los productos tendrán que ser autorizados por la Institución Contratante; que los 
créditos de las investigaciones y los productos no deben de ser a nivel personal. El 
Contratista se compromete a guardar lo confidencialidad de toda información 
revelada, Independientemente del medio empleado poro transmitirla. ya sea en 
forma verbal ó escrita, y se compromete a no revelar dicho información a terceras 
personas, salvo la Institución Contratante lo autorice en formo escrito. Además, el 
Contratista se compromete a hacer del conocimiento público, únicamente la 
información que sea estrictamente indispensable para la ejecución de los servicios 
encomendados y manejar la reserva de la misma, estableciendo los medidas 
necesarios paro asegurar que lo información revelada por la Contratante se 
mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. so pena 
de las sanciones en que pudiese incurrir, inclusive los de índole penal. mJ 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato. 
serón válidas solamente cuando sean hechas por escrito o los direcciones de las 
partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar paro recibir 
notificaciones los siguientes: Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Dirección: Centro de 
Gobierno. Plan Maestro, Gerencia de Infraestructura, Edificio A-2. Tercer Nivel. 
Teléfono: 2537-2350. Fax: 2281-0287. Para el contratista EMILIA ELIZABET RODRIGUEZ 
PADILLA Dirección: Calle Constitución, Condominio Satélite, Edificio �A�, 
A11'rtamento Al-6. San Salvador. Teléfono: 2284-5173. Fax: 2284-5173. 
l•Ji•Ufüti(•J El presente contrato entrará en vigencia a �rtir de la fecha de su 
firmo, hasta quedar totalmente liquidado el mismo.fflllll•lt•l&i El idioma oficial del 
contrato será el castellano. Así nos expresamos los comparecientes, quienes 
enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por 
convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe 
de lo cual firmamos en la ciudad de Son Salvador, a los treinta y un días del mes de 
enero de dos mil catorce. 

M 
Directora de Contrata iones Institucionales del 

Ministerio de Educación. en representación del Ministro 
de Educación Ad-Honorern. en virtud del Acuerdo No. 

15-0905. 
CONTRATANTE 

EMILIA ELIZAB&JiOÓRIGUEZ PADlli 
cO.STRAnsTA 

¡ ) f',l/,'.,1CN \._ 
gL(.,, "r E ;�1GtN1E: 

OEAR,QU!Tl � -•"U" stlHODr .. ...i � 

EMILIA EUZA O CIVIL IC - 1 
\NGENIER EL SALV 

MOPV.M.v.o.u.- 



/e\l)�('IQNo. ME- '3/2013- BCIE ít"� .. v« -,tj 
Y Uad�§ 

de San Salvador, a las nueve horas del día treinta y uno de enero de ¾ ' • dQs_,ltu catorce. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA Notorio, de este 
,cilio, COMPARECEN: La señora MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA de 

cuarenta y ocho años de edad, Contador, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador. a quien conozco y es portadora de su Documento 
Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y uno - cuatro. actuando en nombre y representación del Ministerio de 
Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en su calidad de Directora de 
Contrataciones Institucionales, Personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente. 
por haber tenido o la vista el Acuerdo Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, 
de fecha diecisiete de julio del año dos mil doce, emitido por el Licenciado Franzl 
Hasbún Baraka, Ministro de Educación Ad-Honorem, en el cual. se le concede 
facultades para celebrar actos como el presente, que en lo sucesivo se 
denominará "la contratante", ó "MINED"; y la señora EMILIA ELIZABET RODRIGUEZ 
PADILLA de cincuenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San 
Salvador. Departamento de San Salvador. o quien hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones 
cuatrocientos cuarenta cuatro mil doscientos dieciséis - nueve, y con Número de 
Identificación Tributaria: cero ciento once - ciento cincuenta mil trescientos 
sesenta y uno - cero cero dos - tres; y que en el transcurso de este instrumento se 
denominará "el contratista"; Y ME DICEN: Que los firmas, que en su orden se leen: 
"E.M." y la otra "ILEGIBLE", son suyas y que como tales las reconocen por haber 
sido puestos de sus puños y letras al pié del instrumento que antecede, otorgado 
en esta ciudad, este mismo día; escrito en cuatro hojas de papel simple; así mismo 
reconocen y ratifican todos los términos y condiciones que en el mismo se 
otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - TREINTA Y TRES / DOS MIL 
TRECE - BCIE con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO ME - CINCUENTA y 

0 CINCO/ DOS MIL TRECE del proceso de CONCURSO NUMERO CERO CUATRO/ DOS 
MIL TRECE - ME - BCIE referente a la "CONCURSO A EMPRESAS (NATURALES Y 
JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/O RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDOS CENTROS 
ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION" (Se 
requieren Personas Naturales con Personal de Apoyo poro los Lotes Nos. uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once y doce; y Personas 
Jurídicas para los Lotes Nos. Trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, 
dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno y veintidós), financiado con fondos del 
CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO DOS MIL QUINCE - BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE); cuyas cláusulas más relevantes son las 
siguientes: IRe]:JIJ:ii•i•]�G•lhi:tii•l El contratista se compromete o desarrollar lo 
ejecución de la SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
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AMPLIACION Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE V CENTROS ESCOLARES RURALES Y 
URBANO MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION, de acuerda al siguiente 
detalle: LOTE NÚMERO CUATRO: SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABIUTACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO ESCOLAR CANTÓN LAS TABLAS, JURISDICCIÓN DE 
NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. Se 
reallzaró un anticipo, correspondiente al TREINTA POR CIENTO del monto del 
Contrato, equivalente a TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 
anticipo será gestionado cuando se haya recibido la correspondiente Orden de 
Inicio y la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento 
del valor del mismo. y Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. El anticipo será 
amortizado en su totalidad. en los pagos previos al pago final. En caso que el 
contratista no requiera el anticipo, bastará con manifestarlo por escrito. Oil�¡j:@[•l 

El precio total por la supervlsión de las obras objeto del 
presente contrato. asciende a la sumo de ONCE MIL OCHENTA Y DOS DÓLARES 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, IVA INCLUIDO, osrrusmo. o dicho precio se le harán las retenciones de 
ley aplicables; monto que la Institución contratante procederó o pagar1a. de la 
siguiente forma: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del monto total 
del contrato. equivalente a UN MIL CIENTO OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el DIEZ POR CIENTO de avance 
de los obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado 
por el Admln�ador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR 
CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos o presentar para el primer pago 
del porcentaje de avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe 
del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de !a 
obra al DIEZ POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada 
por el Administrador de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios. Corresponderá al VEINTE POR 
CIENTO del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
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alcanzado el TREINTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro E cativo' 
del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizaró el VEINTE POR CIENTO del valor del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el segundo pago del porcentaje de 
avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al TREINTA POR 
CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios. Corresponderó al VEINTE POR CIENTO 
del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 
DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; pago que se gestionaró cuando el proyecto haya alcanzado el 
CINCUENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo del Lote 
contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En 
este pago se amortlzaró el VEINTE POR CIENTO del valor del anticipo otorgado. Los 
documentos a presentar para el tercer pago del porcentaje de avance de 
supervisión serón: 1) Noto de remisión del informe del Administrador de este 
contrato, de haber recibido o entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al CINCUENTA POR 
CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios. Corresponderó al VEINTE POR 
CIENTO del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionaró cuando el proyecto haya 
alcanzado el SETENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo 
del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizaró el VEINTE POR CIENTO del valor del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de 
avance de supervisión serón: 1) Noto de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
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objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de lo obro al SETENTA POR 
CIENTO, 111) Acto de Recepción debidamente firmado y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido o entero satisfacción los 
servíctos de supeNislón objeto de este contrato. y IV) Facturo de Consumidor Final 
o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servlclos. Corresponderá al VEINTE POR 
CIENTO del monto total del contrato. equivalente o DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto hoyo 
alcanzado el NOVENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo 
del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del valor del anticipe 
otorgado. Los documentos a presentar para el quinto pago del porcentaje de 
avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Hsico de la obra al NOVENTA POR 
CIENTO. 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique una descripción. la cantidad. el precio unitario y 
el monto total de los servicios, Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del 
monto total del contrato, equivalente a UN MIL CIENTO OCHO DÓLARES CON 
VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que 
se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CIEN POR CIENTO de ¡_) 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato, Los documentos a presentar 
para el último pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de 
remisión del informe del Administrador de este contrato. de haber recibido a 
entera satisfacción los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de 
Avance Físico de la obra al CIEN POR CIENTO, lll) Acta de Recepción Provisional 
de la Obra. IV) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
AdministradOf de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y V) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique uno descripción. la cantidad. el precio unitario y 
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el monto total de los servicios. En este último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO 
del monto total del contrato, para garanttzar cualquier responsabilidad derivada 
del Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, el cual se le 
devolverá al contratista supervisor en un plazo no mayor o quince días hábiles y 
contra la presentación de Acta de Recepción Definitiva de lo obra, liquidación 
Final aprobada por el Administrador del Contrato. copio de Garantía de Buena 
Obra presentada por el constructor y copla de Garantía de Buen Servicio. 
Funcionamiento o Coildod de Bienes y la presentación del recibo de pago 
correspondiente. ll'M@tfl•J El plazo máximo del presente contrato seró de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
Indicado en la Orden de Inicio emlttda por el MINED. desglosado así: Plgzo parg 
revisión y verificación: Ocho Dios Calendario previo a la ejecución de la obro, 
para que el supervisor efectúe las respectivas revisiones y verificaciones de los 
documentos contractuales. Plazo de ejecución de la obra: Doscientos Sesenta y 
Cinco Días Calendario de supervisión de la obro, (Plazo de Ejecución de la Obra). 
Plgzo Recepción Provlsjongl: Diez Dios Hóbiles (') (según Articulo ciento catorce 
de la LACAP). para la Recepción Provisional de la obra. Plazo Recepción 
Definitiva: Sesenta Días Calendario (según Articulo ciento dieciséis de la lACAP), 
para lo Recepción Definitivo de lo obro. una vez superadas las observaciones por 
el contratista, por lo que no se requiere permanencia continua de la supervisión 
durante los sesenta días. Seró el responsable de verificar que las ooservoctcnes 
que se realicen al contratista en la obra, sean superadas. Plazo para liquidación: 
Siete Dios Calendario para efectos de liquidación del proyecto. El total de días 
calendarios efectivos de supervisión en el proyecto es de Doscientos Ochenta y 
Cucho Días Calendario. En los Términos de Referencia de las Bases del Concurso 
se establecen los días mínimos de presencia de la supervisión del proyecto. C) 
Diez días hábiles ;::: veinticuatro días calendario, consideróndose el rnóxírno de 

(j días festivos, cuando aplique. Para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones emanadas del presente contrato el contratista deberá rendir a 
satisfacción del MINED. dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la 
notificación que el contrato esta debidamente legalizado, la siguiente garantía: 
@Á�ijii�@i\ll!filMTENrQ'toe:_:(f�jQ a favor del Ministerio de Educación, 
por un monto de UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON NOVENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al doce 
por ciento del valor del contrato. Dicha garantía tendrá una vigencia de doce 

�~- ,� -=e- �"'"◊-·-=�-,-- �<? ,, 

meses, o partir de la fecha de suscripción del contrato. GARAl'lTIA•DE¡'Bt¡ENA 
Í!l!YEl!Si0Ñ]QE"�f!ti�(f:gj¡ El MINED dará un anttclpo del TREINTA POR CIENTO del 
monto del contrato, equivalente a TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, monto que será gestionado contra lo presentación de una Garantía de 
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Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de Inicio. Dicha Garantía 
se otorgará a favor del MINED, para garantizar que el anticipo efectivamente se 
aplique a la dotación y ejecución inicial del Contrato. La presentación de esta 
Garantía será un requisito para la entrega del anticipo. Lo cuantío de la misma 
será del cien por ciento del monto del anticipo y su vigencia durará hasta quedar 
totalmente pagado o compensado el anticipo, o por el plazo de doce meses a 
partir de la fecha de suscripción del contrato. GARANTIA DE BUEN SERVICIO: El 
contratista deberá rendir a satisfacción del MINED una Garantía de Buen Servicio, 
a favor del MINED para asegurar el buen servicia del trabaja efectuada. 
comprometiéndose en dicha garantía a responder por los desperfectos ocurridos 
por vicios o defectos debido a la mala supervisión efectuada en la construcción 
de los obras de todos aquellos procesos constructivos que resultaren defectuosos; 
dicha Garantía será a favor del Ministerio de Educación (MINED). será del diez par 
ciento del Valor Real Final del contrata después de haberse completada su 
ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de doce meses 
contados a partir de lo fecho de recepción definitiva del servicio. En coso que 
durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, ocurro algún 
desperfecto en los obras construidas y que sean de los que aparecen 
garantizados por la misma, el Administrador de este Contrato, procederá a hacer 
efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad de tomar Juicio previo o 
expediente administrativo. Así se expresaron los comparecientes o quienes 
expliqué las efectos legales de la presenta Acta Notarial que consta de tres hojas 
de papel simple, y leído que se los hube, íntegramente en un solo acto sin 
interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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CONTRATO No. ME - 02/2015 - BCIE 

COMPARACIÓN DE CALIFICACIONES No. 01 /2015 - ME - BCIE 

"SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACION Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 4 CENTROS ESCOLARES RURALES Y 

URBANO MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION" 

FINANCIAMIENTO: CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO 2015 - BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA de cuorento y nueve oños de edod. 
Contador, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con 
Documento Ünico de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en mi calidad de Directora 
de Contrataciones Institucionales, Personeño que compruebo, con el Acuerdo 
Número: Quince - Un Mil. emitido por el Ingeniero Carlos Mauricio Conjuro Linares, 
Ministro de Educación, en el cual se me concede facultades poro celebrar actos 
como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré ·10 
Institución Contratante" o "MINED"; y ROSARIO DEL CARMEN BARRERA DE FLORES, de 
cincuenta años de edad, Arquitecto. del domicilio de Son Salvador. Departamento 
de Son Salvador, con Documento Ünico de Identidad número: cero dos millones 
noventa y nueve mil novecientos sesenta y nueve - tres, y con Número de 
Identificación Tributario: un mil nueve - doscientos diez mil ciento sesenta y cinco - 
cero cero uno - tres; actuando en mi carácter personal. y que en el transcurso de 
este Instrumento me denominaré "el contratista". CONVENIMOS: En celebrar el 
presente controlo de "SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 4 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", conforme o los cláusulos que o 
continuación se especifican: El contratista se compromete 
o ejecutor lo SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 4 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de ocuerdo ol siguiente detolle: LOTE 
NÚMERO DOS: SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO 
ESCOLAR CASERÍO CONCEPCIÓN, JURISDICCIÓN DE CHALATENANGO, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. ===== Se reolizorá un onticipo, 
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correspondiente al TREINTA POR CIENTO (3Dºk) del monto del Contrato, equivalente a 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (IJS $2,830.31). El anticipo será gestionado cuando 
se hoyo recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena Inversión 
de Anticipo, equivalente al cien por ciento del valor del mismo, y Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS 
EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN 
EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totalidad, en los pagos previos al 
pago final. En caso 1ue el contratista no f;jjuiera el anticipo, bastará con 
manifestarlo por escrlto.Hl4§:f!U•fii•füM-1•]13•J El precio total por los servlcios 
objeto del presente contrato asciende a la suma de NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $9,434.37), IVA INCLUIDO; asimismo, a dicho precio 
se le harón fas retenciones de Ley aplicables; monto que seró pagado por la 
Institución contratante de acuerdo al siguiente detalle: 

··: ,- " - , 
MONTO US$ 

- (IVA INCLUIDO) , 

2 

SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR CASERÍO CONCEPCIÓN, JURISDICCIÓN DE 

CHALATENANGO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 
(Código 10803) 

US$ 9,434.37 

La cantidad mencionada ontedormente seró pagada por la institución contratante ,.,... .... ,,...�--"f::";';�-:<>'I 
de la siguiente manero: -Bfil�i Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del contrato, equivalente a NOVECIENTOS CUARENTA y TRES DÓLARES 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 943.44); pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el DIEZ 
POR CIENTO (l 0%) de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se ( 
amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los documentos a 
p¡esentar para el primer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota 
de remisión del infom1e del Administrador de este contrato, de haber recibido los 
servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al 
DIEZ POR CIENTO (10%). 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios 
de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, 
ARMÓNICOS y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se 
indique una descripción. la cant1dad, el precio unitario y el monto total de los 
servicios. SEGUÑOOÍÍ'A'.GO: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total 
del contrato, equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS DÓLARES CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
1,886.87); pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el 1REINTA 
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POR CIENTO (30%) de avance de las abras del Centro Educativo del Lote contratado, 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los documentos a 
presentar para el segundo pago del porcentaje de avance de supervisión serán: l) 
Nota de remisión del informe del Administrador de este contrato. de haber recibido 
los servicios de suoervtsión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obro 
al TREINTA POR CIENTO (30%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada 
por el Administrador de este contrato, de haber recibido o entero satisfacción los 
servícíos de supervtsíón objeto de este contrato. y IV) Factura de Consumidor Final a 
nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se ln<!J�!' -�Q:;.!;l,e�crlpclón. la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los servicios. )FRCER;P.AG,@Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20o/,) 
del monto total del contrato, equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS 
DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ l ,811ó.87); pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
alcanzado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de avance de las coros del Centro 
Educativo del lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. los documentos a presentar para el tercer pago del porcentaje de 
avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de este 
contrato. de haber recibido los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe 
de Avance Físico de la obra al CINCUENTA POR CIENTO (50%). 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entero satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se Indique una descnpción, la cantidad, el 
precio unitario y el monto total de los servicios. �J.í'�Rt��G'� Corresponderó al 
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a UN Mil 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,886.87); pago que se gestionará cuando 
el proyecto hayo alcanzado el SETENTA POR CIENTO (lfffo) de avance de las obras del 
Centro Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador 
de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (2f11/,) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de 
avance de sepervlsión serán: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de este 
contrato, de haber recibido los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe 
de Avance Físico de la obra al SETENTA POR CIENTO OC!¾,), 111) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entero satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato. y 1\1) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descrtpción, la cantidad, el 
precio unitario y el monto total de los servíclos, �TNJOR.Ri..� Corresponderá al 
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. equivalente a UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,886.87); pago que se gestionaró cuando 
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el proyecto hayo alcanzado el NOVENTA POR CIENTO (90%) de avance de las obras 
del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado por el 
Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO 
(20%) del onficipo otorgado. Los documentos o presentar poro el quinto pago del 
porcentaje de avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del Informe del 
Administrador de este contrato, de haber recibido los servicios de supervisión objeto 
del contrato, 11) Informe de Avance Ffsico de la obro al NOVENTA POR CIENTO (90%), 
111) Acta de Recepción debidamente nrrnada y sellada por el Admln�irodor de este 
contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de 
este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indk:¡ue uno 
�SQpclón, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. kb� 
F.IN�Ll Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, 
equivalente o NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (IJS$ 943.45); pago que se 
gestionará cuando el proyecto hoyo alcanzado el CIEN POR CIENTO (100%) de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. Los documentos a presentar paro el 
último pago del porcentaje de avance de supervíslón serón: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido los servicios de 
supervisión objeto del contrato, 11) íntorme de Avance Físico de la obra al CIEN POR 
CIENTO (100%). 111) Acto de Recepción Provlslonoí de lo Obro, IV) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellado por el Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato. y V') 
Facturo de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en lo que se indique uno descripción, la ccnttdad, el 
precio unitario y el monto total de los servicios. En este último pago se retendrá el SEIS 
POR CIENTO (6%) del monto total del contrato, para garantizar cualquier 
responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de los obligaciones 
contractuales, el cual se le devolverá al contratista supervisor en un plazo no mayor a 
quince días hábiles y contra la presentación de Acta de Recepción Definitiva de la 
obra, Liquidación Fina! aprobada por el Administrador del Contrato, copia de 
Garantía de Buena Obra presentada por el constructor y copia de Garantía de Buen 
Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes y la presentación del recibo de pago 
correspondiente. IN@f!l•J El plazo máximo de! presente contrato será de 
TRESCIENTOS OCHO DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha indicado en la 
Orden de Inicio emitida por el MINED. Dicho plazo será desglosado así: Plazo para 
revisión y verificación: Ocho Días Calendario previo a la ejecución de la obra, para 
que el supervisor efectúe los respectivas revisiones y verificaciones de los documentos 
contractuales. Plazo de ejecución de la obra: Doscientos Nueve Días Calendario de 
supervisión de lo obra (Plazo de Ejecución de la Obra). Plazo Recepción Provisional: 
Diez Dios Hábiles(') (según Articulo 114 de la LACAP). para la Recepción Provisional 
de lo obro. Plazo Recepción Definitiva: Sesenta Días Calendario (según Articulo 116 de 
la LACAP), para la Recepción Definitiva de la obra, una vez superadas las 
observociones por el contratista, por lo que no se requiere permanencia continua de 
la supervisión durante los sesenta días. Será el responsable de verificar que las 
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V. FORMA DE ENTREGA 
RECEPCION. 

observaciones que se realicen al contratista en la obra, sean superadas. Plazo para 
Liquidación: Siete Días Calendario poro efectos de liquidación del proyecto. El total 
de días calendarios efectivos de supervisión en el proyecto es de doscientos veintiséis 
días calendario que incluye: ocho días de revisión y verificación; doscientos nueve 
días de ejecución; un día de recepción provisional; un día para recepción definitiva y 
siete días para la liquidación. (*) Diez días hábiles = 24 días calendario, 
considerándose el móximo de días festivos, cuando aplique. 

El contratista garantiza que entregará los servicios objeto de este 
contrato con las mismas condiciones y especificaciones técnicas ofertadas de 
acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de las Bases de la 
Comparación de Calificaciones, a satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar 
de ejecución de las obras será: Centro Escolar Caserío Concepción, ubicado en: 
Caserío Concepción, Cantón San José, Municipio de Chalatenango. Departamento 
de Cholotenan o carretera a Chalatenan o desvió a San Francisco Lempo, a 3.80 
km). • ; El pago de la ejecución de 
to obra objeto del presente contrato, asciende al monto de NUEVE Mil 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $9,434.37), IVA INCLUIDO, el cual será 
financiado de la sguiente manera: OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LIS$ 8,349.00) con los recursos del 
Contrato de Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto "Programa Espacios Educativos 
Agradables, Armónicos y Seguros poro el Sistema Educativo en El Salvador; y UN Mil 
OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (LIS$ 1,085.37) Fondo General (Contrapartida), 
aplicados al comPQnente Construcción y/o rehabilitación de espacios educativos en 
centros escolares. Wl&11)jj¡jMt-)$1tiij]$ii4•)1 La administración de este contrato 
será ejercida por Alma Arevalo Segovia de Gavidia, Técnico de lo Gerencia de 
Infraestructura de la Dirección Nacional de Administración del Ministerio de 
Educación, quien será la persona encargada de administrar la ejecución de este 
contrato y tendrá el derecho a inspeccionar a fin de verificar su conformidad con las 
especificaciones del contrato. Cuando las obras inspeccionadas no se sujeten a los 
términos contractuales, el contratante podrá rechazarlos previo informe de Alma 
Arevalo Segovia de Gavidia, Técnico de la Gerencia de Infraestructura de la 
Dirección Nacional de Administración del Ministerio de Educación, y el contratista 
deberá, sin cargo para la contratante, reemplozar1os o hacer todas las 
modificaciones necesarias para que ellas cumplan con las especificaciones del 
contrato. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o 
ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. La Transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, 
Í!rocediéndose además a hacer efectiva lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
hl4i¡f+i#OrJ.i Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
presente contrato el contratista deberá rendir a satisfacción del MINED, dentro del 
plazo de diez días hábiles posteriores a la notificación que el contrato esta 
debidamente legalizado. la siguiente garantía: $ARANTÍA� DE' CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO a favor del Ministerio de Educación, por un monto de UN MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (LIS$ 1, 132.12), ecuivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. 
Dicha garantía tendrá una vigencia de doce meses, o partir de lo fecha de 
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suscripción del contrato. ¡;�'íí;'fol.lQli:i�ir'lY.f@lQ!(Ql,'AflífgiPg} El MINED daró 
un anticipo del TREINTA PO� CIENTO (30%) del monto del contrato. equivalente a DOS 
Mil OCHOCIENTOS TREINTA DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,830.31), monto que será gestionado contra la 
presentación de uno Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente 
Orden de Inicio. Dicha Garanña se otorgará a favor del MINED, poro garantizar que el 
anticipo efectivamente se aplique a la dotación y ejecución Inicial del Contrato. La 
presentación de esto Garantía será un requisito para la entrega de! anticipo. La 
cuantía de la misma será del cien por cien1o (100%) del monto del anticipa y su 
vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo_,. o por el 
plazo �e �5'9Pe; meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. �),f�j�·e 
�E!'.l'$ERYJCI.Q; El contratista deberá rendir a satisfacción del MINED una Garantía de 
Buen servícío. a favor del MINED para asegurar el buen servicio del trabajo 
efectuado, comprometiéndose en dicha garantía a responder por los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido a la deficiente prestación de tos servícios. 
dicha Garantía seró a favor del Ministerio de Educación (MINED). será del diez por 
ciento (10%) del Valor Real Final del contrato después de haberse completado su 
ejecución. Esto garantía permaneceró vigente por un perfodo de doce meses 
contados a partir de la fecha de recepción definitiva del servicio. En coso que 
durante la vigencia del plazo establecldo en el presente contrato, ocurra alguna 
observación a los servicios prestados y que sean de los que aparecen garantizados 
por la misma, el Administrador de este Contrato, procederá a hacer efectivo su 
reclamo al contratista �/o fiador sin necesidad de tomar juicio previo o expediente 
administrativo. Kll�tiij l�IIMIUit•J En caso de mora en el cumplimiento por parte del 
contratista de las obligaciones. emanadas d� presente contrato. se aplicarán las 
multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LA CAP. El contratista 
expresamente se somete a las sanciones que emanan de la ley o del presente 
contrato las que serón impuestas por la Institución contratante, a c1a competencia 
se somete a efectos de la imposición. f!iMQf-il•l•]W¡):ijjJ-)M•� A partir de la 
suscripción del contrato, la Institución contratante tendrá un plazo de doce meses de 
acuerdo a lo Garanña de Cumplimiento de Contrato, para efectuar cualquier 
reclamo respecto de alguna inconformidad sobre los servicios contratados. t3D 
ldt•l•Mtitkft+RJ De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado. En 
tal caso, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución. mIJI 

Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos. si los hubiere: a) Bases de la Comparación de Calificaciones. 
b) Adendas. c) Aclaraciones, d) Enmiendas. e) Consultas, f) Interpretaciones e 
instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución 
contratante, g) Garantías.. h) La oferta. i) Lo resolución de adjudicación. j) 
Resoluciones modificativas. y k) Otros documentos que emanaren del presente 
contrato. En coso de controversia entre estos documentos y el contrato. prevalecerá 
este último. La Institución contratante se reserva 
la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a las Políttca y Normas 
poro la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y Servíclos de Consultoría con 
Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica (SCIE), Constitución 
de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 
Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se 
pretende satisfacer de formo directa o indirecto con lo prestación, objeto del 
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presente instrumento, pudiendo en tal caso girar los instrucciones por escrito que al 
respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepto tol disposición 
y se ob!iga o dar estricto cumplimiento o los instrucciones que al respecto dicte lo 
Institución contratante los cuales le serán comunicadas por medio del Administrador 
del presente contrato. En caso de haber dudas ó contradicciones en la interpretación 
de los conceptos expresados entre el presente contrato y los Bases de la 
Comparación de Calificaciones ó documentos anexos. que forman �arte de este 
contrato, ílrevolecerán los conceptos expresados en el contrato. N® l]•]ii[W+fi[ffl) (ij�iit+iJUtúi Quedo convenido por ambos portes que cuando el interés público lo 
hiciera necesario, sea por necesidades nuevos, cousos Imprevistos u otros 
circunstancias, la Institución contratante pooró modificar de formo unlloterol el 
presente contrato, emitiendo al efecto la resoluc!ón corres1rrrdlente, lo �ue tormoró 
porte integrante del presente contrato. tifüii+M•li•faLI •ns@;tii MM•li En 
situaciones de tuerzo mayor o caso fortuito el contratista, previa justlflcoclón y entrega 
de lo garanffa cuando proceda, peoró soucrtor una prórroga del plazo de 
cumplimiento de los obligaciones objeto del presente contrato. En todo coso, y 
aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga, lo misma se 
concederó por medio de resolución razonada ue formaró arte integrante del 
presente contrato. • • • Para resolver 
cualquier disputa o controversia que surja en cuanto a la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten en particular al arreglo 
directo con intervención de sus representantes y delegados especialmente 
acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 
soluciones en su caso como lo establecen los artículos 161, 162, 163 y 164 de la 
LACAP: intentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna de las diferencias se 
pasará al arbitraje de Derecho o Técnico, de conformidad a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Arbitroje. Agotados los ínatoncíos anteriormente mencionadas las 
partes se someterón a los tribunales comunes de este país, y a las disposiciones de las 
Leyes Salvadoreñas. Las partes contratantes podrán, 
dar por terrnínodo bilateralmente la relación jurídica que emana del presente 
contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolµción correspondiente y otorgarse el 
ínstnjrnento de rescisión en un lazo no m or de ocho días hábiles de notificada tal 
resolución. • • Para los efectos 
jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 
establecido en las Política y Normas para la Obtención de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta 
ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; las portes renuncian a 
efectuar reclamaciones �r las vías �ue no sean las establecidas por este contrato o 
las leyes del país. tN-]�jjj•]d@t+iii•M•J Queda terminantemente prohibido al 
contratista divulgar o reproducir bojo cualquier forma o hacer uso de la información a 
la que tuviere acceso. así como de los productos a entregar. en ocasión del presente 
contrato. sin previa autorización def MINED; Queda claro que las investigaciones 
realizadas y los productos que emanen del presente contrato. no son de carácter 
personal, sino propiedad del Ministerio de Educación y que los usos durante y 
posteriormente a la ejecución del mismo, de las investigaciones y los productos 
tendrán que ser autorizadas por la Institución Contratante; que los créditos de las 
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investigaciones y los productos no deben de ser o nivel personal. El Contratista se 
compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada, 
independientemente del medio empleado para transmitirlo, yo seo en forma verbal ó 
escrito, y se compromete o no revelar dicho Información a terceras personas, salvo la 
Institución Contratante lo autorice en forma escrita. Además, el Contratista se 
compromete a hacer del conocimiento público, únicamente la información que seo 
estrictamente Indispensable poro lo ejecución de los servicios encomendados y 
manejar la reserva de lo misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar 
que la información revelada por la Contratante se mantenga con carácter 
confidencial y que no se utilice para ningún otro fin, so nena de los sanciones en que 
pudiese Incurrir, Inclusive las de índole penal. ®AU•iii4tik1t•m Todos las 
notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serón válidos solamente 
cuando sean hechas por escrito a las direcciones de los partes contratantes, para 
cuyos efectos las partes señalan como lugar poro recibir notificaciones los siguientes: 
Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Dirección: Centro de Gobierno, Plan Maestro, 
Gerencia de Infraestructura, Edificio A-2, Tercer Nivel. Teléfono: 2592-2350. Fax: 2592- ( 
2347. Para el Contratista: ROSARIO DEL CARMEN BARRERA DE FLORES, Dirección: 
Condominio Las Gardenias, Senda F, No. 65, San Salvador. Teléfono: 2131-8937. Fax: 
2262-4999. El presente contrato entrará en vigencia o 
� la fecha de su firma, hasta quedar totalmente liquidado el mismo. mIIJ 
� El idioma oficial del contrato seró el castellano. A!si nos expresamos los 
comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales 
del presente contrato por convenir osi a los intereses de nuestros representados, 
ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a 
los diecinueve días del mes de junio de dos mil quince. 

A 
Directora de Contratocio s Institucionales del Ministerio de 
Educoción. en rep,esentoción del Ministro de Educación, en 

virtud del Acuerdo No. 15-1000. 
CONTRATANTE 

ROSARIO DEL CAR/>1EN BARRERA DE 
FLORES 

CONTRATISTA 

REGISTRO NACIONAL OE 
A�QUITECTOS E INGENIEROS 

�OSARIO OEl CHll�N 3J.i111E;¡;. RO�� 
A· J 6 7 8 

ARQUITECTO 

( 
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(�élud�:\de Son Salvador. o los cotorce horas con cuarenta minutos del día 
.diecinueve de junio de dos mil quince. Ante mí, JOSÉ RAFAEL AREVALO RIVERA, 
·Notarid. de este domicilio, COMPARECEN: La señora MORENA ELEMY MARTINEZ 
CABRERA de cuarenta y nueve años de edoc. Contador. del domicilio de San 
Salvador. Departamento de San Salvador. a quien conozco y es portodoro de su 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro. actuando en nombre y representación del 
Mlnlsleno de Educación Gobierna y Estado de El Salvador, en su calidad de 
Directora de Contrataciones lnsfilucionales, Personeña que Doy Fe de ser legitima y 
suficiente, por haber tenido o lo vista el Acuerdo Número: Quince - Un MIi, emitido 
por el Ingeniero Cortos Mauricio Conjura Unares, Mln�tro de Educación. en el cuol, 
se le concede facultades para celebrar actos como el presente, que en lo 

(' sucesivo se denominará "la contratante", ó "MINED"; y la señora ROSARIO DEL 
CARMEN BARRERA DE FLORES, de cincuenta años de edad, Arquitecto, del 
domicilio de San Saivodor, Departamento de Son Solvador, a quien hoy conozco 
e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos 
millones noventa y nueve mil novecientos sesenta y nueve - tres, y con Número de 
Identificación Tributaria: un mil nueve - doscientos diez mil ciento sesenta y cinco 
- cero cero uno - tres; quien actúa en su carácter personal y en adelante se 
denominará "el contra1ista"; Y ME DICEN: que los firmas, que en su orden se leen: 
"E.M.· y lo otra -ILEGIBLE". son suyas y que como tales los reconocen por haber 
sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que antecede, otorgado 
en esta ciudad. este mismo día; escrito en cuatro hojas de papel simple; así mismo 
reconocen y rottñcon todos los términos y condiciones que en el mismo se 
otorgan. el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - CERO DOS / DOS MIL 
QUINCE - BCIE, del proceso de COMPARACIÓN DE CALIFICACIONES NÚMERO 
CERO UNO / DOS MIL QUINCE - ME - BCIE, referente a la "SUPERVISION DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPUACION Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE CUATRO CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION", financiado con fondos del 
CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO DOS MIL QUINCE - BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE); cuyas cláusulas más relevantes son las 
siguientes: El contratista se compromete a ejecutar la 
SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE CUATRO CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo al siguiente detalle: 
LOTE NÚMERO DOS: SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR CASERÍO CONCEPCIÓN, JURISDICCIÓN DE CHALATENANGO, 
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11. ANTICIPO. DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. --- .. ·-····---- Se realizará un anticipo, 
correspondiente al TREINTA POR CIENTO del monto del Contrato. equivalente a 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El anticipo será gestionado cuando se haya 
recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, equivalente al cien por ciento del valor del mismo, y Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PR=RAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totalidad, en los 
pagos previos al pago final. En caso que el contratista no requiera el anticipo, 
bastará con manifestarlo por escrito. El precio total 
por los servicios objeto del presente contrato asciende a la suma de NUEVE Mil 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE ( 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO; asimismo, a dicho 
precio se le harán las retenciones de Ley aplicables. La cantidad mencionado 
anteriormente, la Institución contratante procederó a pagarla, de la sigu!ente 
forma: fRiMEiUeA� Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del monto total del 
contrato, equivalente a NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA 
Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que 
se gesiionorá cuando el proyecto haya alcanzado el DIEZ POR CIENTO de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se cmortízoró el 
VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el 
primer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión 
del informe del AdministradOí de este contrato, de haber recibido los servicios de 
supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de la obra al DIEZ POR 
CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el ( 
Administrador de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR en la que se indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios, �G.ü'N.DQ�é�GQ) Corresponderá al VEINTE POR 
CIENTO del monto total del contrato, equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
alcanzado el TREINTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo 
del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
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Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del on - 
otorgado. Los documentos o presentar poro el segundo pago del porcentaje de 
avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) 
Informe de Avance Físico de la obra al TREINTA POR CIENTO, 111) Acta de 
Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato, 
de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este 
contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una 
descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. JERCER 
PAGO: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, 
equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CINCUENTA POR CIENTO de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. debidamente 

COMRATONo.ME-02/2015 -BCIE. 

aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el 
VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el 
tercer pago del porcentaje de avance de supervisión serón: 1) Nota de remisión 
del informe del Administrador de este contrato, de haber recibido los servicios de 
supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de la obra al 
CINCUENTA POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada 
por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 

( SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios. CUARTO PAGO: Corresponderá al VEINTE POR 
CIENTO del monto total del contrato, equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
alcanzado el SETENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo 
del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de 
avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) 
Informe de Avance Físico de la obra al SETENTA POR CIENTO, 111) Acta de 
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Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato. 
de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este 
contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indique una 
descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. 
'.fi\Viiit@YM�i Corresponderó al VEIME POR CIENTO del monto total del contrato, 
equivalente a UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS DÓLARES CON OCHENTA y 
SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionaró cuando el proyecto haya alcanzado el NOVENTA POR CIENTO de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se omornzoró el 
VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el ( 
quinto pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión 
del Informe del Administrador de este contrato, de haber recibido los servlcíos de 
supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de lo obra al 
NOVENTA POR CIENTO. 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por 
el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Facturo de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de los servicios. �º1Flff4íJ Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del 
monto total del contrato, equivalente a NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; pago que se gestionaró cuando el proyecto haya alcanzado el CIEN 
POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. (._ 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. Los documentos a 
presentar para el úttimo pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) 
Nota de remisión del informe del Administrador de este contrato, de haber 
recibido los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance 
Físico de la obra al CIEN POR CIENTO, 111) Acta de Recepción Provisional de la 
Obra, IV) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador 
de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los servicios de 
supervisión objeto de este contrato. y V) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique una descr1pclón, la cantidad, el precio unitario y 
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GARANTÍAS. 

e 

el monto total de los servicios. En este último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO 
del monto tolol del contrato, para garantizar cualquier responsabilidad derivada 
del incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales. el cual se le 
devolverá al contratista supervisor en un plazo no mayor a quince días hábiles y 
contra la presentación de Acta de Recepción Definitiva de la obra, liquidación 
Final aprobada por el Administrador del Contrato, copia de Garantía de Buena 
Obra presentada por el constructor y copia de Garantía de Buen SeNlclo, 
Funcionamiento o Calidad de Bienes y la presentación del recibo de pago 
correspondiente. 1'91@t-fl•J El plazo máximo del presente contrato será de 
TRESCIENTOS OCHO DIAS CALENDARIO, contcdos o partir de la fecha Indicada en 
la Orden de Inicio emitida por el MINED. Dicho plazo será desglosado así: flgm 
para revisión y verificación: Ocho Días Calendario previo a la ejecución de la 

( obro, para que el supervisor efectúe las respectivas revisiones y verificaciones de 
los documentos contractuales. Plozo d<> <>l<>euclón de lg obra: Doscientos Nueve 
Días Calendario de supervisión de la obra, (Plazo de Ejecución de la Obra). El= 
Recepción Provisional: Diez Días Hábiles (*) (según Articulo ciento catorce de la 
u\CAP). para la Recepción Provisional de la obra. Plazo Recepción Definitiva: 
Sesenta Días Calendario (según Articulo ciento díecíséls de la LACAP), para la 
Recepción Definitivo de la obra, una vez superados los observoclones por el 
contratista. por lo que no se requiere permanencia continua de la supervisión 
durante los sesenta días. Será el responsable de verificar que !as ooservcciones 
que se realicen al contratista en la obra, sean superadas. Plazo para Liquidación: 
Siete Días Calendario paro efectos de liquidación del proyecto. El total de días 
calendarios efectivos de supervisión en e! proyecto es de doscientos veintiséis 
dios calendario que incluye: ocho dios de revisión y verificación; doscientos 
nueve días de ejecución; un día de recepción provisional; un día para recepción 
definitiva y síete días para lo liquidación. (°) Diez días hábiles � veinticuatro días 
calendario, considerándose el máximo de días festivos, cuando aplique. [El 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanados del 
presente contrato el contratista deberá rendir a satisfacción del MINED, dentro del 
plazo de diez. días hábiles posteriores a la notificación que el contrato está 
debidamente legalizado. lo siguiente garantía: s'AAANTiA'j)eíeúM�ÍÍMllÑÍ'P7DE 
'6'0Ñil!"'íJQ a favor del Ministerio de Educación, por un monto de UN MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, equivalente al doce por ciento del valor del contrato. Dicha 
garantía tendrá una vigencia de doce meses. a partir de la fecha de suscrlpclón 
del contrato. �Í>:RANT�eiJ.EN�}i@,fiísf§iJij'�fil./i�J,!Tl�J.éei El MINED doró un 
anttclpo del TREINTA POR CIENTO del monto del contrato, equivalente a DOS MIL 
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OCHOCIENTOS TREINTA DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto que será gestionado contra la presentación 
de una Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de 
Inicio. Dicha Garantía se otorgará a favor del MINED, para garantizar que el 
anticipo efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicial del Contrato. 
La presentación de esta Garantía será un requisito poro lo entrego del anticipo. 
La cuantío de lo mismo será del cien por ciento del monto del anticipo y su 
vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, o 
por el plazo de doce meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
GARANTIA DE BUEN SERVICIO: El contratista deberá rendir a satisfacción del MINED 
uno Garantía de Buen Servicio, a favor del MlNED paro asegurar el buen servicio 
del trabajo efectuado, comprometiéndose en dicha garantía a responder por los 
desperfectos ocurridos por vicios o defectos debido a la deficiente prestación de ( 
los servicios; dicho Garantía será a favor del Ministerio de Educación (MINED), será 
del diez por ciento del Valor Real Final del contrato después de haberse 
completado su ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de 
doce meses contados a partir de la fecha de recepción definitiva del servicio. En 
caso que durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, 
ocurra alguna observación a los servicios prestados y que sean de los que 
aparecen garantizados por la misma, el Administrador de este Contrato, 
procederá o hacer efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad de 
tomar juicio previo o expediente administrativo. Así se expresaron los 
comparecientes o quienes expliqué los efectos legales de lo presente Acta 
Notorial que consta de cuatro hojas de papel simple, y leído que se los hube, 
íntegramente en un lo cto sin Interrupción, ratifican su contenido y firmamos. 
DOY FE,• 

( 
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CONTf'lATO No. ME - 20/2013- BCIE. 

CONTRATO No. ME - 20/2013 - BCIE 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. ME - 51 /2013 

LICITACIÓN No. 03/2013 - ME - BCIE 
"LICITACIÓN A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/0 
RECONSIRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO MARGINALES DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 

FINANCIAMIENTO: CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO 2015 - BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE). 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA. de cuarenta y ocho años de edad, 
Contador, del domlci6o de San Salvador. Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Esfado de El Salvador, en mi calidOO de Directora 
de Contrataciones Institucionales, Personería que compruebo. con el Acuerdo 
Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, de fecho diecisiete de julio del año dos 
mil doce, emitido por el Licenciado Franzl Hasbún Borake, Ministro de Educación Ad- 
Honorem, en el cual se me concede facultades para celebrar actos como e! 
presente y que en el transcurso de este Instrumento me denominaré ·1a Institución 
Contratante" o .. MINED"; y JOSE EFRAIN LOPEZ CORTEZ, de cuarenta y nueve años de 
edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Nueva Concepción, Deoortomerrto de 
Cholatenongo, con Documento Único de Identidad número: cero cero ochocientos 
treinta y seis mil cincuenta y cinco - uno, y con Número de Identificación Tributaria: 
cero cuatrocientos dieciséis - cero sesenta mil dento sesenta y cinco - cero cero uno 
- uno; actuando en mi cc:rácter personal y que en el transcurso de este instrumento 
me denominaré "el contratista". CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato 
relacionado con la ·uclTACIÓN A EMPRESAS (NATURALES y JURÍDICAS) 
PRECALIFICADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", conforme a las clóusulas que a 
continuación se especifican: ����====a=�=,== El contratista se compromete 
a desarrollar la ejecución de la CONSTRUCCION DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO 



CONTRATO No. ME - 20t2013 - BCIE 

M!'-RGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo al slgulen1e oetoue: LOTE 
NUMERO ONCE: REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO EDUCATIVO EBEN 
EZER, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN. DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 

El precio total por lo e¡ecución de las obras objeto del 
presente contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Mil NOVECIENTOS 
SETENTA DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $260,970.61), IVA INCLUIDO; oslrnísrno. a dicho precio se le harón las 
retenciones de Ley aplicables; monto que seró pagado por la lnstilución contralante 
de acuerdo al slgUlente detalle: 

J•;• ,,, .;,.'t. N.;:,, .. 1¡.�4- �:J:*ef �}h;: '. .... :�=;-1.?,-,n�::�: '\i-.'.: W!i� ..:�.:;�-;1, -.r ,,/,,,:,;:-/' �-1( ;,:�/-., - . . ', ,., ., LOTE' '.'.-,;:>:;.�COSTO PO�/-·?% . ' . ;¼.l'$!1J:ii;{:.��,i�?-<b}���
1.�::"¡1,�'i/t}j\}?f-¡(\t1::�J-:;.1; '"'º•'� �!} i;}}_OT�JUS�),.};,..,} "'�"' ,,, •' - ,\•,_, .-,•-- '"' ' .-; <) - • ..,, •• - .< >''C•. "".,, � �- •• ,. 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO EDUCATIVO 
11 E8EN EZER, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, 260,970.6t 

DEPARTMIENTO DE CHALATENANGO (CODIGO 10918) 

TOTAL CONTRATAOO (IVA INCLUIDO) uss 260,970.61 

La cantidad mencionada ante�ºrr!'Y.�!�, \9 .. !nstltuclón contratante procederó a 
pagarla. de la siquiente forma: PRIMER•PAGO: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del contrato, equivalente a VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y SIETE 
DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$26,097.06); pago que se gestionará cuando el contratista hayo ejecutado el DIEZ 
POR CIENTO (10%) de avance de la totalidad de las obroa del lote contratado. Los 
documentos a presentar para el primer pago del porcenttje de avance serán: 1) Nota 
de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida 
por el contratista, revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato. de haber recibido a entera satisfacción la estimación; y 
IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISlERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISlEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR, en la que se indique una desclipci_ón. la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. SEGUNDÓ_, PAGO:' 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente 
a CINCUENTA Y DOS Mil CIENTO NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $52,194.12); pago que se 
gestionará cuando el contratista haya ejecutado el TREINTA POR CIENTO (30%) de 
avance de la totalidad de las obras. del lote contratado. Los documentos o presentar 
paro el segundo pago del porcentaje de avance serón: l) Nota de Remisión de la 
Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida por el contratista, 
revisada y comprobada por el suoervísor y aprobada por el Administrador de 
Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el Adrnlnistmdor de Contrato, 
de haber recibido a entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de Consumidor 
Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN/ PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
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SALVADOR. en la que se indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los obras, TERCER PAGO: Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) 
del monto total del contrato, equivalente o CINCUENTA y DOS Mil CIENTO NOVENTA y 
CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $52,194.12); pago que se gestlonoró cuando el contratista hoya 
ejecutado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de avance de lo totalidad de los obras, 
del lote contratado. los documentos o presentar para el tercer pago del porcentaje 
de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) Estimación 
correspondiente emitida por el contratista, revisado y comprobada por el Supervisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada 
por el Administrador de Contrato, de haber recibido a entero satisfacción la 
estimación; y IV) Facturo de Consumidor Flnol o nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR, en lo que se Indique uno 
descripción, lo cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. CUARTO 
PAGO: Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, 
equivalente o CINCUENTA y DOS Mil CIENTO NOVENTA y CUATRO DÓLARES CON 
DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $52,194.12); 
pago que se gestlonaró cuando el contratista haya ejecutado el SETENTA POR 
CIENTO (7rJ%) de avance de la totaUdad de las obras. del lote contratado. Los 
documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de avance serón: 1) 
Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) Estimación correspondiente 
emitida por el contratista. revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato; 111) Acto de Recepción firmado y sellado por el 
Administrador de Contrato. de haber recibido a entera satisfacción la estimación; y 
IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se Indique uno descripción, lo 
cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. QUINTO PAGO: 
Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente 
o CINCUENTA Y DOS Mil CIENTO NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $52,194.12); pago que se 
gestionará cuando el contratista haya ejecutado el NOVENTA POR CIENTO (90%) de 
avance de la totalidad de las obras, del lote contratado. Los documentos a presentar 
para el quinto pago del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de la 
Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida por el contratista. 
revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el Administrador de 
Contrato: 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato. 
de haber recibido a entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de Consumidor 
Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se Indique una descripción. la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los obras. PAGO FINAL: Corresponderó al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del contrato, equivalente o VEINTISÉIS Mil NOVENTA y SIETE DÓLARES CON 
sirrs CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $26,097.07); pago 
que se gestionoró cuando el contratista hoyo ejecutado el CIEN POR CIENTO (100%) 
de avance de la totalidad de las obras. del lote contratado. Los documentos a 
presentar para el pago final del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remisión de 
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la Estimación correspondiente; 11) Esttmodón correspondiente (100% de avance de las 
obras) emitido por el contratista, revisada y comprobada por el Supervisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción Provisional de las 
obras, emitido y aprobada por el SupeNisor y aprobado por el Administrador de 
Contrato; IV) Acta de Recepción firmada y sellado por el Administrador de Controlo; 
V) Planos Actuallzados de lo construido en el caso de haber cambios en la Obra y 
aprobados por el SUpervtsor y por el Administrador de contrato; y IV) Factura de 
Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS 
EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN 
EL SALVADOR. en lo que se Indique una descrípctón, lo cantidad, el precio unltorto y el 
monto total de las obras. En este último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO (6%) del 
monto total del contrato, para garantizar cualquter responsabilidad derivado del 
Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, el cual se le 
devolveró al conlrotlsta posterior a ta Recepción Definitiva de la obra, en un plazo no 
mayor a quince días hábíles. Para la devolución del porcentaje retenido en concepto G') 
de garantía será necesario la presentación de: 1) Acta de Recepción Definitiva de las 
obras emitida y aprobada por el Superviso, y el Administrador de Contrato, el 
Contratista y el Director del Centro Escolar; 11) Liquidación Anal emitida por el 
contratista, con Visto Bueno del SupeNisor y aprobada por el Administrador de 
Contrato; 111) Garantía de Buena Obro equivalente al diez Q0r ciento (10%) del valor 
final del contrato; y IV) Recibo de pago correspondiente. ll]i�t.;.-+Z•I El plazo máximo 
del presente contrato seró de TRESCIENTOS SESENTA Y UN DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fed"lo indicada en la Orden de lricio emitida por el MlNED, 
desglosado os: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DIAS CALENDARIO de Ejecución de les 
Obras: DIEZ DIAS HABILES (") de Recepción Provisional de las obras, de acuerdo al 
Articulo 114 de la LACAP, y SESENTA DÍAS CALENDARIO de Recepción Definitiva de las 
obras, de acuerdo al Artículo 116 de la lACAP. En caso de que se compruebe 
defectos ó irregularidades en las obras, el plazo móxlmo para efectuar 
subsanaciones. seró de TREINTA DIAS CALENDARIO, los cuales se cuentan dentro de 
los sesenta dios calendario paro lo Recepción Definitiva de las obras, de acuerdo al 
Artículo 115 de la LACAP. C) Diez dios hábiles= 24 días calendario, conslderóndose el 
móximo de días festivos.. cuando aplique. =-="",-==------- El 
contratista garantiza que entregará las obras objeto de este contrato con las mismas (""� 
condiciones y especlficadones técnicas ofertadas de acuerdo a lo establecido en las 
Bases de Udtadón a satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar de ejecución 
de las obras será: Complejo Educativo Eben Ezer, ubicado en: Calle principal 
entrando al Cantón Potrero SUia, Munici�o de Nueva Conce,2ción, Departamento de 
Cholatenango. llM•l�tlrH@)f•Hl:J.-l,]:ltAH�iiiiltit•nR•UWt.il:.iaii:I El pago de la 
ejecución de la obra objeto del presente contrato. asc:iende al monto de 
DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA DÓLARES CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $260,970.61), IVA 
INCLUIDO, el cual será financiado de la siguiente manera: DOSCIENTOS TREINTA Mil 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $230,947.44) con los recursos del 
Contrato de Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto "Programa Espacios Educativos 
Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo en El Salvador; y TREINTA 
MIL VEINTITRÉS DOLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERfCA (IJS $30,023.17) Fondo General (Contrapartida), aplicados al 
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componente Construcción•'º rehabilitación de espacios educativos en centros 
escolares. W&-\li�a;WM[e]$,-C•]�ll;f•jl la administración de este contrato seró 
ejercida por el Ingeniero Alvaro Augusto Magaña, Técnico de la Gerencia de 
Infraestructura, Dirección Nacional de Administración del Ministerio de Educación, 
quien será la persona encargada de administrar lo ejecución de este contrato y 
tendrá el derecho a Inspeccionar o fin de verificar su conformidad con los 
especificaciones del contrato. Cuando las obras Inspeccionados no se sujeten a los 
términos contractuales, el contratante podró rechazarlos previo informe del Ingeniero 
Alvaro Augusto Magaña, Técnico de la Gerencia de Infraestructura, Dirección 
Nacional de Administración del Ministerio de Educación, y el contratista deberó, sin 
cargo para lo contratante. reemplazarlos o hacer todas los modificaciones necesarias 
para que ellas cumplan con las especificaciones del contrato. Witiit'U•ffl Queda 
expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los 
derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. la Transgresión de esta 
disposición doró lugar a la caducidad del contrato, �rocedléndose ademós a hacer 
efectiva lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. Jiiiiéti:tzifüfii-i Para garantizar 
et cumplimiento de los obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista 
deberó rendir a satisfacción del MINED. dentro del plazo de diez días hóblles 
posteriores a la notificación que el contrato estó debidamente legalizado, lo garantía 
siguiente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Mlnlsteno de 
Educación, por un monto de TREINTA y UN Mil TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$31,316.47), equivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. Dicha 
garantía tendrá una vigencia de doce meses, a partir de lo fecha de suscripción del 
contrato. GARANTÍA DE BUENA OBRA: antes que el MINED le haga efectivo el pago 
final al contratista, éste deberó presentar uno Garantía de Buena Obra. para 
garantizar el buen funcionamiento del trabajo y calidad de los materiales usados en 
su construcción. comprometiéndose en dicha garantía a reparar los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido o la mala calidad de los mater1ales o mano de 
obra empleados en to construcción y o sustituir todo aquello que resultare 
defectuoso; dicha Garantía será a favor del Ministerio de Educación (MINED). por el 
diez por ciento (10%) del Valor Real Final del Contrato. después de haberse 
completado su ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de 
doce meses contados o partir de la fecha de recepción definitivo de los obras. En 
coso que durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, ocurra 
algún desperfecto en los obras construidos y que sean de los que aparecen 
garantizados por la mismo, el Administrador de este Contrato. procederá a hacer 
efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad de tomar juicio previo o 
expediente administrativo. El contratista podrá librarse de dicho reclamo, ya sea 
reparando por su cuenta el desperfecto ó anomalía, objeto del reclamo, a 
satisfacción del MINED; o pagando a esta lnsfttucíón el costo de su reparación. !El 

En coso de moro en el cumplimiento por parte del contratista de los 
obligaciones. emanados del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas 
en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista expresamente se somete o 
los sanciones que emanan de lo ley o del presente contrato los que serán impuestas 
por la lnstih.Jción contratante. a c�iº competencia se somete a efectos de la 
imposición. r.lUE'l•9•]W;hteitfat•� A partir de lo suscripción del contrato. la 
Institución tendrá un plazo de doce meses de acuerdo o lo garantía de cumplimiento 
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de contrato. para efectuar cualquier reclamo respecto de alguna inconformidad 
sobre los servicios contratados. =o"".,.----� De común acuerdo, e! presente 
contrato podrá ser modificado. En tal coso, la Institución contratante eml1irá la 
correspondente resolución. Forman parte Integral 
del presente contrato los siguientes documentos, si los hubiere: a) Bases de Licitación, 
b) Adendas. c) Aclaraciones, d) Enrníendos, e) Consultas, f) Interpretaciones e 
Instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución 
contratante, g) Garantías, h) La oferta, 1) Lo resolución de adjudicación, i) 
Resoluciones maclficalivas, y k) Otros documentos que emanaren del presente 
contrato. En coso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevoíeceró 
este último. >!iülifüi;��;Ji@M�l•l4!lel•JifütiM La Institución contratante se reservo 
la facultad de interpretar el presente contrato. de contormldod a las Poiltlcas y 
Normas para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y servicros de 
Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), Constltuelón de lo Repúbica, la LACAP, demós legislación aplicable y los 
Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al 
Interés público q..ie se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la 
prestación, objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar las 
instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serón 
comunicadas por medio del Administrador del presente contrato. En caso de haber 
dudas ó contradicciones en la interpretación de los conceptos expresados entre el 
presente contrato y las Bases de Licitación 6 documentos anexos, que forman parte 
de este contrato, irevalecerán los conceptos expresados en el contrato. - 
IM•Mi3t4lWM�IOMJiJ;¡tJI Queda convenido por ambas partes que cuando el 
Interés público lo rnaera necesario. seo por necesidades nuevas. causas imprevistas u 
otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 
presente contrato, emitiendo al efecto la resciución corresjmndiente, la 9ue formaró 
parte integrante del presente contrato. ►:iWít.i-{•li•j§fl •naE�9'.t. &tBZ•l:I En 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito el contratista, previo justificoción y entrega 
de la garantía cuando procedo, podrá solicitar una prórroga del plazo de 
cumpDmiento de las ob�gaclones objeto del presente contrato. En todo caso. y 
aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga, la mismo se 
concederá por medio de resolución razonada que formará ffltª integrante del 
presente contrato. ►itJ&-f•Hi@f•Ui•lWit•l�ii;l•'.w4il-1tJ.wai&:131ii Para resolver 
cualquier disputa o controversia que suno en cuanto a la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten en particular al arreglo 
directo con intervención de sus representantes y delegados especialmente 
acreditados, dejando constando escrita en acta de los puntos controverttdos y de las 
soluciones en su caso como lo establecen los artículos l 61, l 62, 163 y 164 de !a 
LACAP; Intentado el arreglo directo sin hollarse solución alguna de !as diferencias se 
pasará al arbitraje de Derecho o Técnico, de conformidad a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje. Agotados las instancias anteriormente mencionadas las 
partes se someterón a los tribunales comunes de este país, y a las disposiciones de las 
leyes Salvadoreñas . ..,,====e="""="=�== Las partes contratantes podrán, 
dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente 
contrato, debjendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el 
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azo no ma or de ocho días hábiles de notificada tal 
resolución. Para los efectos 
jur1sdlccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuyo aplicación se realizará de conformidad a lo 
establecido en los Polítlca y Normas para lo Obtención de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de 
Integración Económico (BCIE). Asimismo. señalan como dornlcülo especial el de esta 
ciudad a lo competencia de cuyos tribunales se someten; los partes renuncian a 
efectuar reclamaclonesaor las vío52[ª no sean los establecldas por este contrato o 
los leyes del país. t!OLU•lflit!t.L[•ffl Todos las notificaciones referentes a la 
ejecución de este contrato, serón vóDdas solamente cuando sean hechas por escrito 
a las direcciones de los portes contratantes. paro cuyos efectos las portes señalan 
como Iu9ar para recibir nottflcaclones los sgulentes: Para el MINISTERIO DE 
EDUCACION: Dirección: Centro de Gobierno. Plan Maestro. Gerencia de 
Infraestructura. Edificio A-2. Tercer Nivel. Teléfono: 2510-2350. Fax: 2281-0287. Para el 
Contrattsta: JOSE EFRAIN LOPEZ CORTEZ: Dirección: 1° Calle onents Bis. No. 1845, Barrio 
El Rosano. Nueva Conce�clón. Chalatenan�o. Teléfono: 2306-7825. Celular: 7877- 
6015. Fax: 2306-7825. OCWM4Uiílrli•]:ik•]�¡fu(•i El presente contrato entrará en 
vlijenclo a �ortir de la fecha de su firmo, hasta quedar totalmente li�uldado el mismo. 
t!t'li•U•ML El Idioma oficial del contrato seró el castellano. Mil•?MUl•li!tfaj:jf•i 
Lo Institución contratante podró en cualquier momento. mediante orden escrita al 
Contratista, efectuar cambio en los siguientes aspectos: a) Plazo y alcance b) Otros 
que lo Institución Contratante estime conveniente. Cuando la orden de cambio 
afecte el monto del contrato éste no debe exceder o un 20%. Toda orden de cambio 
que se requiera en lo ejecución del proyecto. deberó ser previamente consultada por 
escrito al Administrador de este Contrato, para determinar si ésto procede o no y de 
ser positivo su realización, todo lo documentación pertinente en relación o lo mismo 
deberó ser remitido o lo Dirección de Contrataciones lnstltuclonales poro su 
legalización dentro del plazo contractual. Así nos expresamos los comparecientes, 
quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 
contrato por convenir así o los Intereses de nuestros representados, ratificamos su 
contenido. En fe de lo cual firmamos en lo ciudad de Son Salvador, a los veintitrés días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

REGISTRO NACIONAL DE 
ARQUITECTOS E INGENIEROS 

JOSE EFRAIN LOPEZ CORTE, 
IC-1345 

INGENIERO CI 

JOSE EFRtlN LOPEZ CORTEZ 

CONTRATISTA 

M 

E 
"'º 
e 

Directora de Con "Ministerio de 
Educación. en representación del Ministro de Educación Ad· 

Honorem. en vi1ud del Acuerdo No. IS-0905. 
CONTilA.TANTE 
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•·· ,...... iudad de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día veintitrés 
,IOfl - # 

de enero de dos mil catorce. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA, Notorio. de 
este domiciUo, COMPARECEN: La señora MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA de 
cuorenta y siete años de edad. Contador, del dorricilio de Sen Solvodor, 
Departamento de Sen sovcoor. a quien conozco y es portadora de su Documento 
Único de Identidad núrrero: cero cero setecientos sesenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y uno - cuatro. ochJando en nombre y representación del Ministerio de 
Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en su calidad de Directora de 
Contrataciones Institucionales, Personeña que Doy Fe de ser legitima y suficiente, 
por haber tenido a la vista el Acuerdo Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, 
de fecha diecisiete de Julio del año dos rril doce, emitido por el Licenciado Franzi 
Hasbún Elarake, Ministro de Educación Ad-Honorem, en el cual se le concede 
facultades para celebrar actos como el presente, que en lo sucesivo se 
denominará "la contratante", ó "MINED"; y el señor JOSE EFRAIN LOPEZ CORTEZ, de 
cuarenta y nueve años de edad. Ingeniero Civil del dornlclño de Nueva 
Concepción, Departamento de Chalatenango,, a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero ochocientos 
treinta y seis mil cincuenta y cinco - uno, y con Número de Identificación 
Tributaria: cero cuatrocientos dieciséis - cero sesenta mil ciento sesenta y cinco - 
cero cero uno - uno; quien actúa en su carácter personal y en adelante se 
denominará "el contratista"; Y ME DICEN: que las firmas, que en su orden se leen: 
"E.M." y la otra "ILEGIBLE", son suyas y que como tales las reconocen por haber 
sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que antecede, otorgado 
en esta ciudad. este mismo día; escrito en cuatro hojas de papel simple; así mismo 
reconocen y ratifican todos los términos y condiciones que en el mismo se 
otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - VEINTE / DOS MIL TRECE - 
BCIE, con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO ME - CINCUENTA Y UNO/ DOS a 
MIL TRECE del proceso de LICITACIÓN NÚMERO CERO TRES/ DOS MIL TRECE - ME - 
BCIE, referente a la "LICITACIÓN A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) 
PRECALIFICADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDÓS CENTROS ESCOLARES URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", financiado con fondos del 
CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO DOS MIL QUINCE - BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE); cuyas cláusulas más relevantes son las 
siguientes: El contratista se compromete a desarrollar la 
ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDOS CENTROS ESCOLARES URBANO MARGINALES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo al siguiente detalle: LOTE NÚMERO ONCE: 
REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO EDUCATIVO EBIEN EZER, 
JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 111 
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El precio total por la ejecución de las obras ob e�d�I 
presente contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Mil NOVECIENTOS 
SETENTA DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO; asimismo, a dicho precio se le harán las 
retenciones de Ley aplicables: la cantidad mencionada anteriormente, la 
Institución contratante procederá a pagarla, de la siguiente forma: PRIMER PAGO: 
Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a 
VEINTISÉIS Mil NOVENTA Y SIETE DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista 
haya ejecutado el DIEZ POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del 
lote contratado. Los documentos a presentar para el primer pago del porcentaje 
de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) 
Estimación correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato: 111) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Adninistrador de Contrato, de haber recibrdo 
a entero satisfacción la estimación: y IV) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se Indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de las obras. SEGUNDO PAGO: Corresponderá al VEINTE POR 
CIENTO del manto total del contrato, equivalente a CINCUENTA Y DOS Mil CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecutado el TREINTA POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del lote 
contratado. Los documentos a presentar paro el segundo pago del porcentaje 
de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) 
Estimación correspondiente emitida por el contratista. revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato: 111) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Adninistrador de Contrato, de haber recibrdo 
a entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA El SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el manto total de las obras. TERCER PAGO: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO 
del manto total del contrato, equivalente a CINCUENTA Y DOS Mil CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pogo que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecutado el CINCUENTA POR CIENTO de avance de la totalidad de los obras, del 
lote contratado. Los documentos a presentar para el tercer pago del porcentaje 
de avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente: 11) 
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Estimación correspondiente emitido por el contratista, revisado y comprobado 
por el Supervisor y aprobado por el Administrador de Contrato; 111) Acto de 
Recepción firmado y sellado por el Administrador de Contrato, de haber recibido 
o entero satisfacción lo estimación; y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique u,a descripción, lo cantidad, el precio urítono y 
el monto total de los obras. CÜARTO'PAGO; Corresponderó al VEINTE POR CIENTO 
del monto total del contrato, equivalente a CINOJENTA Y DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista hoyo 
ejecutado el SETENTA POR CIENTO de avance de lo totalidad de los obras, del 
lote contratado. Los documentos o presentar para el cuarto pago del porcentaje 
de avance serán; 1) Noto de Remi�ón de lo Estimación correspondlente: 11) 
Estimación corresponcñente emitida por el contratista, revisado y comprobado 
por el Supervisor y aprobado por el Administrador de Contrato; 111) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de haber recibido 
a entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. en la que se indique una descripción, lo cantidad, el precio unitario y 
el monto total de las obras. OOIN'tO :PÁG{5: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO 
del monto total del contrato, equivo.inte o C1NOJENTA y DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuondo el contratista hoya 
ejecutado el NOVENTA POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del 
lote contratado. Los documentos o presentar para el quinto pago del porcentaje 
de avance serón: 1) Noto de Rem�ón de lo Estimación correspondiente; 11) 
Estimación correspondiente emitida por el contratista. revisada y comprobada 
por el Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de 
Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de haber recibido 
a entera satisfacción la estimación; y lV) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNl=S Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
s.ALV ADOR. en la que se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y 
el monto total de las obras. PAGÓ_._FINAL' Corresponderá al DIEZ POR CIENTO del 
monto total del contrato, equivalente a VEINTISÉIS MIL NOVENTA V SIETE DÓLARES 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que 
se gestionará cuando el contratista haya ejecutado el CIEN POR CIENTO de 
avance de la totalidad de las obras, del lote contratado, Los documentos a 
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presentar para el pago final del porcentaje de avance serán: 1) Nota de Remislá 
de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente (cien por ciento 
de avance de las obras) emitida por el contratista, revisadc y comprobada por el 
Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción 
Provisional de las obras, emitida y aprobada por el Supervísor y aprobada por el 
Administrador de Contrato; IV) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato; V) Planos Actualizados de lo construido en el caso de 
haber cambios en la Obra y aprobados por el Supervisor y por el Administrador de 
contrato; y IV) Facturo de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL �STEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indique una 
descripción, la cantidad. el precio unitario y el manto total de las obras. En este 
último pago se retendrá el SEIS POR CIENTO del monto total del contrato. poro 
garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones contractuales. el cual se le devolverá al contratista posterior a 
la Recepción Definitiva de la obra. en un plazo no mayor a quince días hábiles. 
Para la devolución del porcentaje retenido en concepto de garantía será 
necesario la presentación de: 1) Acto de Recepción Definitiva de las obras emitida 
y aprobada por el Supervisor y el Administrador de Contrato. el Contratista y el 
Director del Centro Escolar; 11) Liquidación Final emitidc por el contratista, con 
Visto Bueno del Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrario; 111) 
Garantía de Buena Obro equivalente al diez por ciento del valor final del 
contrato; y IV) Recibo de pogo correspondiente. llll�Mt•i El plazo máxima del 
presente contrato será de TRESCIENTOS SESENTA Y UN DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida por el 
MINED. desglosado así: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DIAS CALENDARIO de 
Ejecución de las Obras; DIEZ DIAS HABILES (') de Recepción Provisional de las 
obras. de acuerdo al Articulo ciento de la LACAP. y SESENTA DÍAS CALENDARIO 
de Recepción Definitiva de las obras, de acuerdo al Artículo ciento dieciséis de la 
LACAP. En caso de que se compruebe defectos ó irregularidcdes en las obras. el 
plazo máximo para efectuar subsanaciones. será de TREINTA DIAS CALENDARIO. 
los cuales se cuentan dentro de los sesenta días calendario para la Recepción 
Definitiva de las obres, de acuerdo al Artículo ciento quince de la LACAP. (') Diez 
días hábiles = veinticuatro días calendario, considerándose el máximo de días 
festivos, cuando aplique. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato. el contratista deberá rendir a 
satisfacción del MINED. dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la 
notificación que el contrato está debidamente legalizado, la garantía siguiente: 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministerio de Educación. 
por un monto de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON 
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CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
equivalente al doce por ciento del volar del contrato. Dicha garantía tendrá una 
vigencia de doce meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
GARANTÍA DE BUENA OBRA: antes que el MINED le haga efectivo el pago final al 
contratista, éste deberá presentar una Garantía de Buena Obra, para garantizar 
el buen funcionaniento del trabajo y calidad de los materlales usados en su 
construcción. comprometiéndose en dicha garantía a reparar los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido a la mala calidad de los materiales o mano 
de obra empleados en la construcción y a sustituir lodo aquello que resultare 
defectuoso; dicha Garantía será a favor del Ministerto de Educación (MINED). por 
el diez par ciento del Valor Real Final del Contrato, después de haberse 
completado su ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de O doce meses contados a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras. En 
caso que durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, 
ocurra algún desperfecto en las obras construidas y que sean de los que 
aparecen garantizados por la misma, el Administrador de este Contrato, 
procederá a hacer efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad de 
tomar juicio previo o expediente administrativo. El contratista podrá librarse de 
dicho reclamo, ya sea reparando por su cuenta el desperfecto ó anomalía, 
objeto del reclamo, a satisfacción del MINED; o pagando a esta Institución el 
costo de su reparación. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué 
los efectos legales de la presente Acta Notartal que consta de tres hojas de papel 
simple, y leído que se las hube, íntegramente en un solo acto sin Interrupción, 
ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. ME - 55/201 � 
CONCURSO No. 04/2013 - ME - BCIE 

"CONCURSO A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA 
SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/0 

RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION" 

(Se requieren Personas Naturales con Personal de Apoyo para los Lotes Nos. 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; y PersonosJurídicas para los Lotes Nos. 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19,20,21 y22) 

FINANCIAMIENTO: CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO 2015- BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE). 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA, de cuarenta y ocho años de edad. 
Contador, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en mi calidad de Directora 
de Contrataciones Institucionales. Personeña que compruebo, con el Acuerdo 
Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, de fecha diecisiete de julio del año dos 
mil doce. emitido por el Licenciado Franzi Hasbún Barake. Ministro de Educación Ad- 
Honorem, en el cual se me concede facultades para celebrar actos como el 
presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "la Institución 
Contratante" o "MINED"; y GLORIA MARIBEL RODRIGUEZ SANCHEZ. de cuarenta y ocho 
años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 
libertad, con Documento Único de Identidad número: cero uno seis cinco seis cinco 
uno cero - siete. y con Número de Identificación Tributaria: cero siete uno seis - dos seis 
cero ocho seis cinco - uno cero uno - ocho; y que en el transcurso de este instrumento 
me denominaré "el ccntrcnsíc''. CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato 
denominado: "CONCURSO A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS 
PARA LA SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION 
Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION", (Se requieren Persones Naturales con Personal de 
Apoyo poro los Lotes Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; y Personas Jurídicos poro 
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los Lotes Nos. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 � 22), conforme a las cláusulas que o 
continuación se especifican: IK•]:,ilt•i•l4G•fli:tif•J El contratista se compromete 
a desarrollar la ejecución de la SUPERVISION DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/O RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES 
RURALES Y URBANO MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION, de acuerdo al 
siguiente detalle: LOTE NÚMERO ONCE: SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO EDUCATIVO EBEN EZER, JURISDICCIÓN DE NUEVA 
CONCEPCION. DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. jjlWJ$l1teiiU•J Se realizará un 
anticipo. correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del Contrato. 
equivalente a CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $4,251.06). El anticipo 
será gestionado cuando se haya recibido la correspondiente Orden de Inicio y lo 
Garantía de Buena Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento del valor del 
mismo, y Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totalidad, en 
los pagos previos al pago final. En caso �ue el contratista no requiera el anticipo, 
bastará con manifestarlo por escrito. IOla:}5if•iii•B&t..i•li:tiet•J El precio total por 
la supervisión de los obras objeto del presente contrato, asciende a lo sumo de 
CATORCE Mil CIENTO SETENTA DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $14,170.20), IVA INCLUIDO, asimismo, a dicho precio 
se le harán las retenciones de Ley aplicables; monto que será pagado por la 
Institución contratante de acuerdo al siguiente detalle: 

LOTE OESCRJPOOH COSTO POR 
Ho. LOTE (LIS$) 

SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
11 DEL COMPLEJO EDUCATIVO EBEN EZER, J/NUEVA CONCEPCIÓN, 14,170.20 

0/CHALATENANGO (CÓDIGO 10918) 

TOTAL CONTRATADO (IVA INCLUIDO) US$14,170.20 

La cantidad mencionado anteriormente, la Institución contratante procederá a 
pagarla. de lo siguiente formo: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del contrato. equivalente a UN Mil CUATROCIENTOS DIECISIETE 
DÓLARES CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$1,417.02); pago que se gestionará cuando el proyecto hoya alcanzado el DIEZ POR 
CIENTO (10%) de avance de los obras del Centro Educativo del Lote contratado. 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los documentos a 
presentar paro el primer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Noto 
de remisión del Informe del Administrador de este contrato. de haber recibido a 
entero satisfacción los servicios de supervisión objeto del contrato, U) Informe de 
Avance Físico de la obra al DIEZ POR CIENTO (10%). 111) Acta de Recepción 
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debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descr�ión, la cantidad, el 
precio unitario y el monto total de los servicios. M:fé!i)�j•f•ltt-1 Corresponderá al 
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA.Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,834.04); pago que se gestionará cuando el 
proyecto haya alcanzado el TREINTA POR CIENTO (30%) de avance de las obras del 
Centro Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador 
de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del 
anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el segundo pago del porcentaje 
de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entero satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al TREINTA POR CIENTO 
(30%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una 
descripción, lo cantidad. el precio unitario y el monto total de los servicios. h4;@4$ l:z&t•i Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, 
equivalente a DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA y CUATRO DÓLARES CON CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,834.04); pago que 
se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado. debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para 
el tercer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra 
al CINCUENTA POR CIENTO (50%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido o entere satisfacción 
los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indique uno descrifión. la cantidad. el precio unitario y el 
monto total de los servicios. tilfu¡Jt•ift.iet( Corresponderá al VEINTE POR CIENTO 
(20%) del monto total del contrato, equivalente DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $2,834.04); pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
alcanzado el SETENTA POR CIENTO (70%) de avance de las obras del Centro 
Educativo del Lote contratado. debidamente aprobado por el Administrador de este 
Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del 
anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje 
de avance de supervisión serán: 1) Noto de remisión del Informe del Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
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objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de la obra al SETENTA POR CIENTO 
(la%), 111) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de 
este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTIEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indi!ue una 
�ción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios.�\IMl(•J 
� Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, 
equivalente a DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,834.04); pago que 
se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el NOVENTA POR CIENTO (90%) de 
avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, debidamente 
aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor del anticipo otorgado. los documentos a presentar para 
el quinto pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra 
al NOVENTA POR CIENTO (90%). 111) Acta de Recepción del:>damente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción 
los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final 
a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTIEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR, en la que se indjgue una descripción, la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los servicios. IM•i@l$MI Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del contrato. equivalente a UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES 
CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,417.02); 
pago que se gestionará cuando el proyecto haya alcanzado el CIEN POR CIENTO 
(100%) de avance de las obras del Centro Educativo del lote contratado, 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. los documentos a 
presentar para el último pago del porcentaje de avance de supervisión serán; 1) Noto 
de remisión del informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a 
entera satisfacción los servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de 
Avance Hslco de la obra al CIEN POR CIENTO (100%). 111) Acta de Recepción 
Provisional de la Obra, IV) Acta de Recepción debidamente firmada y sellada por el 
Administrador de este contrato, de haber recibido a entero satisfacción los servicios 
de supervisión objeto de este contrato, y V) Factura de Consumidor Final a nombre 
del MINISTIERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. 
ARMÓNICOS y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se 
indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los 
servicios. En este úttimo pago se retendrá el SEIS POR CIENTO (6%) del monto total del 
contrato, para garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones contractuales, el cual se le devolverá al contratista 
supervisor en un plazo no mayor a quince días hábiles y contra la presentación de 
Acta de Recepción Definitiva de la obra, liquidación Final aprobada por el 
Administrador del Contrato, copla de Garantía de Buena Obra presentada por el 
constructor y copia de Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de 
Bienes y la presentación del recibo de pago correspondiente. INl�PZ•J El plazo 
máximo del presente contrato será de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DIAS CALENDARIO, 
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. FORMAD 
ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida por el MINED, 
desglosado así: Plazo para revisión y verificación: Ocho Días Calendario previo a la 
ejecución de la obra, para que el supervisor efectúe las respectivas revisiones y 
verificaciones de los documentos contractuales. Plazo de ejecución de lo obra: 
Doscientos Setenta y Siete Días Calendario de supervisión de la obra, (Plazo de 
Ejecución de la Obra). Plazo Recepción Provisional: Diez Días Hábiles (") (según 
Articulo 114 de la LACAP). para la Recepción Provisional de la obra. Plazo Recepción 
Definitivo: Sesenta Días Calendario (según Articulo 116 de la LACAP), para la 
Recepción Definitiva de la obra, una vez superadas los observaciones por el 
contratista. por lo que no se requiere permanencia continua de la supervisión durante 
los sesenta días. Será el responsable de verificar que las observaciones que se realicen 
al contratista en la obra, sean superadas. Plazo para Liquidación: Siete Días 
Calendario para efectos de liquidación del proyecto. El total de días calendarios 
efectivos de supervisión en el proyecto es de Doscientos Veintinueve Días Calendario. 
En los Términos de Referencia de las Bases del Concurso se establecen los días 
mínimos de presencia de la supervisión del proyecto. (*) Diez días hábiles = 24 días 
calendario, considerándose el máximo de días festivos, cuando aplique . 

El contratista garantiza que entregará los servicios objeto de 
este contrato con las mismas condiciones y especificaciones técnicas ofertadas de 
acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de las Bases del Concurso. a 
satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar de ejecución de los obras será: 
COMPLEJO EDUCATIVO EBEN EZER, ubicado en: Calle principal entrando al Cantón 
Potrero Sula, Munic!Qio de Nueva ConceQfión, Departamento de Chalatenango. l'J] 
(e]:j!@tAA[•Hlii•]itliWiiiiiM[•]�R•]�if¡t\f-Uii:i El pago de la ejecución de la obra 
objeto del presente contrato, asciende al monto de CATORCE MIL CIENTO SETENTA 
DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$14,170.20), IVA INCLUIDO, el cual será financiado de la siguiente manera: DOCE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $12,540.00) 
con los recursos del Contrato de Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto "Programa 
Espacios Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo en El 
Salvador, y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US $1,630.20) Fondo General (Contrapartida), 
aplicados al componente Construcción y/o rehabilrtación de espacios educativos en 
centros escolares. Nl&11)@4;WWt•]Ufli\f.]Uj;l•ll La administración de este contrato 
será ejercida por el Ingeniero Atvaro Augusto Magaña Arias, Técnico de la Gerencia 
de Infraestructura, Dirección Nacional de Administración del Ministerio de Educación, 
quienes será la persona encargada de administrar la ejecución de este contrato y 
tendrá el derecho a inspeccionar a fin de verificar su conformidad con las 
especificaciones del contrato. Cuando las obras inspeccionadas no se sujeten a los 
términos contractuales. el contratante podrá rechazarlos previo informe del Ingeniero 
Álvaro Augusto Magaña Arios, Técnico de lo Gerencia de Infraestructura, Dirección 
Nacional de Administración del Ministerio de Educación, y el contratista deberá, sin 
cargo para la contratante. reemplazarlos o hacer todas las modificaciones necesarias 
para que ellas cumplan con las especificaciones del contrato. Queda 
expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los 
derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. la Transgresión de esta 
disposición dará lugar a la caducidad del contrato. �rocediéndose además a hacer 
efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. l►M#ti§JUjf+\j Para garantizar el 
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cumplimiento de los obligaciones emanadas del presente contrato el contratista 
deberá rendir a satisfacción del MINED, dentro del plazo de diez días hábiles 
posteriores a la notificación que el contrato esta debidamente legalizado. la siguiente 
garantía: GARANTÍA DE CIJMPI.IMIENTO DE CONTRATO a favor del Ministerio de 
Educación, por un monto de UN Mil SETECIENTOS DÓLARES CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,700.42), 
equivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. Dicha garantía tendrá 
una vigencia de doce meses, a pgrtlr de la fecha de suscripción del contrato. 
GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO· El MINED dará un anticipo del TREINTA 
POR CIENTO (30%) del monto del contrato. equivalente a CUATRO Mil DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $4,251.06), monto que seró gestionado contra la presentación de una 
Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de Inicio. Dicha 
Garantía se otorgará o favor del MINED, para garantizar que el anticipo 
efectivamente se aplique o lo dotación y ejecución inicial del Contrato. La 
presentación de esta Garantía será un requisito poro la entrega del anticipo. La 
cuantía de la misma será del cien por ciento (1 CXJ%) del monto del anticipo y su 
vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, o por el 
pkJzo de doce meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. GARANTIA DE 
BUEN SERVICIO; El contratista deberá rendir a satisfacción del MINED una Garantía de 
Buen Servicio, a favor del MINED para asegurar el buen servicio del trabajo 
efectuado, comprometiéndose en dicha garantía a responder por los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido a la mala supervisión efectuada en la 
construcción de los obras de todos aquellos procesos constructivos que resultaren 
defectuosos; dicha Garantía seró a favor del Ministerio de Educación (MlNED), será 
del diez por ciento (10%) del Valor Real Final del contrato después de haberse 
completado su ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un peñodo de 
doce meses contados a partir de la fecha de recepción definitiva del servicio. En 
caso que durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato, ocurra 
algún desperfecto en los obras construidas y que sean de los que aparecen 
garantizados por lo mismo, el Administrador de este Contrato, procederá a hacer 
efectivo su reclamo al contratista fo fiador sin necesidad de tomar juicio previo o 
expediente administrativo. f!lj�[llj.lJ 1411Mildit•i En caso de mora en el cumplimiento 
por parte del contratista de las obligaciones, emanadas del presente contrato, se 
oplicarón los multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de lo LA CAP. El 
contratista expresamente se somete a los sanciones que emanan de la ley o del 
presente contrato, las que serón impuestos por lo Institución contratante, a cuyo 
competencia se somete a efectos de la imposición. A partir 
de la suscripción del contrato, la Institución contratante tendró un plazo de doce 
meses de acuerdo a la Garantía de Cumplimiento de Contrato, para efectuar 
cual,uier reclamo respecto de alguna inconformidad sobre los servicios contratados. 
f311 r•]1]jj[ffi[•]H De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado. 
En tal caso, la Institución contratante emitirá la correspondiente resolución. cmJ 

Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos, si los hubiere: a) Bases del Concurso. b) Adendas. c) 
Aclaraciones. d) Enmiendas, e) Consultas, f) Interpretaciones e instrucciones sobre la 
formo de cumplir las prestaciones formuladas por la institución contratante, g) 
Garantías, h) La oferto, i) La resolución de adjudicación, j) Resoluciones modificativas, 
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XIV. INTERPRETACION 
DEL CONTRATO. 

y k) otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia 
entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

La institución contratante se reserva la facultad de interpretar el 
presente contrato, de conformidad a las Políticas y Normas para la Obtención de 
Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Constitución de la República, la 
�CAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 
Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 
satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación, objeto del presente 
instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 
considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la 
institución contratante los cuales le serán comunicadas por medio del Administrador 
del presente contrato. En caso de haber dudas ó contradicciones en la interpretación 
de los conceptos expresados entre el presente contrato y las Bases del Concurso ó 
documentos anexos, que forman ;rte de este contrato, irevalecerán los conceptos 
expresados en el contrato. ►MIJ]l]jjtffl[•HiiHjjf+ijfi11 Queda convenido por 
ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá 
modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución 
corres(2Qndiente, la _gue formará porte integrante del presente contrato. ij,JQ4{•] 
it•]¡j¡ljfi.ltMil)�;UiWM4ff•];j En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito el 
contratista, previa justificación y entrega de la garantía cuando proceda, podrá 
solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 
presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar 
tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada r.ue formará 
;rte int;rante del presente contrato. m•JiC1•lUSt•Hl•lE•UfüJVd;J.1t4Wi 
...:....: :nj;tij _ Para resolver cualquier disputa o controversia que surjo en cuanto a la 
interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes se someten en 
particular al arreglo directo con intervención de sus representantes y delegados 
especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos 
controvertidos y de las soluciones en su caso como lo establecen tos artículos 161, 162, 
163 y 164 de la LACAP: intentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna de las 
diferencias se posará al arbitraje de Derecho o Técnico, de conformidad a la Ley de 
Mediación, Conciliación y Arbitraje. Agotadas las instancias anteriormente 
mencionadas los partes se someterán a los tribunales comunes de este país, y a tas 
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas. KWIIMi4;MO�f&i[•l�i:jjfJj4;6il Las partes 
contratantes podrán, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que 
emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un .Q!azo no may_or de ocho 
días hábiles de notificada tal resolución. mr. Il)&M•ltiit•l�Wli@Mtwt•l�I 4UUW4NUI Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a 
la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de 
conformidad a lo establecido en las Política y Normas para la Obtención de Bienes y 
Servlcios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Asimismo, señalan como 
domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 
someten; los partes renuncian a efectuar reclamaciones por las vías que no sean las 
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XXII. VIGENCIA DE 

X. CONFIDENCIALIDAD 

NOTIFICACION 

establecidas por este contrato o las leyes del país. Quedo 
terminantemente prohibido al contratista divulgar ó reproducir bajo cualquier forma o 
hacer uso de la información a la que tuviere acceso, así como de los productos a 
entregar, en ocasión del presente contrato, sin previa autorización del MINED. Queda 
claro que los investigaciones realizados y los productos que emanen del presente 
contrato. no son de carácter personal, sino propiedad del Ministerio de Educación y 
que los usos durante y posteriormente a la ejecución del mismo, de las investigaciones 
y los productos tendrán que ser autorizados por la Institución Contratante; que los 
créditos de los investigaciones y los productos no deben de ser a nivel personal. El 
Contratista se compromete a guardar lo confidencialidad de toda información 
revelada. independientemente del medio empleado paro transmitirla, ya sea en 
formo verbal ó escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceros 
personas, salvo lo Institución Contratante lo autorice en forma escrita. Además. el 
Contratista se compromete a hacer del conocimiento público, únicamente la 
información que sea estrictamente indispensable para la ejecución de los servicios 
encomendados y manejar la reservo de la misma. estableciendo las medidos 
necesarias paro asegurar que la información revelada por la Contratante se 
mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin, so peno 
de las sanciones en que pudiese incurrir, inclusive los de índole penol. mi 

Todos las notificaciones referentes a lo ejecución de este contrato. 
serán válidas solamente cuando sean hechos por escrito o las direcciones de los 
partes contratantes. para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 
notificaciones los siguientes: Paro el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Dirección: Centro de 
Gobierno, Pion Maestro. Gerencia de Infraestructura, Edificio A-2, Tercer Nivel. 
Teléfono: 2537-2350. Fax: 2281-{)287. Para el contratista GLORIA MARIBEL RODRIGUEZ 
SANCHEZ. Dirección: Residencial Bethanio Pasaje No. 3, Polígono C No. 20 Santa 
Tecla. La Libertad. Teléfono: 22'29-7589. 7540-6150. Fax: 22'29-7589. 
S•]UiitJ(•J El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma. 
hasta quedar totalmente liquidado el mismo. ►!tiOMrnI•]UJ El idioma oficial del 
contrato será el castellano. Así nos expresamos los comparecientes, quienes 
enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por 
convenir osi a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe 
de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los treinta y un días del mes de 
enero de dos mil catorce. 

ARTINEZ CABRERA 
Direclo,a de Contrataciones Institucionales del 

Ministerio de Educoclón. en representación del Ministro 
de Educoción Ad-HoOOfem. en \llrtud del Acuerdo No. 

IS-0905. 
CONTRATANTE 

GLORIA MARIBEt11ODp1GrZ SANCH Z 
, - CONTiATfTA 

- - . 
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': \icl0dg.d de San Salvador, a las diez horas c':n quince minutos del día treinta y 

·. uno q_e'e�ero de dos mil catorce. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA. Notorio, 
e este domicilio, COMPARECEN: Lo señora MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA. 

de cuarenta y ocho años de edad. Contador, del domicilio de San sovooor, 
Departamento de San sovoocc a quien conozco y es portadora de su Documento 
Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del Ministerio de 
Educación Gobierno y Estado de El Salvador. en su calidad de Directora de 
Contrataciones Institucionales. Personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente, 
por haber tenido a la vista el Acuerdo Número: Quince - Cero Novecientos Cinco. 
de fecha diecisiete de julio del año dos mil doce. emitido por el Licenciado Franzi 
Hasbún Baraka. Ministro de Educación Ad-Honorem, en el cual. se le concede 
facultades para celebrar actos como el presente, que en lo sucesivo se 
denominará "la contratante", ó "MINED"; y la señora GLORIA MARIBEL RODRIGUEZ 
SANCHEZ. de cuarenta y ocho años de edad, Ingeniero Ctvü, del domicilio de 
Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número: cero uno seis cinco seis 
cinco uno cero - siete, y con Número de Identificación Tributaria: cero siete uno 
seis - dos seis cero ocho seis cinco - uno cero uno - ocho: y que en el transcurso de 
este instrumento se denominaró "el contratista"; Y ME DICEN: Que las firmas, que 
en su orden se leen: ·E.M.· y lo otra ·1LEGIBLE", son suyas y que como tales las 
reconocen por haber sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que 
antecede. otorgado en esta ciudad. este mismo día; escrito en cuatro hojas de 
papel simple; así mismo reconocen y ratifican todos los términos y condiciones 
que en el mismo se otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - 
CUARENTA/ DOS MIL TRECE - BCIE con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO 
ME - CINCUENTA Y CINCO / DOS MIL TRECE del proceso de CONCURSO NUMERO 
CERO CUATRO / DOS MIL TRECE - ME - BCIE referente a la "CONCURSO A 
EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA SUPERVISION DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/0 
RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDOS CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION" (Se requieren Personas Naturales 
con Personal de Apoyo para los lotes Nos. uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
ocho, nueve, diez, once y doce; y Personas Juñdicas j:,ora los lotes Nos. Trece, 
catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno y 
veintidós), financiado con fondos del CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO DOS MIL 
QUINCE - BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE); 
cuyas clóusulos mós relevantes son los siguientes: ========== El 
contratista se compromete a desarrollar la ejecución de lo SUPERVISION DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACION Y/O 
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RECONSTRUCCIÓN DE V CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO MARGINALES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION, de acuerdo al �guiente detalle: LOTE NÚMERO ONCE: 
SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO 
EDUCATIVO EBEN EZER, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCION, DEPARTAMENTO 
DE CHALATENANGO, ---=- Se realizará un anticipo, correspondiente al 
TREINTA POR CIENTO del monto del Contrato, equivalente o CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El anticipo será gestionado cuando se hoyo 
recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, equivalente al cien por ciento del valor del mismo, y Factura de 
Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PR=RAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, El anticipo será amortizado en su totalidad, en los 
pagos previos al pago final. En caso que el contratista no requiera el anticipo, 
bastará con manifestarlo por escrito. ==--===-=-- El precio total 
por la supervisión de las obras objeto del presente contrato, asciende o lo suma 
de CATORCE MIL CIENTO SETENTA DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO; asimismo, o dicho precio se le 
harán los retenciones de Ley aplicables; monto que la Institución contratante 
procederá o pagarlo, de lo �guiente formo: Corresponderá al DIEZ 
POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente o UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE DÓLARES CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto hoyo alcanzado el DIEZ 
POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo del Lote contratado, 
debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado, Los documentos a 
presentar poro el primer pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) 
Nota de remisión del Informe del Administrador de este contrato, de haber 
recibido a entero satisfacción los servicios de supervlslón objeto del contrato, 11) 
Informe de Avance F�lco de lo obra al DIEZ POR CIENTO, 111) Acto de Recepción 
debidamente firmada y sellado por el Administrador de este contrato. de haber 
recibido a entero satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato. 
y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indique uno descripción, lo 
cantidad. el precio unitario y el monto total de los servicios. 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente o 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el 
proyecto hayo alcanzado el TREINTA POR CIENTO de avance de los obras del 
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Centro Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado por el 
Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO 
del valor del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el segundo 
pago del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del 
informe del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera 
satisfacción los servicios de supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance 
Físico de la obra al TREINTA POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente 
firmada y sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a 
entero satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionoró cuando el 
proyecto haya alcanzado el CINCUENTA POR CIENTO de avance de las obras del 
Centro Educativo del lote contratado, debidamente aprobado por el 
Administrador de este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO 
del valor del anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el tercer pago 
del porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del informe 
del Administrador de este contrato, de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la 
obra al CINCUENTA POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entero 
satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, 
el precio unitario y el monto total de los servicios. Corresponderá 
al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto 
haya alcanzado el SETENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro 
Educativo del Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de 
este Contrato, En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del valor del 
anticipo otorgado. los documentos a presentar para el cuarto pago del 
porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del Informe del 
Administrador de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la 
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obra al SETENTA POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato, de haber recibido a entera 
satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, 
el precio unitario y el monto total de los servicios. Corresponderá al 
VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto 
haya alcanzado el NOVENTA POR CIENTO de avance de las obras del Centro 
Educativo del Lote contratado. debidamente aprobado por el Administrador de 
este Contrato. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del valor del 
anticipo otorgado. Los documentos a presentar para el quinto pago del 
porcentaje de avance de supervisión serán: 1) Nota de remisión del Informe del 
Administrador de este contrato. de haber recibido a entera satisfacción los 
servicios de supervisión objeto del contrato. 11) Informe de Avance Físico de la 
obra al NOVENTA POR CIENTO, 111) Acta de Recepción debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de este contrato. de haber recibido a entera 
satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, y IV) Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la cantidad, 
el precio unitario y el monto total de los servicios. Corresponderá al 
DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a UN MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionará cuando el proyecto haya 
alcanzado el CIEN POR CIENTO de avance de las obras del Centro Educativo del 
Lote contratado, debidamente aprobado por el Administrador de este Contrato. 
Los documentos a presentar para el último pago del porcentaje de avance de 
supervisión serán: 1) Nota de remisión del informe del Administrador de este 
contrato, de haber recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión 
objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico de la obra al CIEN POR CIENTO, 
111) Acta de Recepción Provisional de la Obra, IV) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada por el Administrador de este contrato. de haber 
recibido a entera satisfacción los servicios de supervisión objeto de este contrato, 
y V) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios. En este último pago se 
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retendrá el SEIS POR CIENTO del monto total del controlo, para garantizar 
cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contractuales, el cual se le devolverá al contratista supervisor en un 
plazo no mayor a quince días hábiles Y contra la presentación de Acta de 
Recepción Definitiva de la obra, liquidación Final aprobada por el Administrador 
del Contrato, copia de Garantía de Buena Obra presentada por el constructor y 
copia de Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes y la 
presentación del recibo de pago correspondiente. lriiUt!.(•J El plazo máximo del 
presente contrato será de TRESCIENTOS SITTNTA Y SEIS DIAS ALENDARIO, contados 
a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida por el MINED, 
desglosado así: Plazo para revisión y verificación: Ocho Días Calendario previo a 
la ejecución de la obra, para que el supervisor efectúe las respectivas revisiones y 
verificaciones de los documentos contractuales. Plazo de ejecución de la obro: 
Doscientos Setenta y Siete Días Calendario de supervisión de la obra, (Plazo de 
Ejecución de la Obra). Plazo Recepción Provisional: Diez Días Hábiles (*) (según 
Articulo ciento catorce de la LACAP), para la Recepción Provisional de la obra. 
Plazo Recepción Definitiva: Sesenta Días Calendario (según Articulo ciento 
dieciséis de la LACAP), para la Recepción Definitiva de la obra, una vez 
superadas las observaciones por el controttsto, por lo que no se requiere 
permanencia continua de lo supervisión durante los sesenta días. Será el 
responsable de verificar que las observaciones que se realicen al contratista en la 
obro, sean superadas. Plazo para Liquidación: Siete Días Calendario para efectos 
de liquidación del proyecto. El total de días calendarios efectivos de supervisión 
en el proyecto es de Doscientos Veintinueve Días Calendario. En los Términos de 
Referencia de las Bases del Concurso se establecen los días mínimos de presencia 
de la supervisión del proyecto. (*) Diez días hábiles = veinticuatro días calendario, 
considerándose el máximo de días festivos, cuando aplique. Paro 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanados del presente contrato 
el contratista deberá rendir a satisfacción del MINED, dentro del plazo de diez días 
hábiles posteriores a la notificación que el contrato esta debidamente legalizado, 
la siguiente garantía: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor del 
Ministerio de Educación, por un monto de UN MIL SETECIENTOS DÓLARES CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
equivalente al doce por ciento del valor del contrato. Dicha garantía tendrá una 
vigencia de doce meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: El MINED dará un anticipo del 
TREINTA POR CIENTO del monto del contrato, equivalente a CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto que será gestionado contra la presentación 
de una Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de 
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Inicio. Dicha Garantía se otorgará a favor del MINED, para garantizar que el 
anticipo efectivamente se aplique a la dotació:J y ejecución inicial del Contrato. 
La presentación de esta Garantía será un requisito para la entrego del anticipo. 
La cuantío de lo misma será del cien por ciento del monto del anticipo y su 
vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, o 
por el plazo de doce meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
GARANTIA DE BUEN SERVICIO: El controtisto deberá rendir o satisfacción del MINED 
una Garantía de Buen Servicio, a favor del MINED para asegurar el buen servicio 
del trabajo efectuado, comprometiéndose en dicha garantía a responder por los 
desperfectos ocurridos por vicios o defectos debido a la mala supervisión 
efectuada en la construcción de las obras de todos aquellos procesos 
constructivos que resultaren defectuosos: dicha Garantía será a favor del 
Ministerio de Educación (MINED), será del diez por ciento del Valor Real Final del 
contrato después de haberse completado su ejecución. Esta garantía 
permanecerá vigente por un período de doce meses contados a partir de la 
fecha de recepción definitiva del servicio. En caso que durante la vigencia del 
plazo establecido en el presente contrato, ocurra algún desperfecto en las obras 
construidas y que sean de los que aparecen garantizados por la misma, el 
Administrador de este Contrato, procederá a hacer efectivo su reclamo al 
contratista y/o fiador sin necesidad de tomar juicio previo o expediente 
administrativo. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los 
efectos legales de la presenta Acta Notarial que consta de tres hojas de popel 
simple, y leído que se las hube, íntegramente en un solo acto sin interrupción, 
ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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Contrato de Servicios de Consultorfa 

PEDIDO DE PROPUESTA 
PP No. 32/2016- ME- BIRF 

MSUPERVISIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN 
Y/O CONSmUCCIÓN DE 2 CENmos ESCOLARES UBICADOS EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA ANA Y CHALATENANGO" 

Remuneración Mediante Pago de una Suma Global 

entre 

"MINISTERIO DE EOUCACIÓNu 

y 

"MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V.u 

Fechado: 19 de diciembre de 2016 





CONTRATO No. ME-0712017- BIRF 

PEDIDO CE PROPUESTA 
PP No. 32/2011- ME - BIRF 

"SUPEIMSIÓN OE OBRAS OE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE 2 CENTROS ESCOLARES UBICADOS EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE SANTA ANA Y CHALATENANGO" 

FINANCIAMIENTO: •PROVECTO MEJORAMIENTO CE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN", CONVENIO DE PREST AMO No. 8110-SV-BIRF 

COMPONl!Nn: 1. AOOPQOH OEl. MOD!LO 01! ESCUELA INCWSIYA 01! Tll!MPO PLENO 
sueco� 1.J Ml!JORA DE LAS INSTALACIONES l!DUCATIVAS (1-A) 

ESTE CONTRATO está celebrado el dla dfeclnueve de dlclBfTlbre de dos mil dieciséis, 
antre, por i.na parte, MORENA EUMY MARTINEZ CABRERA, de clneuenta y un el'los 
de edad, Coutaclol, del domlcllo de San Salvador, Departa-nanto ele San SalYacklr, con 
Dcxunento Único de Identidad numero: cero cero setecientos sesenta y nueve mi 
ochocle,itos cuarenta y uno - aiatro, actuando en nombre y representación del Ministerio 
de EduellCl&I Gobierno y Estado de El Salvador, en mi eelidad de Dil9Ctora ele 
Conttltac:lonet; lnatltuc:ionele9, Personeña que oompruebo, con el Acuerdo N(mero: 
Qulnce - Un Mil, emitido por el JngenleJO Car1os Mauricio Canjtn. Linares, Ministro de 
Educación, y que en el transaJrso de este instrumento me denominaré "el Comprador" 
o •M/NED"; y por otra par1e JACOBO MONTES FLORES, de clncventa y siete al'los 
de edad, Ingeniero CMI, del domlclllo de Santa Tecla, Departamento de La Liber1ed, 
con Doel.rnento único de Identidad número: cero cero trescientos sesenta y siete mU 
setenta y ocho - uno; adullndo en mi eeracter de Administrador Único Propietario de la 
Sociedad •MONTES FLORES INGENIEROS. SOCIEOAO ANONIMA OE CAPITAL 
VARIABLE", que se abrevia •MONFLO INGENIEROS. S.A. DE C.V.", con Número de 
!dentiflcaclOn Trilutarla: cero seiscientos catorce -cero ochenta mN cualroclenlos doa- 
clento Iras - tres; cuya peqonerla Jurldlca ha quedado eslabllclda por medio de la 
doclmentación legal siguiente: A) Fotocopia Certllicada por Nolal'lo del Testlmonío de 
la Escrll1n Pública de Constilución de la sociedad, otorga.de en la ciudad de San 
Selvador, a las diez horQ del die ocho de abrl elel afio dos mil dos, ante los oflcioe ele 
la Notario CELESTINA ARGUETA UMAÑA, Inscrita en el Registro de Comercio al 
r'llmlfO VEINTITRÉS del l.bro UN Mil SETECIENTOS DOS, del Regístro de 
Sociedades, el d/a decinueve de abril de dos mil doe; de la cual consta que: la 
Socleclad es de nattwaleza Anónima de Capital Variable, de nacionalidad salvadorel\a y 
girará con la denominación "MONTES FLORES INGENIEROS, SOCIEDAD ANOOIMA 
oe CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V.; el 
domlcllo � de la Sociedad es el de la ciudad de Santa Teda antes meva San 
salvador, Departamento de La Lllertad, pudiendo abrir Sucursales, Agencias, Oficinas y 
Depeodencias, en cualquier otro lugat de la RepúbNca o en el extranjero; Dentro de sus 
maHdades sociales, se encuentran comprendidas las siguientes actividades: la 
construcción ele casas, ed"dicios y apartamentos por cuenta ele teroeros y/o la 
supervisión de las construcciones da referaocia; la sociedad podrá ejercer cualquíer 
otra actl'Vidad liclta, ejecutando lodos los actos y celebrar todos los contratos, 
oomplemenlarlos conexos 6 nacasaflos para tales rines; el plazo de la sociedad as por 
tiempo indefTildo; El gobiefno ele la sociedad estará a cargo da la Junta General de 



Accionistas pero la Administración directa de la misma, será ejercida por 11'1 
Admlnlstradof único ProplelariD y su respectivo suplente, !khos admlnlstradores 
ejercerán sus funciones en un per(odo de cinco arios, pudiendo ser reelectos; La 
Representsclón lega� judiclel o extrajudicial y el uso de la lums social, conesponderá 
al Admnlstrsdor Único Propietario, ó a quien haga sus veces, quien tiene entre <Jiras 
hndones la administf8clón y direccl6n de los negocios sociales, pudlenclo otorgar 
actoa, contratos y contraer toda clase de obligaciones marcantiles, otorgar poderes 
generales ó espedalu que considerfl, pudiendo reservarse el derecho de actuar 
conjl.rna ó separadlWnenle con el apoderado y revocanoa. B) Fotocopia Certificada por 
Notario del Teslmonlo de la Escritura Pública de Modificación d91 Pacto Social CS. le 
sociedad, oto.geda en le ciudad de Sal\ Salvador, a las diez horas y treinta minutos del 
dfa Vfflllslete de aeptilmbre de dos mil lrectl, ante los oficios Notariales de NELSON 
ANTONIO CASTllLO RAMIREZ, Inscrita en el Registro de COmerdo al número 
CINCUENTA Y TRES del Libro TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO, del Registro 
óe Sociedades, el d/a die<:ldls de octubre de dos mll lrece; mediante la cual se electuo 
� de caplal social y adaptación del pecto social e les relOITTIB$ del Cóclgo de 
comercio. C) Fotocopia Certlfkada por Notarlo del Test"1onlo de la Escritura Publica 
de Modiflcaclón y Almento de Capital de le sociedad, otorgeda en le ciudad de San 
Salvador, a las !rece horas del dla veintidós de julio de dos mll dieciséis, ante los oficios 
Notariales de NESTOR DAVID AZUCAR ARAGON, Inscrita en el Registro de comercio 
al ni.mero SESENTA y CINCO del Libro TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO, del 
Registro de Sociedades, el dfa once de agosto de dos mi dieciséis. D) Fotocopia 
Celttlcada por Notaflo de La Credencial de Elección de Admlnlslrador Únloo, Propielal'lo 
y�. extendida por la Secretarla de la Ji.ma General Ofdlnaria de Accionistas de 
la Sociedad, en la cual certifica: que en el Libro de Actas de Junta General de 
Accionistas, que lleva la referida sociedad, ae encuentra asentada el Acta rúnero 
TRECE, celebrada el tres de ab.-1 del ei"lo dos mil doce, y que en su Punto único se 
p,ocedió a la elacción de los nuevos Administradores Únleoa que fungirán para \l'l 
periodo de cnco ai"loa a partir del veintislele de abrl de dos mil doce, eligiendo como 
Administrador Qnlco Propietario al Ingeniero JACOBO MONTES FLORES y como 
Aáninisndor Unico Suplente al Ingeniero ORtANOO MONTES FLORES; dicha 
credencial &e encuentra nscrita en el Registro de Comercio al numero VEINTE del 
Libro DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE del Registro de Sociedades, ese lecha 
vllndslete de abril de dos mil doce: y que en et transc:urso de este instn.mento me 
denominaré Mel Coneuhor". 

CONSIDERANDO: 

e) Que el Contratante ha soUclledo al Consultor la prestación de detennlnados sefVlclos 
de consultoria dellnidoe en este Contralo; 

b) Que al Consultor, habiendo declarado al Contratanle que posee les aptitudes 
profesionales requeridas y que cuenta con el personal y los recursos técnicos 
necesarios, ha convanidO an preslar los Servicios en los té!Tlllnos y cond!Ciones 
esllpuedos en este Contrato; 

c) OJe el Contratante ha recilldo un préstamo del Banco lntemaclooal de 
Reconstrucción y Fomento (en adalante denominado el "Bancoj para sufragar 
parelúnente el costo de los 5eMclos y el Contratante se propone utilizar patte de 
los fondos de este préstamo para efectuar pagos elegibles bajo este Corinto, 



quedando entendido que O) el Banco sólo efeduafá pagos a pedido del Contratanle 
y previa aprobación por el Banco, (ll) clchos pegos estarán sujetos, en todos sus 
aspectos, a los términos y ooodiclor'ies del convenio de préstamo, y (111) nadie más 
que el Contratanta podré tener derecho alguno en virlu:;I del conv.nlo de préstamo ni 
tendrá ningl6I derecho a reclamar fondos del préstamo; 

POR LO TANTO, las Partes por esta medio convienen en lo siguiente: 

1. Los docu'l1entos ad/untos al presente Contrato se a:inslderal'an parte k'ltegral del 
mismo: 

1) Condiciones Genlnllell del Contrato; 
b) CondlclorM,s Especiales del Conlrato, y 
e) Los siguientes Apéndices: 

Apéndic1 A: Dt....;.f¡x;iól, de los 5efvldos 
Apéndice 8: Raquiaito& para la presentación de lnfonnes 
� C: P-1 clave y Suboonsultores---Horarlo de trabajo del 

personal clave 
�• O: Esti-nac16n de costos en monada eldran]eni NO APLICA 
Apéfd:;:e E: Estimación de costos en moneda nacional 
Apéncfa, F: Obligaciones del Contratante NO APLICA 
Apéndice G: Modelo de garantía por antlclpo NO APLICA 

2. Los derechos y oblgaciones mutuos del Contratante y del ConMl!or estarM 
establecidos en el con1rato. partlculannente: 

a) El Consultor prestara los setVicios de conformidad oon las disposiciones 
del Contrato, y 

b) El Contratante efectuara los pagos al Consultor de conformidad con las 
dsposiclones del Contrato. 

EN FE DE LO CUAl, las Partes hin dispuesto que 5- llrme este Contrato en sus 
nombres respectivos en la fecha ant consignada. 

TERIO DE EDUCACIÓN 
CABRERA 

lntlltudonaln 

•• • I 1 
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Po, y� ept; oe MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
JAC O S FL RES 
Adffli rÜnlco PróplMario 
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1.10.lluk:loi- 

1.2 Ley que Rige el 

"°"""'º 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
Cuan(k, 101 slgulenln �� se utmcen en esle Contrato, tendrtn lol significados 
que 18 lnclawl • continuación a 11181101 que el oomexto exija oira cosa: 

(e) "Ley fl)kable" sigullea ru layes y cualqul- otra dlaposlclOn que tengan fiar.ta 
de ley en el pal• del Ooblefno o en el paf1 que espectn(JM en lu ConllcicJMs 
Etpecialaa 1111 Conlrato (CECJ y que da aiando en cuando pulldan clctane y 
Miar "9nte1: 

(b) "Banco" &lg:nillcll el 8aooo lnlernacianal de Recanstruec:16n y Foman10, 
Wuhlnglon, o.e., EE.UU.; o la Asoelaclón lntemadonal de Fomento, 
Wutmgton, o.e., EE.UU.: 

(e) "Conlultol" $1gnrfk:a cualqular � pública o pdvadll 'fJe prellanl los urvi,;,ios 
al Conlnll.., .. bajo el contrato; 

(d) "Corurato" 9ignlficll el Con1n11;1 firmado por las P,rtes y todDe ID& doc\fflento. 
� 1111 su clliullula 1, que 100 estas Condk:lones G-rales (COC), t. 
Condldone1 EspeclalN (CEC) y los Apéndlcts: 

(a)"Ptecio del Contrato• '9llflca el precia que se mi de pagar porra prestación de 
los aervlcloll, da acuerdo con la cllluaula 6. 

(f) i=ed'la de entrada en vigor' slgnlllca la lecha an la que al i:nsen1e Conlralo entre 
en ..tgor y electo conforme a la 1llibci6us�a 2.1 de las CGC: 

(g) "Moneda extranjera" signlllca cualqultr moneda que no sea la del para cltl 
Contratante; 

(h) "CGC" algnlflca estaa Condicknes a-ralas del Contra1o; 
(l) "Gobiemo" significa el goblemo del pa(s del Contratanle; 
(l) "Moneda naclonar' tlgnlfica la monada del pals dlll Contralante; 
(k) '1ntegrante" significa cualqulera de IQ entidades que canlom1an una alOCiaclón 

en pertlclpación o gn,poa (ldnt Wfllln): e 1ntegrantel" .i;r.111ca lodu esw 
flnnll1; 

(1) "Partto• lignib el Conuatanta o .r Consullor, sagün ti CIIIO, y "Parllll" lig� 
el Contratante y el Conutor; 

(m) �r,,onar' 11gn111c11 lo1 �i.� contratado$ por al Consuhor o Slbconsullon!s 
para II prestación de los Servicios o da una parta de lot mitmos; 

(n) "CEC" ligniliea lu Condiciones &pa,;:,.i.1 del Con"-10 por la1 a1alu puadan 
rnodllbrw o COff1)1amentarM ras CGC: 

(o)"SeMclos" slgnHlca el 1ralHio qu. el Consultor dabaq realizar conlorma a asle 
Contralo, y deserito an el Apéndice A adjunto. 

(p) "SubconlUltor' sl!,iflca ooalquler ptr'$001 o ftrma con 11 IJ,III al Consultor 
IUICOlltrala la pre&lacldn de una parta de los Ser.ii:ioe. 

(q) "Por aserito" significa QJ,lc¡uier medio de oomunlataón an lon1- MCrila con 
prueba da reabo. 

Esta Conlrato. su significado e ínlafpreladón, y la reíac:ión que aea entre las Partea 
se regir6n por la ley aplicable. 

Este Contrato se ha filmado en el Idioma Indicado an las CEC, por ar qua se regifán 
obhgatorlamenle todos lol aunloa reladonados con el mismo o con IU slgnttlcado o ·-· 



1ANotlficadol- 

1 .5 Lugar Donde H 
Pre-,ink» - 

1.1 facuit.clqdel _, .... 
"'"' 

1.8 lrnf'tM8tOS y 
C.Khoa 

1.1 Fraude y -- 

1.1.1 Dtflnk:lonn 

1.4.1 CU&lquier &YISO, solialud o aprobación que deba o pueda cursarse o darse en 
virtud de este Conlrato H han! por escrito. Se oonsiderani que se ha cursado o 
dado tal a.tso. sollcltud o "l)l'(lbac:lón cuando haya sido enlragBda por mano a 
un representante aulorizado CM la Pana a la qua esl6 dirigida, o cuando se haya 
a dicha Parte a la .. eo.:iól, klclcad& en 1u CEC. 

1.4.2 Una Parle puede C&IIÓlllr au drecclón para eslol JYISOI Informando por u,;rtlo 
a la otra Parle l0bre did'lo cambio de la dirección ln<lcllda en lu CEC. 

lol Servlcio:I u prestarán en IOf; lug,IIH nllcad011 en al A!>'ndlce A y cuando no 
esté � la lugar dónde halri da cumplirse una tarea upllClftca, se cumpllrá en 
el lugar que el Contratante apruebe, ya •• an el pels del Goblamo o 11n otro lugar. 

SI el Consultor n una asodad6r, en partlc;ipaclón o gn¡pos fonnadoa por wirtaa 
ftrma1, lol In� auto�zan a la firma lndieada en 1111 CEC pare qua efena en 111 
nombre lodos los dt<echos y cumpla todH lu obllgaclon111 dll Consultor trenlll al 
Contratame en w1ud de este Conlrato, vdJlive y sin llmitaclón, para recibir 
lnalrucdonu y � � del Conlralan\9. 

Los lunciona!los lndiclldoe en las CEC podm, adoplar cualQulef medida Qllll el 
Contratanle o el Consullor deba o pueda adoptar en virtud de es1a COnll&to, y podréo 
ftm\ar &n ,IOlllbla de 4$108 ruak¡uief doalmento que oonloona a aBle COnltato deba o -- 
e Con.suttor, et Subc»naullor y el Peraonll pa¡iarán los lff'1u8$10$, derechos. 
gra'Nl'llollH y demú l�iclone& que correspondan segÍlll la ley aplleable según se 
indica en Ju CEC 

Si el Contratame determina que el Consultor y/o su peraonal, ""bCQ¡1ballltu, 
Subc:onsultorel, MIi ll(lllltH (hayan sido dec::laradas o no), prowedoN1 de urvick» 
o p,o,•edcus de inlumos ha parlldpado •n •ctMdadell conupU,s, fl'audlanlas, 
oalusorlu, COllfCIINU u obltructlvas al cornp,Jtlr por el Contrato en cu .. 116n, el 
Contratant1I podr'- ra9dndlr el Conlnlto y e�p,Aser •I C0i1ballsla del Sitio de las Obras 
d6ndoltl un preaYltlo de 14 dfu. En tal caao, u aplu:ar6n las proYlsionlls induldlls en 
la Cl41wM 2 de la rnwna manera que si M hubiera apllcado lo inclClldo en la 
S,.t,d,11,s111Ji 2.6.1 (d). 
Si H determina qu9 algún 8"1)1aado del Conll"aHslll ha participado en ...itvklllcles 
�. frlLldulenlu, oolu$OrlU, Cllllfdlillu U obsln.lctiVH duranla la ll!ecuc:ión de 
las Obru, dicho empleado dlber• ser ra1110111do dll su e11rgo según lo .. tipwldo "" la 
Subdilusula 4.2. 

B Banco defkle, PllrB eleCIO!I de esta diilPO$ición, las siguientes eicpN$10n81· 

(1) "précllca ,;wupta• significa el olreeimiento, sumlnlsln:>, ac:oplaelón o IIOlidtud, 
<lracla o ln,:itectamaite. de w.alc¡ular cosa de wlor oon el fin de influir 
lmpropamenle en lll aclUIIClón de olQ ()er'$Cll\81: 

(i) "¡ricllca lraudulanlll" significa oualq'-'era llCIUadOO u omisión, Incluyendo una 
terglwruclón de loil hechos que, astuta o dffCUldedamerne, deson8nla o intenla 
dfforlenW a Olra pe1'$0118 oon el fin de oblener un benelk:lo ftnaocien:> o de otra 

, 
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1 Jl.2 11111 .... que - ,t,do1)t•u 

1.9.3 Con l■lr..w y -- 

lndole, o para evit,.r una obllgaci0n1 

(ii)"pnk:tica de colusión" 81gnlllca un a,reglo de dos o mu personas• disel\lldo par11 
lograr oo propósito im¡Moplo, Incluyendo lnHuendar lmpropiarnen1a las acciDnes 
de Olra peraona: 

(IY)"¡rictlc:I <X18idUY<1" significa al dafto o amenazas para d .... r, dncta o 
�. a �ra panana, o lu propiedades da una PllfllONI'. pira 
rlflual'lclar �nta - ac1uac1on111. 

M "pftlcticl d8 obstrucción" 11gn111ca: 
{aa) la destrucd6n. talllllcacl6n, llteradón o 11100ndlm1en10 dallberadot de 
� mateflel relativa a una invllBUgadón o brindar tesllmonloa !al- a 
loa irw.t� para inlltdlr matarlatnenta U'II irw.atlgaclón por part. del 
Banco, de alegaciones da pnio;tica1 corrup1u, lraudul9111u, coerclliYls o dll 
colus16n; y/o la amenaza, � o inlimldllCllón de cualqular peqona 
para •vitar qua puede '8Y81ar lo QU8 <Xll"I008 .obra 1sunlos ralevantas 1 11 
lnvadgadón o ll8Y8 a Qlbo la lnY8stli,adón, o 

(bb) ru acluldonel dirigidas a lmptdlr matarlalmanta al a'9rdclo de loe derac:l'lc>I 
dal Baneo a lnspea:lonar y auditar da confonnidad con la Slb:léulula 3.8. 

(vi) Anulani la porción del Pl'ffUlmo aslgnlda al contsfllo si determina en c:ualqular 
momenlO Cp.111 lol repnisenlantes d81 Pnistatarlo o d8 un beneficiarlo d81 ¡ris1amo 
han parlicip¡,do an pnlcticas oorruplas. lraudulenlas, ccusorlas o eoerQ!wu 
<klrante al prooeso de selecdón o la ejacuclOn de dktlo contra10, y $In QU8 al 
Pnlslalarlo haya adoplado medidas oponunu y apropiadas que el Banco 
consldenl NUsfadodas para corregir la si1Uadón; 

{..t} sanc1onart, a un Consult«, Inclusiva declanindolo inelegit,19. lndelinldanlante o 
por oo perfodo detennlnado, para adludlcarla un ca ,bato finaociado por til Banco 
11 en cualquiar momento dalarmlna que el Cansullor l\t pafliclpado dlraetamenla 
o a lr8VN ót sua agen1111, 11r1 ¡ricllcas corruptas, fnludulentu, colusorias o 
008fddvu al competir o eJecutar un contralo llnanciado por al Banco: 

(YIII) eldgini al Con1ull« t11V01aado q,.oe raY8le cualqui<lr comisión o g1allflcad6n que 
pueda hab8r pagado o pagaderas I agantu, raprasentanlas, o ■ljl8rltas 
comlsii:M'qtu 11r1 relación con til prooeso da stlacdón o ejecución d81 contrato. La 
�dón manlleatlldll d.t>9ni Incluir por lo m._ al nombra y dirección del 
agtnl9, r9PR1sentante, o agente comisionista, la canlliiad y moneda. y al 
P"QPÓlllo de la comisión o gralificaclón. 

2. INICIO, CUMPLIMIENTO, MOOIFICACIÓN Y RECISIÓN DEL CONTRATO 

2.1 En1nlda ffl Vigor Esta Conlrato entrani tn vigor y 1endr6 ti.o.10 d8ldll la lecha tn qua fue ftnnado por 
dtil Contrato ambas parhlll u otra facha posla!lor que _. 1ndlcade en las ese. La lecha en que el 

conll"alo entra en vigcN" H define como la Fecha dll Entrad,, en Vlgof. 

B COn3ullar comenzani • praslar 1011 S8MClos no més tarde del n'1mero de dl8$ 
después 11,, 11 facha de entrada en eleclMcl-.d, Indicado an las CEC. 

-------- .. ---.--·-"--·-··'"·- .. •- Jol--•-----•-�-••-•M�••- -• .. ..-, ... ,..1:i¡ ,..,... ... _(_,....,,11tt_�-) .... - -..- ... - 11c._, .. _ 
-• .. ..-,..,,_. ¡ .,,.,,_d.,_ f ou1o,j,<o<Kln4o..,comnoo. 



:U Expiración del A menos que 811 re8Clnda con anterioridad, oon10f11'1e • lo dlapueslo en la s..lxtéusule 
Contrato 2.6 de estas CGC, eele Contrito upiranl. al tlnal del plazo especificado en 1115 cec, 

conlado a panlr de la lecha de entrada en vigor. 

2A Modlflcaclonn Sólo podnl.n modlllcllrse 109 térmlffOI y ccndlclones de Hlll Contrato, lncklyendo 
o cambkM cuakp.itr modlllcllclón o cambio al alcance de los Strvldos, mediante acuerdo por 

escrito encra la Panes. No obstante, ceda una de las Panas dtbanl daf la debida 
conalder.el6n ■ cualquier modificación o c■mbio propuesto por la otra Pane. 

2.1 FUlfDrnayor 
2.S.1Dafink:16n 

2.S.3P16trog11del ...... 
2.SAPago1 

2.1 Rnclalón 
U.1Pofel - 

Para los altctol de ute Coolrato, 'futrn mayor" signlflci, .., acontecimiento que •lli 
tuera del control de una de la P-1N, y qu, haca que el e,,,r,"4)11miento de la 
� contractualeB de NI Pan. ruultt lmposlbl9 o tan poco Wlble que puó 
consic19r■rw lmpollble bajo 111n clrcun$tlnclH. 

e lncoolpllmlenCo por una de la Pan.is de cualquiera dll - obllgadonH en Ylrtud 
del Contrato no H QOl'l$ideranl. como vlolaclón del mismo ni como negligencia, ,:,,,ando 
Hte lncumpllmlento M deba a un ,,,,1nto de fueru mayor. y que la Plrte arectada por 
tal evento, (1) hllYI adoptado !odas lu prvcaudones poslblta, pues1o debido culdedo 
y tomado medidas allematlvas rallll'lables a fin de e,,,mpllr con los �os y 
c:onclcloon de ffle Contralo, y (b) hll Informado a III otra Parte prontamente del 
ll0llltedmlanlo del dicho evento. 

El plazo denlro del ,:,,,al una Pane deba realizar une adivldad o 1area en YIRud de este 
Contnlto se � por un periodo Igual a aquel cbanla ti cual dicha Parte no 
hllya p!ddo n111llzar lal actMdad como conMCuencla de un evenlO ,:r. tuerza mayor. 

Duranle el periodo dll Incapacidad pera preSlar los UMClos como resultado de un 
ew,nto de tu.<za ma}'Cf, al Consultor ,endnl. dllrecho a oooUnuar radbland0 los pagos 
bajo los términos de utt contrato, ur como • Hr raemllolsadO por gastoa addonales 
razonablH Y MCl&IIIIOI Incurridos 1n función de y l'1IIIC1MK:ión de los s91Vk:1o1 
dnpu6s del flnal dll clcho periodo 

El Contratante podnl. dar por lerrnlnado asltl Contrato si IUClldll cualqulM de los 
eventos espedlk;ados en los pén-alos (s) 1 (f) de uta subclllusula 2.6.1 de la CGC. 
En dleha circunlland9. 91 Contratante ,n....,nl. una notlllcacl6n de resdsi6n por 
ncrllo al Consultor por lo menos con (30) día de anticipación • la lecha de 
�clón. y con 991enta (80) lllas da an�c,p,ción en el caso 191erido an ta 
.. �is..,.a(e). 
1) SI el Consultor no lltlsanua el hcu'nplmlento de sus obllgaclonas en Yil1ud de 

este Concralo, dentro de los treinta (30) dlu slgulen1H de haber sido no1ificlldo o 
dentro de olro plazo mayor "" el Conuatanle pudiera hllber aceptado 
posteriomla ,te por esallo: 

b) Si el Consullor llegara • declararse lnsotwnle o IUl!ra d9cler.clo en quiebra. 
e) SI el Contratankl delerrnlna que el Consultor ha paniclpado en prtctieal corruptas 

o lraudulentas cl.oranle la competencia o 11 ejecución del contrato. 
d} SI al Consullor, como consecuencia da un evento da fuel'za mayor, no pudiera 

prestar lA'III parle ln'C)Oftlnte de los Servicios ct.,r,nte un peñodo de no menos de 
NNnta (60) diu; 

e) SI al Contrallnll, 1 su sola discleeión y por cualquier IIIÓl'I, dlcldlea, resclrKir 



2.1.2 Por 91 ..._ .. 

2.6.3 ...... 
Andndfl'Nel 

"""""º 

:t.1 Generallmdu 
3.1.1 callclad 

CM los Senldo. 

3.2 Conftlcto CM - 
3.2. 1 Prohlbldón 11 

C-.llorde - --. Dncuentoa, Me. 

esle Contrato. 
1) Si el Const.ftor no cu� cualquier resoludón definitiva adoplad,, "°"'° ,esullado 

da un proceclmlento da arbitraje confom11 1 la cláusula 8 di ISIU CGC: 

El ConslMor p:Di rffdudll 8111 concrato, mailanla tn1 nol6::ación por uailo al 
COntralanle oon no ffllf'IOI de ln!lnla (30) dlu da anddpedón, en easo de que sucada 
o•Mlrll da loll .,.,,los ,n¡pac:illc:ado en loa párrafos (a) a (e) de eslil 111tv:Ut•t• 2.ll2 
de lasCGC: 

1) SI el Contratanlll dij■ de pagar una Slffll d9blcla al Consultor en wlud de HII 
Conlralo. y dicha -..na no es obJeto d1 cantroYerala conl0f1'1'11 a 11 cl6uaula 7 de 
ntas CGC. dentro d9 a111renta y clnoo (45) d(u dnpu" d1 hilb8f l9Clbldo ta 
notjfic:adcln por ■-lto dal Consultor can rffP1C1o de la m0r1 1n al pago. 

b) SI al Consultor, como c:o'll4ICl.lendll d9 ,., .-ita de lu8f'ZII m1y,;,r, no l)ldllra 
prHW una pene lmpor1¡,nl9 da loa Sarvldos durante un periodo no menor de 
M�la (flO) d(IL 

e) S1 91 Contralanta no �ra cualqui9r d9dl(ón dalinltlv1 adoptada como 
'"'-'ltado d9 un procadlrri9nto da arbilrlje canl0f1TII a la cléusula 8 d9 estas 
CGO 

Al raclndlrae aste Co,to,to conforma a lo _,..,ulado an las subclAulUlas 2.8. t ó 2.6.2 
da asles CGC. el Contralanta afectuani loa tlgulenlas pagos 11 Consuttor. 

1) pagos an Ylrlud de la déusula 8 di estas CGC por C0IIQll)to de Slorw:ios 
prestadoa AllslaCIOrilmente antas de la lacha de entrada an ,.;gor de la 
res,;blóf,,y 

b) Sllvo an el caso da n!IS(:1$ión conforme a loa p;lm1fos (a} a (e) de ta 11ubddoaula 
2.6.1 de ellas cae, el .-.bolso da cua�iar gasto razonable lnl-eran1a a la 
resebkln réplda y O<danlda del Contrato, ftluidos tos gastos del vlaJe da regreso 
d9I Penlonal y da sus famillar11 dapendlenlas eleglblas. 

3. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

B Consultor ptHllff lo5 Sa!vk:ios y cumpllni con sus obhg1clones an virtud ditl 
pretanle Contrato can la dabkla diligencia, atlc:lancia y toOIIQml•. de acuan!Q can 
normu y � profesicW'lalas i:,.naralmenta lctplldas; allimlsmo, obMrvanl 
pracllcas da �radón prudtnta1 y amptuni IIOdogla apropiada y 9qUipol;, 
maqulnarill, 1T111tariale1 y métodc9 aflcacn y 88QUrot. Et Con1ullor actu.,.; an lodos 
toa Ql.81to. ralaclcnados con nta Contrato o con los Servicios. como e,asor l9gal del 
Conlralanl9. y aiampre daberi prolegar y dafaodar los lntaraMs 19gflimos del 
COntralanlll an todas - "9QOdaclonas con Subconsuflores o con temeros. 

Los Consultores daban otorgar múlma lrTf)Oftanda a loa lnterasa1 dal contratante, sin 
oonliclerac:ión alguna raspacto de euakt,1111r labor futura. y 1Mlar rtgurosamanle todo 
oonl-=to con olros 1!abaJ08 � o con los lnteraMs de su flnna. 

La remunaradoo del Consullor an Wlud de la Cláusula 6 de es1as CGC constltulni el 
ook:o pago en COl'l<tJdón con aste C0r1lrllo y el Consultor no leaplard an banelielo 
propio ning,.rll oom� comll'()iel, dascuanto o pago similar an relacl6n con las 
actMdadas asliplMdas an este Conlrato, o an el cumptlmlanto dit sus oblgaclonn; 
adlm6s, al Consultor llar4i IOdo lo posible por prevenir que ning,ln Subconsullor, riel 
Plnional ni los agentu del Con9Jltor o del Sl.tlconsultor. racitl«n llglA'IO dll � 
pagos a<lcional ... 



3.2.2 PNhR1lcl6n al .__,, 
1111-1 Flllilea de 
Partklpar en ·- ..,_, 

3.2.3 Prohlblclófl IN ........ 
Actl'lldedH -- 

3.3 ConfldenclaUct.d 

, . ...,..,.,.,. ....... � ... 
Requieren la ....... ., ......... -· ,. ""''"""''° ,.._, ··- 

3.7 Proc,l1d9d lhl 
Conb1ta1t..J. .. _ - ... el Consultor 

3.8 COntabilldad, 
lnsf)ecclón y .... , ... 

a Consultor a:mtene en que. cuente 1a vigencia de este Contralo y después da su 
l8fmlnación, lanto al Conutof y c,,ialqujera da sus filialff, como rualqulef 
sutx:onsultor y $US lllales S8ran deseeilicados para suministrar biene1, conslrw 
obru o prestar seMclos (dlsllolos da Servicios de �orl•) como resunado de o 
dnclam9l'IIG l'fllllcl0nado con los servicios preslados por el Conllllor para la 
preparación o etec,ud6n dal proyeclo, 

El Consultor no pad" partldpar, ni podr6 hacer que su personal ni 1US 
SubconsullorH o ..., pe<101'181 participen, cl111CU1 o lndlreclamentll en a,lllquier 
rwgodo o actvklld pn:,lesianlll que esM en conflicto con las actlvkl■du asignadas a 
.. os bajo este contralo. 

El Cc;ll'llullof y 5U P9rwonlil, IXCeplO preYio connnlimi<lnto por e9Cltlo del Con!Jatante, 
no podnln rawlar en rvngiin momento a cup:¡uier persona o anlidad nr,guna 
nformadón coolldencW adquiida en el cu,.o de la prestación da lof; Mrvi;:loe,, ni el 
Cond<.or ri su personal podr., publcar las reco1T111rnkc:iones lormuladu en el a,rso 
d9, o oomo resultado de la prataclón da los HMCIQS. 

El C0nsultClt (a) conlnllari y m,,ntendr.11. y hari que IOdos los Suboonsullorn 
C01ltraterl y mantengan,. su propio IXISIO (O al del 5'tlconsullof, Mgi)n .. CUO) y en 
los bhmlnas y condiclooH ap1CQICloe por al Cootmlanle, seguros co111ra los rleSVQ$ y 
por i.s cobenuras que se indle&n en las CEC; y (b) a solk:llud del Conln>tante, 
p,9sent11rt e'oideocla que demuestre que dichos $$Q!Jro& han sido contralados y 
mantenidos y que las primu vigente!I han sido paglldas. 

El Contullor debenl obtener por escrito aprobación p1evi• del Con11alanu1 Jl8III tomJr 
Cllllquiela de las slgulentel llOCiones: 
•) la ltJ� de un lmCOlltrato 1)8111 I• ejecución de cualquier parte de loa 

UIVlcioe; 
b) nombramlenlo de m•mbroa del penon,I no w:luldo1 en el Ap6ncka C; y 
e) cualquiel on Jcci6n qua pueda esta Htipulada an IH CEC. 

a) B ConaollOI Pf8Nnlanl al Contratante los lnfOffl'IH y documenlos qua .. 
ffpKillcan en el Ap6� B adlunto. en la lonna, la canlld!ld y dentro de loa 
plazo establaddo9 an dk:ho Apa'ldlce 

b) LOI Wormell limlln debllnln prasanlara an ditQo ,x,mpacto (CD ROM) �- 
de las ooplas lmprun lndcadH en al ap6ndlce. 

a) Todo41 lol planos, dibufos. especiflcllciones, dlsellos, lnlonnes, olros documenlos 
y programas CM computación pruenllldos por el Consultor en virtud de este 
Contrato puarán a ,er de propiedad del eon11a1an1e, y III Con9"tor entregará al 
Contratante dichos doeumantos junto con un inV<lnlarlo detallado, a mU tardar en 
la lecha de expiración el-' Contrato. 

b) a Consulol podré ,x,ns.r,ar ooa o:.,pla de di::hos documenlos y de los 
� de compulación. Cualquier restrlcdón aosrca del uso futuro de dichos 
documenlos, 11 las hubiera, N Indicaré en las CEC. 

3.8, 1 B ConsullOI manlendrt, y debenl realizar IN geaUon,s neoasañu para qua 
- Stbconlullonts mantengan, cuentas eicaetas. llstemétk:as y .-.giltro& en 
relación con el Contrato, de conformidad con loa principios conlablff 
intemacionlllmente acepladoe en III forma y detalle qua claramente ldentlflquen 
los cemblos rMYJll\H aobnl tiempo y costos. 

' 



t 

4.2 Aamcl clM, .-,O ........, .. - 

5.1 Colabond6ny •-Ido!- 
5.2 Modlllctdó,1 da 

la lay Aplleabla 
Pwrtlnaocea • ro. 
lmpul ltt 'I 
Deiechoa 

3.8.2 a Conlrallsta pennilinl, y deber6 IMlzar las ge$lloia 118C8811rlas para que 8US 
� permlan, que el Banco y/o las penonaa daaignada por el Banco 
l 1� , l.,._., las aa11U y rvg/stroll ccn!abln dal ConlrallSta y aua 11b 
oontrallslall reledonados con el pro(:elo de selecóón y la ejecudón dll contrato y 
IValoa IIUdllorlal por medio da •udltoln daslg,llOJII tlOI" al e.noo, 11 1111 lo 
19QU1eff1•18'nclo. 
e Contrallsta deben! pres1ar Mandón a 1o .,..,. .. do en 1a ama.,g 1.9.1, 
MgUrl la CUIII lu dladones difVdU a obllaa.Jliz.lr "9nlfl(:atlvamnte al e)an:lcio 
por pana dll Banco da los der..::hos da (nspecdón y •udltorJa COl\ll¡¡nllcm en la 
llb::lilulula 3.8 conlllluye una pricllca prohlbjda que podni rasuttar en la 
� dal con1r11to (al Igual qua en la declarac;lón de lnall,gibilklad da 
l,CIJ9fdo con loa p,aoadlmlentoa v1gan1.,.). 

PERSONAL DEL CONSULTOR Y SUBCONSUL TDAES 
e Contullor contratarll y aslglar6 Peraonal y S\lboon1t1ltorea con al nlY8I da 
compel8nda y tJlperlanda neoaNrln para� los Servk:IOL En al ApMldlce C 
M dncrllen los ""P. luncionH conYBnidas y e11lffie11clones mrnin- lndl'o1dut!N 
de lodo el Per,on,il clave del COl'IIU!lor, asr como al tiempo estimado durante el que 
prestarán los Servicios. B Conlratante aprueb8 por nte medio el personar clave y 
io. Sl.tlecnsultcnia enumerado$ por cargo y nombra en al Apéncllc:lt C. 

e) SalYo qi,.. 81 Contratante aeuelda io conlrario, no se eleetuerén cambios en i. 
0-'i•NSidón dll paraonal elave. SI por Cllfllqulaf motivo fuera del alCIIIIOl!I dal 
Consultor, oomo jubiaaón, mue11e, lnalpaeldltd médica, entre olroa, rui,,. 
nacesarla sustituir a alglln i118gran1e del Penonal, er Consultor lo raernplaza,i 
con Olra per3111'111 con eallkaclonea 1gu., o aaperlorfl a las da la pertona -· b) SI el Comral#lle deacubra que cualquier ht8grwrte del pars-1 (1) ha OOffl81ldo 
un IICIO arlo da mela canduct.■ o ha sido acusado da habar ooma1klo un acto 
almlnal, o (W) tiene � ruonables pera eslilr lnsalislactio con er de:a,11pel'lo 
da ollllquier lnteg"'1'11e del Personal, mtdlan1e aolcrtud por Hcrilo del 
Contratar,i. ltXl)fU8ndo 1oi1 m,;,llYos p,ra alo, al Consultor dab8rá raemplan,lo 
por otra per""1I aiyaa Clllllc:IK:iones y experkincla uan acaptables pera el 

""""'"""· e) El Condor no podrá 1Wdii1T111r costos adlc:ionale1 or1i,,1ac1w por o lncklenuir.1 a 
la remodón y/o 1Hmpla.:g;i da un mlembn;i dlll paflllllal. 

15. OBUGACfONES DEL CONTRATANTE 
El Contratante hanli todo lo posl)l9 • tln de lograr que el Gobierno otorgue al 
Consultor la Qlstencla y exeneionas especllleadas an las CEC. 

SI con po,sterioridad a la fecha; dll elle Conlra1o se prooiJje,.. cualquier Cllni)lo en la 
ley eplk: 111)1,f ..n relación con los (mpueslos y los derechos que rasullara en el tumenlo 
o la teducción da loa gastoll en que Incurra el Conaulor en la l)festaaón da los 
SeMcios, entonces la ram...-.eración y los gastos ieembofsabJa1 pagadaros ,1 
consuttor en ""1ud da esltl contrato serán aulll8ntedos o dism.-!ulclos seglln 
w.1111pouda por acueroo entrt las Paf1H. y H elee1uarén los co,reapondierues 
ajusles da los montos elliplJadosen la subclAusula 6.2(1) o (b) da estas CGC, lltgl)n -- 

•• 
4.1 Dncrlpcl6n del - 



6.3 Serllclo1 1 ....... ...,_ 

1.1 Pago di IUIM ...... 
., .......... ,_ 
.., Pllgos por 

""""' - ,, ..... , 
Condlclooe. di .... 

8.5 11'1Mrn90br'I -- 
7.1 Bi,....,FI 

8.1 Soluclón .,,,._ 
8.2 Solucl6n dll ,.,,,,_..,, 

El Conlratante flafttlrl al Consultor y al Personal, p!lfl los fines de los -SeMClos y 
libras de todo car¡¡o, bs seMClos, Instalaciones y bienes enumerados en el Apén(ice ,. 

6. PAGOS AL CONSULTOR 
El pf.gO tOlal al ConllAIOr no dlber exceder el pr■cio dll contrato qua u una 91.11118 
global que lncuyll todof; loa gas1os requer1do1 para ajecutar los 1181'Yid01 dffallos en 
al Ap6ndloe A. Elccepto como u esllpula en la cl6usuta 5.IZ, 11 prlCio del conlnlto 
801an>9nll podnl incnlm.-it.1111 sobnl los moritos aSlablecldos en la cl6usula 6 2 si IU 
partet � en pagos adlclonaln en Virtud da la clllusula 2 , . 

(a) El prado pagadel"o en monldl(s) extranJera(•) "" establecldo .., las CEC • 
(b) El p,9do pagadlilroan rnontda nacional allj ntabiecldoen la1CEC. 

En los Aptndiees D y E u pr1Mnta un desglose d91 precio poc .um1 globel con lill 11n 
d& dalelmlnar la ..-.ierackln pagadera por servlclo5 adiclonaln. C01110 se puclera 
�Ir da awerdD con la cljusula 2.<4. 

Los pagos • emitirán I la cuenta del Consulior y de awardD con lill programa de 
pagoe esl.lblecldo en 18& CEC. B prlmaf pego &e harl contra ta pr8$entaclón del 
Consullor de una garamla billlCllril por pago da adelanlo por ta misma caltidad, a 
menos que u Indique de otra manera en las CEC, y deber8 111 Yállda por el periodo 
establecido en tas CEC. Dicha (18181111a deber8 ser preaentada en ta lorma Indicada 
en el Apwdc8 G adt,Jnto. o en Olrl lorrna que el Contra1anta haya aprobado por 
esalto. Cualquilf otro pago ,.,., llfflilldo poslerior a que se hayan cumplldo tas 
condicione• e,-u,meradas en las CEC para ck:llo pago, y los con1u1toru hayan 
pral8fllado al Contralanle i.s lactwas npecifie11ndo al monto adeu<kdo 

Si el Cllenla- ha demorado lo& p1go1 mu de qul!ICII (1.5) dJas delPLI'• de II lecha 
Htablecldll 1n III d6Ulula s., da las CEC, dabffli p■gar1e lntarls al ConsullOr por 
cada dla de ..iraso a i. tasa utablacklll an las CEC. 

7. EQUIDAD Y BUENA FE 
La Pllrtls se cm,pc., .. t,,,n a aduar de bulna le en cuanto a 101 derechoe da ambas 
partet 1n virtud de esta COnli'lto y a adoplar todas las fflldidu razonablu pano 
aseg,.nr el cumplimlento di los objetivos del mill!IO. 

8. 501.UCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las Panes acuerdan que al avilar o rasolwr prontlmenle las controversias as crucial 
para la ejecu(:i6n ftuida del conli'IIO y el 6xlto del trabajo. Las parlas ha.in lo posible 
por llegar a una pJdOn amigable de todas las controYerslu que sllfje,n de este 
Contrato o de su lntetpreleclón. 

Toda 001'1tr0Y8fSIII entre tas Partes relativa a CUMtiones que surjan en v,rtud da aste 
Contrato que no haya p0lldo $01UC1onuse en roona amlglbla de acuerdo a io 
fftip Mdo "" la cl6usul■ B.1 da las COC puedan sar presentadas por cu■lqular■ da 
lu partas P8fll su solución confonna I io dispuesto en las CEC. 
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m. Condiciones &peciales del Contrato 

N.iffllf'O de 

°""'··" MI dlflcKklncs y Complementos de las Condklon• Genenlesdel Co.1b•to 

"'"' 1.1 !•I LI ••PfHkln •11t1 el p.,ls del Gobierno" se t.1mbu por •en El Salvador". 

'' El Idioma es el espal\al. 
W dlrecdollnson: 
Contntante: MINISTUUO DE EDUCACIÓN 
Oirecd6n de Contratlelones ln$titu�les (OCI), Ala""dl Ju;,n Pablo II y Calle Guadalupe, 
Plin Maestro, Centro de Gobierno, EdlfidD A+l, Se¡undo nivel, s,n Salv;idor, El S.Mdor. 
Atend6n: MORENA El.EMY MAFl11NEZ CABRERA 
Facslmlle: {503) 2592•3032 
e.....,11, licltaclonnotosfll mlncd,ggb,¡y ,.. 
Consultor: MONR.O INGENIEkOS,5.A. OEC.V. 
llesidendill Cumbres de Silnta Ted;i, Paw,je 11, Block 1-3, #35, Santl Teda, la Ubert;id, 
Atención: JACOBO MONTE$ FLORES 
Telffooo: !S03J 222944n, (503) 2229-1524 
F;,csfmlle: !S0312229-Mn 
e-ma• -- """ ,. El Integrante a gor¡o es: f!IQ APUCA 

los representanta a\llOOzados son: 
En el caso del Contratante: MORENA El.EMY MARTINEZ CABRERA, 

Director;, de Contrataciones lnstltudoN1les e, MINISTERIO DE: EDUCACIÓN 

En el caso del Consultor: JACOBO MONTE$ FLORES 
AdmlnlHrador Único Propifi¡lrlo de 
MONFLO INGENIEROS, 5.A. DE C.V. 

• 51 el eontrato R suscribe con una �on• lliltural,;, Jurldk:I no domlcl�a. �nt.nte 
del Extranjero, el MINEO est¡I obllpdo • ret,ner de cada Pl&O= ., El Ylllor correspondiente al lmpunto • 11 transf<!..,..i. d1 bienes m .. bln y I la 

prestadón di Rmdos- lVA (13%1 el ,;u¡¡I ser¡I pagado por el MINEO al Ministerio ele 
HKll!nda, en nombre elel contratista. 

u, b) los pagos o aeredltamlentos de sumas provenientes de eualquler clise de renu 
obtenida en el pals, aunque se tratare de anticipos, son sujetos ele retmd6n por 
COIIC<!p!O de ISR como QIIP definitivo,, 2ffi. 

Sl el contrato se suscribe con una pe150na natural o Jurkllca de El Salvador, que tenp la 
calidad de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
prestación de servidos (IVA.I, fl MINED est.l obligado I retener de cada pago, el 1% en 
concepto de Anticipo de este Impuesto. Esta retención se fundamenta en resolución 
emitida el MINISTERIO DE HACIENn_. con fecha 3 de diciembre del afto 2007" de 



�onformld1d al Articulo 162, lndso 3" del Códi¡o Tribut.irlo, medoante la cual se deslgn;, al 
MINISlUIO OE EOUCACION, como;igentede retención del IVA. 

,., li fech;, de entrada en Yl&or es: la fe,;ha de susalpdón del cont�. la cual es el día 19 de 
diciembre de 2016. 
la fecha para el lnklo de La p-tadón de los ser,,klo$ es: la establecida en la Orden de ,, lnklo que emita el MINEO. li orden de inklo seri emltkli lndMdu1lmente por cad;i 
Centro Escolar a sup,nvlsar. 
El plazo de ejecud6n sffl por cada uno de los Centros Escolares, H¡lln el detalle a 
c.ontlnua<:lón: .. - -<lec.nin,� DNcrlpcl6n 

• Plazo para -io,, y ...uie.c:16n .• - 
Clllfldlrto P'"° •"' � m II obra. pa,1qwol SuptMIOl'-lu 

CENTRO ESCOIAA s,.v.RRUE. ._.... ...isionNy .. �kaliaiiridtio. 

' '®" _,.,.._ -- ""'""'ra� • Plazo di .,c,.,ci6n di"' obll: 2,1(1 dfN 
u ......-<11....,..-..ldnmi.- 

• Plazo para �: 7 dfN alend.-lo 
P.-• tl9<:!0tdt lcµdacllln del_.,. 

• Plazo pata '9-..slón y .. - 1 dfN 
Cllll-loprflioallejac.-,dli.otwll, 

OOMPLEJOEDUCATIVO """' ....... � � .. 
OCX:.IOR MANUEL f'NIN)A 

mpac:11_,..._ y�dl io. 

' •= SM.GAOO, IIWAHTA WlA --- .. ,.,._ • Plazo m ojacudón m"' at111r. 210 - 
alendlrta di.•- 11116.: m III abla. 

• Pla>a para l.Jqúllad6n: 7 - 1 -la 
pa,a-dlllql-=róndllllprcyo,ell>. 

,, Los flestlos y las coberturas serin las 51&ull-ntes: (a) NO APLICA 

J.5 je) las demis acciones son: NO APUCA 

3.7 [b) El consultor no podri utllur lo,; documentos pa,a fines ajenos a este cont11to sl e1 
consentimiento prllvla por esalto del Cont,atante. 

,., "°"'"" 
6.2 (•J El monto m;hlrno en moneda ext11nJer;, o monedas extranJern es de: 

No h;;ry precio pa¡¡adero en moneda extl'llnJera aplicable 11 este Contrato 

El monto IN�imo en moned;i n;,cional es de OENTO UN Mil NOVEOENTOS CUARUfTA Y 
6.l(bl DOS DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE OÓlAR DE LOS ESTADOS UNI005 

DE AMERJCA (US$ 101.,942.44) (IVA INWJIDO). 

El consultor redbiri por el pago de est.a consultoria, un monto de OENTO UN MIL 
NOVtOENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE ... DÓLAA DE LOS mADOs UNIDOS DE AMERICA (US$ 101,942.441 (IVA INCLUIDO), 
de581osado de la slgu�te manera: 



�OOCOINI -� QNTflO ESc;Ol.,\RS41AAAUE, MISAN IWAEI., D/CHAlATiHANlO. S3,67l06 
COMl'\.00 EO.ICATIYO OOCTOII; MNIUEI. PARAl».Slt,IGAOO, M/SANTAANA, IIJSAl(TA - q,rnua -� ..,...,.,... 

El �o se efectuarli por c.,d;, uno de los Centros Escolares de fonna Independiente, de 11 
Sl&Ulente ma11<tra: 

ClNTII05 UCOlAIIES 

,- QNlllO l$COI.AII SAIARMJf. M/SAH lt.\FA!l, D/CIIALATINANGO. �- GOl,11" •IO 'l)l.lCATIYO OOCTOII; MANIJt:l PARADA SAI.G'-00, �AAN,\. 0/SANTAANA. 

Primer Pqo: 1°" del precio del Contnito, ,;u¡¡ndo el proyedo h� ;,lcanz1do el 1°" de 
avance de lls obras del Centro Educ.atlllo del lote contrat;,do, debidamente aprobado por el 
Coordinador del Contrato. 

Squnclo .... o, 2°" del precio del Contnito, cu;,ndo el proy,e,;to haya alcanzado el 3°" de 
-,,,;e de las obras del Centro Educativo del lote contruado, debkl;,mente ;,probado por el 
Coordinador del Contrato. 

Tatter Paco: 2°" del Pfe(fo del Contr.ito, cuando el proyect0 haya alcanzado el 50% de 
avance de las obras del Centro EdutatlYo del lote wntratado, debidamente aprobado por el 
Coordinador del Contrato. 

CU- .... o, 2°" del precio del Contrato, Wllndo el proye,;to haya 1Jcanz,do el 7°" de 
av;,nce de lls obras d1I Centro Educativo del lote contratado, debld;,mente aprobado por el 
Coordinador del Contrato. 

Quinto Paso: 2°" del precio del Contrato, cuando ti proye,;to haya alc;iniado el 9°" di 
avano;e de 1H obras del Centro EdUQtlvo del Centro Ed-lvo del lote c;ontratildo, 
debkh1men1e aprobado por el Coordinador del Contr;,to. 

Paao RMI: 1°" del precio del Conlrllto, contra la presentación del Certificado de 
TerminKlón de las Obnis y lk¡uldadón final del proye,;to, debidamente aprobado por el 
Coordinador del Contrato. 

Los documentos a p,esentar p;,r;, Qd;, pago son: 

Pin el po'lmet paso: 1) Nota de remisión del Informe del Coordln;,dor de este contrato, de 
llaber recibido los servicios de supervisión objeto del contrato 11) Informe de Avance Físleo 
de la Obra al 1°"- 111) Acta de Recepción debidamente firmada y iellldi por el Coordinador 
de este contrato, y IV) Faaura de Consumidor Flnal a nombre del MINED/ PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE lA CALIDAD DE lA EDUCA□ON - 81Rf8110 SV, en la que se lndk¡ue una 
desalpción, la c.antklad, el precio unitario y el monto totill de las obras. 

Par■ el Ma,,ndo paco: 1) Nota de remisión del Informe del Coordinador de este contr;ito, de 
haber redblclo los servidos de su ,visión obleto del contrato ÍÍÍ Informe de Avanct Fisico 



de la Obn al 3°"- 111) Acta de Recepción debidamente flrm¡¡d;, y sellada por el Coonllni!dor 
de este contrato, y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO OE 
EOUCACIÓN / PROYECTO ME.IORA DE LA CALIDAD DE LA EDLICACION, CONTI!ATO DE 
PREST AMO N"8110-SV, en la que se Indique un;, descripción, li cantlditd, el precio unitario 
y el monto total de los servldo5. 

Para al tscer paso: 1) Noti de remisión del Informe del Coordln;idor de este contrito, da 
h.aber reclbldo los servidos da supeMllón objeto del contrato, 11) Informe de Avance Físico 
de la obra al 5°" 111) Acta de Reap,;lón debidamente flnnitdil y sellada por el C.oordlnidor 
de este contrito, y IV) Factura de Consumidor Final I nombre dal MINISTERIO DE 
EDIJCAOÓN / PROYECTO MEJORA OE LA CALIDAD DE LA EOUCACION, CONTI!ATO DE 
PREST AMO N"8110-SV, en la qua se Indique Ullil descrtpe:lón, la cantidad, el precio unltirlo 
y el monto totil de lo, savldos. 

Para el cua-to p-,o: O Notl de remisión del Informe del Coonllnador da IHle contrato, de 
hibe< recibido los servicios de supervisión objeto del contn,to, 11) Informe de Avance Fislco 
de la obra al 7°" 111) Actil de Recepe:lón debidamente firmada ysellitdi por el C.oord,nador 
de este contn,to, y IV) Fieluri de Consumidor Final a nombte del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROYECTO MEJORA DE LA CAUOAO DE LA EDUCACION, CONTRATO DE 
P!IESTAMO N"8110-SV, en la que se Tndlque una desalpdón, la cantidad, el precio unlt.rlo 
y el monto toti( de los sel"liclos. 

Para el quinto PilO: 1) Nota de remisión del Informe del Coordinador de este contrato, de 
llilber recibido los servidos de supel"lislón objeto del contnoto, 11) Informe de Av;on,;e Físico 
de la obra 11 � 111) Acta de Recepción debldamente firmada y Mllilda por el COOl'dlnador 
de este contrato, y IV) fictUl'II de Consumidor Final i1 nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROYECTO MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION, CONTI!ATO DE 
PREST AMO N'8110-SV, en lil qua se Indique Ullil descrtpe:lón, la cantidad, el precio unitario 
y el monto totil "" los servidos. 

Para et paco final: sa requiere lo 11&ulenw: 1) Nota de remisión del lnf- del COOl'dlnador 
de HII contrato, de llilber redbldo los servidos de supll"líslón objeto del contrato, 11) 
Cert!focado de Tlfffllnlldón de las obras, Uquld;"lón final del proyecto .tp,oblida por el 
Coordinador del contrato, 111) Acti de Rea,pe:lón debJd¡menta firffl!lda y sellada por 11 
Coonlln,dor de esta contr,to, y IV) factur;o de Consumidor flul a nombra del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN / PROYECTO MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION, CONTRATO DE 
PREST AMO N"8110-SV, en la que se Indique un¡ descrlpclón, lil cantidad, el pretlo unltirlo 
y el monto totil de lo, sel"llclos. 

los p;,gos se efectuaran I mu tirdar dentro de los 60dlu p0sterlores I li recepdón de la 
factu,a correspondiente p0r parte del MINEO y a la emisión del QUEDAN ,;or,esp0ndlen1e. 

los p;¡os serin efectuados medianle deposito i Cuenta Sanearla del consultor ;o Ui'lff de 
la Cuenti Única del Tesoro Público {CUTP) (para proveedores n;odon¡¡les); Cheque, 
Transferencia Bancaria o Cllrti de Crédito Irrevocable y conílnnilda a favor del Proveedor 
en un Banco del &terlor o de El Salvador {pan, proveedores extranjeros). 

SI el consullor �ulere el P8llº a movés de caru de Cn!dlto, el MINEO, una vez firm11do el 
Contrito a favor del consultor, tramita� la apenura y confirmación de una Clrta de Crid,to 
lrl'ellOelble ante 1111 Banco comerelal de El Salvador o dal exterior «HTl!iPOIISil de un s,nco 



de El Salwdor, ,:q el lu¡ar que Indique el contratista. El v;,lor de la mencionada cam de 
Crédito cormponderi al cien por dento (100%) del mon10 tOlal del contra10. Todos los 
¡astos bancarias a efectuarse, correspondientes al Ir.Imite de la cartas de Crédito (si el 
consultor deslena Kta como forma de pa¡o) y las comisiones bancari;,s por no11flcadón y 
confirmación de la carta de C�lto o los pstos blllCilrio5 que genere la Transferencia 
aancana selin -r cuent;, del Consultor. 

'' 1.1 tasa de lnterfs es de: Tasa b•slQ, .allla, promedio publcecla por el Banco C.mral de ....... 
Toda controversia que surja de este Contr.io y que lis partes no l""'den solucionar llfl 
forma amigable debeQ someterse a proceso de arreglo directo con Intervención de sus 
tepn=wnQntfi y delepdos apeclalmente acredlUldos, dejando COR!ltancli asalta en a,;t¡i 
de los puntos controvertidos y de In soluciones en su CIISO como lo eslablecen los artlculos ., 161, 162, 163 y 164 de Ir, LACAP; Intentando el 1rre¡lo directo sin halirse solución alt;una 
de las diferencias se pasanl 11 atbttraJe de Derecho o Ticnlco, de conformidad al articulo 
165 de la lACAP y la ley de Mediación, Conc:lllaclón y Al'bltraJe. Agobdn lis lnslanc:ias 
anterlorfflllf!te mencionadas las partes H somete.in a los tribunales comunes de este pals, 
y;, lis disposiciones de lis L.eyesSalvadoreftas.. 



AP�NDlct A- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

TERMINO$ DE REFERENCIA 

l SERVICIOS DE COtlSULTORIA 

St.ff:RVIS(IN OE OBRAS DE REHIIBLITACIÓN, AMPI..JACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CENTAO ESCOLAR 
SALARAl.E, INSAN P.N'AE.L. DICHALATENANGO, COOIGO 0E INFFIAESTRUCTURo\ 11»70 

SUPERVIS(IN DE OBRAS oe REHABUTACIÓN. AMPLIACIÓN y CONSTAJCC1ÓN oe COMPI..EJO 
EOUCATIYO DOCTOR MANJEL PAR/,OA SALGADO, MISANTA NfA, O'SIINTA � COOll30 DE 
INFRAESTl'IUCTll 104M. 

L ......,_,,,O 

BANCO INTEIIW,CIONAL 0E RECONSTRUCCION Y FOMENTO - BIRF 'PROYECTO DE MEJOFIA DE lA 
CAUCIAO 0E lA EDUCACIÓN', OONll'IATO DE PRl$TAl,C NO 8110-SV. � l. Adopei6rl del 
- EITP; � 1 3Mejc:n.delll lnl1� E.u:ativu. 

a AN"raCEDEJfTES GENERAi.U 

El �mo de El SIi� a Ua ... dal MINISTEAIO DE EOUCACION. CpJllr9 IIPOY• -- 
..-rlln:ldll en ti P"'llf'WM 1111 Mtj,n� de - Escolares a lraW5 <11 la a1endón a 
lmwUuclura -r 1 "� <11 grupoa de cen1rOS ...,.,..,_ •llecdot11<101 prloluardo lu úaU 
....-_ uib#lo � y da t..:usión ,oclal dal pals. can .i p,cpóSl1o da brirdar ura mtjor calodlcl • la 
_._,.....,., que 111 U """"' 

El p,-oyeclO üpa'ldlri y � la -....,,... de una '""'"ª 10cdzada can III propósito da 
......na, 11 -• de � _._......, 11 t,¡:,endo- y tnljorar la ir,raa1rucillfl y IICJ.llpamiafflO 10ffflll <111• 
tte'II• � dal pala. Can 11110 M 10rntrUrfi ■ -o ¡)WI 101 jóv,tn• al s1s1 ..... -INO formal, 
mlljcnnllo ...... - ... __.........-zaie. 

DE LA C0NSUt. TOAIA: 

Con - COIIIUlkria u fNluni 111 � de III Ret.llllu:lón. ,.,_.,iieci6rl y eon.uucd6n da 111 
ir,.-rucn,ra n,;oiar da 2 c.-�- Mlllldlol "1 IOI � <11 Chalat-,,go y SarU - 
LOS SITIOS: 

Pn - C..... Elcollltes, IOI - 811Cogd01 ean - p....,lldl,cl JII Mlnslerl0 cll Educadón. 111 
••· V • tll 101 C..... Eñ 11w a� N clllallll a conmulCióo. 

� NCll IUJe;CENIAOESCOI AII �- • 
CEKTRO ESCOLAR 81.LARRUE, Calo pm:11)11 Barrio El Cerao, Munlc,po de 

' """' MISAN AAFAE.L. 
DICH.o\LATENANGO. Sen Ralu� Departamanlo di C"8111enang,o. 



COMPLEJO EDUCATIVO OOCTOFI C...ii)n Polrero Grande Abajo cinco Uómetrm 

' •= MANUEL PNW>A SALGADO, 111 •w di 11. Ciudad Mujer, Muriclpio de San!• 
M'SANTA ANA, IA'So\NTAAIUo. ....... O.partamanto de Sarta Ana. 

LOI c.nt.or Erml -. � �io,o por al ti�tranlCl.ndO, 1m r.,t,,,.q lllllnlN 11m qw han 
1111o l0mlflidol, no � ..,..- r 11 1mw1ru:ua no ,upc,lde • 1u ,...- di ..., - 
eo.atiwpara ■-noloadec,.-dodalplsnaoclllecb:alM). 

LN ICIIYI- a -!atM .,, 1m � son: 

CVfTIIO ESC0I IA SALAAAUI!, MISAN RAF.IB., ll#CHAL.ITI!N.INQO 

El�•"-'P'Mll'Ndl � 2,$1717 m2 a rwhablitar, 1mplillryc01111nir y -. 
dlilolligularw. 

.l. MÓOUl.08.ICOHSTAUIA 
1 OBR.IS EXTERIORES CIVIi.ES Y ELECTl'llCAS 
Z. M0ouLo 90DEGA CXlCINA Y COMEOOA ESTUOIANTll 
3 M0ouLo SANITARIO PERSON.IS CAPACIDADES ESPECIALES 
4 MÓOUlOS PASIUOS TECHAOOS 
5 M0ouLo ACCeSO TECHADO 
8 M0ouLo CAACHA OE BKB � 
7 Móoul.o ÁREA OE COMPOSTAJE 
8 MóoulO TECHO AFIEA OE JUEGOS 

B. IIIÓOUI.OS A REHABILITAR 
9. MÓOUlO OE INFOfUMTlCA 
10. MOcul.O OE P.IRVUl..lR!.1 
11. MÓCULO e Al.JI.AS Y BOOEGAS. 
12. lr,IOOOLO OE DIRECCIÓN 
11 MÓCULO 0-6 (.IUOITORIO) 
14. 08AA ELECTRIC.I EN M0DUt.OS 

El c..ro Esc3llr o..c■ con...,. l'llllilrbM l0tll do 4>wdi1 : -• ...-2 llurnno&, con COOll1ln - 
P-- ,_ Mptimo grado. 

Ea ...,�da 10p0gl'IIIII p11n1, con..-. ....-1116"1 apro...- di 7,093 1a m2 

COMPU!JO EtKJCATM) DOCTOR IIAHUa PARADA S.ll.OADO, 11/SANTA ANA, MANTA ANA. 

Elp,o¡,eclOa_...,Ndl� 1.833.411 "'21....t.lilar.ampllarycor.!nky cora11i 
dilo� 

A. CONSTRUCCIÓN DE MÓOUl.08 NUEVOS Y OBRAS EXT!AIORES - OBRA CML: 
1 $ERVICIOS SANITARIOS. 
2. CANCHA CE BALONCESTO 
3. Al..l.ANUEVII-A17. 
4. BODEGA· COCINA. 
5. COMEDOR ESTI.A'.HANllL 
e. CISTERNAS. 
7. OBRAS EXTERIORES. 

B. COHST1IUCQÓfl DE MóDOLOS NUEVOS Y OBRAS EXTERIORES - OBRA ellCTRICA: 
& COMEOOA ESTUOWml Y BODEGA- COCIN.I. 
t oeR,0,5 EXTEAIOflES Y CNOIA OE BALOHCESTO 
10 QBR.o.Savll.ES Y CONEXAS 
11. SEFMCIOSSANITARIOS. 

C. IEWIIIJT"ACIÓN !N MóOULOS DISTENTES-08RACML: 



12. PABEl ION NORTE. 
13 PA8ELLÓN SUR. 
14, PABELLÓN PONIENTE. 
15. SERVICIOS SANITAAIOSA DEMOLER. 
18. BOOEOA 0E AUMENTOS A DEMOLER. 
17. COCINAPAOVISIONAI.AOEMOI.ER 
18. CAFETiN. CHALET Y BODellA A OEMOLER. 

D. IIEHABIUTACIÓM EN IIÓDULOS EXISTENTES- OIIRA ELÍCTRICA: 
10. PABELLÓN NORTE. 
20. PABELLÓN PONIENTE 
21 PABIEU.ÓN SUR 

El c..o Eecdlt"""'"' con ... matrlcula IOIIII de �te m ...._, con CClblltura,..... 
Pw,wrlahasll-.Ogn,clo. 

E•.., predio ,i.1<1p0gra111. <>.d Jtclo .., ... • ondulado. e'"' une Plenlión apl<>Xinllda de 1,&33.(f m2 

El. ENTOFIM): 

CEtflflO Esco..AR SAi.ARRUE. MISAN RAFAEL, o.o-tAI..ATENANGo. El dio .. accoslble •"""de 
_,.Cl'OOlor di ... _...,.,, lodM laS � da a11o. 

COMPI.EJO EDUCATIVO DOCTOR MANUEL PAl'V.C)A SALGAOO, MISANTA NlA. O/SANTA NlA: El 
dloes ae,:Ntie I U....lleaukmo!Orlleej9Nrdloenloda lajpocaldel lfto. 

"·"""""" 
Ga.wa'.W II calidlcl lle la ..,......, Nlbl lle la cblu ,i. ..t1H111UC1urt <J,19 M _......, para 11 
c«,iroE9cdlt, -.ia.pnll buenl<R:lo:lamilrfolle-. 
�la ..... l-.dnci.loaNCLn<llhne"'°9 
Vigiar II c...,..-,..,"° dio la pty■1.ecióo, fl■ca y li"lancNIIII en lu - � en II proyacto. 

V. DH::CTIICU Al. CONSULTOR: 

1. E� 1,p1 ,tat,:1o, y .-guiniento dll la nll.llack>I-.II lle 1oio Ctntr01 E..,.,..,_.•� del 
�I � p1ua II SUl)IO..,, contrd dll .. lldld y .. nficadó, de CON llsleu. En •los 
ptO'J'9Clm .. � de un G.-.re o.n.11, -.:t1omu un Sup9MIOI Cillll, un As- del 
Supen,llor CM. un • ..,., .. o El«:lridtlll y un AII- del S.,pervllor EIKlrldlSta para cada l.flO di ... 
El palMlllal � en "'""° _,. par..- en la atn din.U 11 tll!r90 --no hacier.do 
- en blUcala In am..dldet ra.-..SU en el dla. 

2. El SuplMSOI _.,. pen'll■IIC91 en el lJSllr en dorlM N ljecul.ln iDII toabaJos 111 como 118 ffl91111""51.1 
en io,, 1',11,;.101 di ,11e,■oc:1a. 

S. T.,.... 8UIOridld � inlp hw. � o rechuar au!lq,Hr b'at>lljo pardal o IOllll y li fuere 
IIKeaarlo. Of'dllrar 11 -i,ens,(,n de II otn para -ou,ar II corrtc1a .¡.cucioi dll C<ln1ral0. Asl 
rrismD. -vcani ., c,nplimlenm di ias No:mas de Stfluldlld y de II ll)lclK:ldon de cotenm 
_..,. para aagwar 11 � y majonl del mt,jo arnbienla. 

4. a-il ,_ y ap,ablr II plan lle """"° an1llenlal pr(lpUHtO por la .mpresa corolratosta, el C\1111 
co,..,,u In aecioo• o lllld",_ -.tliff que se apícaren - la .iapa di-� 
EMa♦- t1:l60 M r•Hzarjenllprinwllquln .. na poatarlor- 1 l1onltndelnlclo 

5. La IUl)M'Ml6oi debltt lle ,ru,pc,_ 1 la. problema por lo llr1IO su labor sani prafeownl- 
Plf•oti>a. PC4"""'.ck> aau:lonea. y an .:airn.. inllar,:11. COIT9Cllva, por lo que ""'9'", � •ni 
�• IOI � de CCflltNCcioln y cua1qu,.,. 0110 uplCtO de la obra. 



t. El !iuparv1w no podrt lt.Corizm aln pr.-.o OOfNl'ltonienlo del � 1 tra.és del Coonirac1ot 
de Cootrllo del MINED, 11 f'Nlzaclón de t..tlljm - � modiHc- 11 eoollrato y - 
deberirl 11ac ... '"boi81ole ¡,o, coodk:b"'" de lle'ZI mayor dlitJlclarnente c•Hi;adas. Y caru"' con 
111 ..slO bulno de 11. .kolll""' de Obfu C...... de 11. Ga...:11 de lnlraestruc1U"a. 

7. AsbClrt 1 111 ,........ ya UII de Ca'l1'0 o de olicin,. ■ IH cuales H 11- canvoqu■ P•• dar 
�•�10. 

t. Sert � del SUptMso- - dldalc>• , carnuriclllll por - 11 car.,_ a � 
del eo,,,._ de ContralG dll MINED ,;o II C:0.0llidiolla wn Nl■clón ■ r■cll.OQ de llll)ICliw loj.,•- 
• ta - lllCUdón dlf nbljo. 

t. B - y IU ll)oW0 -'- ,,..._ oon 11 «r,IIPO rnlnlrno n■c:..ario PI"' _, lrlllljDI de 
� de - <JJa � 111 cllded de lu lnllrn• y d!lblnl l)lm•- an .i Olilio en 101 
........- cr11o:o» de 1P -- y cUltldo se IICJll■nl tom1r declllionea. Tanblin r■II-■ <11 
l ¡ ...... , . ., F l'n 1o"'6clleowo-....U-,yd9bwo\Htarpo ... .,11.,1 l► ld.o<la 
.- ,1111 ID.Hu1aw..,_yoMo:::olo•,-detaobr■. 

111. Pan, -· 11. oierV, -- .,,_ ...... eltctu• U1111 \'11111 1 ka - nc:alolrW. ■n 
-� 2:ll 1...,,, <11 MINED. Es oblgllOdo � un coqirobanll a ..tl:a ■1111g_, donde N 
ojea.Cano el PI0,-;10. 

11. 1.1 e,...... eor-..cn Worman11 ■1 Centro elCO'ar sot,,w ■1 -• qu1 lfabajari """ 11 
_...,,, y flPOIIIJI, ka canü;a de ptrsonal pano que II Cenlro Elco'lr •1- - lnlom-.c» dela---�■lichoe■rtm. 

VI. ALCANCES DE U. CONSUI.TOAIA: 

0... � 11 proyeclO a, ejecución oonJlltafldo .._ n1Ye1as de avarc. y la Clhdad de loo - CU'll'l•ll.sll'IIIII p,og,wooado.sen• Poog,w,oadlT,abajodll PfO'tlCIO. 
A■vla■t po,......., .. - del - de II obtu. los docum■n1111 corttactualff pena ■nf■lizat kls 
dloec:hOI r oblli; ¡. w <'111 se conlfMn oon 11. lnr-. di dichos dooum1ntos. 
a.a /l'Ollk,.eo , 1a � del plan de mlll■f<> arréilnlll "°"'nt■ todo • p-ocaeo de 
CGWltucc'ón con la IN'idl':I de oa,antlur 11 ■n.....11 de las mldklll anillo,.,.._ prop.-u. 
Eng,wwlll'lllzaryaduolollltil',e' COnlnllOM-lx>anlrll .. MINEOyllcoráaliala,par.¡...r.p'o: 
- c..oOlldldN di atn .. - que dtblrtn � -dam■nt■ tell)lllldada (�• 
y Qtffl::lnwol■) ■n docllff*'ilOI - H-._.,., ■' MINED ptnl Cldl ffllmadón. 1.1 ,__dad del� lin■tlza -. - la dox:""*"-Ción del CG'ltnllO de ccntrucción - 
complall. y ftl■ H• "qooicl■do 

VIL ACTMIIADU DELCDf8ATOR: 

1. Aclulltrar yp, 11 ,.., ..1 C..C.dio- deConlnllo pano au ap,-.;lo)oi, • programad!, u-,.. dt 11 
� et cu■t llllrdonlnl .. dillribución de los dla di �le ..... proy,&CIO • le - de 
11.tuplMll(ln, porcade_..lodad. 

2. Ae<riur, COIIOOlt y ffb.dar ka �os --.alea y -.a ptN■nllt ■' Coordraclor de 
Ccrolrllo uro lnlom-. denllo di kll primen. ocho á'11 cllenderio llffp,_ de ta r«hl del Onlln de 
_..., di II s� lnolcardo 11.s nlOOfflMldlciona ■ 1H �•. emns, ..,.,._.-.e11 y 
.._,.. � tncorlnlllu • loe documenlOI eon1rao::1ora1,¡,, y debertn dt - liltadQ y 
N/1111:III al,......- dtl ptoytCIGde dsono, .......... etCoordnadorde Conl""° MJNED, darll 
l2■jUlmilreo y avala,.., cooea:ióoo; •f CO'llOaprotll, o llfech•r ka lljUl1eS n■c:NariDI del pn,garr-. 
di tnlbljo y 111,jo lllac,llw¡ p, 112 tlOO por II C0111tn,c1<11 o en tu dell':lo manlleslardo que oo tllist■n 
obs1Mebtu 

1 Al.ltorlzar ti - de - procao COOIINC!iw y lp,'mw la lltmlll.Cldn da, cadlo uoo de tilos denlnl 
Otl ptamdee¡■eo.ddn delll obm. 

4. 0... ""ll"iTwllo a las nwdldU ..-.U.IN M'ahledct".1 d■nlro del plan de ll'lll'IIJO ■mblenlat y 
.._.., .,, .. ,_,_ Plnl ldcJC)lar mtcldu corr■c:� 



5 AMat, Morlta' y ll'fObm cacll estimación tras dla dlo¡,uM di pte19111ada por al contrúltl, 
anUbDJ IN ca.ltid9del di obra., - to-ad•, Pa111 la úlllma esamadón se em1tir6 un 
� di Ta111hiEÓl1 di ot>,as la cual -" ,..ub&da ¡)O< al Suparvilor y por al Cooninlloor del 
� 

8. Variticar II calidad y cantldlcl de matanlilu, ar como la pniparadón di 101 111..-. lllamenloa 
COll5l'\ICtMII y � que 1U � M rHlce di IICUi!UÓO II IQ Hpaciflcac- t«:nicu del 
prao/M:IO, peta ello M INpa:clDnari y •Pfflba" 11 caklad y cantidad da malMIIIIM, �., al 
-- di -.do di IUlilol y - que lll'IQI contratado al ccnwct<Jr, PI.O 11!1 deben, 
- 111 menos ura p..- al azar di cada tipo con un lallcnlono) di IUIIOI y mallllalH di ,_o.ida axpa,'•dli dla- 111 dlil caratrilCIOI que contl'ata 101 .. una1oa OllMitldo5. 
Eopa;lf.ca- 111 p,.- • ,_, al azar-.: 

• ConlroldlC<IIICNIO ....... miantoy-la. 
• Con1ro1 di GAOUTydli ,..,.,..o 
• F'Nlbl di. :wi ... ,:cla 1 11. n,plunl di� di QCIIICIIIO 
• T.-.lón del ICIIO. 
• �dlicampoy-rc,1p,«1et. 

No .. � pernwwDI conlnua del llboratorlo di 11. _.,.Ión en la obra. 

7, TOff'# IOdN la....._ y ellctiW IOdol loa asludm di carkter ltcnico qua 1.- neceHnOI 
pa,11 � que IN obr• M __, ccnlonne 1 101 doo;:o,mar1col contraclullN. 

& v..-.:., 111 QClffacll. � di IOdol 101........ios di! proyt,eto, 
t. � 11 Coottlnedor de Contral0, 15 «u desp.,á da pinenlad1 por al conwuctor. dlillldlo•- ,.....,s,. cualquier modil.catiYI di -=-. canlidadas o plazo�- que 

_, -adll. fOldW1H) _..,_ • coilOdloldór, por parta dll consln.ocl« 111� y clllllldD 
aw con,po•- "" 101 - del contllllO y � cons..«a con III CoordraOOt di conlrltO y 
dlntfo del periodo � de ajacuclón di II obra. Si al Q>l'IWUCtOr no pN,Mntue II mo,tlicallYa, 
Hái fllPC)IIAblklld del Super¡lsor •bowla pa,a dljv llgalizado cualqulw cm"blo qi¡,, cJSb- 
., 11. obra. Ett ca90 di •- en ..-.. modihcllMI di actiYid- .....,.. • ll'ICOll)OfllrSI ., al ccr.lnl10. 
al 1Uf11M90f ..,¡ MpOnllible di ,..,... y llpf'Oblir al cOIIO un.Ilirio p,op<MStO por el conllllblll, PI"' 
que � al Coanlnadoi' di Cctmalo del MINEO ID avall raplld6rldoM 1n III p,opwsa. y 
IP")blCiál dala -MIi&'.. Tambi6n .. , �di ... l>O!atlajuMlm:ióndl loacambo:il_, 
al PR>','ICIO. para .. p,-.ltldl con 101 doc...,.rcoe raquarkloa PI"' la legaludón di 11 
"Vldllc * ,. l!I pllnOdO '""'""° di II IIJPIMllón para fNHr las _,_ ..,. da liele <fa 
-.io. lOI amna dll- 111 IQ Nllme.:- ..... di IIICUIMI � dll 
....,..., ti ta y da III IUl)IMlld,n. 

10. 5-r III Ctit<Vrll ?e y apobar plllnm di llller al lfWI raquarkloa COl'l'ii) parte di IN ad- di .. ..,..... 
11. WG-mar., calll dila di prfllrdll di 111 111parvaón en al P.OrlCIO. tob<I II proca10 di la obra en la 

bdccora,-.dll., di,__�. y� por al -1 di la 111pen.\a16'1 que u�� 
MIJ(in cadl, �con•�. ipn.becionN, 1ug....,-,cia y,_,.., die� 11 
loa l)l<>Ol90I � y ■ la caldad da IN obra y di loa n-.lerlales, tl.réi6n rtpOfllri en 
�loa,.,_dt>alruoylaw 

va REFEREHCIAS UTl.U A LA CONSILTOAIA 

El oar..nor landi't como r119....,.. pa111 II e¡ec:UCOM di esta con.útoria loa T....,..,,. di �....-,cia 
dlll pro,:- de lr;:ltaclm, las Espa:¡'1icacione Ttcnicu y al .-peclivo Conlr8lo del ConsWckr. 
El Consultor llndrli COl'l'ii) i91ti••ICIII para dellrir cualqúer proceso cons1tUCClwo loo pioc:em1i<d0i!i 
.,,.... _, lb d¡)IC.k.:.Oia lktica del proyecto 
$a , .. u ..... 111 obl'u de�■ le> eslKHC'ldo .,, al plan da p.op,a111. aepa:il,cacione 1'crlicas 
yloapilt>OI--. 
El Cons<o11or obrar, di - 1 111 leyts, r■glarnnm, lluclol y disposic'onH lagala 01>Ug11orlls 
..,_ en III RlputJlcl de El Sal-. 



IX. ESl1MACION DEL PAOQIWltA DE TR&RA 10: 

,, """"" NOMIIRE DIE CBrfJ1'0 - ESCOLM 

• Plazo para l'Wllón y verlficeción. 8 dlN calendario prlY\o 1 11 
CENTRO ESCCl.AR ..,...,_. d■ la otn, para qu■ el Sup.....,,. .tectoi■ 11■ � .............. ...isiaMI y� de 101 documtnl<I& canltlCtualll • 

' ,mro 
"'"'- • Pllzo d■ ej■cueión d■ 11 0Dra: 240 dlu c■lencllrio d■ � 

Dl'CHALATENANOO d■ la obra. 
• Plazo para Uquklación, 7 díM -d■rio para 91eclOI d■ 

llquklaclón del P'O'flCIO. 

• Plazo .,.,. r.-.llldn y v■rlllelClón e ,.. c■1enc11rio p!9\'i0 • 1a 
COMPl.EJOEOUCATIVO et■<:ucfón <11 la obrl. para - .. s...,.,.,... "9Clúe lal r■sp■clvM """""'-"- ,....ion. y Vllllflc■c- d■ lol doei.nw,101 � 

' , .. � PARADA SM.GAOO. • Pluo d■ ej■a,clón <11 la obra· ?10 dí• nl■nd■rlo d■ ._.wdo, """"' ..... ..._ 
"""'' ..... • Plazo PWI l..iqlAclaclón. 7 dlal c■lencllrio pjir& electol d9 

liq,old-,io,, dtl ptOV8CIO. 

ll COORIINAQÓN DE LA COI 19.!!.TOAIA: 

El � y clA'ldQ M � ■l &,pw,11,,r SIICtn:1111, � r-■az. 
:H w _...., el Cooodio- do Cortr910 el "'8tlOI ur-. Yet """"11111. CUll1dO - 
,■querido por - y tambNn con el Connllllla • lwl <11 ..,..,_ <Ut-. � 
101 ...,._ <11 otn <11 ac:IIMID e1 corád <111 � <11 111 ctora � por e1 
Con1ra11!111 y p11ruw y......, .a1ucianN. 91 • r■q.,llrldo por 11 � <11 
Conuu,, tambNn • ,lllzlt"• .-.. • 11 obra para acllrar-. pi.,._ y dilCullr --· Co, .. Coo,di,- JII Corn1o. 



"""º' EJECUCION DEL CONTRATO 

El Coortinallar de C0nlral0 designado_, 11 lng1nlero Mlflllll C.11• Flamírm: de Platero, Tok:nko 
de 11. GeNncill da lnfnlesWctura da la Di«:dóo, de Plaflllbclón 11111 Mlnillerio de EducaclOn, ql9ffl 
-' �- -- Olfa., delo� 

&) Vltllllcar 91 ...,.,..,,.,/110 de lo Nlalll!lcido en m contritos u clfdenes de corrp-L 
b) Elalxw.- opoffUll&!!Mlnle 105 lnkwmel da -neto di la ejecución de lol contratos I hlormu 

da .ao tanlD 1 11 OCI como • 11. UridMI fffllOIIUble d9 efectuar 101 pagos o en su d919do 
reporar 1m lrk.u.1ijlliinilo- 

c) lnlofmlr 1 111 00 1 .iKto de - M gationa 11 Informe al Tllular pm, lrtilr ltl 
¡),-.liuie1110 de � de lu uncD'IH a los oontratlsln por lo& lncumploillnto& de -- di � y man- aduaindo al •� o.l &egulmienlo de la 19jK\ldón o.l conlfalO 
11 orden de � de 1111 111111•• - _. conlorffllldo por al conJ,.nlo de dof:umlnloll 
-a- .-.ttri lu � rulladu dHde que .. .,.,n, 11 ordsn de lniciohuUI 
ll•tf.wpiO-•llnal. 

e) Elaborar y IUIO'lllr oonjuntamel'l11 con el cor,lr.Ust., lp - de recepción kllal o pardal de 
lu adquisiciones o contr� de obras. bienes, Mrvidol di.tintos a loa da consullorla y 
... da COIIIUllorfll. 

1) Remló' a 11. OCI ., plazo mblmo de tres dfu hlibles postel'lorn a la ,_p,;:lón de las olnl, 
lliltnel, �,..._a 101 de con1Ullorl,, y los 1111 conaultofla, en cuyos conlrlloS no 
a.istan lrlcumpl.-nlllllol, el - reepldiva: a lln de - <!&la proc9da a devolver al 
mrtralllSla la Ol(anial CClflfij>CAde,deL 

11) G..sijc ,,,. ante II OCI, las Ófd8flllS de cambio o modlf,ca,ciones a los conlratos. una vez 
� tal naceeiOad. 

h) Gestionllr los 19demm al conlratllla, telaclollados oon lallu o CIMpe(1ectos en otiru, biDnK 
o urw:loa, dlnnte el perigda de vigene,a de las genintlas da buena otn, buen HMClo, 
UICIDnamlllnlo o calidad de � a lnbmlr a la OCI di lo& lnalmpmlilnlol. En cuo de 
no - ,.t.,¡ddtc en loa 16imil101 pe,Cladoll; uf como lntoffnar 111 OCI 9Qbra el •MGi1ilr1to 
de las !TWna5 para - NI& p,ocedl a eu <:laYCJluel6n ,n oo Pifiado no rnayc:w a ocho dlu - � c:ua.ic,- Olra ,eep0IUlbllldad que Ntatlllzca el conll'IIO 



t 
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APÉNDICE B REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

El(a) coos<ltorja) l)f9Hlltari MIS lnlormes de la slgultnlll manen: 

• Preparar y prflenlar los lnlorme$ en lonn& lmp,aq, an original y do& cq)ias, en pai-1 bond 
tamallo carta y en fofma digllal en un CO con car6tula lmpnisa lndlcllndo al nombre de 111 
DOIIIWlllffa y numero de lnfOffl'III. 

Cada lnfomw debolrá cont..r peto sin llrnltllraa a ello: 

a. lnlomw i,¡.c,.,11vo que l9lllje al avance da la obfa an los aspeCIOI <;Onlraclualas, lfsicoll 
y linanc:ltfVS da la obfa. Esle lnfQfTTIII debe � un apenada qua Indique llls acciones 
y/o rndda emblenlalea lmplem,9ntadas en el p..iodo da acuerdo al plan da man.;;, 
� del pw;ecto. Lol 1nlonnes da la Supervisión 8-:lrlca deberml Mr 
�nadas da acuerdo a los formatos pn:rpordonadoa por el Coordinador de Coritr.to 
al Inicio da la obra. 

b. Control del progr1111111 da lrllbtijo qua rvlleje al avance 119100 y hnaneiaro a la fecha. 
c. Oebeni � 1111 al Informe un apartado qua detalle las mitdldu y/u obras da 

p1oteoció1 .unbla!tal deslrr0ladu durante al periodo a reporte.r. 
d. Cam:ilol y piobllmaa pres"1tadoll durarue el penodo reportado. 
a. Folagraf!as a coloras da los procesos raafiudos en cada edfü;aclón. Sa debfflln 

prasencar como m(nlmo 3 lotograffas da proces0$ da cada edfflcadón. T�n lnw.il 
kllogr1l!las da Isa medida$ e.1blemale1 lmplementadu. 

l. Copiada IN hojas da Weoradel pe!lodoa repor1ar. 
g. Copla dtl plano da conjunto en lama/lo dobla carta de cada adflo»cloo Indicando con 

una�• el avance y lo pendiente. 
h. Copla de lomlularlos da ta, J)f91)1U'8.10rias reaYzadu por el oontrallsla preYID a los 

procll- Y 1'181adu par la .....,.rvlslón. 
Rnutadof; da las pruebu de laboral0flo1 de suelos y materiales de los prooaso, 
avaladc>II en al periodo. 

j. Resuman de la camspandtncla auzada Pn:lplltarioiContratistl y Supervisión. 
k. Conelu$lonea y Flec:orMndadone. 

Los lnlormla -'" presentados dil ac:uerdo a lo asi.tilec:iclo en la lormil. de pa1iJ0 da m-•• ... 
Para-» pr8M'llaci6n da astimaclón del CClr'llrllbsla da 11aJerdo ,1 •- !falco, al Sl4'1'rviaol, 
dtber4i prnenúlr III lnfomi9 lftl)8ciiYO. S. ,aqueilnln lnki...,., adicionales euando hubiese 
p.,«Ao.iT•• da carmio., "'--1• calklad o _.,., propuestas en i.1 obru 



APÉNDICE C-PERSQNAL CLAVE Y SUBCONSULTQRES - 
HORARIO DE TRABAJO DEL PERSONAL CLAVE 

C-1 NOAPUCA. 
C-2 NOAPUCA. 
C-3 NO APUCA. 
ca 

CENTOO ESCOUR SALAAAUE, MISAN RAFAEL, IYCHALATENANOO (10070) 

� " """° ACTMIIAD O PROnCTO AIIGNADO 
� 

•�llllogldclldenbljo_,� ..... - 
CcnolruclM>I /, .. 1u Et; ;J'oc- T-; ..r, oomo el 
Programado rabafodelProytet>. 

""""' ""'"'' -� • eon.oc.-. la......- di uabljo ......... - - n,011 - "-'"'" ,_.. 
.,.. ........... -�-elPrcplelallodel 
�Y""" .i eon.-. 

o -�..,....__, .. pe,_. "'i01Umando_, • • V...,,_.(1111 OI COIIIINCIO" l8nga IOII pWIOI ccnlNC"- _, 111 - •�qLll_,c:ada�constn.clh<o•-dlP,�de 
..- .... •ijiidllta:"-• ·-· 

""""'º • o,,,,prcberQIII .. CONWclOrlen¡,a lf. 0n»n de -- 

'""""""' S...-•iOlóo• di - •Conlmw'1-IIOl.,.,,._tal!Qli_,lf._OIP�de 

l.>.N:IAVEI\ 1.11,lA °"'� "'" Tral,afodel ,..,.,__ 
•--■Oll"llj 

tMtporelConllnlCIOr. 
• -• ...-y op,oblr lal ali.ni,:�......- del 
•Conoi:w--qLiilOlpu>CMOI--, 
......... _, lol pWIOI ccntruc"IYO& y 1111 1.; l 11 & • WI - • V.-HIC.q.ii llconlrlljl1al9r'IQIIIOO ---- del 
� .. ...-no,1o ............ 

• Ccnlrmorquo 11con1.-..11aW1Q11ic. milmol.,...__ 
JOSE J0AOUIN -� �-- ·-- """" ,..,_ -- ,....,.,�_.......,ic.,.,..._.,._ 

,,._, .. -�fUcaldld. 
,Ao,j .................. -- ..... - 
• Cono�quo 11""""""-IOprocedltconlln.ir ·-· ..-,1o1 ----- ·-· • Vlflkor qLii ol ..... olel <11" lngreM e ■ - ,:,,rnple _, la --· • lnlpea:-· --•1o1mat.101••-.,·- 

I\UBEN BEKJAMIN s_..r..in,. *r'rW1edel 
• Vlgllllr""'" IOl otnroo a.mp¡_,""" loe requisa del p■n di 

conwo1 di Cllldad y Ngoaldld lni1alrllll. 
lAHOAVEl'I Ut.lA ,..,� -- -�- .. � •-ÚlllnHdlilHldlnlf.delll-- 

•1'1-ogfMW�elotllll_,mateó_. •-trazolw_..,_ 
• -plenos ,U;t :; n 
•-cddldy.....,Hladodlica ......... ol6clOlcce. 

""""' -� Asis-dtl • El&:l\a p:utblt _, inllalec:lonH elictrlcal. 
NITONIO PEI\EZ - ·--.-lea """ 

,.., .... , ...... • °'"'""- '1-111a1.......--11ilclrio:ol.:vmpltn""" 1111 norma 
• �quolf,:,,rnple.""" ti plllndlMl,,Nkll<lindus1olelt � .,,,...,.,.a.:11,,� j e111c-. 



COIIIPUJO EOUCATIVO DOCTOfl MAHUEL PARADA SALGADO, IIISNff A AMA, DJSANTA ANA (10459) 

FU """- ...... .,. 
"""'° ACTIVIDAD O PAGYECTO ASIGNADO -- E811!:IAUDAO 

• Otgal'úlr II klg/lllca da !rabajo chirlo. best"'ldoQ en 1o1 
Pla-,m Coral� y III lu Espaclllcldonls T.:nk:u, MI, 
como II Progr111111 da T .... )o dl!II f'fcvecio. 

"""" """"' -" • Convocar• lu 11U1'1ionu da lrlbajo cuandG Ulal IUn 

"""'' - - ...,.. .. 1 ... 
• M- un■ OO!ISl■rlta cam,IE■C� con el Pi ; 1 l&olo del 

Pio11cto r .:on II CONln.K:tor. 
• M- • ...,... ctomJncad6n con el �I b1Jo _, �- 
• Verlllc•que el -- tanga lol pllllOI c.........,.__,, 11 .... 
• E>fgirque.., cada procwo C01151r'uCtfvo • - da p,ooedlr 

di --- • las fiPICllic■ciora *ric•- 

""""° • Cofrf,obl, queelc0llllfUl;(Orterogall 0......dt lricio. 
ERNESTO �� ... - • Contlnnar que el COl"lllructor l&IIQII ,n II obre el P"9WN' di 

""'""' ""'"'" ™ Trebejo del Pro)'ICto. 

"'""""" • Fl&cblrdlarlamlnle II otn ejlQ.,!ada por II Constructor. 
•i.:tlir,re-,lary�rluutinacloname!IIUlli!lldel - • �ardlariamenle"'91os prootSOS o:onsln.ClrYmlbrlol, 

......,. .. COll los planoo ConstrucllWOI y la espaclfl-,i& ...... 
• Verflcllr que el C<rlr.dBtl tanga lol doc..,.,_ con!f-=tullll 

del l)l'O'jllCIQ .. .:UMIIO a lo elllcrt:o. 
• Ctnlrmar qu1 el canlralilla lengl lol rnllmoa plang4 tl«loocw 

"" '°""'" �lllllór,de - que .. ll.lf"'Mlióll. 

""'°" Obra El6cllic1 ,_ .. • t-111:■r l)nlltlll racasarl&s ... loa fflllerialu elolctticol 
CIJIT9fllbando SU Clldad. 

• Ahilar ..,..,lldon• 116c:trical ....._ 
• �oblroJJ•. elC01"111111Ctorproc■oal con11rulrllobr1 da 
- • lol - c«lllrul;I-... lo lol6c:bk;o. 

• v.rlllc■r qu1 11 matarlal que� 1 11 abnl cumpla con lu -· • 1r9¡11Cek>:lar el buen ..iado da m ....,..._ • ocupar.,, 11 

""'""" ..... 
'"""'" &,pe,olll6o,da ..._ .. • Vlglllr qua lol obr■rtll �•n con lol 1'9<Jlilsitm dll piar, da 

�"" """™ SUper,,- cortrol di Clldad y seguñdld lndustr1■I. 

""'"'"" • Medir obra en ca""°" 
• Acatar órdlnft dll lffidente de 11 .uper,,1ióll. 
• Plog,•••• � • lol dW«111uu m""111N. 
• Alvlllr ll"Um ·· olru flCtivjlllldu. 
• AIMar pi.1101 el6ctrlcoa. 
• Revisare� y buen es1ado da lea me1"illlu elolcbk:os . 

""""" ........ • Eleclu .. � ... lrel4laciones elo!clrlc■s. 
AHTONlO PEAEZ -" ...... • Medir obra IIMdnc:a. 

"'"' """ ,_ .., ... • Co:rp,dw que lol m.- •lolctrlcol cumplan con lu -· • Vlgilar que Me""""" con II plan 1111 ugurldad O'ldustrlll • 
ene11anto■ae!Mdadftel6c1rlc■L 



CAlFICACJONES DEl, PERSONAi PROfESIONAL CLAVE Y COMPETENCIA PARA EL 
JBMY9 
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APÉNDICE O-DESGLOSE DEL PRECIO DEL CONTRATO EN 
MONEDA EXTRANJERA 

NOAPUCA 

Nota: lndat" aquf los elementos da costo ulilzlidos para la,gar • 111 porción dill Pf8(:io dil 111 
- global ., moneda-�•: 

1. T1rtfu men-ie. del Per&Q\JII 1Xlranj1ro (�al cllMo y da olfll fndolto) 

Elle aJi't,dc:e .ie utifzanl •xclulivamenl<!I .,.,_ delermlniu r. 1'9fflOOllfllci6n d9 MMclo$ ........ 

APÉNDJCE E- DESGLOSE DEL PRECIO DEL CONTRA TO EN 
MONEDA NACIONAL 

DESalPCION DE LA CONSUL TORIA MONTO IIUMA Gl.OBAL 
(IYAINCUJIDO) 

SUPERVISIÓN 0E OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN 
Y/O CONSTRUCCIÓN DE 2 CENTROS ESCOI..ARES uss 1 01,942.« UBICADOS EN LOS OEPARTAMENTOS OE SANTA ANA Y 

CHAL..ATENANGO 



APÉNDICE F SERVICIOS E INSTALACIONES 
PROPORCIONADAS POR EL CONTRATANTE 

NO APLICA 

APÉNDICE G FORMULARIO DE GARANTÍA BANCARIA POR 
ANTICIPO 

NO APLICA 
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CONTRATO No. ME - 13/2013- BCIE. 

CONTRATO No. ME - 13/2013 - BCIE 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. ME- 51/2013 

LICITACIÓN No. 03/2013- ME - BCIE 
"LICITACIÓN A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) PRECALIFICADAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/0 
RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO MARGINALES DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 

FINANCIAMIENTO: CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO 2015- BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE). 

NOSOTROS, MORENA ELEMY MARTINEZ CABRERA de cuarenta y ocho años de edad. 
Contodor. del domlcllio de San scvooor. Departamento de San Salvador. con 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en mi calidad de Directora 
de Contrataciones Institucionales, Personería que compruebo, con el Acuerdo 
Número: Quince - Cero Novecientos Cinco, de fecha diecisiete de Jullo del año dos 
mil doce, emitido por el Licenciado Franzl Hosbún Baraka, Ministro de Educación Ad- 
Honorem. en el cual se me concede facultades para celebrar actos como el 
presente y que en el transcurso de este Instrumento me denominaré �,a Institución 
Contratante" o "MINED"; y JOSE EFRAIN LOPEZ CORTEZ, de cuarenta y nueve años de 
edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Nueva Concepción, Departamento de 
Chalatenango, con Documento único de Identidad número: cero cero ochocientos 
treinta y seis mil cincuenta y cinco - uno, y con Número de Identificación Tributarla: 
cero cuatrocientos dieciséis - cero sesenta mil ciento sesenta y cinco - cero cero uno 
- uno; actuando en mi carócter personal, y que en el transcurso de este Instrumento 
me denominaré "el contratista". CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato 
relacionado con la "LICITACIÓN A EMPRESAS (NATURALES y JURÍDICAS) 
PRECALIFICADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", conforme a las cláusulas que a 
continuación se especifican: ========� El contratista se compromete 
a desarrollar la ejecución de la CONSTRUCCION DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y /0 RECONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS ESCOLARES URBANO 



• 
CONTRATO No. ME - 13/2013 - BCIE. 

MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo º' siguiente detalle: 1Qll. 
NÚMERO CUATRO: REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO ESCOLAR CANTÓN 
LAS TABLAS, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO. IIE�ilIMIU•J Se recuzoró un anticipo. correspondiente al TREINTA 
POR CIENTO (30%) del monto del Contrato. equlva�nte a SESENTA y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $63,221.95). El anticipo seró gestionado cuando se 
haya recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena lnverstón de 
Anticipo, equivalente al cien par ciento del valor del mismo. y Factura de Consumidor 
Flnal a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS 
AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL 
SALVADOR. El anticipo seró amortizado en su totalidad. en los pagos previos al pago 
nnot En caso �ue el contratista no reiuiera el anticipo, bostoró con manifestal1o por 
escrito. hil@;J -lf•Di•füi1El•iiit&!C El precio total por la ejecución de las obras 
objeto del presente ccntrato asciende a la sumo de DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $210,739.83), IVA INCLUIDO; osrnlsrno. a clcho 
precio se le harón ras retenciones de Ley aplicables; monto que seró pagado por lo 
Institución contratante de acuerdo ar siguiente detalle: 

4 
REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO ESCOLAR 

CANTÓN LAS TABLAS, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO (CODJGO 66096) 

TOTAL COHTRATAOO (lVA INCLUIDO) 

210,739.83 

uss 210,739.83 

Lo cantidad mencionada anteriormente, la Institución contratante procederá a 
pagarla. de la siguiente forma: PR:iMtR�PAGO: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (,> (10%) del monto total del contrato. equivalente a VEINTIÚN Mil SETENTA Y TRES 
DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $21,073.98); pago que se gestionará cuando el contratista haya 
ejecutado el DIEZ POR CIENTO (10%) de avance de la totolidad de las obres, del lote 
contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el primer pago del porcentaje de 
avance serón: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación 
correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobada por el supervisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acto de Recepción firmada y sellada 
por el Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la 
estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indi_que uno 
descripción. la cantidad, el predo unitario y el monto total de las obras. SEGUNDO 
PÁGO: Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, 
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equivalente a CUARENTA y DOS MIL CIENTO CUARENTA y SIETE DÓLARES CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$42,147.97); pago que se gestionaró cuando el contratista haya ejecutado el TREINTA 
POR CIENTO (30%) de avance de la totalidad de las obras, del lote contratado. En 
este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los 
documentos a presentar poro el segundo poco del porcentaje de avance serán: 1) 
Nota de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente 
emitida por el contratista. revisado y comprobado por el supervisor y aprobado por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido o entero satisfacción lo estimación; y 
IV) Facturo de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL 
SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se Indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. TERCER PAGO: 
Corresponderó al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. equivalente 
o CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $42,147.97); pago que 
se gestionará cuando el contratista hoya ejecutado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
de avance de lo totaHdad de las obras. del lote contratado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo otorgado. Los documentos o 
presentar para el tercer pago del porcentaje de avance serán: 1) Noto de Remisión 
de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida por el 
contratista. revisada y comprobado por el supervisor y aprobada por el Administrador 
de Contrato; 111) Acto de Recepción firmada y sellada por el Administrador de 
Contrato. de haber recibido o entera satisfacción la estimación; y IV) Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS 
EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN 
EL SALVADOR, en lo que se indique uno descr1pción, la cantidad, el precio unitario y el 
monto total de los obras. CUARTO PAGO: Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) 
del monto total del contrato. equivalente a CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 
SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $42,147.97); pago que se gestionaró cuando el contratista hoya 
ejecutado el SETENTA POR CIENTO (70%) de avance de lo totalidad de las obras, del 
lote contratado. En este pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos a presentar para el cuarto pago del porcentaje de 
avance serán: 1) Nota de Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación 
correspondiente emitida por el contratista, revisada y comprobada por el SUpervlsor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada 
por el Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la 
estimación; y JV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indique uno 
descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras. QUINTO 
PAGO; Corresponderá al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. 
equivalente a CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$42,147.97); pago que se gestionará cuando el contratista haya ejecutado el 
NOVENTA POR CIENTO (C/ffl,) de avance de la totalidad de las obras del lote ,,. ·e , ,, � '1,1�¡_ 
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V. FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

contratado. En este pago se amortizaré el VEINTE POR CIENTO (20%) del anticipo 
otorgado. Los documentos o presentar poro el quinto pago del porcentaje de 
avance serón: 1) Noto de Remisión de lo Estimación correspondiente; lt) Estimación 
correspondiente emitido por el contratista, revisado y comprobada por el Supervtsor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepelón firmado y sellada 
por el Administrador de Contrato, de haber recibido o entera satisfacción lo 
estimación; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y 
SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se ind_ique _,!flO, 
descrlpelón, lo cantidad, el precio unítorto y el monto total de los obras. PAGO.flNAL: 
Corresponderá al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, squívolerrte o 
VEINTIÚN MIL SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $21,073,97); pago que se gestlonoró cuando el 
contratista hoyo ejecutado el CIEN POR CIENTO (100%) de avance de lo totalidad de 
las obras. del lote contratado. Los documentos a presentar poro el pago final del 
porcentaje de avance serón: 1) Nota de Remisión de !a Estimación correspondiente; 11) 
Estimación correspondiente (100% de avance de las obras) emitida por el contratista, 
revisado y comprobada por el Supervisor y aprobado por el Administrador de 
Contrato; 111) Acta de Recepción Provisional de las obras. emitida y aprobada por el 
Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; IV) Acta de Recepción 
firmada y sellada por el Administrador de Contrato; V) Planos Actualizados de lo 
construido en el caso de haber cambios en la Obra y aprobados por el Supervisor y 
por el Administrador de contrato; y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, 
ARMÓNICOS y SEGUROS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se 
indique una descripción. la cantidad. el precio unitario y el monto totat de las obras. 
En este úlfimo pago se retendrá el SEIS POR CIENTO (6%) del monto total del contrato, 
para garantizar cualquier responsabilidad derivada del inrumpllmlento total o parcial 
de las obligaciones contractuales. el cual se le devolverá al contratista postertor a la 
Recepción Definitiva de la obra. en un plazo no mayor a quince días hábiles. Para la 
devolución del porcentaje retenido en concepto de garantía será necesario la 
presentación de: 1) Acta de Recepción Definitiva de las obras emitida y aprobada por 
el Supervisor y el Administrador de Contrato. el Contratista y el Director del Centro 
Escolar; 11) Uquldación Rnal emitida por ef contratista. con Visto Bueno del supervisor y 
aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Garantía de Buena Obra equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor final del contrato; y IV) Reciba de pago 
correspondiente. IW-Hil'%•J El plazo máximo del presente contrato será de 
TRESCIENTOS CUARENTA y NUEVE DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio emitida por el MINED, desglosado así: DOSCIENTOS 
SESENTA Y ONCO DÍAS CALENDARIO de Ejecución de las Obras; DIEZ DIAS HABILES (') 
de Recepción Provisional de las obras, de acuerdo al Artículo 114 de la LACAP, y 
SESENTA DÍA$ CALENDARIO de Recepción Definitiva de las obras, de acuerdo al 
Artículo 116 de la LACAP. En caso de que se compruebe defectos ó lrregu!ot1dades 
en las obras, el plazo máximo para efectuar subsanaciones, será de TREINTA O!AS 
CALENDARIO, los cuales se cuentan dentro de los sesenta días calendario para la 
Recepción Definitiva de las obras, de acuerdo al Artículo 115 de la LACAP. (") Diez 
días hóbiles = 24 dios calendario. considerándose el máximo de días festivos, cuando 
aplique. El contratista garantiza que entregará 
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los obras objeto de este contrato con las mismas condiciones y especificaciones 
técnicas ofertadas de acuerdo o lo establecido en los Bases de Licitación o 
satisfacción del Ministerio de Educación. El lugar de ejecución de las obras seró: 
Centro Escolar Cantón Las Tablas, ubicado en: Entrada principal al Cantón Los Tablas. 
Munlcl�o de Nuevo Conceición, De¡¡:¡¡rtamento de Chalatenango. l'll 
f•l:llrét'eilf•l$14-i•litil$MiliiGlt-i$5t•l$ll;tillCI El pago de la ejecución de lo obra 
objeto del presente contrato, asciende al monto de DOSCIENTOS DIEZ Mil 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $210,739.83), IVA INCLUIDO, el cual será 
financiado de la siguiente manera: CIENTO OCHENTA y SEIS Mil CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $186,495.42) con los recurscs del Contrato de 
Préstamo No. 2015 del BCIE - Proyecto "Programa Espacios Educativos Agradables, 
Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo en El Salvador; y VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $24,244.41) Fondo General 
(Contrapartida), aplicados al componente Construcción f º rehabilitación de 
espacios educativos en centros escolares. illlW-\ij��:W�f•UWMi•Ufül•ll La 
administración de este contrato seró ejercida por el Ingeniero Alvaro Augusto 
Magaña, Técnico de la Gerencia de Infraestructura, Dirección Nacional de 
Administración del Ministerio de Educación, quien seró la persona encargada de 
administrar la ejecución de este contrato y tendró el derecho a inspeccionar o fin de 
verificar su conformidad con los especificaciones del contrato. Cuando las obras 
Inspeccionados no se sujeten o los términos contractuales, el contratante podró 
rechazarlos previo informe del Ingeniero Alvaro Augusto Magaña, Técnico de la 
Gerencia de Infraestructura, Dirección Nacional de Administración del Ministerio de 
Educación, y el contratista deberó, sin cargo para la contratante, reemplazarlos o 
hacer todas las modificaciones necesarias para que ellas cumplan con las 
especificaciones del contrato. Wil■-14--\f•ffl Queda expresamente prohibido al 
contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obllgaciones que 
emanan del presente contrato. La Transgresión de esto disposición doró lugar a lo 
caducidad del contrato, procediéndose odemós o hacer efectivo la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. Poro garantizar el cumptlmlento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, el contrattsto deberó rendir o 
satisfacción del MINED. dentro del plazo de diez días háblles posteriores o lo 
notificación que el contrato está debidamente legalizado, la garantía siguiente: 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministeno de Educación, por 
un monto de VEINTICINCO Mil DOSCIENTOS OCHENTA y OCHO DÓLARES CON SETENTA 
Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $25,288.78), 
equivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. Dicha garantía tendrá 
una vigencia de doce meses, o Qartlr de lo fecha de suscripción del contrato. 
GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO· El MINED dará un anticipo del TREINTA 
POR CIENTO (30%) del monto del contrato, equivalente a SESENTA Y TRES Mil 
DOSCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $63,221.95), monto que será gestionado contra la 
presentación de uno Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente 
Orden de Inicio. Dicha Garantía se otorgará a favor del MINED, para garantizar que el 
anticipo efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicial del Contrato. La 
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XIV. INTERPRETACION 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

DEL CONTRATO 

presentoclón de esta Garontío saró un requisito para lo entrega del onftctpo. La 
cuantía de la misma seró del den por ciento (100%) del monto del anticipo y su 
vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, o Por el 
El'!'º de __ , e meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. &'6.iíAffrJ�'!Ji( 
BUEN,4 0!1.R.!'il antes que el MINED le hago efecttvo el pago final ol contratista. éste 
debsró presentar uno Garantía de Buena Obra, para garantizar el buen 
funcionamiento del trabajo y calidad de los materiales usados en su construcción, 
comprometiéndose en dicho garantía a reparar los desperfectos ocurridos por vicios 
o defectos debido a la malo calidad de los materiales o mano de obra empleados 
en la construcción y a sustituir todo aquello que resultare defectuoso; dicha Garantía 
seró a favor del Ministerio de Ecl.Jcaclón (MINED), por el diez por ciento (10%) del Valor 
Real Fina! del Contrato, después de haberse completado su ejecución. Esto gorantlo 
permanecerá vigente por un período de doce meses contados a partir de la fecha 
de recepción definitiva de las obras. En caso que durante la vigencia del plazo 
establecido en el presente contrato, ocurra algún desperfecto en las obras 
construidas y que sean de los que aparecen garanttzados por 10 misma, el 
Administrador de este Contrato. procederá o hacer efectivo su reclamo al contratista 
y/o fiador sin necesidad de tomar Juicio previo o expediente administrativo. El 
contratista podrá librarse de dicho reclamo. yo sea reparando por su cuenta el 
desperfecto ó anomalía. objeto del reclamo. o satisfacción del MINEO; o pagando a 
esto Institución el costo de su reparación.-------- En caso de mora en el 
cumplimiento por porte del contratista de las obligaciones. emanados del presente 
contrato, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de lo 
LACAP. El contratista expresamente se somete a los sanciones que emanan de lo ley 
o del presente contrato las que serán Impuestas por la Institución contratante. o cuyo 
competencia se somete a efectos de la imposición. t41@0i•l•ll9:t!!JE1M•J.i A partir 
de la suscripción del contrato, la Institución tendró un plazo de doce meses de 
acuerdo a la garantía de cumplimiento de contrato, para efectuar cualquier reclamo 
res�ecto de alguna inconformidad sobre los servicios contratados. ™II 
il![•Jlii@tiit[•jii De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado. En 
tal caso. la institución contratante emitirá la correspondiente resolución. fflII 

Forman porte integral del presente contrato los 
siguientes documentos. si los hubiere: a) Bases de Licitación, b) Adendas, e) 
Aclaraciones. d) Enmiendas. e) Consultas. f) Interpretaciones e instrucciones sobre la 
forma de cumplir las prestaciones formuladas por lo institución contratante, g) 
Garantías, h) La oferta. i) La resolución de adjudicación, j) Resoluciones modificativas, 
y k) Otros documentos que emanaren del presente contra1o. En caso de controversia 
entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

La institución contratante se reserva la facultad de interpretar el 
presente contrato, de conformidad a las Po!ítlcas y Normas para lo Obtención de 
Bienes y Servicios Relaclonados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Constitución de la República, !a 
LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 
Administrativo y de la forma que más convenga al Interés público que se pretende 
satisfacer de forma directa o Indirecta con la prestación, objeto del presente 
instrumento, pudiendo en tal caso girar los instrucciones por escrito que al respecto 
considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal dlsposlción y se 
obliga a dar estricto cumptimiento a las instrucciones que al respecto dicte la 
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XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION 

JI. SOLUCION_12_E_�ONTROVERSIAS V 

institución contratante las cuales le serón comunicadas por medio del Administrador 
del presente contrato. En caso de haber dudas 6 contradicciones en la Interpretación 
de los conceptos expresados entre el presente contrato y los Bases de Licitación 6 
documentos anexos, que forman :&arte de este contrato, irevolecerón los conceptos 
expresados en el contrato. ►!WIC•],]jj@tfiU•Hll)W!MlfCJi Queda convenido por 
ambas partes que cuando el Interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevas. causas Imprevistos u otros drcunstonclas, la institución contratante podró 
modificar de forma unllateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución 
corresr.,ondiente, la.ve formará parte Integrante del presente contrato. Wllliii-1•) 
li•l:$1ift•Aiiii1i:d¡ lffi•lii En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito el 
contratista. previo justiñcación y entrega de la garantía cuando proceda. podrá 
solicitar uno prórroga del plazo de cumptim!ento de las obligaciones objeto del 
presente controlo. En todo coso. y aparte de la facultad de la inslitución para otorqor 
tal prórroga, la mismo se concederá por medio de resolución razonado que formará 
�rte integrante del presente contrato. 
.Z:hút1il Poro resolver cualquier disputa o controversia que surja en cuanto a lo 

interpretación o cumplimiento del presente contrato. las partes se someten en 
particular al arreglo drecto con inteNención de sus representantes y delegados 
especialmente acreditados. dejando constancia escrita en acto de los puntos 
controvertidos y de las soluciones en su caso como lo establecen los artículos 161, 162. 
163 y 164 de la LACAP; intentado el arreglo directo sin hallarse solución alguno de los 
diferencias se pasmó ar arbitraje de Derecho o Técnico, de conformidad a !a Ley de 
Mediación, Conciliación y Arbitraje. Agotados los instancias anteriormente 
mencionadas los portes se someterón o los tribunales comunes de este país, y a las 
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas. ®Jll■14;'}&jj$fü!lf•Hi;jjflii41tdl Las partes 
contratantes podrán. dar par terminado bilateralmente la relación juñdica que 
emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un plazo no mayor de ocho 
días hábiles de notificada tci resoluclón. 
r.1�4@hi:U:i Para los efectos jurisdccionales de este contrato las potes se someten a 
la legisloción vigente de la Repúbtica de El Salvador cuyo aplicación se realizará de 
conformidad a lo establecido en las Político y Normas para la Obtención de Bienes y 
Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BOE). Asimi::rno. señalan como 
domicilio especial el de esta ciudad o la competencia de cuyos tribunales se 
someten; las partes renuncian a efectuar reclomaciones por las vías que no sean las 
establecidas por este contrato o las leyes del país. Todas las 
notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 
cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para 
cuyos efectos las portes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN: Dirección: Centro de Gobierno, Pion Maestro. 
Gerencia de Infraestructura, Edificio A-2, Tercer Nivel. Teléfono: 2510-2350. Fax: 2281- 
0287. Para el Contratista: JOSE EFRAIN LO PEZ CORTEZ: Dirección: lª Calle Oriente �s. 
No. 1845, Barrio El Rosario, Nueva Concepdón, Chalatena�o. Teléfono: 2306-7825. 
Celular: 7877-6015. Fax: 2306-7825. ►:+:4il!Ue:JUt-1►21•l4R•lUiiU•I El presente contrato 
entrará en vigencia o partir de la fecha de su firma, hasta quedar totalmente 
liquidado el mismo. El Idioma oftdal del contrato será el castellano. 
MIIM•]¡J,]Ul•lfi!.'Mi:j[.j La Institución contratante podrá en cualquier momento, 
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mediante orden escrita al Contratista, efectuar cambio en los siguientes aspectos: a) 
Plazo y alcance b) Otros que la Institución Contratante estime conveniente. Cuando 
la orden de cambio afecte el monto del contrato éste no debe exceder a un 20%. 
Toda orden de cambio que se requiera en la ejecución del proyecto, deberó ser 
previamente consultada por escrito al Administrador de este Contrato. para 
determinar si ésta procede o no y de ser positiva su realización, toda la 
documentación pertinente en relación a la misma deberó ser remitida a la Dirección 
de Contrataciones lnstltuclonales para su legallzaclón dentro del plazo contractual. 
Así nos expresamos los comparecientes. quienes enterados y conscientes de los 
términos y efectos legales del presente contrato por convenir así a los Intereses de 
nuestros representados. ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en lo 
ciudad de Son Salvador, o los veintitrés días del mes de enero de dos mll catorce. 

e 

REGISTR NACIONAL DE 
ARQUITECTOS E INGENIEROS 

JOSE EFRAIN LOPEZ CORTE 
IC • 1345 

INGENIERO CIVIL 

ONTllATISTA 

JOSE EF IN LOPEZ CORTEZ 

_., � ..... /� o ·,.►. l¡ " .. -t::: 
'ú GJ 1 d ' n Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día 

veintitrés de enero de dos mil coloree. Ante mí, JOSÉ RAFAEL AREVALO RIVERA 
Notorio, de este domicilio, COMPARECEN: Lo señora MORENA ELEMY MARTINEZ 
CABRERA de cuorenta y siete años de edad, Contador, del domicilio de San 
sovooor. Departamento de San sovoooc a quien conozco y es portadora de su 
Documento Único de Identidad número: cero cero setecientos sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y uno - cuatro, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Educación Gobierno y Estado de El Salvador, en su calidad de 
Directora de Contrataciones lnstitucionaJes, Personería que Doy Fe de ser legitima y 
suficiente. por haber tenido a la vista el Acuerdo Número: Quince - Cero 

Directora de Control 
Educación. en representación del Ministro de Educación Ad· 

Honorem, en virtud del ACU8fdo No. 15-0905. 
CONTllA T ANTE 
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de fecha diecisiete de julio del año dos nil doce. emitido por el Licenciado F¡an�,,,"" 
Hasbún Barake. Ministro de Educación Ad-Honorem. en el cual se le c�c=I.,...,.. 
facultades paro celebrar actos como el presente. que en lo sucesivo se 
denominará "la contratante", ó "MINED"; y el señor JOSE EFRAIN LOPEZ CORTEZ. de 
cuarenta y nueve años de edad, Ingeniero Civil del domicilio de Nueva 
Concepción. Departamento de Chalatenango., a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero ochocientos 
treinta y seis mil cincuenta y cinco - uno. y con Número de Identificación 
Tributalia: cero cuatrocientos dieciséis - cero sesenta mil ciento sesenta y cinco - 
cero cero uno - uno; quien actúa en su carácter personal y en adelante se 
denominará "el contratista"; Y ME DICEN: que las firmas. que en su orden se leen: 
"E.M.· y la otra "ILEGIBLE", son suyas y que como tales las reconocen por haber 
sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que antecede. otorgado 
en esta ciudad este mismo día; esenio en cuatro hojas de popel simple; así mismo 
reconocen y ratifican todos los términos y condiciones que en el mismo se 
otorgan. el cual se refiere al CONTRATO NUMERO ME - TRECE / DOS MIL TRECE - 
BCIE, con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO ME - CINCUENTA y UNO/ DOS 
MIL TRECE del proceso de LICITACIÓN NÚMERO CERO TRES/ DOS MIL TRECE - ME - 
BCIE, referente a la "LICITACIÓN A EMPRESAS (NATURALES Y JURÍDICAS) 
PRECALIFICADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDÓS CENTROS ESCOLARES URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", financiado con fondos del 
CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO DOS MIL QUINCE - BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE); cuyas cláusulas más relevantes son las 
siguientes: =--=--=c"'-EI contratista se compromete a desarrollar la 
ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE VEINTIDÓS CENTROS ESCOLARES URBANO MARGINALES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo al siguiente detalle; LOTE NÚMERO 
CUATRO: REHABILITACIÓN Y CONSlRUCCIÓN DEL CENTRO ESCOLAR CANTÓN LAS 
TABLAS, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALAlENANGO. ===== Se realizará un anticipo, correspondiente al 
TREINTA POR CIENTO del monto del Contrato, equivalente a SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El anticipo será gestionado cuando se haya 
recibido la correspondiente Orden de Inicio y la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, equivalente al cien por ciento del valor del mismo, y Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / PROGRAMA 
ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES. ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA EL SISTEMA 
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EDUCATIVO EN EL SALVADOR. El anticipo será amortizado en su totolidad, en los 
pagos previos ol pago final. En caso que el contratista no requiera el anticipo, 
bastará con manifestarlo por escrito. llll��bJ[•lii•fü!Jtl•llitfe't•J El precio total 
por la ejecución de las abras objeto del presente contrato asciende a la suma de 
DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, !VA INCLUIDO; 
asimismo, a dicho precio se le harán las retenciones de Ley aplicables: la 
cantidad mencionada antertormente, la Institución contratante procederá a 
pagarta, de la siguiente forma: PRJMElfPÁGÓ: Corresponderá al DIEZ POR CIENTO 
del monto total del contrato, equivalente a VEINTIÚN Mil SETENTA y TRES DÓLARES 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; pago que se gestionará cuando el contratista haya ejecutado el DIEZ 
POR CIENTO de avance de la totalidad de las obras, del lote contratado. En este 
pago se amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos 
a presentar para el prtmer pago del porcentaje de avance serán: 1) Nota de 
Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida 
por el contratista. revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la estimación; 
y IV) Factura de Consumidor Rnal a nombre del MINISTERIO DE EDUCAOÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en la que se indique una descrtpción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras, SEGUNDO'él>_ÁG.O: 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato. equivalente a 
CUARENTA Y DOS Mil CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el contratista haya ejecutado el TREINTA POR OENTO de 
avance de la totalidad de las obras, del lote contratado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos a 
presentar para el segundo pago del porcentaje de avance serán: 1) Nota de 
Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimadón correspondiente emitida 
por el contratista, revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato: 111) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la estimación; 
y IV) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR. en la que se indique una descrtpción, la 
canfldad, el precio unitario y el monto total de las obras. TERCER ·,PAGO: 

10 



o 

o 

' /, 

e �i ,, ,, 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivale' le' 
CUARENTA Y DOS Mil CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el contratista hoyo ejecutado el CINCUENTA POR CIENTO de 
avance de lo totalidad de los obras, del lote contratado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos o 
presentar poro el tercer pago del porcentaje de avance serán: 1) Noto de 
Remisión de lo Estimación correspondiente; 11) Estimoción correspondiente emitido 
por el contratista, revisado y comprobado por el Supervisor y aprobado por el 
Administrador de Contrato; 111) Acto de Recepción firmodo y sellado por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido o entero satisfacción lo estimación; 
y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
El SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se Indique uno descripción, lo 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. CUARTO PAGO: 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente o 
CUARENTA Y DOS Mil CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el contratista hoyo ejecutado el SETENTA POR CIENTO de 
avance de lo totalidad de los obras, del lote contratado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos o 
presentar poro el cuarto pago del porcentaje de avance serán: 1) Noto de 
Remisión de lo Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitido 
por el contratista, revisado y comprobado por el Supervisor y aprobado por el 
Administrador de Contrato: 111) Acto de Recepción firmado y sellado por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido a entera satisfacción la estimación; 
y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGURCS PARA 
El SISTEMA EDUCATIVO EN El SALVADOR, en lo que se indique uno descripción, lo 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. QUINTO PAGO: 
Corresponderá al VEINTE POR CIENTO del monto total del controlo, equivalente o 
CUARENTA Y DOS Mil CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se 
gestionará cuando el contratista hoyo ejecutado el NOVENTA POR CIENTO de 
avance de lo totalidad de los obras, del lote controlado. En este pago se 
amortizará el VEINTE POR CIENTO del anticipo otorgado. Los documentos o 
presentar poro el quinto pago del porcentaje de avance serán: 1) Noto de 
Remisión de la Estimación correspondiente; 11) Estimación correspondiente emitida 
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por el contratista, revsodo y comprobado por el SupervLsor y aprobado por el 
Administrador de Contrato; 111) Acta de Recepción firmado y sellado por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido o entero satisfacción lo estimación; 
y IV) Facturo de Consumidor Final o nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indique uno descripción, lo 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. PÁGO,'.i,FJN'.;L; 
Corresponderé al DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente o 
VEINTIÚN MIL SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; pago que se gestionaré cuando el 
contratista hoyo ejecutado el CIEN POR CIENTO de avance de lo totalidad de los 
obras, del /ole contratado, Los documentos o presentar poro el paga final del 
porcentaje de avance serón: 1) Noto de Remisión de lo Estimación 
correspondiente; 11) Estimación correspondiente (cien por ciento de avance de los 
obras) emitido por el contratista, revísodo y comprobado por el Supervisor y 
aprobado por el Administrador de Contrato: IIQ Acta de Recepción Provisional de 
las obras, emitido y aprobada por el Sopervlsor y aprobado por el Administrador 
de Contrato; IV) Acta de Recepción firmada y sellada por el Acmínstrodor de 
Contrato; V) Planos Actualizados de lo construido en el caso de haber cambios 
en lo Obro y aprobados por el Supervisor y por el Administrador de contrato; y IV) 
Facturo de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN / 
PROGRAMA ESPAOOS EDUCATIVOS AGRADABLES, ARMÓNICOS Y SEGUROS PARA 
EL SISTEMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en lo que se indique una descripción, la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los obras. En este último pago se 
retendrá el SEIS POR CIENTO del monto total del contrato, para garantizar 
cualquier responsabi6dad derivada del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contractuales. el cual se le devciverá al contratista posterior a la 
Recepción Definitivo de la obra. en un plazo no mayor a quince días hábiles. Para 
la devolución del porcentaje retenido en concepto de garaiña será necesario la 
presentación de: /) Acta de Recepción Definitiva de las obras emitida y aprobada 
por el Supervisor y el Administrador de Contrato, el Contratista y el Director del 
Centro Escolar, 11) Liquidación Final emitido por el contratista, con Visto Bueno del 
Supervisor y aprobada por el Administrador de Contrato; 111) Garantía de Buena 
Obra equivalente al diez por ciento del valor final del contrato: y IV) Recibo de 
pago correspondente. MJHtltl•J El plazo máximo del presente contrato será de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE O/AS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio emitida por el MINED, desglosado así: DOSOENTOS 
SESENTA Y CINCO OÍAS CALENDARIO de Ejecución de los Obras: DIEZ DIAS HABILES 
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C-) de Recepción Provisional de las obras. de acuerdo al Articulo ciento catorce 
de la LACAP, y SESENTA DÍAS CALENDARIO de Recepción Definitiva de las obras. 
de acuerdo al Articulo ciento dieciséis de la LACAP. En caso de que se 
compruebe defectos ó lrregulandodes en las obres, el plazo máximo paro 
efectuar subsanaciones, será de TREINTA DIAS CALENDARIO, los cuales se cuentan 
dentro de los sesenta días coiendono para la Recepción Definl11va de las obras. 
de acuerdo al Artículo ciento quince de lo LACAP. (') Diez días hábiles � 
veinticuatro dios calendario. considerándose el máximo de días festivos. cuando 
aplique. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del presente contrato, el contratista deberá rendir a satisfacción del 
MINED, dentro del plazo de dez días hábiles posteriores a la notificación que el 
contrato está debidamente legalizado. la garan1ío siguiente: GARAÑTIA'.SÍ:l.� 
�ü}¡!lf[!Kl'iE�T/:!ÍQE&<;!il!N.i:RM@l a favor del Ministerio de Educación, por un manto 
de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equivalente al 
doce por ciento del valor del contrato. Dicha garantía tendrá uno vigencia de 
doce meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. ��íí_�'ll:!:fffilfa•/i 
L���� El MINED dará un anticipo del TREINTA POR CIENTO del 
monto del contrato. equivalente a SESENTA Y TRES Mil DOSCIENTOS VEINTIÚN 
DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, manto que será gestionado contra la presentación de una Garan1ía 
de Buena Inversión de Anticipo y la correspondiente Orden de Inicio. Dlcha 
Garantía se otorgará a favor del MINED, para garantizar que el anticipo 
efectivamente se aplique a la dotación y ejecución Inicial del Contrato. La 
presentación de esta Garantía será un requisito para la entrega del anticipo. La 
cuantía de la misma será del cien por ciento del monto del anticipo y su vigencia 
durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, o por el plazo 
de doce meses a parlir de la fecha de suscripción del contrato. $:�Tíé-.!!'l1 
i�QBB& antes que el MINED le haga efectivo el pago final al contratista. éste 
deberá presentar una Garantía de Buena Obra, para garantizar el buen 
funcionamiento del trabaja y calidad de los materiales usados en su construcción. 
comprometiéndose en dicha garan1ío a reparar los despelfectos ocurridos por 
vicios o defectos debido a la mola calidad de los motenoles o mono de obra 
empleados en la construcción y a sustituir todo aquello que resultare defectuoso; 
dicha Garan1ía será a favor del Mlnlsteno de Educación (MINED). por el diez por 
ciento del Valor Real Final del Contrato. después de haberse completado su 
ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un peñodo de doce meses 
contados a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras. En casa que 
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durante la vigencia del plazo establecido en el presente contrato. ocurra algún 
desperfecto en las obras construidas y que sean de los que apcrecen 
garantizados por la misma. el Adninistrador de este Contrato. procederó a hacer 
efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sn necescoo de tomar Juicio previo o 
expediente administrativo. El contratista podró librarse de dicho reclamo. ya sea 
repcrando par su cuenta el desperfecto ó anomalía. objeto del reclamo. a 
satisfacción del MINED; o pagando a esta Institución el costo de su reparación. 
Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la 
presente Acta Notonot que consta de cuatro hojas de papel sírnple, y leído que 
se las hube, íntegramente en un solo acto sn interrupción. ratifican su contenido y 
firmamos. DOY FE.· 
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